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PRESENTE 

Muy Distinguido Señor Director: 

La alumna FLORES MARTINEZ NORMA, inscrita en el Seminario 
de Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su tesis 
profesional intitulada "INCIDENTE DE REVOCACION O DE MODIFICACION 
A LA SUSPENSION POR APARIENCIA DEL BUEN DERECHO COMO HECHO 
SUPERVENIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO", bajo la dirección 
del suscrito y de la Lic. Rosa Ma. Gutiérrez Rosas para obtener el tit~1lo de 
Licenciada en Derecho. 

La Lic. Gutiérrez Rosas, en oficio de fecha 3 de julio de 2002, me 
manifiesta haber aprobado la referida tesis; y personalmente he constatado que 
la monografia satisface los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes 
Profesionales, por lo que, con apoyo en los artículos 18, 19, 20, 2ó y 28 de 
dii:ho rc·gia;nento, suplico a usted ordenar la realización de los trámites 
tcnc!!entes a la celebración del Examen Profesional de la compañera de 
refcr'!ncia. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

Cd~Unive ltarla, D{~~.)t .. ~~~~ .. ::'.i de 2002. 

i/·~~~~\., \ 's~).1 
. F CISCO i31E?fEGAS TREJO 

CTOR DÉtr'l;iÉMrNARIO 
FJCUlilD v, c:?cG~O 

SE'1r.1t~1;:i CE :lt.;t:r.c 
. cw;,mn~;J.\:J~ r nr .\.:.4n.s.•. 

NOTA DE l.i SECRETARIA GENERAL. 1::1 i11w·eso1do dehcra i11iciar el tramite µara su 1i111/ació11 de11tro 
de los seir lllt!SL'S siguientes (col/lados de día a día) a aquél en que le sea '~ntregaclo el presen:i! oficio, i?ll 

el í't1Ie1:Jiclo de qm.: transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, cólducurá la m1tori:acióu que ahora se le 
concede para someter s!1 tesis a examen profesia11al, misma aucori:ac:ián que 110 podrá otorgarse 
mu!wmt:llll! sinn en i!I caso de que el trabajo recepcional c'J11serve su acwalidad y sit..>mprí! q1.1e la 
oportuna i11iciar.ió11 del trámite para /cz ceh.:brac:irfo del i?.mme11 haya sido impedida pnr ci,.cw1sta11cia 
grm·e. todo lo cual calificará la Secre:aría Gt.•1wral de la Facultad 
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DR. FRANCISCO VENEGAS TRE.10 
DIRECTOR DEL SEi\llNAIUO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. 
PRESENTE 

Distinguido Doctor: 

Con toda atención me permito informar a usted que he asesorado y revisado completa y 
satisfactoriamente la monografia intitulada "INCIDENTE DE REVOCACION ·O DE 
MODIFICACION A LA SUSPENSION POR APARIENCIA DEL BUEN DERECHO 
C01\IO HECHO SUPERVENIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO", 
elaborada por la alumna FLORES i\IARTINEZ NORMA. . 

La tesis de referencia reúne los requisitos que establecen los artículos 18, 19, 20, .26 y 28 
del vigente Reglamento de Exámenes de nuestra Universidad. 

Apr01·echo la opo11unidad para reiterar a usted las seguridades de rni consideración mirs 
distinguida. 
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INTRODUCCIÓN 

Sin lugar a dudas una de las grandes anhelas de las mexicanas es la credibÍlida,d en las 

órganos encargadas de lo lmporticlón de justicio, la confianza de que los osuri16s que en 

ellos se ventilan sean resueltos par autoridades realmente capacitadas y ,de acÍJerdÓ a 
- - - - ' .. ~. ~ 

la prevista en las disposiciones normativas aplicables. 

Colmar este anhelo na es tarea fócil. pero inspira la exlslencl~'de l~;lnslll~~¡6~;~ridico 
denominada "juicio de ·~mpara", que en 

·extremos. 

1,_ .... 

El "juicio de ampcira";cama el medio de defensa con.mÓyar prestigió en nuestrÓ pals. es 

a1 que 1a saciedad identifica cama 01 1ns1;c1,,:,ei;;ia ónúiCucidar de 10; aC:tos ilegales. 

' .... ,.·_ ;' ' .. '.·:' ·.:.' 

El éxito que se te tribuye al juicio ·de ampara. é~ la.mciyarrd, de tos casas. deriva de la 
. . ' . . . : ,, 

oportuna suspensión de los actos redamados,:a,unque las que na san versadas,en la 

materia suelan confundirlas, pues muchas:~eces hemos escuchado que la; personas a 

los medías de cam•Jnlcación indican que ~n Ju~z de. Dlslrlta concedió el ampa;o que 

tan sólo unas dios antes' le fue 'presenfÓda. cuÓnda . se sabe qÚe debida o su 

subslancladón ella resulta.'Ímpósi'bl~~ la que Implica ·q.ue en reaíldad se refieren a la 

- .... : ._.,:~· 1 : - • - ,_·. - - ·-. 

Reconocer qu~ la' senl~n~la e,;;lllcla en un juicio de garontlm tendrá por objetb resliluir '' -··.. . . . ' 

el agraviada en 1i plena'·gace de '1a' garanUÓ Individual viciada, que. posibilitó le 
'· . .:,'· . ·. ' . .·- : . . .. 

oportuna suspensión del acta: reclo~ada. cama lo destaca el trillada pera· eficaz' 

ejempla del quejase que na li~ne lnle;és E!n que se declare lo lncanslilc•cíÓnolidCÍd del. 

acto que ordeno s~-muerf~~ si ~~e'viarr;~n_te ·no ·se suspende su ~jecudón; conlleva" o 

1 
\ ,\ 
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>~~f.:.::·>\~. ·~·,); 

ofir~ar ~~~·ci0~~1nL~ci:·;~~r: se pUede pasar por alto e1 es tu.dio de esta ngura dentro 

, ;\j~~ :¡.Ú·l~~~·:,~·~ d~~~;~·>:: :/~;'.- " .. 1:L ., . - -. : . 

, ; ... ;·;.-''- -';. :L<~::·-:: ";<~:'.,.· 
:;;:~ :<:·~ -.. -- -

BaJc:I est~ ~6nt~xi~ ré~Glta qs~ ~I estudio de la suspensión de los ocios reclamc:ldos en et 
·.,:·- -

-~ . "( 

• juiCJo de. gara~Ílas; f(lm~oc()se li1~ft~ al mome:nto en que. se resuelve, sino que abaréc 

Ciquellos m ... diÓs que's'e ~ncueintrcn al alcanéei, de las pértes poro cClinbfar su sentido. 
) .'_',<' ,' :; -,. >.'-_~·~ 

Mle~fras qu;; p_arCI l~t;;rpa~~i ~Í recurso de revÍslón en co~;a _de lé:i reso10c1ón qu~ se . 

pronu~clo iobre ia ~uspe~sfó~ de kis ciC:tos recl6r(la~c:ls. ~x,fste una 'bosta y claro 

reglamentacfón. paro té:i ;evai:acfón ,o, ,;,~·dlficci~Íó~ de· tc:I :susp~nstón 'CteÍ acto 

reclamado par hecho supervenf~nt~:· 10 sl~pl;; ieferenclo'.o to P()Slbnidacf de ln;enfCJrl6 

se contiene en el articulo 140 de.lo Ley de A,;,p'c,~a. p.,( 1;;&ue d~s~ntrciñcnu naturaleza 

Jurldico osl como lo formo e~ que ta out~rldaciJuri;~iccl~nal tic:! de' re;alve~la y 

determinar sus alcances. es toreo encorTHon~ada a I; C:tc:l~trln~;y o'•jci·s' Tribunales 

Colegiodos de Circuito y Suprema Corle de Justldo .·de. lo , Noción.' m~diante to 

expedición de tesis o jurisprudencias. donde ta,;,bltln prolifero·~ crlferl~s ~~~ontrcidos; 

Si parece un grave problema la falta de reglomentoción de. ·lo revocación o 

modiflcoclón de la suspensión por hecho sUpervenlente; entonces es dificil calificar to 

situación que originó to expedición de las jurisprúdencios del Fumus Boni luris o to 

apariencia del buen derecho del año de 1996. que vinieron o cambiar integromente lo 

concepción original de ta suspensión del acto reclamado. 

Clerlamente. bajo el cuestlonamiento de efectividad, ICI suspensión· que "impedia et 

nacimiento o lo continuación de tos ocios positivos reclamodos. por et quejoso o fin de 

· evitarle daños y perjuicios de impasible o dificil (eÍparo~l6n. ho5ta el momento en que et 



1 

. . . 

juicio se re;oJvl~ro en.definitiva", a partir del añade i996. se convierte en ta figura que 

"permite ·.el . ~~Ólisls ··de consliluclonalldad. o lncansllluclonalidc:id de los· actos 

recl~~ad~~.:de tal manera qu~ adelanta los etecl~s ~e la s.ente~cla de tondo, puesto 

que puede ~perar ,~;'Pecto a actos consumados". 

·.•·.... ·.··• ... ·.·· . : ····•····· .. ····.·· .. · ..... 
Es Indudable qu~ este crlterlo·JurÍsprudenclat. cuyo ·ara~oso promotor fue el Ministro 

.'Genero Da.vldGóngora Pimen.lel. en la me~ida~ue.'mulobilizó a la suspensión del acto 
.·. ,- .· · .. .. : .. ·., !; ' 

reclamado en el juicio de ªfl'!PCro, imprimió diverso matiz a lodos sus aspectos como la 

forma de resolverla. la determinación de sus electos, su cumplimiento y obviamente la 

posibilidad de cambiar su sentido, especlflcamente modilicóndola o revocóndola ante 

lo existencia de un hecho superveniente. tlgura problemóllca en si misma por la taita de 

reglamentación como se ha Indicado. 

lógicamente la Jurisprudencia d& la apariencia del bu.en derecho. que se emitió con lc:> 

buena Intención de aumentar la efectividad de la ·suspensión del acto reclamado, 

originó cueslionamientos en el foro. recelo en su opllC:at:'lón. por porte ~e los órganos 
. . . 

jurisdiccionales y finalmente criterios cc:inlradlctorkis ··e Inseguridad para las partes 

integrantes del Juicio de amparo. 

Asi mismo la apariencia del buen derecho, no· resultó criterio exclusivo de las 

jurisprudencias del año 1996. sino que tómblén se incorporó en el proyecto de reformas a 

lo Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y en el proyecto de Ley de 

Amparo reglamenloria de los arllculos 103 y 107 de la Constitución Polítlca de los Estados 

Unidos Mexicano1. que en el mes de marzo de 2001 aprobó el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. por lo que en el tuluro es factible que adquieran el rango 

de norma jurídico. 

\~ 
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· ·rorrib1én ¿~b~·b~~tcÍ~~r que en el proyecto de Ley de Amparo de lo Supremo Corte de 
'; ; ,; .. ,,~)'. ' - ~,,;:' - . ' 

Justlcld d~ k1 ·NÓ.biÓn. n~ se ovonzo en lo regulación de lo modificación o revocación de 

1cÍ ;suspe~~i6~, ~~.r.)1~cho supervenlenle. por ende. lo referendo de que procedo 

opÍico~db el ~riterio de lo oporienclo del buen derecho. e.s nulo. 

Exack1mente· esteponoromo y lo formo en que se expuso. fueron-el motor y delineador 

- de ¡:iresente trebo jo. pues mediante lo consulto de· obras de reconocidos juristas. de 
. - . 
revistos especializados en derecho. de ensayos outorlo de persones Involucrados con 

. esta ciencia social y o los que hoy en dio fácilmente permite accesor el Internet. de 

\ ,\ 

leves y publicaciones efectuados en periódicos oficiales, y obviamente. por diversos 

casos prácticos. los comentarios vertidos por quienes integren el Poder Judicial Federal y 

diversos abogados poslulontes osi como el sentir propio. resultado de lo que quizá 

pudiere colificorse como poco experlenclo loborcil, es lo que primeramente posibilito 

ofrecer al lector un amplio ponoromo del nacimiento y evolución que en nuestro pals 

tuvo la "suspensión del ocio reclomodo en el juicio de empero" y desenlroñor su 

naturaleza jurldico; paro después hocer referendo o su ocluol fundamento 

consliluclonol y tegol excluslvom_enle en el juicio de empero indirecto y orribor o lo que 

se conoce como "modiflcoclón o revocación de lo suspensión por la existencia de un 

hecho superveniente'.'. donde se destoco que lo folla de uno reglomenloclón es suplida 

por lo doctrino. y obviamente. por tesis y jurisprudencias que en algunos ocoslones no 

son uniformes 'I colocan o tos parles integrantes del juicio de empero en un estado de 

inseguridad jurídica, lo que además se analizo con el innovador criterio del 11 Fumus Boni 

;1;ris''. que Igualmente se incorporo en el proyecto de reformas constitucionales y en el 

de lo nueva Ley de Ampere. promovidos por el máximo órgano jurisdiccional del po!S. la 

Supremo Corle de Justicio de lo Noción. 

Desde luego que paro este ptonteomiento minado de dudes, criticas y 

cuestionamienlos. en el presente trebejo tomblén "se ofrecen ·respuestos, opiniones y 



', ~¡ 
\ ' 't•.' 

conclusÍones, con l.; i:uol se ~vito ocÍuolizor élpe;iciros~ proverbio de que "es más fóclÍ 

criticar que construir". 

Obviamente tcimpoco se des~onoé:e la lmp~rf~cclÓn en qué\e pudo l~currir al vertir 

réspuesias u bplnlcinés personales en el presenté trabajo, debldÓ C:,1 enormé camino por 

re~orrer ·e~ el . ~onocimlei~to o estudio del deré~h~. ~a;tici~1~r~~~te del juli:ici ··de 

amparo. de la suspensión del acle reclamado y dei~ ,;;';;cimd.;d¡ó~·c, réiociccfón ante 
. -~ ... 

la exislencla de un hecho superveniente aunada a' la (,"¡:>ii~a~ló~dé1' crlterici Fumu; Boni 
"' '' ' . ' ' ,, ~: 

1uris. sin embargo, conclentes de que no fue;¿>n llgéram~nt~ el;;bcir?dcis se so~llene su 

validez. con 10 exclusiva esperanza de qua P~~dan s~r e:!~. Interés: aú~ ér1t1~0. para 

alguna persono Involucrada en lo materia. · 



'·\ :';(/~,'(' ,. 

··· .... :¿:.: :.:·.,~·.¡.':_':j.'::: 1 

. CÁPÍTULO ).: N~~ti'R_Ál'ei~:·JURfDICA Y EVOLUCIÓN. HISTÓRICA DE LA sÚSPENSIÓN EN El 
. ~ : . . -._ .. " , . ~ ... ,. ' ' . 

:Ju1c10 DE ÁMÍ>A'R'o.\' :\ ·. 

. . ,. ... ': . -
-.. · ' ~. . . ''. "> ' '.' -~·. : 

'Si."de hado le ~éiviria .. ol particular intentar el juicio de empero. si no puede tener une 

1 
1 .\' 

protección efectivo de lo Jusllclo Federal. que obtiene si a través de la suspensión logra 

que un celo reclamado de cualquier autoridad de la República. csf seo d¡; la más o/lo 

jerarquía, se parolfce mientras no se dicto uno resolución definitivo en el juicio de 

empero", como lo sostiene el ministro Góngorc Pimentel '· o bien. si el incidente de 

suspensión del acto reclamado "implica un factor de fnfluencia e importancia decisivas 

en nuestro juicio de amparo, bien se trate de actos de consumación irreparable juridico 

y materialmente (como fa muerte del quejoso a consecuencia de la ejecución del ocio 

de autoridad de privación respectivo/. o de ocios de difícil reparación jurídico o 

próctica", como ocertadomenle lo señalo el jurista Ignacio Burgoo Orihuela 2, entonces 

se convierte en una cuestión de primer orden desentrañar lo naturaleza juridico de aste 

incidente de :.uspensión. conceptuolizarlo. 

"lo pofobrc "suspensión". de origen latino " suspenslo. suspensíonis". es la acción y 

efecto de 11suspender". A su vez. el verbo ·•suspender" del latín "suspendere", en uno de 

sus acepciones significo "detener o diferir por algún /lempo una acción u obrar" > • 

Ahora bien. el vocablo incidente deriva "del latín íncidere que significa sobrevivir. 

inlerrumpir, producirse. Procesa/mente, /os incidentes son procedimientos que tienden a 

1 Gónqoríl Ptrnentel GcnJro. l<1 ~uspemlón en matefi~1 admlnistr<?liv<1. Primera Edic:ón, E<1itorlal Porrúa, s A. 
Méf'CO !<193. p. 2. 

1 Bu:go.i o. Ignacio, Dicc1ona:lo de dert.-cho constitucional, garantias y ílmp...1ro, Cuart<1 Edición, Edrtorlal 
Pom.ia, SA de C V, Mb..c.1J 1996. p . ..:.22 

1 Ar~ilario Garcí<t Cnros. El jwcio de .1mp.1:0. Cumt.1 Ed;ción. Editorial rorrú.1, S A. Mé.<;co 1998, p 874. 
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: . resolver cc:mÍroversÍos .dé ccÚócler adjetivo relacionados lnmediolo y dlrecfomente con 

En ~~~sir~ ni~terlo el orllculo 35 de lo Ley de Amparo señalo que: 

"Arl. 35. En los juicios de omporo no se subslonciorón mos 
ort/culos de especial pronunciomien/o que los expresomenle 
eslob/ecidos por esto Ley ... " · · 

Todas astas Ideas, tronsporlodos ol juicio de goronllos. hon originado que:·astudiosos 

como el Dr. Cerios Arallono Gorcio, manifieste lo siguiente: 

"Lo suspensión en el empero es lo institución furidlcc en c~yo ;vÍrÍ~d. I~ ·buÍ.;;idod 

competente poro ello, ordeno detener lemporolme~le; I~ 'r~oli~~~ió~• ~~I· acto 

' reclomodo en el juicio de empero hoste que legolmenlesfi puedo6onlinuortol óéto o . - . ·)· '>·'"·; ···;,.·._ '•- ,· .. · .. ,. '~·-·· ·,. '' - . 
hoste en tonto se decrete ,lci inconstlluclon~ildod del' 6~1:,;;,;c:101riodo eri séntencio 

' .. ·. ; 

"Lo suspensión en el juicio de omp"ro, es .aquel proveido judicial !cuto o resolución que 

conced.e lo suspensión de plo~o o de oficio. provlsionol o deflnlllvof creador de uno 

situación de porallzoción cesación. lemporoimente llmltodo, de un ocio reclomodo de 

corócter positivo, consistente en Impedir poro lo futuro el comienzo o inlcloción, 

desorroiio o consecuencia de dicho octo. o partir de lo mencionado porolizoc!ón o 

cosoción, sin que se invaliden los efectos o hechos onleriores o éitos y qué.el p!'ºPio 

acto hubiere provocado". •, 

4 Becerr~ Bautista Jo~e. /ne/deme. Verlo en Diccionario JurfdÍco Me.~1~anO: 1nSt1tUio de ln~fsu-g.;,clones 
~ ~~~~~~~sd°a~~.~ ~~Í~~g;o~1~a;. ~~~~~.7~~itortal Porrúa, SA de e y .. Mé.<fco 2~00, p. 1665 .. 

~ Burgoa o. Ignacio. Op. Cir p. 424. 



. 3 

El Sexto· Tribunal Colegiado en Moleria Civil del Primer Circuito. condbiendo o Jo 

suspensión de Jos actos reclamados o de s~s consecuencias. com~ una medido 

conservolorla de uno siluaclón existente y que por ello no crea derechos en favor del · 

quejoso, ha· emitido Ja slguienle tesis: 

Noveno Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circullo 
Fuenle: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: VI. Septiembre de 1997 
Tesis: l.6o.C.37 K 
Página: 737 

"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SU FINALIDAD ES lA DE 
PRESERVAR LOS DERECHOS O INTERESES SUBJETIVOS DEL 
QUEJOSO. Lo suspensión es una medida cautelar o 
comervatlva de una situación ya existente que tiene como 
finalidad evitar que ésfo se altere, ya sea con fa ejecución 
de /os actos reclamados. o bien. por sus efectos y 
consecuencias. deduciéndose de el/o que la medida 
coutelcir en el juicio de garonfios no crea derechos o 
Intereses subjetivos en beneficio del quejoso, sino que 
únicamente los preserva en cuanlo a que no se afecten por 
la e/ecuctón de los ocios reclamados, con Independencia 
de que los mismos sean o no lnconstltuclonales." 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 2196/97. Adolfo Gándara Espinosa. 20 de 
agosto de 1997. Unanimidad de voJos. Ponente: Gustavo R. 
Pororon Rodríguez. Secretorio: José Guadalupe Sánchez 
González. 
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995. Tomo VI. Maleria Común. Jesis 1053. página 729. 
de rubro: '"SUSPENSIÓN. PRESERVAR LA MATERIA DEL JUICIO ES 
UN EFECTO DE LA.'". 

De Jo onleriormente señalado podemos concluir que el incidente de suspensión en el 

juicio de goranlias. llene Jos siguientes connotaciones: 

o) Proviene de outorldod competente bien sao uniJuéz de bistrito. un 

Tribunal Unllorlo de Circuito o por un Juez de Primerci Jn;t?ncl~ o cualquier. 

otra aulorldad judicial que ejerza jurisdicción en ·el mismo lug·ar:donde sei 

encuentre la autoridad ejecutora. pero i~su11~;1ne;Ístente el juez da 



. ' ' ·-··,-, '· ,·.,,-: ". (}~ 
.. ~ -:·: .:·~-_;_:~.·-! ,., ·, ;:·,'': '_.::·_:·: t',-' ' .• ~·.;'~· 

'.·:-~,· .-.~::·-:~';' ·-'~-:¡;: .,:~··-'- ;'.·"<'\:r' 

primará lnstoncla'onle el que ¡9< debo promover.él' cimporo' eri térmlrios • . 
. . . . - '·',.:•' , . ; .. ·;,. ;'.'·,"..·-. _, ··: ;':.: ~:~.'-::,·.·< '. .. -·;'.: ·. , .. 

da lo previsto por los orllculós 37. 38 y 144 da)p~ay_deiArni:íoro é'lnclus6 

por los ciut0rldoétai;~sp()~s6b1~s co~()s~ lndici()e~ ~I dlv~rs6artÍciilo .170. 

En ralo~IÓn o los facultades da los Tribu~~les ~J11I?~e Circuito, se he 

emitido el slguienle criterio de lnlerprelcÍción:_·, 

Noveno Epoca 
Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Tomo: 111. Junio de 1996 
Tesis: V.lo.11 A 
Página: 972 

"TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. SON COMPETENTES PARA 
CONOCER LO RELATIVO A UN DICTAMEN RESPECTO DE UNA 
SOLICITUD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS. Si el acto reclamado 
lo constituye el dictamen relativo a uno solicitud de 
restitución de fierros. los Tribunales Unitarios Agrarios, son los 
competentes para conocer de esas controversias, conforme 
o lo tracción 11 del articulo 18 de lo Ley Orgánico de los 
Tribunales Agrarios. Asimismo. de conformidad con lo 
disor;esfo por los orticulos 103 en relación con el artículo 166 
de la Ley Agraria. los Tribunales Unitarios Agrarios. en 
trotóndose de juicio:; agrarios. tienen la facultad de proveer 
respecto a fas diligencias precautorias necesarios. as( como 
paro acordar la suspensión del ocio de autoridad. aplicando 
en lo conducente to dispuesto por el libro primero. tltulo 
segundo, copilulo 11/, de la Ley de Amparo: por tanto. si lo 
nuevo Ley Agraria otorga o /os autoridades agrarias los 
prerrogativas necesarios a efecto de suspender los actos 
reclamados. ello evidencia que lo parte quejosa debe 
acudir o dicha autoridad antes de fa presentación del juicio 
de garantías. pues ante estos. mediante el juicio agrario. 
está en posibilidades de modificar. revocar o anular los 
actos reclamados." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
Improcedencia 160/95. Quinlina Sombra Escolanle y otros. 
22 de junio de 199 5. Unanimidad de votos. Ponen le: Alfonso 
Cruz Sónchez. Secretorio: Myrna C Osuno Lizárrogo. 
"DEMANDA DE A,\IPARO. SU P.~ESENTACIÓN EN LOS LUGARES 
EN QUE NO RESIDE JUEZ DE DISTRITO.· En los lugares en que 
no mslde juez de dlslrito, los jueces de primero Instancio 
dentro ~"le cuyo jurisdicción radique la autoridad que 
ejecuta o trote de ejecutor el acto reclamado, tienen lo 
facultad de recibir lo demando de amparo, para /os efectos 
o que se con/rae el ortícu/o 38 de lo Ley refotlvo; aunque 
sólo pueden suspender p1ov/slonolmenle al ocio reclamado, 



' ., 

cuando se trOle d~ ·los actO~.ª qÚe ~xpresaménte se r~~ere 
el arl(cu/o 39.": · 

Oemcndc de. empero. lnter~li~sto p6r Noé Go~c centro 
cefos de lo Quinte Solo del Tribuno! Fisco! de lo Federación y· 

. otro.- Toco 4206'42 2'.· fcllcdc en 21 de julio.- Por 
unonlmldod. de votos-lnfor~e dei.1942, Segund~ Solo. Póg. · 
34. 

.~. :'~-~i-_;;·>"- -;' ·... -- -~-~.·-·. \.-\'.. _:_ '. . ' 

bJ Opere COI) relación e 1.os celos reclamodos en el )~lelo de garcntics, Íos 

que 1rívar1;1J1émente ¿erón de náturóleza pbsi11va' . 
.,-,· ·'·= 
·;·:·.>. 

cJ lmpld,;' el nocl~l.;ntC> d~I celo re'ciorpÓdo ~ iú C:C>nt1ñJá~ló~: pO,: ende, 
~···: ._. '· ' -;.-.'.· .-. :",':'. '.";·:.·.'·,·:,;·.: ·\;~ .. :····;~_'·.: ,,: .,·,:.;. ·::::;~·:._,.-_., ... ) 

Incide sobie el octucr' dei. les: cuterldcdes respcriscbles ·de. cualquier 
··~·· . , . 

Jercrqu!C> de que se trC>te:'; . :·· :'d:, : ., 'ó • ' 
:,',:;·e·-· '·-'· 

-~? .-:·;: '-·· ;,;·_·:~:.·~:·.·.•. . ... -... ~·, >".: 
'·>::\.' : • . .;· ,;~~;;:. . '1:J.· _'' -

· di Tiene une vlgericíá m~róme~te Íe;,,pO,:Oí; yÓ que no pUede Ir mós olió 

eJ su fÍnclidcd ~~ m~~ten~; vl~c I~ ~~teiio d~I juicio de gcrcntlcs C) evitar 

que se causen~ IÓ p~rt.;·qUejosé:i dC>~os y perjuicios de dificil repcrcción 
.• • .. . ·" ' •• - ·-.·.· ¡' .... , 

como lo refieren fes ?rtlc~ia's 123 y 124 de lo Ley de Amparo. 

Al verhr éslos rczoncmienlos' concluimos que si mientras en un juicio de gcrcntlcs se 

decide sobre le constih.icionclldcdo .lnconslilucionclldcd de los celos reclcmcdos. es 

tcctible restarles trcns!Íorlcmenle · te fueric ejecutorie que por ncturclezc les 
: :' . : .. 

corresponde. e fin de preservar te meterle del propio juicio o evitar dcños y perfulcios de 
. . 

dificil repcrcción ÓI quefoso, e través del denominado incidente de suspensión. entonces 

sin lugcr .o dudes.e éste Incidente se debe en grcn medido el éxito del Juicio de empero. 



1.2. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL INCIDENTE DE SUSP~~SIÓN EN ÉL JUICIO DE AMPARO. 

Ahora se trata de exponer ta for~a en q~e surgió y lo ~volucló~ JuridtCJdde nuestro Juicio 

de garantlas. ·.el· 1ncid.,ntá .~e. s~s~enslón; de Í~s'.ci~Íos i~da~:ad~s y eltn6tde~te de 

revocación o modiflc,ación CI '¡CI ;lJSpenslón por hecho súp~;ve~lenie. aclClrando que 

para ello 'no se' l1dce.~ si~~ ret<Jmo; lo yo estCJbt~~id" en orderÍamle~tos jurídicos 

precedentes y lóconie'ntodoporv¿rdaé!¿ros InvestlgCldores en la n:iateria y destacados 

Juristas., 

1.2;1. DERECHO NOVOHISPANO. -

... - > :~-". 

Para AndrésLJraGonzólez.:únoinslllucÍón jurídica protectora de las personas se gestó 
- / .' ... .'_ ·_ .- ·. ' 

desde la seguncki mitad del siglo XVI hasta bien entrado el período nacional. como lo 

concluyó de;puéi de oncilliar mó;· d~ S32 expedientes guardados en el Archivo General 

de lo Na~i~n y el Archivo Judicial. de la ciudad de Puebla. 

Dicha institución a la cual denominó "emparo". por ser el nombre que realmente se le 

asignó y "colonial" porque se desarrolló en el periodo en el qÜe formamos parte de la 

corona española: se Integró por la eidstencia .de cosos prócticoi. más no por su previsión 

y estableciml-.nto en una norma'Juridica determinada. 

La "petición de amporo" q~e lo; .habitont~.s de Santiago Tlatelolco. efectuaron al rey el 

1° de febrero de Í5:i7 Clsi coma el ;,mandamíenta de amparo" que el 15 de noviembre 

de 1582 dictó ~l>;l;~~·)Aortln L~~~z-Gaona. destacan tas elementos esenciales del 
·. - - ' 

"ampara colonlal"··a ·decir'. de Andrés Lira Gonzólez. los que obviamente guordan 

eslrechc relación con los que integran nuestro actual Juicio de garontlas. bastando para 

ello transcribir los citados casos de empero coloniol: 



,\ 

'v• ' '(' >º '" <:./::<~,,:•~•.:·:-'::. 
... /. / .. ~ .. :;; .... - .. '' .. :,: '>,-~~. 

·e!;.' . 

;,,\ :i' "·l. 
'. . ·.·: - ~- .. ·. 

"Después ~ue vinleró~ los espoñol~s ... · en todos tos flem.pos nuestrospodres e abuelos e 

· a~l~p'a;odo;~~;h~ ~pr;~e~h~~º ;~el~s fl~~~sd~S~~flog~ r/'a11e1~i:"a. e ~ue ;~ r~Íie~en • · 
en el pr!mer pÓrrcfo, que oqul omitimos} e los en poseydc p;;r suyos .•• e /os dichos 

nuestros cnlepcscdcs ponle~ guardas e orrendodores en los dichos fierros e ~ueblos (se' 

refieren o varios barrios de Tic/lelo/ce), según e como es costumbre lo lczen os ·otros 

señores de otros pueblos deslo Nuevo·Espoño: e en esto pacifico poses/en los 

ompororon nuestros predecesores e presiden/es (de to Reo/ Audiencia) de Vuestro 

Mogeslod, festa agora, en tiempo del V/sorrey de Vuestro Mogestod, Don Antonio de 

Mendozo. que nos los quiere lomar Xlobo/ (Cristóbot} de Votderromo, dyzlendo que tos 

dichos barrios de fierros son subxetos el pueblo que por Vuestro Mogeslod llene 

encomendado que te si'rve." 

"Ansl mesmo. sepa Vuestro Mogeslod que de le mismo manero e. flempo que poseyeron 

nuestros onleposcdos les fierros e vez/nos de Xo/oc, que son ochenta. cosos de 

cccmpcdo. oy quinze coses que agora nos quiere lomar e lomo Gil Gonzátez de 

Benovides. e dize que son sujetos e pertenecen o le provyncio de Guouclll/án, que tien.e 

encomendados por Vuestro Mogeslod e le sirve, Por to que/ supllccmos e Vuestra 

Mogeslod. pues somos leales Vosot/os e Servidores. monde nos secn resliluydos e seamos 

amparados en nuestro en nuestra posesfon. compadeciendose de nosotros e nuestros 

f/;<os e moradores deslo Cibdod. porque si aquesto se nos quito. no nos quedo fierro en 

que podomos suslenlcrnos pero poder servir o Vuestro Mogestod en el Regimiento y 

gobernación deslo Cibdod como querríamos e en gran manero conviene ... (s/guen los 

nombres de tos "principales "que representan al pueblo de Santiago Tlotle/o/co}"' 

"Don Lorenzo Suoréz de Mendozo. etcétera. Por quonto Joochin. Indio natural de lo 

ciudad de. Guexolzlngo,. o quien, por ser y haber eslodo enfermo. reservé y mondé 

. . 
1 _· :-·_ ·:::·.,·._ . 

· Lira Gonzcilez Andrés. El Amparo Colo~!al y el Juicio de Amparo Mexlcanü. Primera Reimpresión. Fondo 
de Cultu:-aEconómlca.Méxlco 19?9;pp. 17y 18. 
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haber por reservado de lo pego y solisfocclón del tributo y de acudir o servicios 

persono/es y otros efectos, me ha hecho relación que, por razón de dicha reserva, Íe 

pretenden los principotes Indios de lo dicha ciudad quitar los tierras de su polrlmonlo, 

que tuvo y heredó de sus padres y onleposodos. (y} que le pertenecen por derecho, 

diciendo ( los principales. que siendo Inútil poro pagar tributo y acudir a reportlmie,;tos y 

servicios. no debe tener ni poseer tierras en mucho ni poco cantidad:· queriéndolas 

lomar poro si: de (lo) que recibe mucho ogrovlo. y me pidió que, atento (o) que lo 
. . . 

merced y gracia que se le hizo (de librarlo de la pego de tributo y de acÚdir á los 

servlclo.s personales o reportlm!entos. por ser y estor enfermo} no fue como restricción de· 

que por efla. fÍublese de perder ta propiedad de dichos fierros. sino los ompllose, tos 

mondase omporor poro que libremente los tengo y poseo. Y por mi vi5to. por lo 

presente. mondo ol Alcalde Mayor de lo dicho ciudad que, siendo los dichos tierras que 

el dicho Joochin indio dice, de su patrimonio. le ompore en lo posesión de ellos. y no 

consiento que tos dichos principotes ni otra persono se los tomen por obra alguno, ni se le 

hogo ogroYio. Fecho en México o quince dios del mes de noviembre de mtl y quinientos 

y ochenta y dos años. Et Conde de to Coruña (el virrey}, Por mondo de Su Excelencia (el 

virrey}. Morlfn López Gaono (firma}" • 

renlendo la certeza de que proliferoron cosos como los transcritos durante todo 10 

época colonlol .. Andrés Lira Gonzólez. define o lo Institución jurldlca denomrnodo 

"empero colonlol" de to siguiente formo: "uno insli/ución procesal que tiene por obielo 

lo protección de los persones en sus derechos, cuando éstos son o/ferodos o violados por 

ogroviontes. que realizan ocios iniuslos de acuerdo con el orden /urldico existente. y 

conforme al cuol uno ouloridod protectora: el Virrey, conociendo directamente. o 

indirectamente como Presidente de lo Reol Audiencia de México. de lo demando del 

queioso ogroviodo, sobe de la responsobilldod del ogrovlonte y dicto tos daños ocluoles 

.. 
Lir• Gonz<ilez Andrés. Op. Clt p p. 20 y 21. 
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.. 
y/o fu furos que Se siguen por ei,ogrov/CJdo/y,dicto ,el mO()dom/ento· de amparo poro 

protegerlo frente º ,º v101ai:ióri cie 'sti éti~~crii~~ ;i~ i;i~t~i~~~~' en. ést~ 11 mu1oridod de 

tos derechos violados: y sólo é;~:et i1~d~:~rot~iert~~·';j~j~:V1~ic:J';;¡¿~~~ :'. ! 
_,'. ··! ' <_·> > i ,'_ ·;~ ,' .\ ~ .:-1-;' : '.'·~;-,, ·,; ,.' :-.,,,\,'.O:;-'':· 

·:· .• <,._.-_:_::.-.. ; ·e:.· 

Asimismo defi11e el '.'ri:.ondo,,;leriic>'de om'p;r;": q~e resulld ser el equivolenle o uno 
__ .-" .. ·; . ··"' 

orden de cumpllmlent6 d.e oinporo. en l;s slguÍe~t~s términos: 

"El mandamiento de amparo. en cuanto parle final del proceso de amparo instruido 

ante lo móxlmo autoridad colon/el. el virrey. puede definirse como uno disposición de lo 

máximo autoridad, el virrey. quien obro como presidente de fo Audiencia (supremo 

árgano judicial en Nuevo España} o independientemente de ello en los cosos de su 

competencia directo- dictado poro proteger los derechos de uno persona /rente a la 

agresión actual o futuro que en su detrimento realizan otros personas. autoridades 

polil/cos- coso muy /recuente como veremos- o no, ordenóndose. según el. coso. lo . 

reparación de los daños causados o lo suspensión de ·aquellos ocios qUe.puedon 

causarlos. sin resoiversobre el fondo del asunto. sfno limitándose 'a defender al agraviado 

/rente o lo agresión inj~slo. y dej~ndo o salvo los der';'ch;~ de t~r~eros en ~e~~r~I, que 

pueden determinarse por la vio' leg(JI ordinÓrl(J.. ,;,'~~ii~nte el procedimiento 
.>,:1,~. 

adecuado. '1 10 

Es/a jurista también sostiene que los prirrieros antecedentes del incidente de suspensión 

derivan de n:soiuciones emitidos en· ios1uicios de amparo colonial. en donde se 

ordenaba o los alcaides y corregidores que cesaron los ocios de agravio. como en el 

coso ocurrido en 1591 en donde el virrey Don Luis de Ve/asco, dictó un mandamiento de 

eiec/os wspensivos en favor de los habitantes de Juxtlo, en los siguientes términos: 

' Ura Gon1áfez Andrés, Op. Clt p. 35 
1Jldcm. 
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" ... que por ogoro y hoste que por mi (dice el virrey) otro coso se.l'.ioveo'. se monde y se 

ompore o los dichos noturoles en los fierros que se inclulo,; ~ri lo?dicno; llonodos (de 

uno estoncio denominado Juxtla entes mencionado) y no se ~che ·~n· ellas ·~,;nado 
olguno por ninguno persona ... Fecho en México a trel.nta dios ·del .mes de enero de mil 

quinientos y noventa y un años .... 11 11 

En las· onleriores osaveroclones. redice. lo olirmoclón de que el Juicio de amparo, osl 

como su respectivo incidente de suspensión. son instituciones Jurídicos que han operado 

en el derecho mexicano desde hace mós de un siglo, es decir, desde la época colonlol 

en donde encontramos su antecedente mós remoto. 

1.2.2. DERECHO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA MEXICANA DE 1814. 

lo primero Constitución mexicano que se aprobó en Apotzingon el 22 de octubre de 

1814. y que no entró en vigor debido o que se emitió antes de la consumación de lo 

Independencia''. se caracterizó por haber Incluida el derecha que le asiste o lo 

sociedad de establecer lo lormo de gobierno que mós le convengo, en el 

reconocimiento que ésto tiene de su soberonlo y en to división de las poderes legislo!ivo. 

ejeculivo y judicial. que puso de maniliesto el deseo de erradicar el absolutismo 

mcnérqulco prevoleclente con mayor auge en lo época colonial. 

Esto Constitución también colocó o lodos los gobernados en situación de Igualdad 

frente o la ley y elevó o lo cotegorlo de derechos de los gobernodas los actuaciones 

legales de los funcionorlos so peno de fincorles responsobilidod y proceder o lo 

opllcoción de castigos. 

11 lira González Andrés. Op. Clt p. 56. . 
•z S..inchez Brlngas Enrique. Oere<.hoconst:tuclonal, SP.gunda Edlclón, Ectltorfal PorrUa. SA,Méxlco 1997,p. 

85. 
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lguolmeiríte' cebe_ destacar que las arl/culos 128 y 129 retirleran que el Supremo Gobierno. 

" ·el "~"Jpr~~o :'.¿ongr~so a el Supremo Úib¿nal de Justicio. podrian hacer valer sus 
. ,· -····. . 

·reflexlciriés iespecfo a la lnconslifÚclonoUdad de los leyes con el fin de obtener su 

anulc'ción ·y pera· ello contaban con un plazo de 20 dios. puesto que faxtualmenfe 

fueran redactados como sigue: 

"Arllculo 128.- Cualquiera de aquel/es corporaciones tendrá 
lccuflad pare representar en contra de la ley: pero a de ser 
dentro del termino perentorio de veinte días; y no 
verificándolo en este tiempo, procederá el Supremo 
Gobierno o lo promulgación. previo aviso que 
oportunamente le comunicoró al Congreso. "U 

"Articulo 129.- En caso que el Supremo Gobierno o Supremo 
Tribunal de Justicia representen contra /o ley. las reflexiones 
que promuevan. serón examinadas bajo las mismas 
formalidades que los proyectos de ley: y ca/ificóndose de 
bien fundadas a plurolidod absoluta de votos. se suprimirá la 
ley y no podró proponerse de nuevo has/e pasado seis 
meses. Pero si por el contrario se calificaré de insuficientes las 
rozones expuestas. entonces se mandare publicar lo ley y se 
observará inviolablemente. a menos que la experiencia y ta 
opinión publica obliguen o que se derogue o modifique."1~ 

Siendo estos los aspectos mós relevanles de la Constiluclón que nos ocupa, destace que 

ni aún con la precedenle existencia del "amparo colonial" referido por Andrés Lira 

Gonzólez. se reglamenlc e este inslilución y mucho menos e le correspondiente 

suspensión. 

1.2.3. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824. 

' ' 

Con le Constilución del 4 de octubre dé 1824". que fue le primerc'qu~ 
0

tuvo aplic~ción 
en nuestro pcis, éste quedó conformado en un pacto .feder61 co~'-lc '~bllga~lón de 

respetar le supremccla constituclcnal. 

11 Agu//ar Alvarez y de Alba Horac!o, El amparo contra leyes: s~undi! fdl~l¿n, Ed!t6r1ill ;fmas: ·S.A de c. V., 
Mexlco 1996. p. 39. · · . · · · ".. : :- · · 

1 4 AguUar Alv<Jrez y de 1\lba Hornclo. Op. Ot p. 40. ~. ::- - ~ ·. 1 •• ·• - , ~:. • : . • ·.-:. • 
1 s Ciilz.:ida Padrón Feilclano, Derecho comtituclonal, Editor/al Oxford LJplverslty ~ress-Haila México, SA de 

C.V., t/.eitir.o i998, p. 71. . 



El Consefo de.Gobierno que entrorlo en funciones duronte los recesos del Congreso 
·. "o.,:.·:,';' ' 

Gener_ol, velarla· por ·la·observonclo de lo Constitución, del Acto Constitutivo y leyes 

·generales, mientras ·que ·al reconocimiento expreso de los derechos del hombre y lo 

. · · fo~m·a _de. proI~~<;rlos, Igualmente fueron regulados por lo Constitución que nos ocupo . 

. E.I medio de control de lo propio Constitución de 1824. quedó delermlnodo en su articulo 

137 fracción V pórrofo sexlo que textualmente Indicaba: 

"Articulo 137.- Los atribuciones de lo Corle Supremo de 
Justicio son las siguientes: 
Fracción V.· Conocer. 
Párrafo sexto.· De tos causes de almirantazgo, presas de mor 
y fierro. y controbondos: de los crímenes cometidos en o/lo 
mor. d" los ofensas contra lo noción de los Estados Unidos 
Mexicanos: de los empleodos de haciendo y justicio de lo 
f"deroción: y de los infracciones de lo Constitución y le1•es 
generales. según se prevenga por la ley"" 

Como podrá observorse lo Constitución de 1824. primordialmente senfó lm bmes poro to 

orgonlzación polltlco y administrativo os! como lo división territorlol de codo uno de tos 

estados integrantes de nuestro pois. consagró to existencia del principio de supremoclo 

constitucional y de legalidad de los actos de outoridod. osi como to necesidad de 

resguardar las derechos fundamentales del hombre & inclusa de evitar las Infracciones o 

lo Constitución y leyes generales. cuyo regulación se efectuoria en uno norma especial 

que nunca fue expedida. de to que resulta lo follo de un antecedente concreto de 

nuestro octuol Juicio de garontios y el correspondiente Incidente de suspensión en esto 

Constitución. 

16 Barragtin Oi'rragi\n José. Afyunos documentos para el ·estudio del origen del J1.1lc:o de amparo ta l:Z· 
1861, Primera Relmprest6n, Ealtorlal UNAi"1. México 1987, pp. 157 y 158. 
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. ·, ,',, ·. . ' . ' .. 

Cabe se~alar ahora.~que;de acu~rdo>a las manifestaciones vertidas por Alfonso 

Noriega 17, las Siete Leyes Constltu.clonalesd~ 18:Í6. además d~ que se.refirieron al juicio 

de garantias, constituyen. el segundo aniecedente de. la creación del Incidente de 

suspensión que se registra en nueslro pals. 

La primera de las leyes enunciadas consignó en su articulo 2° lo que se denominó 

derechos de los mexicanos y en su respectiva fracción 111 estableció la procedencia de 

la reclamación anle la Corte Suprema de Justicia de la Capllal o el respectivo Tribunal 

Superior. según tuera el caso, conlra los actos de expropiación por causa de utilidad 

pública. siendo posible la suspensión en la ejecución de dichos actos, hasta en tanto se 

diclaro el fallo respectivo. lo que se advierte claramente de su redacción que quedó 

como sigue: 

''111.· No poder ser privado de su propiedad. ni del libre uso y 
oprovechamienlo de ello en lodo ni en parte. Cuando 
algún objeto de genero/ y pública utilidad exijo lo contrario. 
podrá verificarse la privación. si fo tal circunstancio fue 
calificado pro el Presidente y sus cuatro ministros en lo 
copilo/. por el gobierno y junio deportomenlol en los 
Departamentos. y el dueño. sea corporación eclesiástico o 
secular. sea individuo particular previamente indemnizado a 
tasación de dos peritos. nombrados el uno de ellos por et. y 
según /os leyes el tercero en discordia. coso de haberla. 
Lo calificación dicho podró ser reclamada por el interesado 
ante la Supremo Corte de Justicia en la capital y en los 
Departamentos ante el Superior Tribunal respectivo. 
El reclamo se suspenderó la ejecución hasta el fallo." u 

Sin lugar o dudas. ésta si conslituye una aportación a la aclual regulación de las 

instituciones juridicos que se analizan iiuiclo de gcranllos e Incidente de suspenilón). y lo 

11 Norl~a Alfonso, Lecciones de ,¡1mparo, Tomo 11. Primera Edición. Edltor/al·?~~rü~:·sA. México 1993, p. 
992. . . . . •• . .· . 

•il Tena Rcimlrez Fcllpe, Le-¡es Fund,1mcnrafcs de México 1808·1998, y¡g~IÓ1~ "primera Edición. Edi~or/al 
Porrú;i, s A de c. V., MO;clco 1998, pp. 205 y 206. 



' • o • ••" ,_ ".,,, ~,~·.{:;·,-,'.~<A.i.: _,.,~ •.o/,.":.~1,~·.,;¡,~· :!,,:<:·:: 
, · ... {.: ;<~:\~{;~;;~~~'11:~1.;i?:~ft'.'..)/~~:·, ~., _. · -.,·:.:~, ,·;Gh, ;~)/:, · 

que e/í 1m'únimasdééa'ciat~s;ú~-m6ss'o,rpr~ndentea diversos estudiosos de ta materia. 

' ei qué d~;¡~C>;¿~;~~;~J;;;'¡;~'~~;áf ~ti~¡i;¡~;~~\n~~i~~~~. -- . . . . 
:i~::'.-~. ,,'._;::\<> . ·:;:·:.;_.: ,,-, :.'~;=;·. ¡:;·J.:·,: :::~; 

.. ~:: '.-.;.·>,;·;. ... ' ~:·~.:< 

·'.1.2.s:sAses'oRGÁN-1cl.s.Óe'is43. 

Conforme CI tos d~cr~tos delt9 y23 diÍdlclembrede,IB42, la.Ju~t~ Nacional Leglsiativa, 

elaboró las ''Bases de Organlzcic1imPolitlca delo RepÚblica Me~lcc:ma''"• Íos que en su 

ortlcuto 9° detallaron las g~ranlio/ lndivldu~I~{ qJ/corre:po~d;an a todas los .... ' .... , ., ..... ' .... '.,· . 

gobernados. destocando qu~ sus fracclcini!; VIII V XI cC>Asm~ye~ lo; a~t~~edentes de los 
. . ' . ' 

- - ' . ~ 

ortlculos 14 y 16 Constltuclonales, debido a que fueron redactodos en los siguientes 

términos: 

''VIII. Nadie podró ser juzgado. ni sentenciado en sus cav.:as 
civiles y criminales. sino por jueces de su propio fuero. y por 
leyes dados y tribuna/es establecidos con anterioridad al 
hecho o delito de que se /rote. Los mili/ores o eclesiós/icos 
continuaron sujetos a las autoridades o los que lo están en la 
actualidad. según /os leyes vigentes" 

"XI. No seró cateado la caso. ni registrados los papeles de 
ningún individuo, sino en los cosos y con tos requisitos 
literalmente prevenidos en las leyes. 
lo realización de tales ac/ividodes por los autoridades debe 
apegarse o lo legalidad pues. han de verificarse los ocios de 
las autoridades " con los requisitos literalmente prevenidos 
en Jos feyes." 

14 

En lo que respeclo al control de la constitucionalidad y legalidad de los actos de 

autoridad. cabe referir que los artículos 66 fracción XVII y 118 fracción XIV de las Bases 

Orgánicos que nos ocupen refirieron: 

"ARTICULO óó.· Son facultades del Congreso: 
FRACCIÓN XVII,· Reprobar los decretos dados por los 
asambleas departamento/es cuando sean contrarios a /a 
Constitución o a Jos leyes. y en los cosos prevenidos en estas 
bases."20 

19 Hlgareda Loyderi Yolanda, Dlale<:tlca t1lstórfca del pueblo mexicano a través de sus comtttuclc.nes. 
Primera f:dlclón, fa1;tor!a Porrúa, SA de c.v .. México 2000, p. 263. 

!o AguiJ<1r Alv<1rez y de Alb~1 Horaclo, Op. Cit. p. ·19. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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18 se Indicó que o lo Corte Supremo de Justicio, le correspondlo: 
~ e . . "~ . 

·;;FRACCIÓN XIV: Oir los dudes de los lribunoles sob;e lo 
lnlellgenclo de alguno ley. y /uzgóndolas fundados. Iniciar, la 
declaración correspondienfe"21 

- - . . . . 

De lo seAolodo tenenÍos ·que los Beses Orgónicos del: 12 cie·¡í.mlo 'de 1843. ·sólo 

respondlerono lo ne~esidod de un cambio de regul~"<:ló~j8r1~¡¡¿~:~~ ~I ~~:~o se tenlo 
- -' - • '. . ·- • t'' . ' ' •,. - -

. lo prioridad deinstour~r un medio de defensa ~o~ci es el J~lclo de'~¿r~nll~s •. m.ucho 

menés, de Instituir su correspondiente Incidente de: súspenílóri. · · ·" 
<·-~ ·. ;,,: :· 

:.:: .. 

1.2.6. PRovecro oE LEY REGL~MENTARtA o~L ¡~~rc~~C>2~ oÉL~c~Á iiE iieF'oRM~soE 1841, · 
1 ';:·~· 

En diciembre de 1846. el Congreso Ccnslltuyel1te designó o los miembros Integrantes de 

lo comisión encargado de elaborar el proy~cto de lo:núevci ConsÍltúclón, ~ul~nes bojó 

el argumento de uno posible guerra con los Estados Unidos de Nortecmérlco y lo posible 

ausencia de uno Consliluclón duronle dicho periodo, el dio 5 de abril de 1847, emiiieron 

un diclomen en el que propusieron le reslouroclón de lo Constitución de 1824. poro qua 

posleriormenle fuero reformado por el Congreso''. sin embargo, Morlono Otero como 

disidente de lol opinión, emilió un voto portlculor que en lo porte que nos Intereso refirió: 

" ... na he vacilada en proponerle al Congreso que leve o grandes alturas el Poder 

Judicial de lo Federación. dóndale el derecho de proteger o lodos los habitantes de /o 

República en el goce de los derechos que /es aseguren to Constitución y las leyes 

consfituclonoles. centro todos los oten/odos del E/ecuUva º. de/ L~gistoUvo, ya de los 

Estadas de la Unión. En Norteamérica esle poder salvador pro.vino de la Constitución, y 

han producida los rne/ores elec/os. Alll el juez llene que su/etorsus folios entes que lodo o 
. . ·:·.:· .' _: .. __ .:-·: ,, -.• : 

lo Constitc'Ción; y de lo aquí resulto que cuando la .encuentro en pÚgna con uno .ley 

:~ Agulli'r )./vare?. y de Alba Horaclo, Op. Cit .. p. 49. 
•• L.1ra ?ante t?odolfo, Las derechos humanos en el constitucionalismo mexicano, Segunaa Edición, fdltorlal 

Porrúa, SA de C.V., r-1.Cx/co 1998, p.67. · ' 



poneíSe en opo;i~lón c~nl;a el ~ód~r1edi;lalivo,nl derogar siis disposiciones; enel caso 
. . '-· . '•' . ' - - ,_ -·- ·.. . . . . - .. . 

partlclJlaren q~~ ~llo; d~bl~~ h~~lrla bas~ l~~ortan,te ... " " 

'TOf! sólo' c·a'n~l~un~s JlÍd(jifica~l~nes el voto particular de Mariano Otero, se convirtió en 
. . 

·ef Acto .de Reformas fue Jurada el 21 de mayo de 1847". por lo que fue en su articulo 25 

donde se instauró un medio de control constitucional bolo los slgulenles términos: 

"Los Tribunales de la Federación amporarón a cualquier 
habitante de ta República en el ejercicio y conservación de 
los derechos que le concede esto Constitución y tas leyes 
conslilucionales, contra lodo aloque de los poderes 
legislativos y ejecutivo. yo sea de lo federación, ya seo de 
los Estado, limilóndose dichos tribunales a impartir su 
protección en el caso particufar en que ver.;e el proceso. sin 
hacer ninguna declaración general respecto de la ley o del 
acto que lo motivare." n 

Para el jurista Carlos Arellano Garclo "· el transcrito articulo 25 fue aplicado en la 

sentencia de amparo emitida por el Juez de Distrito de San Luis Potosi. el dio t 3 de 

agosto de t84927, de lo que resulto que no fue letra muerta no obstante lo Inexistencia 

de uno ley reglamentaria como lo han indicado estudiosos de lo materia. 

~J lena Ramirez Fe!ipe, Op. Clt p. 465. 
z 

1 .\~cn.mo 0"1niel, Derecho commuc/onal mexlr.ano, Décimo s~unda edición, Editor/al Por:úa. S A, México 
1993, p. 1-18. 

! 5.CarptzoJorg~. la Constitución Mex1can,1 d~ 1917, OecJmo primera Edición. Editarla/ Porrüa. SA de C.V., 
México !998, p. 259. 

!i. Arel!ano Garcl.i CM/vs, Op. Cit p. 120 
:J ibíd p. 121. EH<1 sentencia fue red..ict.ida como sigue: ·San Lws Potosi; .Jgosto 13 de 18-1-8 Visto el 

.;:lfc.<r.!7c"l1fe'. dia.-m1r:r1 y f~1ft.Yldo pt~Jt!flft! qut:' e>/ clrticu/o 25 dt..' M Acta Ce~ 1?etormas. impone ,1/ 
ju.rg.1do de mi cargo ra otJ11gacu;n C:! .1mp.1r,1r a cu.1/qu1er c1uct.u!ano 1..·onrra los c1t.1Qties violentos. ya 
s::>an C:e., lor supremos poderes de ,~1 n..món. y.1 de :or Esr.utor: que la orcumMncia de no haberse 
regMmffit.u10 c.•! modo y térmmos ffi qLJe tal prot:Xo6n debe c1spenr.11¡ei. no es ni p..1ece sé.'!' otnMculo 
p..1r.1 cumplir ccn ese s.1gr.1do de"'ber. porque .1 n.1c1e pt¡erfe ocult.1rse t.'/ meco C:e sust•m~/Jr un 
e.wea1e'n!r:> y que. de no C:,1r cumplttnit.'nto ,11 ot.1doc1rticulo, r~su1t.m~1 un,1 conrr,wrnc1ón C:el objeto y 
ñn que tos leg1r/,1c:ores St' propusieron. r.o menos que un,1 muy notable mfracción. que mconcusamente 
n,m) resprms.1ble .11 que., .'a com~t1erx que un • .1 lt:y d:-sde !.'.' mo•ne:110 que se pub/ic.1 debe ser 
ob!ig.~tora: no e.rpres.~ndose ffi dla lo contr.1.'"ll,, rnmo G'Ct! muy t:it!fl ei asesor. y ql:t- por io mirmo no 
sen,., podido m pu'3"de.' dt¡ar C:e cutf'pf1r con ta r~,tenr:.1 c1spos1oon rcnst1tuc:on"11, .1 pe~ar ce tas ra.!ones 
que e.rpresa el :.et':or g0Dem.1dor ce/ Est.7Co t.'n .1.1 c .. vmmic.wón que c!m!Jió .1 ejfe juzg.1do el 4 del 
cemente porcondurto de ru secret.Jr:.1. por no se:r svfit:tffi!:;>s p..~r.1 no obst!fv.1r.'o que m.mda la teycon 
ob;eto c:c.~ prott'qt?f' t,~s gar<111f!:1s maw:cu.1'c""S. y Jft.•ndo cc."'º ::-s o~to que t.'! mismo ser'lor gobernados 
erp1C:tó contra D. Ma!7uel V(!fa~·teqw la ordt:'f1 d~ dc.•st:erm que.• motivó el ocurso t¡l.'c.""ja d,1do lugar a la 
lc.Vm.:tClén de l.7S c1r.teceder.teS ,1ctU.1C10nes. CCntr.Wt.'1/t!ndO IC c!/spue.'S!O por e/ Sl.pretnO gobif.'f."'10 de /.1 
t.:mCn a consr!<:U'l!.'1C!a de 1.1 Jey Ce 2.;. e::> .1l:ml Ce.>/ corri::nt~ dñO. y com:}t1eru .• "o un verd.1dero .1taque a 
1as [J.-!mnrtas mrJ1'/1ctu;1/es que debe.VI respet.1;re.• rtl'fllnre pc.,r cua/quit>r autoridad, por estilr ,1flanzad.u 



,1··· .. : . . .,'" . - {"·' .·•• 
;~),-_ ·,.,. -, . ~;::'.\ ·-: -~) .. ::; ,,•;, ·.-' . ·_:;' 

--- '·,;,e:'·';'.!,'.\'-.; · ' ,··/ . . ·'.'·::<,. .. ::'-:.--..:?' .. ·.·,, ... ,1.7 ';,:,, ·"· -.;,;;::: . ' ' . . '. ... 

Ahora bien, poro el dio J de febre;ci cié 1849. i~é'~Jci,{ciC> sé f;esentó cin'10'!a'có,,;;;¡º '•· 

de Dlpulcdos .el primer proyecto de ·,~·.L;,~"'~e~l1~i~~r;,~ ka; recJ;:o de cm~~ro 
, ;, ·---~··:;· ·,.¡,;· - ('' 

estcblecldo en el crtlculo 25del llctá ~e'Reformas:df1a4i?qúe elÓbóró Vicente 

Romero. pero sin que de ninguno forme f~~r~~6n~Íd~r~cl~ ~cit;ci q~~~ó fu~~ln~ hoste 

cinco enes mós larde en febrero de 1852,-cuClndo el C°'ngréio.delo UnfÓn c6nÓcló del 

proyecto de "Ley Orgánico del crtli:ulo 25 del AC:tc d~ Refo;mc;;;. qÚe -fo;;;,·úlo el Ministro 

de Justicie José Urbano Fonsecc. mismo qué no fu~·oprabadC) ~·~la primero legisle furo 
_.· , ·::··' :-.· :':'·1., 

ordincric. no obstante reguló los siguientes cipecto's:: 

En el orticuto 3" de este proyei:.to se.:dele;n1lríó, que. el· recurso de empero ero 

procedente contra celos de: los .Poderes Leglslotlvo y Ejecutivo ye fueren de le 

Federación o de los Estados. siempre que resuÜcrcn vlolalorlos de los derechos de los 

gobernados consignados. en el Acle de Reformas y los Leyes Generales de te 

Federación. 

Da igual forme el crliculo 4° estcblecla que del recurso ·de cn:ipcra conocerle. le , 

Supremo Corle de Justicie o lo Primera Solo de.le mismo Corle. osistldc. de dos ministros 

que fungieron como presidentes de le Segunde y Tercero Soles, bien fuero que los celos 

t:!n Id Constitución y ser esto conforme ~11 butYI orden y comu~11 proveicho G'r:;i ta sociedéid; por tates 
ft..nCamentOi y C:t!más q11e se cont;enen en r:;>/ prc--cft,1do c:ict,1men a queme refiera se declam q1.;e este 
jt.;zgado Cispen!.1 c1 D. ,'vfanuel Ver.istegui 1.1 protrxoón qut.• solicifc1. en ccntormid..1dde to dispuesto en 
el repetiC:o articulo :?5 :!e' .-lr.t.1 e~ .?efC'rm.u p.1ra que no pued.1 rer c:estf'fr.u:o del Est.1C!o, sm quf> 
proct!d.1 ta form.1cicn de-V jL·1áo y pronunct.11mento C:et f.11/0 por la .1uro:id.1d jud1C1.1/ a que 
e.'(clusivammte corresponde por la Constmxión; C:ebief7dO quer..."1ar r:ntre r,mro en el pleno w·o de los 
c:erecnos y t'•b~7.1d que .'a 1111sm.~ C.1rr.1 tund~1mr.."nt.1I lt.• conceYle c1..vno ciud,:7d,mo mexiamo 
Comuniquese es:.1 c1sposiC1ón .-1/interes.u:o p.~rJ su mteoqmC'.1, ~/rncolecopia test:momac!..1 dec"'!la si ta 
pia1e-re. 
Hágase lgu,11 comumc.wón Por mt.YJ10 ce M ccvresponaienre nor.1 ,1/ supr(!fflo gobierno del Est.UJc.\ 
p..=1r.1 el deoic!o ac.u.1m1ento de este f..71/o y sus efectos. n>.·1mtest.inco1e .1 /,1 vez que t.•l juzg.1do en 
:n,mera alguna espera se le obliguf.! .-1 usar delos rt.>cursos QlJé' la ley .'la puesto en sus manoJ pi!'"il hacer 
respetar y cumpllf sus G'isposir.:ones, estando cono Je 11,11/a dJSpuesto a consewcr la t1/gnlc1ad de eltt! 
ff!bUn:JI. y 11,1cer que sus tallos sean deYJidamente respetados. y dese cuen~ con todo ,1/ Suoremc1 
Gobierno Ce .'.1 Unión ~ralos ':!fc"C!OS .1 qu~ hubiere lugar. El Sr. Pedro .?.?m.mo. prim:'t suplente dci 
JU .... <J.=Jdo d.'!! Oismto en el actur.I e:Jercic10 por Clllsencia c!rl prqaiet.'1no, asilo decretó. mandó y ñnnó por 
.1nre1111; Ce que doy fe. Pe.'drc.Z,m.•cmo. Manue!Arnota ~ 
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vlolotorios ~rovlnlercnde lo~ Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales en el primer coso y 
·» ·, ' : ' . ;" ., .-,:' .. '.>. >~.· · .. ,. .. 

·.·.· .. 

Poi úllinio el ortlculo 5° del proyeclo que se analiza. textualmente precisaba: 

"Cuando la violación procediere del poder legislativo o 
ejecutivo de algún Eslado. si el interesado no pudiere por 
razón de la distancia ocurrir desde luego a la corle de 
Justicia, lo hará ante el Tribunal Colegiado respectivo, quien 
le otorgará momentáneamente el amparo, si hollare 
fundado et ocurso: y remitiró por el primer correo su 
actuación a la citada Primera Sala de la Suprema Corle 
poro que resuelva definitivamente".2' 

E•te precepto legal ha sido considerado como un antecedente más del incidente de 

su•penslón del octo reclomado. sin embargo, cabe señalar que de su contenido 

podemos deducir que la Ley otorga una competencia sustituta a los Tribunales de 

Circuito para conocer de los recursos de amparo y asl proteger a los gobernadas de 

óclos de autoridad centrarlos a sus derechos,' los cuales padrlan ser irremediablemente 

conculcados si no pudieran ocurrir en a,;,pciro·a~.te el.respectivo órgano jurisdiccional. 

P"' razón de la distancia 

En efecto, se le otorgaba a los Tribunales de Circuito. la facultad da resolver el recurso 

de ampara hecho valer por tos habitantes de la Republica, lo cual claramente se infiere 

del mencionado articulo 5° cuando señala que si hallaren fundado el recurso. otorgaran 

el amparo. sin que sea óbice a lo anterior el precisar que se trato de una protección 

momentanea. ya que esto únicamente impnca que la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia. determinarla si la pralección atargada por el árgana que primeramente 

conoció del recurso continuaría o no surtiendo sus efectos, yo que debería confirmar o 

revocar la resolución emitida por el órgano Jurisdiccional inferior. 

1
' Marfa Lozano José, Estudio del derecho constitucional patrio, Cuarta Edición, Editorial Porrúa, S.A • 

. 
19~~~~~,'k~~·r~~-:,2~~ AJba Horacio, Op. Cit., p. 53. 



Bajo eslos llnea~l~nl~; éstomos de acuercto con ~I criterio vertido por Alfcinso Norlega al 

analizar el oitlculo 5° d~ d·;~ho Ley Orgánica; .mismo que f~xfualm~~fe sostlen~: 
' ; '. ." . - ·.» :. .· :'. 

: . - : . . ·. . '. ; ·. . ~. ·. " '. ' .. 

"Esta facultad condecldci·C:, los Triburióles de Órc'uito ~ora otorgar rnomenláneamente 
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el amparo; sujeta sÚ;~sal¿clÓ~prov;slonal a I~ ~~finltlva de lo Primera Salo de fa Corte. 

ha sido corisldera~ci~~~o~na ~spedede sus~enslán del acto reclamado: pero. en mi 

opinión, eslo es correctC>··;1ef p;e q~e se tengo en cuenta que. según se Infiere del 

articulo :S· de. la Ley. de 'urbano Fonseca. se trata de oforgor provlslonalmenfe ' 

momenfón~amente- el ~~pcrb ,Y nC> de hacer cesar la ejecución del acto. Asl pues. en• 

mi opinión. ~o~la res~rva h~~ho;'t~ focultad mencionado puedei ser considerada como 

. un anteceden!~ de IÓ b~ncesl¿~' P,ovÍslonal de le suspensión" " 

1.2.7. CONSTITUCIÓN DE 1857. 

Conforma al Plan da Ayuflo del fº de marzo de 1854, al congreso extrciordlncrlo 

consfifuyente convocado por.Juan Álvarez. Inició la e.lcboraclón ·del proy.ecfo.:de una 

nueva Consfifuclón el die 14 de febrero de 1856, don.de fue desfcccda le participación 

de Poncicno Arriagc". quien sólo con olgunas pequer1cs correcciones de estilo redactó 

los articules 14. 16. 101, 102 y 126 de le Carta Fundamental qua fue aprobada el 5 de 

febrero de 1857. pare quedar como sigue: 

"ARTICULO f 4.· No se podrá "'pedir ninguna ley refroccliva. 
Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por leyes 
dadas con anterioridad ol hacho y exactamente aplicadas 
a él, por el tribunal que pr.;viamenfa haya establecido la 
ley" 

10 Norlega Alfonso. Op. Clt pp. 993 y 994. 
J 

1 S.:incnez Otingas Enrique. Op. Ot, p. 95. 
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"ARTiCULO 16.- Nadie puede ser moleslodo en su per.:ono, 
familia, domfcilio, papeles y posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de lo ouloridod compelen/e, que 
tunde y molive lo couso /ego/ del procedimiento. En el coso 
de del/lo infrogonli. lodo per.:ono puede aprehender al 
delincuenle y o sus cómplices. poniéndolos sin demoro o 
disposición de lo autoridad inmediato." 

"ARTiCULO 101.- Los tribunales de to federación resotverón 
todo controver.:io que se suscite: 
t.- Por teyes o actos de cualquier autoridad que violen los 
gorontias individuales; 
/t.- Por leyes o actos de to autoridad federal que vulneren o 
res/rin¡on lo soberonio de /os Es/odos: 
//t.- Por leyes o actos de tos autoridades de éstos que 
invadan /o esfera de la autoridad federo/,"32 

"ART[CULO 102.- Todos tos iuicios de que hablo el articulo 
anterior se seguirán o pefición de la parle agraviada, por 
medio del procedimiento y tormos det orden jurídico que 
determinará uno ley. La sentencia será siempre tal que sólo 
se ocupe de individuos particulares. limitándose o 
protegerlos y ampararlos en el coso especial sobre que verse 
el proceso. sin hacer ninguno declaración general respecto 
de ta ley o acto que /a motivare. "lJ 

"ARTÍCULO 126.- Esto Conslitución. los leyes del Congreso de 
lo Unión que emonen de et/o y todos los trotados hechos o 
que se hicieren por el presidente de to República con 
aprobación del Congreso. serón lo tey supremo de todo lo 
Unión. Los ¡ueces de codo Estado se arreglaron o dicho 
Constitución, te yes y /rotados, a pesorde las disposiciones en 
contraria que puedo haber en /os Constituciones o leyes de 
las Es todos." 

20 

Los garontlos de legalidad y seguridad juridico que se resguardaron en los ortlculos 14 y 

16 osl como el principio de supremocla constltuclonol referida en' el ortlculo:Í26 y en 

particular el establecimiento del "juicio de amparo'' compete~clo. d~· l~s\ri:~~n'cles 
• • •.. ,. \:V" . 

Federales. el cual se seguirle o instan~ic de P,orte o~r~vl~~oyesÍ~(r#;lJi~166: principio 

de relctividcd de les sentencias o i6rmulc Ot~ro; 6i*~'i~'í,;~\~~~~'i6s6;i1c0t~s 101 y 

102. son los aspectos que en n~eslro ~al~~¡~' (J~,¿~:¡ea~\º~¿f p;;'¡; C¿n~tit0cló') de 

-::.:; ... ::.-.'~.·:····.··,·'·'.;r:·~- ,., , .... --. - .,, -- _,,· --. •,e·'·::~•"·:: 
:'.·-.·-.·.<··_·_--· .··.:_·_ ·.-- :._ ' 

12 Barrngan Barragcin José, Primera Ley d~ ~,,'arO de' 1 ~61, ,Prllneía relmpr~lón, Editorial UNAM. México 
1987, p, 19. . . ' 
u Barragan Barragán José, 9p. Cit. p.19. 
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1857. de io'qJe res~lic:i '.C,ue en ello no encontramos ninguno referencia en terno al 

.· lncl~;nte,~e\~;~:~:1fa: 
;,,_ 

1.2}~~Y;R~~~ili\~~A~t~ ~El JUICIO DE AMPARO DE 1861 . 

. -... - ~. ' .. .,, - .: : ' - : . ; .' :. _ .... " . . . 
'· ,Presid~nte de .1~ R~~ública Benito Juárez promulgó la "Ley Orgánica de Procedimientos 

d~ 16s Trib~~~lés de ta federación, que rige el articulo l 02 de la Constitución Federal. 

~cm l~s jul~lm de que habla el artículo 101 de lo mlsm~". cuyo proyecta fue elaborado 

por Manuel Dúblán." 

. . 
; . 

Este ordenamiento es considerado como la primera ·Ley de ,;.;;,paro, ycí.~Úe .en su 

arllculo 2" otorgaba el derecho de ocurrir a ta jusllcla federal e~ de~orÍda de·~~~arci y 

p¡otecclón a las habitantes de la República que en relación a' su pe;son~'·o lnteieses 

iuvleran la convicción de que hablan sido viciadas las gara~llas atorg·~~~s .. poi la 

Constitución. el articula 3º disponla que la autoridad compelenle era el Juezde Disirit_o 

del Estado en que residiera la autoridad responsable. el cual a decir deL artículo 4° 

deberla correr lraslada de la demanda por un lérmina de dos dios máxima al 'P,.amotor 

fiscal y después del tercer dio decidir si habria a no el juicio conforme o leí establ~cida en 

el articulo l O l Constitucional. 

Si el juicio resultoba procedente. se comunicarlo a cada .u.na de .tas'·p~:rtes, ~~~un lo 

precisaba el articulo s• y se mandarlo a abrir un perlodod~ pr~~~a: ~u~ 'ria ~xcederla 
' . :.·-' 

de ocho dios si el juez estimaba necesario esclarecer .algún hecho: paro después 

celebrar una audiencia en donde se cirio a las parte.s y dietario la resolución 

H Chávez Padrón Martha, Evolución del juicio de amparo y del poder jud/ctal federal mexicano. Primera 
Edt~lón, Ed/[ortal Por:úa, S.A de c.v .. México 1991J, p.p. 69y 70. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlG'EN 

1 . 
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' correspóndlenté de~Íro de 16s_ seis clÍCls siguientes como lo s~ñCllobo'n los cirtlcúlos' 6 y 8 
• -· - """ ',' 1 ~- ~-

. resp~C:li~om~nte! ~Clnlro ki
0 

cGal·p~Cl~edl(l el ré_éuri()cté,apeÍticl6n·d~I ~o~oclrJ11ento.del 

TrlbO~cÍI ~~dr¿~1id. ~o~l~ qJ~;~ii~'vezébnfi;;J()ci() 6ciJ;~ba ~stadCl. pero en co6s de 

Con re1aé1~~ al Ín~ld~nte suspe~slón. el articulo 4° de la Ley Regla~entarla del juicio de 

amparo de 1861. precisaba: 

"El juez de distrito correrá Iros/oda por tres días o lo más el 
promotor fisco/, y con su audiencia dec/ororá, dentro del 
tercer dio, si debe o no obrir;e o/ juicio conforme el artículo 
101 de lo Constitución. excepto el coso de que seo de 
urgencia notoria la suspensión det acto o providencia que 
motivo lo queja. pues entonces lo declarará desde fuego 
be/o su responsabilidad. "" 

De lo anlerlormente señalado se colige que la procedencia de la ~uspenslón 

únicamente quedaba sujeta a la apreciación subjetiva de los jueces federales; lo cual se 

tradujo en inseguridad jurldica para quienes sollcilabon lo medfd(l cautelar y en uno 

fuenle inagotable de resoluciones _orbilrorlos. ;-, ~- -'" _-,·~.</ .:· .. :;, 
.·,.,~\··::-~.~ :.._/;_>.-· 

1.2.9. LEY ORGÁNICA c0Nsmuc10NAL sOiRE EL REculÍsOoe AMPARÓ DE u1ú: •• ' 
' . .,., ,. . .- ;;\ .:~: ':\: .. ·:>~- '','\·::<' ":)· :;_,., ~:/~.~< 

' . :}'} <>(}:,; -·~-~:~ >.:;'"¡·' 

El proyeclo de segunde Ley de· AmpÓr(l fi().~c;;á~o 'b(),- ~I Mlni;trci de ;Justicio e 

lnsrrucción Ignacio. MoriscCll eÍ. 30. de·. Clctu~e· de IS68.•qu'e fue\prÓbodo por. el 
.• •, .. •' -.. ~··.:.," - . . ;\.·..¡ .... :( ' . 

Congreso de lo Unión orlglr1arici() _lo exp~díé16ricie ¡() ~L~y orgÓ~lcaconslituclo~ol sobre 
'',.-'-'-

el recurso de amparo" del 20,de eheio 'de ia69''. plÓsmó.lo evóluclón que an su 

n Burgoa o. Jgnaclo. El juicio de amparo:'rr1ges1maqulnta-Ed1c/ón. Editorial Porrúa, s:A de C. v., México 

1.~~~:1e~;~~-drón Martho, op. Cit p.p. 73. 74 y 75. 

-~------_..:.. _______ ·._. ____________ ., _______ ., __ . --- .. ·-·--- ·--
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regÍor¡ie¡.;ICÍ~IÓñ jC;ldl~·g ;~J~ló 1ó' 1nstiÍ~~lónpr~ieét6ro' d.;- los goberíÍad~s contra ocios 
··'·>,·, .:c;·r<,:·' 

lnconstih.lcr~noles'yio 'corresp'ondiente suspensfól) de los mlsmoi, 
.,·:;· ·-·.::~-~:~.·,~.~·." .. -·. 
::;;: -~ ;,~·._; ' ~--)·~:~)·>: 

ClerlCÍ")Íln,le érí su; lreinlo y ,un artículos y sobre todo en el primer copftulo denominado 

:~lnír6~uc~i6,~ ~1)~cJrJ~ d~ omporÓ y suspensión del ocio reclcimodo'\ consogró el 

pririclpÍo cÍ~·ci~firírtr~iddd :e lridlcó que restituir los cosos of es lodo qu~ gu~rdobon entes 
." .··' .. <: ·, .:'···'' : ' : 

de lo vioicibr6rí c;:onslil~clonol ero el objeto de lo inslonclo ogolodo. mlenlros que o 1.o 

suspe~sréln se '~ ~eÍlneó de lo siguiente formo: 

"ARTICULO J,- Es juez de primero insfoncio el del Distrilo de lo 
demorcoc/ón en que se ejecute o trole de ejecuforse lo fey 
o ocio que motive el recurso de empero, 
El juez puede suspender provisionalmente ef ocio emanado 
de la ley a de lo autoridad que hubiere sido rec/omado'"' 

"ARTICULO 5,- Cuando el actor pidiere que se suspenda 
desde luego lo ejecución de la ley o ocio que lo agravo, el 
jue.z.. previo informe de la autoridad ejecutora del acto 
reclamado. que rendirá dentro de veinticuatro horas, 
correrá traslado sobre este punto al promotor fiscal que tiene 
obligación de evacuarlo dentro de igual término. 
Si hubiese urgencia notorio el juez resolverá sobre dicha 
suspensión. o lo mayor brevedad posible y con solo et escrito 
del actor"J11 

"ARTjCULO ó,- Podró dictar la suspensión del ocio 
reclamado. siempre que esté comprendido en alguno de los 
casos de que habla el articulo 1° de esto ley'"' 

Sin lugar a dudas el articulo 5' reguló la suspensión o petición de porte ogrovlodo y se 

destacó que seria en uno resolución diversa a lo que resolviere el. fÓndo ·~e:·I~ ~uesfión 
planteada, lo que hizo patente su perfil incident.al, r:niedtrm ;. d~~ · ol~ r¡¡rerir su 

otorgamiento en casos de notoria urgencia v .. 'con. :el:. sÓÍ~\ .. ~scrilo' del actor 
i" :·· ·~ ;·_-.-,· .. '; ~··.". 

l' L Val/arta lgnac:o. Obras El Ju:cla de amparo y el wrti of h~lJeas hc'lbeat. TomO V, Cuarta fd/Clón, f~ltorlal 
Porrua, S.A de C V .. Ml!xlco 198?, p. 6. . . . . 

111 ldem. 
19 ldem. 
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. lntrlnsecomenle aportó lo que hoy conoéemos como suspensión provlslonol y suspensión. 

···< ·.:· ·.-. · .. ·.·:.;_:\ :":f ·. ·"<' :·;.> !;>! >-:.::·,;_;· :·,-·-\:_: 
deflnlllvá_;; ··'''·c.·•:•·• .. •~ ,:;.?:·• 
En cuanio a lo üti.lización de los pol~bras·" El JUez· puad~ SUs~~r,der•; y ; 1 .'P~dr.ó' dictCr. lc , 

. . ··- . . .. ;._· . .',-··· 

suspensión". que se advierten en los lronscrilÓs órtlé:útos 3~ y,6•. ~abe referir:. que 

originaron lo polémico en torno o lo exisl~nclo de un~ fob¿11'acr'discr~b1o~ol ,de los 

Jueces poro conceder lo medido coulelor y lo consecue~t~' taltd:~~·ú~iformidod de 

criterios y expedición de resoluciones de suspensión contradictorios,: mismos que se 

dilucidaron con los criterios vertidos en tos votos porticuiores del Ministro de fo Supremo 

Corle de Justicio de lo Noción Ignacio Luis Vollorto. eri los que sostuvo que los Jueces de 

Di;trllo no lenlon "ompllos focullodes poro hacer to que o su capricho cuadre" ol 

resolver fo suspensión del ocio reclamado en 'un juicio 'de ompÓro, sino que eslobon 

obligados o concederlo en cosos de. ;,urg~~cla nótorlo" conforme o lo señolodo en el 

articulo S° de lo mismo ley, reéordondo que su orllculo 25 referlo que lo lnsloncia tenlo 
.· . ~ . 

por objeto reslltuir fÓs,éosá~ al estado ~ue tenlan antes de lo vlol.oclón alegado so peno 

de incurrir en responsobilldod b?Jo'el señolomlento efeclÚado en el di~erso. orllcufo 7'º· 

lo que substonciolmente se Integró en lo ejecutorio emllldo por lo Supremo Corte de 
. . _. ,-, - . 

Justicio de lo Noción et 3i'de enero de 1879, que me permito tró~scribir: 

"1º.· Que no es orbllrorlo ni discrecional lo focullod que poro· suspender el ocio 

reclomodo conceden o los jueces de distrito los ortlculos 3°, 5° y 6° de fo Ley del 20 de 

enero de 1869. supuesto que el orllculo 25 de esto mismo ley, decloro que es couso de 

responsobilidod el decrelor o no lo suspensión del ocio reclomodo de donde se debe 

inferir que hoy cosos en que el Juez debe necesoriomente ordenorlo. y otros en que el 

juez está obligodo o negarlo, so peno de incurrir en responsobilidod; 2°. Que los jueces 

federales deben. en consecuencia, observar ciertos regios que aunque no expresados 

en lo ley. si se deducen de su espirilu. y del objeto y fin del juicio de empero. y regios que 

· •o Norlega Alfonso, Op. Clt p.p. 997 y 990. 



. j•, QÚe ~n.o d~ esas reglas si na la ¡:írincipo(es iá qué s!' desprende del esplrilu del 

or/lc~I~ ·23,de
0

1~tey cf~/ 20 d~ ~ner~ ~¡¡~~;, p~rq~; sl,elfln del emparo es que se 
,, - - , . ' .··'\·:: .:, ··- ... ·::. 

'reslltuyan las coas el es/oda que ten/en entes de violarse la Constitución. es for.:oso o 

· Indiscutible decretar la suspensión del ocio reclamado. siempre que ta eJecuclón de éste 

se consuma de tal modo que deJe sin materia al juicio. o que haga imposible esa 

resli/ución de las cosos el estado que ten/en antes de violarse lo Constitución 

deduciéndose que por una razón fundado en el espirilu de lo ley. lo suspensión es 

improcedente. y compromete to responsabilidad del Juez que la decreta: 4'. Que 

aunque hoste hoy lo práctico de los juzgados de distrito he sido vario sobre esta materia. 

incumbe a esto Supremo Corte, no sólo pera Informar eso prócllca. sino poro fijar el 

derecho público. inlerprelor lo Ley del 20 de enero en el sentido que el espirllu de lo 

Conslil•Jción se acomode. el Juzgar cado coso. que viene a su conocimiento: 5'. Que en 

al presente caso. a lo rozón Invocada por el juez de distrito de Veracruz para fundar la 

suspensión del acto reclamado, esto es, que de llevarse o cabo la entrega se siguen 

grcves perjuicios, quizás irreparables al queJoso en su opinión e intereses Infringe de lleno 

aquella regla, supuesto que, ejecutado como está lo separación del l/cenclodo 

Escudero de su empleo, se puede. cuando lo sentencia se pronuncie, res/lluir las cosos al 

estado que tenían antes de violarse lo Constitución, si se le concede el amparo. na 

siendo en consecuencia en coso alguno irreparable la ejecución de ese acto: 6'. Que ' 

aunque la parte final del artículo 6°. de la Ley del 20 de enero deleímlna que del auto 

sobre suspensión del acto reclamado no se admite 'más recurso que·. el de 

responsabilidad, este precepto puede significar que. cuando, algún Juez decretando, 

negando la suspensión viole las garan/las Individuales, o lnfrinJo la t~~stl/u.¿iÓn o lnvad~ 
la soberania de los Estadas, nadie, ninguna autoridad puede co~~~·ir :o ·au.;,erltar sus 

atenlados, sino que por el contrario, !a fuerzo pública de la n_a~lóhs~:deb~-¡:i;ner a-."us 

órdenes para llevarlos. a ejecución. Entender así la',iey s~ría_ con~ódo;·s~S,fines y 

. desconocer, lo naturaleza misl)1a .del amper~: Siempre que un, juez h~: a bum do de sus 
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funciones y so pretexto de súspender el ocio reclomodo, he infringido le Constitución 

mismo o lo Ley de Ampere; o ha suspendido uno elecclón, o mondado disolver une 

legisloturc, o cometido 'cualquier otro otentodo. esto Supremo Corte de Justicio he 

dictado en lo órbita de sus otribuclones les medidos convenientes poro que esos 

providencies olentOtorlos no se lleven o efecto .. "" 

Por último sólo resto ccloror que le Ley en estudio omitió el estobleclmlenlo de un recurso 

en c~~lro de ici resolución de suspensión osi como en centro de aquellos q~e:se dictaron 

en su c~inpli~l~nto, no obslonie concedió o le Corle lo focultcd de~rdeno/at Tribunal 

de Circuito correspondiente qu~ formare ce uso suspendiendo ·o separdn~6' 6¡ JUez ~e 
Distrito ·que se enconlrorc hubiere vlolodo lo ley y este ·.·~lsmc:':.fo:~ullo~ de 

encauzamiento le. tenlo el propio Juez de Distrito respecfo :·cj~ ; les\ ~~úíorlciddes 
responsables y oún ¡espacio de tos superiores de los respons'obteS.'~ord~s~·c~t~ dé tes. 

distintos resoluctones dictados durante et fulcio de empero o uno vez c6ncluldo éste y 
' .·.. ::.:·'···.;_!'.',·:'-,_,:-:-: 

acerco de aquellos que se dlctcron en ejecución de lo pr~plc S'e~lenclo y que 

slgnlticoron también lo .. innegable prevl.slón d~: que dj~hcÍ.,deso~edlen~Ía podio 

pre;~~t~rs~'. 

El cinÍeproyecto etoborodo por Ignacio Luis Vollortc. mismo que sirvió de bese e lo 

inlciotivc de Ley de Ampere de 1882" presentado por el Secrelorio de Justicie e 

Institución Público Ezequiel Monles ol Congreso de le Unión. el 4 de octubre de 1881. · 

odemós de introducir lo figure de lo suplencia de lo queje en el juicio de gorcnllos. es el 

ordenamiento jurldico q<;e estoblecló las corccleristrcos esenciales de nuestro ccluol 

41 Bazarte Cerdán Wlllebardo, La suspensión de los actos reclamados en el Juicio de ilmparo. Primera 

,~ 1~~;1~~~~,~~~:~~'~.'~~ng~·9~;·<1co 1975. pp. 7·16. 

------···- -·------- -----
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como lo lercero Ley 
,:: 

de omporo. lexlualmenle disponla: 

"El juez puede suspender provisionalmente el ocio emanado 
de la ley o de la autoridad que hubiere sido reclomodo. 
Cuando el que/oso pida esta suspensión, el juez. previo el 
informe de ta autoridad ejecutora que rendirá dentro de 
veinticuatro horas. correrá traslado sobre este punto o/ 
Promotor fiscal. quien tiene obligación de evacuarlo dentro 
de igual término. En casos urgentísimos. aún sin necesidad 
de estos trámites. el juez puede suspend<>r de plano el ocio 
reclamado, siempre que seo procedente lo suspensión 
conforme o esta /ey"4l 

Como se observa este precepto legal incluyó el procedimiento relativo e le suspensión 

del celo reclamado, que sólo con algunas pequeñas modificaciones subslsle en le 

actuctldad, cdemés de que ya se hablé de la suspensión de oficio, e instancie de perle 

agraviada y obviamente de la provisional y lo definitiva que Incluso en cesas urgentes 

podrlc efectuarse en le vio telegráfica con la posterior presentación de la demanda 

escrita según et lexto del articulo 8º. 

Asi mismo el articulo t 2 limiló los casos en el Juez de Distrito deberle decretar le 

suspensión de plano, al establecer que sólo ero procedente cuando se lrolora de un 

acto que sin causar perjuicio grave a la sociedad. al Estado o a un lercero fuera de 

dificil reparación fislcc, legal o moral el daño que produjere el quejosa su ejecución. o 

bien. que se .trclcrc de le ejecución de le pene de muerle, destierro e de alguno de fas 

celos prohibidos por le Constiluclón General. fccullcd que Incluso lenlan los jueces de 

•. 
0 Norlaga Alfonso. Op. Clt p.p. 999 y 1000. 

- -- - -----·-·-----·--
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.:.~ p~z o los que cd~l~ls~arcn Justicie en aquellos 1iigcres donde no hubiere Jueces de 

Oislrito .. 

De lguol .. formo el articulo 13 estableció le exigencia de que se otorgare tlcnzc pero 

gcrcnlizcr les daños que.pudiere generar le concesión de lo suspensión en los cosos en 

que el perJulclo del cct~ fue;c estime ble en dinero. lo que deberle m a ;Ótlsiá~ciÓn del 

Juez y previo oudlenclc verbal del fiscal: el crllculc 14 determi~ó queJo sJspe~sión en 

meterle penol tendrlo el efecto ~e que eÍ preso quedare; 'a disposl~ló~d~IJ~ez federal . 

quien deberle to~cr les provldenClos necesarios pero su os,egur~níie~t~yevfto; que 

pudiere Impedirse le eJec~clón de le S<>nlenclc que' no I~ f~v6i~;l~ró/ ~I ~r;l~ulo 15 
- ' . . . 

dispuso que trotándose de exacciones de dinero le suspensión podrlc decretarse previo 
. . . . 

depósito ente le otlclnc reccudcdoro pero que. fuere entregado el queJoso o o le 
·_, ' ' - . 

. : cutcridcd responsable, .según se concediere o negare el empero: el articulo t 6 previó le 
. . . . 

posibllidod de que. to suspensión se modificare por un hecho que to Justiflcoro y el 

orUculo t 7 determinó que en contra de le resolución correspondiente e to medido 

c¿;utelcr proc.edlc él recurso de revisión ente te Supremo Corte de Jusllclo. 

Especial lmportcnclo reviste el señalar que el crtlculo t8 prevelc que ere de lo más 

estreche responsabilidad del juez suspender el celo que ere obJeto de 16 queJo. cuo~do 

su eJecució~ fuere irreporoble y se consumero d.e tot modo que no sei'pudieron restituir 
.-.,., .. ·. ·. ·. 

las cosos ol es todo que tenlcn entes de to .violoci.ón co~stilucionÓI, lo qiie relocionodo 

con los orliculos 13. 17. 18. 39, 63. 64, 66. 67 y 68 hoce pe.tente: que s'e otorgó o lo . 
; ;· ' ~ . " · ... :' ' . . : . 

Supremo Corle de Justicio. lo facultad poro ordenor o 16; Mogis~odos el encausamiento. 

de los juicios de empero que concedieran o. negorbr¡ le sus.~ensló~ controvl~l~ndo I~ 
expresamente señolodo en lo mismo leyo de aquel!~¡ ~ue n~·dl~i~n tréÍn:iite el ·r~c:urso .· .·. . .. .' ·. . ' .· ·.· ... 
de revisión interpuesto en con~a de tó i~soluclón' ~ue \::~ncedier'ci ~ n'egorÓ le 

suspensión. poro efectuar le oplicociónd~·scnclones c~~o lo ~estltuc161'1 y lo ;;nsiÓn de 

uno o seis o ñas cuenda se trotcircí de condenación a muerte. o de seis meses e tres oños 
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_cuo~do h~blér~: dolo o de suspensión por un año cuando sólo hubi&;o mediado 

. descuido,' previniéndose fomblén lo obligación de indemnizar con excepción de los 

"cosos dudosos", que aron aquellos respecto de los cueles aún no se hable pronunciado 

le iurlsprudencla. 

Asimismo el articulo 26 referio que ni siquiera le excusa o el impedimento inhabilitaban a 

los jueces paro dictar los providencies urgentislmos sobre lo suspensión del acto 

reclcmcdo que no admitiera demoro, mientras que el diverso articulo 19 hizo énfasis en 

que las resoluciones de suspensión deblon ejecutarse en los términos ordenados poro las 

sentencias del juicio, excluyéndose en dicha ley to obligoción de promover ta suspensión 

en papel timbrado. 

De lo anteriormente señalado se deduce to importancia que tuvo esta Ley del t 4 de 

diciembre de 1882. en lo reguloción ¡uridica de los instituciones que se analizan por lo 

que nado quedo por agregar. 

1.2.11. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1897. 

Aúri cuando el juicio de omporo presenfobo carocteristicas propios que haclcn 

r.ecescric le e:<pedición de iJn crdenamionto juridico especial en la materia•¡ con mayor 

rezón si se considera que derivaba de lo dispuesto por los crticulos 101 y 102 de le 

Constitucióri Federal de 1857, ello no iue obstáculo pera que en un Intento por unificar a 

todos los procesos federclos. se le :ncluydra en el Código de Procedimientos Federales 

d&l 6 de octubre da 1897". que se emitió durante el gobierno del General Pcrt;rio Diez 

Mari. 

u Ché'tvez f"adrón Martha. Op. Clt, p. sa 
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Clertomenle l~s é;tfcuÍc;s 74S ~ ·a49 del capftuto VI de dicha .ardenamlenla juridico 
' . ::· ·.·. ·; '·'.'. - "·_ ' 

regularon a: .. nueÍti~ 1Gi610 '.de. empero, C()mo ya se le denominó expresamente e 

incluyeron ~nCI seccÍÓn~de~orninada "De .los casos de Improcedencia", además de 

referir que sé.lo s~ t'ei~~r~ltla ~resentar pruebas y formular alegatos a la autoridad 

responsable y a lo parle conlrario del agraviado en el negocio judlclal del orden civH si 

fuera el ceso, yo que no se les reconocla como portes aún cuando ya se empezaba o 

delinear el carácter de outoridod responsable y de tercero perjudicado que 

respectivamente les asistlo. ello sin pasar desapercibido que por primera vez se reguló ol 

recurso de quejo que podio ser Interpuesto ante lo Suprema Corte. por los portes. por las 

responsables o por cualquier tercero que se considerara agraviado, paré pedir que 

revisara los actos del inferior. cuando consideraran que una sentencia no.se'cúmplla por 

excelo o defecto. 

En cuento al incidente de suspensión lo mayor aportación de éste Código se encuentra 

en los siguientes orticulos: 

"ARTÍCULO 783.- El incidente sobre suspensión doró principio 
con la copio de fa demanda o que se refiere el articulo 780: 
concluido se unirá al iuicio de amparo cualquiera oue sea el 
estad::> de éste" 

"ARTÍCULO 798.-No C'Jbe suspensión de odas negativo. Son 
cefos negativos. poro los efecto:; de este crlículo. oque/lo~ 
en que le autoridad se niegue o hacer alguna cose" 

''ARTÍCULO 781.-EI 01..do en el que el juez. conceda :a 
susoensiOn :;e ejecUiaró desde lu~go. sin perjuicio de que la 
Suprema Corte lo revi-;e en los <:~sos en que debo hacerlo. 
Si el juez nega:e le :;uspemión. y contra su curo se 
1'nterpus1'ere el recurso de rievisión. lo comunicará así o /a 
autoridad ejecutora. ;Joro que mar.tengo fas cosco; en el 
estado que guarden. ha:;to que !o Sv;=remo Corte de 
Justicia dicte :o rasoiwción que ponga to2rmino al incide ni e" 

El articulo 783 destaco la necesida.j de que el Incidente que no; ocupo :e tramite por 

cuerdo separada del principal: mi~ntros que el orticulo 798 delineó la procedencia de lo 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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suspensión únicamente respecto e los actos positivos. reconociendo que también 

podían tener ese carácter aquellos que derivaran de actos negativos. siendo obligación 

del Juzgador cnclizcr tal supueslo. csl como hacer cumplir sus resoluciones de suspensión 

aún cuando se hubieron recurrido ente la Suprema Corte como se indicaba en el 

artículo 78 t. que es un criterio contrario al consignado en el artículo 139 de nuestra 

actual Ley de Amparo. 

Igualmente se aludió el recurso de revisión en contra del auto que concediera, negara o 

revocara la suspensión, pudiendo negarse, revocarse o concederse por hechos 

supervenientes. alcanzando también le tccultcd de Interponerlo. el tercero perjudicado 

cuando se fretare de negocios judiciales del orden civil y el promotor tisccl. como parte. 

cuando atectaro los intereses de lo sociedad. precisóndose en detalle lo formo y tiempo 

de su interposición. aún telegrólicomenle, según los artículos 791. 792. 793. 794, 795 y 796. 

de1tocondo odamó1 el contenido del articulo 797 que senolobo que paro llevar o 

ef7cfo el aura de suspensión. se actuaria como en ejecución de sentencias. lo que hace 

patanle que serian las pmteriores legislaciones las que perfeccionorion al incidente de 

suspensión ql*B nos ocupa. puesto que sus caracteristicas bésicos ya se encontrobon 

dalineod:::is. 

·! 

1.2.12. CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1908. 

Ante le proliferación de lo' juicios de amparo en materia civil. fue en el Código Federal 

de Procedimientos Civiles del 26 de diciembre de t908". donde.· se efectuó su 

ragulcción. lo que se considero ilógico al tener presente que ésto Instancia podio 

agotarse en otros materias aún cuando en lo practico se hubieran presentado en un 

menor número de casos. 

~~ Ch.ivez P.-ldrón Milrth'1. Op. Cit. p 89. 
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_' .. Con la salvedad apuntadci. tenemos que~¡ Código Federal de Prücedimlentos. Civiles 

de 1908. tuvo aciertos ~n lo. reg~laclón de la insttluclón que nos ocupa que. lncl~so 

permanecen Incólumes hasta nuestras dios. como fue el establecer la Ugura de la 

prevención con relación al escrito de demanda: que a la autoridad res.pensable, al 

lercero perjudicado y al agente del Ministerio Público que substiluyó a la denominación 

de Promotor Fiscal. les asistía el corócter de partes; que la prueba· de .absolución de 

posiciones no era admisible: que en el cumpllmlenlo de la sentencia podio intervenir uno 

autoridad diversa de la responsable. por lo que sólo hasta l~grcir .dicho cumplimiento 

podrla ordenarse el archivo de un expediente, en tos casos en que. el acto reclamado 

fuera la preservación de la vida. la libertad o se trotara de alguno de los prohibidos en la 

Constitución. 

También refirió que no ero apllcable la suplencia de la quej~ e-n;;,oterla'c1vn.;, es en este , - .; ' '.. -

ordenamiento jur!dico donde se encuenlr~ el Cí)t~l:eé:!~nl'.' d~ ¡~ ~~ducl¿~d de Ía 

inslancic. al referir que se presum!o el desistimiento por la· fati(] de promciclóri del qu'.'joso 

durante el término de veinle dios. 

"ARTÍCULO 708.- Lo suspensión del acto reclomodo 
procederá de oficio o o petición de parle agraviada en los 
cosos y términos que previene este capítulo." 

''ARTiCULO 709.·Procede fo mspensión de oficio en los cosos 
siguientes: 
1.- Cuando se trote de la peno de muerte o de algún otro 
acto violaforio del articulo 22 de /o Conslitudón Federal: 
//.- Cuando se trote de olgtin otro acto que si /legara o 
consumarse. hcró Nsicomenti:: imposible poner al quejoso en 
el goce de fo garo:1ti:; individual viciada .. " 

"ARíÍCULO 710.- Fuero de los cmos previstos en el artículo 
anterior. lo su:pen~ión sólo podrá decretar.;e a petición de 
parte y cuenda seo procedente conforme a las siguientes 
disposiciones." 
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"ARTÍCULO 711.- La iuipensión debe concede"e siempre 
que lo pida el agraviado, en los casos en que sin seguir:;e por 
el/o daño o perjuicio o fo sociedad, al Eslado o o un tercero, 
sean de diflci/ reparación fo que causen al mismo agraviado 
con lo ejecución del acto. 
Aunque la -;uspensión pueda producir algún perjuicio o 
tercero: el juez y la Suprema Corle de Justicio, en grado, 
tendrón la facultad de concederla. si el que la pide da 
fianza de reparar ese perjuicio.·• 

.. ARTÍCULO 712.- La iuipemión bajo la fianza a que se refiere 
el artículo anterior. cüando no se trate de asunto del orden 
penol. quedará sin efecto si e/ tercero da a rn vez fianza 
bmtante de restituir las cosos al e:;tado que guardaban 
antes de lo violación de garantía~ y de pugar los daños y 
perjuicios que sobrevengan por no haber suspendido el acto 
reclamado. Ademói de esta fianza. dicho tercero deberá 
indemnizar previamente el costo del otorgamiento de fo 
fianza dado por el quejoso." 

"ARTÍCULO 713.- En casos urgentes y de notorios perjuicios 
para el quejoso. el juez, con sólo la petición hecha en la 
demanda de arnpc1ro sobre la suspensión del acto. podrá 
ordenar que se mantengan /as cosos en el eslado que 
guarden. durante el término de setenta y dos horas. 
tomando los providencias que estime convenientes para 
que no se defrauderi derechos de tercero. y evitar hasta 
donde sea posible. ¡:Jerjuicios o los interesados: el transcurso 
del término sin dicta1se la suspensión en forma. importa la 
revocación de le providencia. La Corte. al revisar el 
incidente o el juicio. e.'<aminoró ~special y atentamente si se 
ha procedido con justificación en est-2 punto." 

"ARTÍCULO 715. 4 Lo <;L·spensión de oficio en los cosos del 
artículo 709. se- decretara de plantJ 01 recibir:;e el escrito de 
demando o la petición felegrófica relativo." 

''ARTÍCULO 716.- Promovida la suspensión que no debo 
decreta~e de oficio. el juez. previo inform-e qu-: la autoridad 
ejecutora habró de rendir aentro de veinticuatro horas. oirá 
dentro de igual término al agente del Ministerio Público. y 
dentro de las veinticuatro horas siguienfes resolveró lo que 
corresponda. 
lo fo/fo de este informe establee!.? la ore5undón de ser cierto 
e/ acto que se estima vio/otario de gcrcntías. para el solo 
efecto de /a :;uspen:;ión." 

"ARTÍCULO 72 t.~ ~Hentras no se oronuncie sentencia 
definitivo. puede revocarse ef au;o d~ suspt?nsión o dictarse 
durante el cur.>o del juicio. cuando ocurro algún motivo 
superveniente que sitva de fundamento a lo resolución." 

33 
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E~ estoSp;~;;~ptos !~gales destoco el re;;Ó~oclml~nto;k~prkso ~n torno o lo existencia 
·' ;-r· .· .,, ·~ ,, :'.;'.·\ 

de lo ;uspen'slón de oficio. o petición_ de porte ogrovlado y de lo provlslonot y definitivo. 

la 1.nclu;lón d~ to có.ntroflonzopcÍro qui:' n~'_s'urtiero efectos lo suspensión en aquellos 

COSOS que no fueron def Cl~cJ~rl~e:nol'Ó;I ~~nlO de fo expresló~ "mofi~o SUperveniente" 
.:.·,: _; 

que podrio origlnÓr iOrevocoCÍÓn de to resolución de suspensión. 
,·,. ,, .... · ·.- .· - ,. 

1.2. 13. LEY DE AMPARO DE 1919. 

El 21 de noviembre de 1916 se Instauró en lo ciudad de Querétoro el Congreso 

Constituyente convocado por el Presidente de lo Repúblico Venustiono Corronzo, que 

tendría por objeto expedir lo nuevo Corto Fundomentol". por lo que en su respectivo 

proyecto se reconoció que los abusos y excesos de los autoridades sólo se podlon 

reprimir mediante el juicio de empero que con algunos reminiscencias. yo hablo 

demostrado su éxito. 

Por tonto el dio 5 de febrero de 1917 en que fue expedido nuestro m6xlmo 
': ' ... -~ '- - -: ·- -_: . ·_--__ .. -

ordenamiento jurídico, refirió en su orflculo 107 aprobado con un total de 139 votos y sólo 

4 en contra. fo siguiente: 

"ARTICULO 107.- Todos los conlroversios de que hable el 
orliculo 103 se seguirón o instancio de lo porte ogrovlodo. 
por medio de procedimientos y formes del orden jurídico 
que determinará una ley, fa que se ajustoró o los bases 
siguientes: 
l.- Lo sentencio seró siempre fol. que sólo se ocupe de 
individuos particulares limitándo:;a o omporor/os y 
protegerlos en el coso e~pecial sobre que verse ta quejo. sin 
hacer uno dedorocíón genero/ respecto de la ley o acto 
que lo motivare: 
11.· Er' ios juicios dvile~ o penol':!s. sc/vo los cosos de la reglo 
IX, el amparo sólo procederó con:rc lo"s sentencias definirivos 
respe=t•:> de Jos que no proceao ningún recutlO ordinario por 
virtud del cuo/ pueden ser .'Tlodificadas o reformodoi. 
siempre que lo violación de /o ley se cometa ~n elfos. o qu-e. 

"A:eJJano Gtircia Ccirlos. Op Cit p. 1 :1l. 



cometido durante lo 'ecuelo det procedimiento. se hoyo 
reclamado oportunamente y protestado contra ello por 
negarse su reparación, y que cuando se haya cometido en 
primera instancia se hoya alegado en la segundo. por via de 
agravio. 
11/.- En /os juicios civiles o penales sólo procederó el amparo 
contra la violación de las leyes del procedimiento. cuando 
se afecten fas parles sustanciales de él. y de manera que su 
infracción deie sin defemo al quejo50: 
/V.-Cuondo el amparo se pido contra lo sentencia definitiva. 
en un juicio civil, sólo procederá, ademó~ del caso de la 
regla anterior, cuando comprenda personas. acciones. 
excepciones o cosos que no han sido objeto del juicio. o 
cuando no /as comprendo todos por omisión o negativa 
expreso. 
Cuando se pida el amparo contra resoluciones no 
definitivas. según lo dispuesto en lo fracción anterior. se 
observarán estos reglas en lo que fuere conducente: 
V.- En los juicios penoles. lo ejecución de fa sentencia 
deiinitiva contra la que se pido el amparo se suspenderá por 
lo autoridad responsable. a cuyo efecto el quejoso le 
comunicaró, dentro del término que fije lo ley y bojo lo 
protesto de decir verdad. la interposición del recurso. 
acompañando dos copias. uno poro el e.v:pediente y otro 
que se entregará a lo parle contraria: 
VI.- En los juicios civiles. la ejecución de la sentencio 
definitiva sólo se suspenderd si el quejoso do fianza de pagar 
/os daños y perjuicios que la rnspensión ocasionare, a menos 
que la otra parte diere controfianza poro asegurar la 
reposición de las cosos al estado que guardaban. si se 
concediere et amparo. y pagar los daños y perjuicios 
consiguientes. En este coso :>e anunciará la interposición del 
recurso. como /o regla anterior: 
VII.- Cuando se quiera pedir amparo contra una sentencia 
definitivo. se so/icifcrá de lo au~oridad responsable CDpia 
certificada de los constancias que el quejoso señalare. lo 
que s:e adicionará con !os que indicare la otro parle. dando 
en ella lo mismo autoridad responsable. de una manero 
breve. clara los razone:; que justifiquen el acto que se va a 
reclamar. de /os que dejoró noto en /o; autos: 
VIII.- Cuando et empero se pido contra uno sentoncia 
definitivo. se interpondró directom~nr¿ ante io Supremo 
Corte. presentándole el esc1ito con la copio de aue se hablo 
sin lo reglo anterior. o rernifi6'ndo:o por condu=to de la 
autoridad responsable o del Juez de Oistri110 del Estado o 
que perlenei.ca. le Ccrte dictcró sent<?ncia sin más trámite 
ni ~iligericia que el escrito ¿n que se interponga el recur,¡o, el 
que pwduzca ll-1 ot:a p,,;rre '/ e/ procurador general o ei 
agente que o! ~fecto d2·rigrora. y :.in comprender otro 
cu·:stlón legci que lo que !a Q' .. lejo contenga: 
IX.~ Cuando se trote de acto:; de autoridad distinto de la 
judicial o de ocios de ésto ejecutados fuero d¿I juicio o 
después de concluido. o de acto:s en el juicio cuyo 
ejecución sea de imposible repcración o que- afecten o 
personas e;<froñas al juicio, l?f amparo se pedirá ante el juez 
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de Distrito bojo cuyo juriodiccion e'lé el Jugor en que el ocio 
reclamado se ejecute o trate de ejecufar.;e. limitando la 
tramitación o/ informe de la autoridad. o una audiencia 
para lo cual se citaró o ta mayor brevedad posible. 
recibiéndose en ella las pruebas que los partes interesados 
ofrecieren }'oyéndose los alegatos. que no podrén exceder 
de uno hora codo uno, u a lo sentendo que se pronunciará 
en la mismo audiencia. Lo sentencia cousarci ejecutoria si los 
interesados no ocurrieren o /a Supremo Corte dentro del 
lérmino que fijo lo ley y de fa manero que expresa la reoglo 
VIII. 
Lo violación de los garontias de los artículos 16, 19 y 20 se 
reclamarán ante el Superior Tribunal que lo cometa o ante el 
juez de Dfatrifo que corre::iponde. pudiéndo5e recurrir en uno 
y otro caso o f(J Corte. contra la resolución que :;e dicte. 
Si et Juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que 
re~ide fa autoridad respomobfe. lo ley determinará el juez 
ante el que se ha de presentar el escrito de amparo. el que 
podrá suspender provisionalmente el acto reclamado. en los 
cosos y términos qt:e lo misma ley c:;fobfezco. 
X.- Lo oulorfdad responsable será consignada a lo autoridad 
correspondiente. cuando no suspendo el acto reclamado 
debiendo hacerlo Y cuando emito fianza qt:e resulte ilusorio 
o insuficiente. siendo en estos dos últimos cosos solidario lo 
responsabilidad penol y civil de lo autoridad. con el que 
ofreciere la fianza y el que Ja prestare. 
XI. - Si después de concedido el amparo lo autoridad 
responsable insistiere en la repetición del acto reclamado o 
tratare de eludir la sentencio de la autoridad federal. seró 
inmediatamente separada de su cargo y consignado ante 
el Juez de Distrito que correspondo. poro que jtugue. 
XII. - Los alcaides )'carceleros que reciban copio autorizada 
del auto de formol prisión de uno detenido dentro d~ las 72 
horas que señalo el orticulo 19. contados desde que aquél 
esté a di5pasición de su juez. deberán /lomar la atención de 
pesfi= sobre dicho particular en el acto mismo que concluido 
el término. y si no recibe fo constancia mencionada dentro 
de las tres hora5 5iguientes. lo pondrón en libertad. 
Lo::> infractores del articulo citado y de esta disposición serón 
consignados inmediatamente o fo autoridad competente. 
También seró comignodo o lo autoridad o agente de ella el 
que v~rificcda una aprehensión no pusiere al detemido o 
disposición de :;u juez dentro de los veinticuatro horas 
siguientes. 
Si la detención se verificare fuera de! lugar en que resido el 
jue::. al término mencionado se agregaró el suficiente para 
recorrer la distancio que hubiere entre dicho lugar y en et 
que se verificó la detención.""' 

•
1 Diario Oficia! Cft! :a í1~erarfón del 5 de febrero de 1917. 
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Es e~ident" ~'J~'(¿i ;~d~c~!Ón extenso de éste orllculci derlvÓ del ~si'cbt~~írri1~~tod" Íos ' - . ' . .. . 

beses pord lo<p;cii:ec:i~~~lo y substoncioclón del juicio d~ oriipciró ci:tos c~~I~; 
• l~disculibi~~e~;~ ~eberlo ceñirse su ley reglomentorlo. 

Con dicho antecedente fue que el dio 23 de octubre de 1919. se publicó en el Diario 

Oficio! de lo Federación. lo "Ley Reglomenlorfo de los orllculos 103 y 104 de lo 

Constitución Federal", por lo que primero se destoco que se refirió el orliculo 104 debido 

o que regulobo el recurso de suplico competencia de lo Supremo Corle de Justicio de 

lo Noción. que opclonolmenle podlon cgolor los gobernados en contra de los 

sentencias emitidos en segundo lnslonclo siempre y cuando se lroloro de controversias 

del orden criminal y civil que se susciloron sobre el cumplimiento y oplicoción de leyes 

federales. desconociéndose lo rozón por lo que se omitió referir ol lronscrito ortfculo 107.· 

no obstante en segundo lugar se deslace que dotó el Juicio de empero de rasgos que 

prevalecen en nuestros dios. 

Ciertamente. lo mencionado ley se ocupó de dividir el. omporci e~ '.'direc:to;; ~ero el 

conocimiento de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y eri " lndi;e~to:; p.cro que 

en primero instancio conociere un Juez de Distrito y en lo revisión que se promovlo o 

solicitud de tos portes lo Suprema Corte de Justicio de la Noción, quienes Igualmente sa 

enccrgorion de vigilar el cumplimiento de los sentencias. supuesto poro el que también 

se eslobleció el recurso de quejo par exceso a defeclo: acertadamente se eliminó lo 

figura de la caducidad y se indicó que lo oplicoción de la jurisprudencia serla obligatorio 

mientras que el capitulo denominado "D" lo suspensión del acto reclamado". indicó la 

siguiente: 

"ARTICULO SI.- Cuando ~/ omporo se pida contra sentencias 
detinitiYos diclodos en juicios penoles o civiles la auloridod 
responsable sutpenderó lo ejecución de le sentencio ton 
pronto como el quejoso le denuncie, bajo protesto de decir 
verdad, haber promovido ~:amparo dentro del término que se 



fija para lo interponer este recurso, exhibiendo con lo demando 
tres copias exactas de la demanda de amparo. de las cuales 
uno se agregara a los autos respectivos, otra se mandara 
entregar al colitigante del quejosos si el asunto fuere civil, o o la 
parte civil, cuando lo hubiese. si el asunto fuese penal, y la otra 
se entregara al Agente del Ministerio Público que hoyo ejercido 
la acción penal en Jos asuntos de este orden. 
En Jos amparos contra sentencias definitivas civiles. odemós de 
/os requisitos de lo denuncia y de las copias será preciso para 
ordenar la suspensión. que el quejoso de fianza de pagar los 
daños y perjuicios que con ello se ocasionare. La suspensión 
dejara de surtir sus efectos !:i el co/1tigonte diere conlrafianzo 
que asegure la reposición de los cosos al estado que 
guardaban antes de la violación de goronfios, sr se concediese 
el amparo. y el pago de los daños y per1u1cios que sobrevengan 
por la no suspensión del acto reclamado. 
Las fianzas de que habla este artículo serán otorgadas ante la 
autoridad que conozca el amparo."º 

"ARTICULO 52.·En los cosos del articulo anterior, la suspensión se 
decretará de plano. sin trámite de ninguno clase, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes o lo promoción. y los providencias 
sobre lo admisión de lo fianza o confrofionzo se dictarán de 
plano, dentro de igual término.""' 

"ARTICULO 53.- Lo suspensión del ocio reclamado en los cosos o 
que se refiere lo fracción IX del orliculo /07 de lo Constitución 
Federal. se decretará de oficio o o petición de parte agraviado 
por el juez de Distrito. ante quien se interpone la demanda de 
amparo. en los casos y términos que previenen /os artículos 
siguientes."so 

"ARTICULO 54.-Procede la suspensión de oficio: 
l.· Cuando se trate de la pena de muerte, destierro. o algún otro 
acto violo torio del articulo 22 de la Constitución Federal; 
11.· Cuando se trote de algún of;o acto que si /legara o 
consumarse, haría fisicom~nte imposible poner al quejoso en el 
goce de fo garantía individuo/ viofoda."51 

"ARTICULO 55.- Fuero de los cosos previstos en el articulo 
anterior. la suspensión sólo podrd decretarse a petición de 
parte y cuando seo procedente y otin en el caso de la fracción 
IX del articulo 107 Constitucional conforme o los siguientes 
disposiciones: 
l.· Lo suspensión debe concederse siempre que lo pido el 
agraviado: en los cosos ~n qt:e, sin seguirse por ello daño o 
perjuicio a le sociedad, al Estado o o un tercero, sean de dificil 
reparación /os que se causen al mismo agraviado, con la 
ej~cución del acto: 
11.· Cuando fa suspensión pueda producir algún pef]uicio o 
tercero si el quejoso da fianza de reparar ese perjuicio: pero en 
este coso. lo suspensión quedará sin efecto si el tercero da o su 

40 
Dli'no OftCMf de /;i Federación def 2.3 de ocrubrc de 1919. 

0 ldem. 
50 ldem. 
51 ldem. 
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vez fianza badonte para restituir los cosas al estado que 
guardaban antes de la violación de garantías bastante poro 
restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación 
de garantías y de pagar los daños y perjuicios que sobrevengan 
por no haber suspendido el acto reclamado. Además de esta 
fianza. el tercero deberá indemnizar previamente el costo del 
otorgamiento de la fianza dada por el quejoso. Esta última 
disposición se observará en el coso del articulo S 1. "s2 

"ARTÍCULO Só.- En los casos urgentes y de notorios perjuicios 
para el quejosos. el juez. con sólo la petición hecha en la 
demanda de amparo sobre la suspensión del acto. ordenará. 
bajo su más estricta responsabilidad. que se mantengan las 
cosos en el estado que guarden. durante el término de sesenta 
y dos horas, tomando las providencias que se estime 
convenientes para que no se defrauden derechos de tercero y 
evitar. hasta donde sea posible, p~rjuicios a los interesados,· el 
transcurso del termino sin dictar la suspensión en formo, deja sin 
efecto la providencia menc1onoda. "u 

"ARTICULO 58.-La suspensión de oficio en los casos del articulo 
SJ, se decretará de plano al recibi~e el escrito de demanda o 
la petición telegfáfica respectivo y se comunicará 
telegráficamente dicho petición. siempre que tengo por objeto 
solicitar el omp010 en defensa de la vida. de su persona de lo 
cual trote de privarle alguna autoridad. o contra los penos 
infamantes. de mutilación. morcas owtes. polos o tormentos. se 
tramitará por la oficina felegrdfico respectiva. sin costo alguno y 
de preferencia a los mensajes más urgentes, siendo lo 
responsabilidad penol de frJs oficinas transmisoras la injustificado 
demoro que sufriere le petición referido en llegar o lo autoridad 
o que se dirige. Lo mismo referencia debe darse a lo resolución 
que dicte et juez respectivo acordando /a suspensión del acto 
reclamado. la cual se tramitad por la vía telegrdfica. sin costo 
del interesado. a la autoridad responsable, y osi lo ordenara el 
juez. Lo infracción de esto disposición por las oficinas 
telegráficos constituye un delito comprendido en el articulo 904 
del Código Penol del D1stflfo Federal, que para los efectos de 
esta disposición se declare vigente en toda lo RepUblica."sc 

º'ARTÍCULO 59.· Promovida la suspensión que debo decretarse 
de oficio el juez. previo informe que lo autoridad ejecutora 
habrá de rendir dentro de los veinticuatro horas siguientes o 
oque/la en que recibo la copio de lo demando de amparo. 
citará o audiencia dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes al colitigante o parte civil o tercero perjudicado, si en 
sus respectivas cosos se presentasen en lo audiencia. resolverá 
s1 procede o no dicha suspensión. 
En los co!os urgentes. el 1uez de Distrito podrd ordenar a la 
autoridad respon~oble que rinda el informe de que se trota por 
lo vía te/egrófica. En todo co;o lo l1ord si el quejoso aseguro los 
gastos de lo comunicación feilegrófica correspondiente. 
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La faifa de informe establece la presunción de ser cierto el acto 
C¡ue se estima viola torio de garantías. para el solo efecto de lo 
suspensión; hoce ademós incurrir a lo autoridad responsable en 
una peno disciplinaria que Je será impuesta por el mismo juez 
de Distrito. en Jo forma que prevengan fas leyes paro la 
imposición de esta clase de correcciones."ss 
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En eslos preceplos destoco que no existió distinción en cuanto o to procedencia de lo 

suspensión troléndose de omporo directo e indirecto. que se Instauró lo celebración de 

uno audiencia incidental. mientras que en el diverso orllculo. 63 .se estableció · 10 

posibilidad de que to resolución de suspensión fuero . revocado por uno .causo 

superveniente: 

1.2.14. LEY DE AMPARO DE 1936. 

Después de 19 años de vigencia de lo primera Ley Reglomenlorlo del juicio de omporo 

previslo en lo Coristiluclón de 1917. el enlences Presidente de lo República Venustiano 

Corronzo. envió ol Congreso de lo Unión el nuevo proyecto de dicho Ley. mismo que se 

promulgó por el general Lózoro Cárdenos y se publicó en el Diario Oficial de lo 

Federcición del 10 de enero de 1936 poro entrar en vigor ol dio siguiento•'. 

Esta "ley Crgénica de ·los articulas 103 y 107 de la Comlilución Polilica de los Estados 

Unidos Mexlconos 11
, por primero vez determinó que era procedente el juicio de amparo 

directo contra los laudos emitidos por las Juntos de Conciliación y Nbilroje y que 

frat6ndose de Jos amparos en materia administrativa era necesario cumplir el principio 

de definitividod. mientras que la figura de lo caducidad resurgió para desahogar a los 

~ibunoles federales del cúmulo de asuntos que los embargaban. 

'J'j idem., , .-'_ 

h Arcl/anOGarctaCartos:op.Cit.p 145. 
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<.la· suspensión se dlvlde;en;aquella ·qu.e.corresponde·.,a1 empara.directa y el empero 

indi~ebta;. c¿ñ··16~~;;¡:;'(i¡a~·~ a~·•~0e .. i6i~~rt~;,afrez66~··prJ~IJas .. d~cumentales v la 
.~.'-.":o';·: - . ·.;·,,'. ~ :~.\,'..>:_~',•'-·;-":·,' ' 1:. 

Inspección ai:ulor/UmlÍando'.paro 1~i;· a~untos ~n C:q~e ··hubiere peligro ·para la 

~o~s~rv~~ló~d~\;~1cl~\1~~u~s'éi 16Íi~~r1~8: ~~~or;~¿t6n. de;tlerra a alguno de los 
_, --/' - ' - ' · .. ":::· ·- -· - " 

· •prohibidas por el artlcu.16 22 ConstitÚctonal. io'1 ofrecimiento de .la prueba feslimonial. 

Para el otorgamiento de le suspensión ci pellctón de parte era necesario que no se 

causare perjuicio al interés general ni se conlraviniercm disposiciones de orden pública. 

que substituyó a la exigencia de no ccusor daño a la saciedad o el Estada. puesta que 

el artículo 124 fue redaclado de le sigu1enle forma: 

"ARrlCULO 124.· Fuera de los cosos a oue se refiere el artículo 
anterior. ta suspensión se decretará cuando concurren tos 
requi~itos siguientes: 
l.- Que to ~olicite el agraviado; 
11.- Que no se sigan perjuicios al iriterés general 11i se 
contravengan disposiciones de orden público. 
1/1.- Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se 
causen al ogrcvicdo •.:or. la ejecL1ción del acto. 
El juei de Distrito al conceder la suspensión procurará fijar la 
situación eri qu~ habrón de quedar las cosas y tomaré las 
medidas pertinentes para cons~rvcr la materia del emparo 
hasta la t2rmir.ación d~liuic:io."s' 

El procedimiento para hacer efectivas !as fianzas y contnJfionzcs otorgadas durante los 

incidentes de suspensión quedó claramente definido asl como la revocación de la 

suspensión por causo superveniente que lo juslificcrc v la procedencia del recurso de 

revisión en contra de sus resoluciones. que resultaron ser sus aportaciones más 

destacadas. 

~a~lo Ofic!al de ta Fffi~n1.:ión del l .J ..-:~ enero de 1 ~36. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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; a) REFORMAS ÓEL 3obe'6r'2¡~~tRE ~~;;SO A LA\ey IÍE AMPARO DE 1936~ 
. '.~,·:... ·;·.-.1 •· \;: ':';/;_-.;': 1;-!-l1;-:;.· -~"." • "' ;.:.·_~ '. ,,'·'' _:>,.(:.···<•Y . . · 

1\·'.i ~)t:;. ·j'.J\"' ·"° f}j·, L"\¡·· -.' ·;,:,. :•;)::.-~ ;":.~< ~· 

Con feclia •19 ~~ ;~~¡~;:;; ~~ 1~~~ ;ifl?,u·g;:~.~~i;;~~· ~íoliir1~ on.;1¿,í de la Federo¿lón el 

... Decrelo del 30 de ~;~;:~i:.i~:~J19so; ~n:.íucio ~;;i e;·~r~si~e~I~ ~e lo Repúblfca. ci !revés 

deÍ c'Ücil ;e~éformoró,; div~rso; orden'iirn16~'10 Í~rld!cbs reguladores del juicio de ompciro. 
' .· . ' . - ' - . :· ' ·. ' , .. . . ·' 

,' .. :_'',<-. •, 

Por ello lenemos que el· arllculo 107 é:onsliluciónal delermlnó que los Trlbunoles 

Colegiados de Circullo lamb.lén podrlon co~oce,' de olgunos emperos directos y de . 

recursos inlerpuestos en contra de las senlenclos emilidos por los Jueces de Distrito, por 

lo que después se esloblecleron en los ciudades de Pueblo. Verocruz. Guodolo)oro. 

Monlerrey y el Dislrilo Federal; lguolmenle se Indicó que deberla decrelarse el 

sobreseirnlenlo del juicio cuando no se verificara ninguno actuación por el lapso de 180 

dios y respecto ol Incidente de suspensión su fracción X Indicaba que lcis actos 

reclomodos podrlan ser objete de suspensión en los casos y medionÍe los condicione.s y 
goranlios que delermlno;ó lo ley reglomenlorio. poro lo cuol se deberlo temor en. 

cuenla 10 naturaleza de 10 vlolaclón alegada Y.la dificullad de poder reparar 1;,; dañas v 

perjuicios que con su ~jecuclón'pudlero sufrir el agraviado os! como los que.origine al. 

inlerés público y ol lerceiro perjudicado. 

Como se observo es o partir de esto fecho cuando se delermlnó que poro lo 

procedencia de la suspensión el juzgador deberio prejuzgar sobre lo conslituclonolidod 

o inccnstitucionalidod de los actos reclamados. criterio este que como veremos mós 

odelonle. no es tomado en consideroción durante muchos años. sino hoste 1996 fecho 

en que lo S1Jpremo Corle de Juslicia de lo Noción emitió uno jurisprudencia relolivo o la 

apariencia del buen derecho en el otorgamiento de los medidos coulelores. 

A roiz de eslc reforme lo Ley de Amparo de 1936. también sufrió modiflc~cicmes.'~ues se 

determinó que no ·ero procedenle lo suspensión que solicitara ~l. quejoso cuando 



.:r.·\ 
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',~,·' ·,·'.',:·;._,,;' 

permitléra él funclonamlentá de cen~as de vicio:; de 1énoé:lnlo:..1ó producción y el 
,' .... :,;. '; .' :;.: ,· ~ . ' 

comercio de dragos enervantes: se permlÍÓ to corisumodón a· continuación de delitos a 

de sus efectos: el alza de precios con nÓl<JCIÓn· a. arÍlculos: de prlm,ero necesidad o 

consumo necesario; se Impido la ~jec0clórí ~e ~~did~; ~or~ é:on1b6tir epidemias de . 

carácter grave; el peligro de Invasión de. ·enfermedades exóticas en el pols a la 

campaña centra el alcoholismo y lo ve~ta ~'~ s0~stcincl~s e¡~~ envenenen el Individua a 

degeneren la raza. en virtud de que ella·· si: ~aus~ perjuicio: :al· l~teré; general y 
. ~ _;· > 

contraviene disposiciones· de orden . público, lo cual . constituye .10 esencia de lo 

naturaleza de la vlolaclón alegada o. que se. referlo la fracción X ·del ortlculo 

constituclonol mencionado". 

b) REFORMAS DEL 15 DE ENERO DE 1988 A LA LEY DE AMPARO DE 1936. 

Como es fácil suponer la Ley de Amparo de .. 1936: además de la reformo del 30 de 
'• :.::·· ·.-¡.· . 

diciembre de 1950. sufrió mucho otros.,sln·:·emborgo. poro los efectos del presente - : . . . . 

!rebojo fo que choro intereso es.lo realizado el ·15 de enero de 1988. pera fo cual 

únfcomenf~ basto señalar que con ello se excluyó fa facultad de fo Supremo Corte de 

Jusliclo de lo Noción poro conocer de fa suspensión de los ocios reclamados en el juicio 

de goronfíos. quedando esfo competencia reservado a los Jueces de Disfrito y o los 

Tribuno! Colegiado de Circuito. pero en este último coso vio recurso de quejo o recurso 

de revisión. 

58 O/arlo Ofrclaf de la Federaélón del 30 de diciembre de 1950 
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DE AMPARO 

' ' 2.LFUN~AME~TO CONSTITUCIONAL y LEGAL DE LA SUSPENSIÓN ,EN El JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. 

\ 

Siri lugor o dudes el conocimlenlo adquirido en numerosos fulcios de empero. los 

problemas furidlcos ·suscitados y criterios odoptodos por los· órganos furisdiccionoles 

faderoles. también inspiraron el cansllluyente de 1917. lo redacción de los ortlculos 103 y 

107 de lo Corto Magno, pues como se Indicó en el copftulo precedente. únicamente 

con pequeños reformes permonec~n incólllmes los bases que otorgaron o fo figuro 

jurldlco preservadora de los goronlíos lndlvlduoles de los gobernados. 

De ohf que el onólisls del juicio de emparo y de lo suspensión. del oéto raclomodo en el· 

mismo. sólo se explico atendiendo o lo dispue~io e~:}10,' cltod.os preceptos 

conslituclonoles, poro después obordor lo que señaló' sll:- ordenamiento. juridlco 

reglomentorio y otros normas complem.entorios. ·' 

. ~ - . 

2.1.1. BASE CONSTITUCIONAL 'DE LA SUSPENSIÓN 'DE LOS Acitis RECLAMADOS EN El 

JUICIO DE ÚA,PARO ltlDIRE~TO. 

El orticiJlo 10:J'ctinslilucionol. expresomenle delermino que el juicio de emparo procede 

centro .leyes o ocios de lo autoridad oue violen los gorontios fndivlduoles; centro leyes o 

ocios de lo ouloridod federal que vulneren o reslrinfon lo soberonio de los Estados o lo 

esfera de competencia del Dislrito FedArol. y contra loyes o ocios de los autoridades de 

los Eslodo' o del Dislrito Feddrol que invodar. lo astero de competencia de lo autoridad 
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federal, paro lo cual ion oularldades campelenles las Tribunales de la Federación. la 

que remile a lo dispueslo en el primer párrafo del diversa articula 94, el cual establece: 

"Ártlcu/a 94, S~ deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 
' Federación en una Suprema Carie de Justicia. en uri Tribunal 

Electora/, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y 
. en Juzgadas de Distrito." " · 

.- ,·,-' ,.. -

Del anóliiis de ~~~~; preceptos conslltuclonales arribamos o la determinación de que · 

compele ~ lo'Su¡>~e~Ó·:co~te de Jusllcla de lci Nación, a los TrlbúnÓles Colegiados de 

cí;~ulio: ¿,· 1cis TribÜ~alei unit6rias de Clrculla o o las Jueces de Distritci conocer de los 
,. • '. • 1 ,_ , 

Julcl;s ~~ o,:;;paiéi"(cio'nÍecGentelll~nt~ d~ la suspensión del acto reclamodÓ en ias 

• mls,;,as, sÍ~ ~,;:,~a:~c;; ~~r~ d~iermÍ~ar Ías supu~stos, capdlciones y excepclan~s en que 

elb ócorÍtec.>::asknportanle anallzÓr el cirllculo 107 de la propia Constllucló~ "'· qúe 

Indica: 

ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL. 

"Artículo 107. Todas las controversias 
de que hablo el articulo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y 
formas del orden jurídica que 
determine la ley, de acuerdo con 
las beses siguientes: 

l. El juicio de amparo se seguiré 
siempre a instancia de parte 
agravioda; 

11. la sentencia sera siempre tal. 
que sólo se ocupe de individuos 
pcrticu!ares. limitándose a 
ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la 
queja. sin hacer uno declaración 
general respecto de la ley o acto 
que la motivare. 

" "· 

DETERMINACIÓN DE BASES Y PRINCIPIOS 
RECTORES DE LA SUBSTANCIACIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO. 

Alude a la necesaria petición de parte 
agraviado y al inlerés juridico coma 
elemento de procedencia del juicio de 
amparo. 

Consagra el principio de relalividod de 
las sentencias o "Fórmula Otero". 



En el juicio de amparo deberé 
suplirse la deficiencia de la quefa 
de acuerdo con lo que disponga la 
Ley Reglamentaria de los Articules 
103 y 107 de esta Constitución. 

Cuando se reclamen actos que 
tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de lo 
propiedad o de la posesión y 
disfrute de sus tierras. aguas. pastos 
y montes a los ejidos o o los núcleos 
de población que de hecho 
ejidalarios o comuneros. deberán 
recabarse de oficio todas aquellas 
pruebas que puedan beneficiar a 
las entidades o individuos 
mencionados y acordarse las 
diligencias que se estimen 
necesarias para precisar sus 
derechos agrarios. así como la 
naturaleza y efectos de los actos 
reclamados. 

En tos juicios a que se refiere el 
párrafo anterior no procederón. en 
perjuicio de los núcleos ejidales o 
comunales. o de los ejidatorios o 
comuneros, el sobreseimier,to por 
inactividad procesal ni lo 
caducidad de Ja instancio. pero 
uno y otra si podrán decretarse en 
su beneficio. Cuando se reclamen 
actos que afecten los derechos 
colectivos del nUcleo tampoco 
procederón el desistimiento ni el 
consentimiento expreso de los 
propios actos. salvo que el primero 
lea acordado por lo asamblea 
general o el segundo emane de 
ésta: 

!li. Cuando se reclamen actos de 
tribunales judiciales. administr:itbos 
o del trabajo. el amparo sol.? 
orocederó en los casos siguientes: 

a) Con!ra 'entencias definitivos o 
laudos v ra:ioluciones que pongan 
fin al juicio. respecto de los cuales 
no proceda ningún recvrso 
ordinario por el que pueden ser 
modificados o reformados. ya sao 
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Establece la posibilidad de ·suplir la 
deficiencia de la queja en casos 
especiales. 

Consigna expresamente la suplencia de 
la queja en materia agraria y excluye el 
sobreseimiento del juicio por inactividad 
procesal o caducidad de ta Instancia, 
can el afán de otorgar una mefor 
protección a los ejldatorios o comuneros 
en lo particular o conformados en 
núcleos de población. 

Se consagra al principio de 
definitividad. 



que la violación se cometa en ellos, 
o que, cometido durante el 
procedimiento. afecte o los 
defensas del quejoso. 
trascendiendo ol resultado del follo: 
siempre que en materia civil hoya 
sido impugnada la violación en el 
curso del procedimiento mediante 
el recurso ordinario establecido por 
ia ley e invocada como agravio en 
!a segundo instancia. si se cometió 
en lo primera. Estos requisitos no 
serón e.<igibles en el amparo contra 
sentencias dictadas en 
controversias sobre acciones del 
estado civil o que afecten al orden 
y o lo e1tabilidod de lo familia; 

b) Contra actos en juicio cuyo 
ejecución seo do imposible 
reparación. fuera de juicio o 
después de concluido. una vez 
agotados los recursos que &n su 
caso proceden: y 

c) Contra actos que afecten o 
personas extrañes al juicio; 

IV. En materia administrativc el 
amparo procede. ademós. contra 
resoluciones que causen agravio no 
reparable mediante algún recurso. 
juicio o medio de defensa legal. No 
será necesario agotar éstos cuando 
la ley que los establezco exijo. cara 
otorgar la suspensión del acto 
reclamoao. mayores requisibs que 
los que lo ley reglamentaria del 
juicio de amparo requiera como 
condición para decretar esa 
suspensión: 

V. El amparo contra serirencios 
::lefinifi'los o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio. seo que la 
violación se cometa durante el 
procedimiento o en \a sentencia 
misma. se p~omoveró ante el 
Tribunal Colegiada de Circuito que 
corresponda. contarme a la 
distribución de competencias que 
establezca la Ley Org611ica del 
Poder Judicial de la Federación, en 
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Consagro uno excepción ol principio de 
definitividod en molerla administrativo, 
en relación directo con ta suspensión 
del ocio reclamado. 

Deterrnina la competencia exclusiva de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, 
paro conocer del juicio de amparo 
dirpcfo o unl-instancial. 



los cosos siguientes: 

aJ En materia penal. contra 
resoluciones definitivas dictadas por 
tribunales judiciales. sean éstas 
federales. del arden común a 
militares; 

bl En materia administrativa. 
cuando se reclamen por 
particulares sentencias definitivas y 
resaluclones que ponen fin al juicio 
dictadas por tribunales 
administrativos o judiciales. no 
reparables por algún recurso. juicio 
o medio ordinario de defensa legal: 

e) En materia civil. cuando se 
reclamen sentencias definitivas 
dictados en juicios del orden 
federal o en juicios mercantiles. sea 
federal o local la auloridad que 
dicte el fallo, a en juicios del orden 
común. 

En los juicios civiles del orden federal 
los sentencias padrón ser 
reclamados en amparo por 
cualquiera de las partes. incluso por 
la rederoción. en defensa de sus 
intereses patrimoniales: y 

di En materia taboral. cuando se 
reclamen laudo.l dictados por las 
Junta; Locales o la Federal de 
Conciliación y .A.rbllraje, o por el 
Tribunal redero! de Conciliación y 
Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

Lo Supremo Corte d~ Justicia. de 
:>licio o o petición fundada del 
ccrre~pondiente Tribunal Colegiado 
de Circuito, o del procurador 
general de !a República. podró 
conocer de los amparos d1rectos 
qu-a pcr su iriterés y trascendencia 
a.sí lo ameritan: 

VI. En los emes a que se refiere la 
fmcción anterior. lo Le·¡ 
Reglamentaria de lo; Articules 103 y 
107 ae asta Conslifución señalará el 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Consigna los casos de excepc1on en 
que la Suprema Corle de Justicia de la 
Nación, ejerciendo su facultad de 
alracción a a solicitud de un Tribunal 
Colegiado de Circuito. conoce de los 
ju!cios de amparo directo. 



lrómile y los términos o que 
deberón someterse los Tribunales 
Colegiados de Circuito y, en su 
coso. la Supremo Corle de Justicia. 
paro dictar sus respectivas 
resoluclones: 

VII. El amparo contra ocios en 
juicio. fuera de juicio o después de 
concluido. o que afecten a 
persones extrañas al juicio. contra 
leyes o contra ocios de autoridad 
adminislrcliva. se interpondrá ante 
el Juez de Oislrilo bojo cuya 
jurisdicción se encuentre el lugar en 
que el acto reclamado se ejecute o 
trate de ejecutarse, y su tramitación 
se limitará al informe de la 
aufcridad. a una audiencia para la 
q.;e se r:itorá en el mismo auto en el 
que se mande pedir el informe 'I se 
recib:r6n las pruebas que tas partes 
interesadas ofrezcan y oirán los 
al~gatos. pronunciándose en la 
misma audiencia la sentencia; 

'/IJ:. Contra las sentencias que 
pronuncien en amparo los Jueces 
de Distrito o los Tribunales Unitarios 
de Circuito procede revisión. De ella 
conocerá la Suprema Corte de 
Justicia: 

a) Cuando habiéndose impugnado 
en la demanda de amparo. por 
estimarlos directamente violatorios 
de esta Constitución, leyas 
~edera!es o !ocales. tratados 
:nt-:-rnacionales. regloinenios 
2~p~dioos por si presidente de !o 
Repliblica de acuerdo ccn la 
;mc:ión 1 del articulo 89 de esta 
Cor.5litución y reglamentos de !~yes 
1.:iccles e:c.pedidos oor los 
;,ob~Jrnador-=s de los Es!ados o por 
el jefe del Distrito Federal subsisto 
en el rncL'rSo el problema de 
cor!;:Jtucionalidad; 

b) Cuando ~e trate de los cesas 
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Se refiere al amparo Indirecto 
presentado .por un tercero extraño a 
juicio y el relativo a la materia 
administrativa, determinando la 
competencia exclusiva de /as Juzgados 
de Dislrila y lo forma en que deberó 
substanciarlos. 

Establece la procedencia del recurso 
de revisión en contra de los sentencias 
emitidos en amparo indirecto de 
competencia exclusivo de la Supremo 
Corte de Justicia de la Nación. bien sea. 
ejerciendo su facultad de atracción o a 
petición fundada de un Tribunal 
Colegiado de Circuito o del Procurador 
General de la República. 

Se refiere al juicio de amparo contra 
leyes. 



comprendidos en los frocclones 11 y 
111 del ortlculo 103 de esto 
Constitución. 

Lo Supremo Corte de Justicio de lo 
Nación. de oficio o a petición 
fundoda del correspondiente 
Tribuno! Colegiodo de Circuito. o 
del procurador General de la 
República. podrá conocer de los 
amparos en revisión. que por su 
interés "I trascendencia asl lo 
ameriten. 

En los casos no previstos en los 
pórrafos anteriores. conocerán de 
la revisión los Tribunales Colegladm 
de Circuito y sus 'ientencios no 
admitirón recurso alguno: 

IX. Los resoluciones que en materia 
de amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito 
no admiten recurso alguno. a 
menos que decidan sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o 
establezcan la interpretación 
d:rec ta de un precepto de la 
Constitución cuya resolución. a 
juicio de la Sup¡ema Corte de 
Justicia y conforme a ocuerdos 
Q8neroles. entrañe la fijación de un 
:riterio de importancia y 
:mscendencia. Sólo .:::n esta 
hiporesis procederó lo revlsión ante 
la Supremo Cort-a de Justicia. 
limitándose la materia del recurso 
o?..-:clusivamenle a la decisión de los 
cue'iliones propiamente 
constituciono!es: 

(Derogado) 

X. Los actos r~clornados podrán ser 
objeto de suspensión en los Ca'ios y 
mediante lc'i ccndicior.es y 
garantías que determine la ley. 
paro lo c1Jol se !ameró en evento ia 
naturaleza de la vlolaclón alegada, 
la dlílcullad de reparación de lo• 
daños y perjuicio• que pueda sufrir 
el· agraviado con su ejecución, los 
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Por exclusión se determine la 
compelencla de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, para conocer 
de los recursos de revisión que se 
inlerpongan conlra los sentencias de los 
juicios de amparo indirecto. 

Establece el caso de excepción en que 
en un amparo directo existen dos 
instancias. 

Se retiere a la posibilidad de que en los 
juicios de amparo directo o indirncto se 
su5pendan los actos reclamados, 
indicando t·:>s elenien!os que deberán 
ser considerados por el juzgador para 
detorrninnr su prcced-9ncia. 



·que la suspensión origine a terceros 
perjudicados y el Interés público. 

Dicho suspensión deberó otorgarse 
respecto de los sentencias 
definitivos en materia penol al 
comunicorse la interposición del 
amparo. y en materia civil, 
mediante lienzo que dé el quejoso 
para responder de los daños y 
oer¡u1c1cs que tal suspensión 
ocasioncre. la cual quedará sin 
afecto si la otra parle do 
contrafianza para asegurar la 
r.aposiciOn de las cosas al estado 
que guardaban si ~e concediese el 
arr:oaro. y a pagar los daños y 
c·z·:·juicios consiguientes: 

\ 1• L::: suspemion se pedirá ante la 
:iu!cridcd responsable cuando se 
!rate de emperos directos 
promovidos ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito y lo propio 
aulcridcd responsable decidiró al 
r~specto. En todo caso. el 
:igraviado deberó presentar la 
demanda de amparo ante la 
propio autoridad r&sponsable. 
acompañando copia:i de lo 
demanda pare los demás partes en 
'=I juicio. inc/Liyendo ai Ministerio 
?0blico y L'na cara el expediente. 
En los demCs emes. conocer6n \' 
resol·1erán sobre !a suspensión lm 
Juzgados de Distrito o !o~ Tribuna!e'.; 
Unitarios de Circui'o: 

":ti. La violación de las garanlias de 
·::~ crticulm 1 o. en materia periaL 19 
' :o se "eclcm-:.iró ante el superior 
:!.el tribunal que la cometa. e ante 
.;! Juez ce Di~trito o íribunal Unitario 
de C:rcuilo qu?. correspondo. 
::iudiBndose recurr;r. en uno y otro 
::aso. !as resoll:c.iones qua 5¿ 

cr0nuncien. en !0s términos 
crcscritos por la fracc:ión VW. 

Si el Juez de Distrito o el Tribur'lal 
Un1tcrio de Circuito no residieren ¿r. 

el mismo lugar en que resido:: ::: 
cvtoridcd responsable. lo le;• 
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Establece lo formo en que deberó 
otorgarse lo suspensión en materia 
penol y civil. determinando poro ésto 
último condicionantes de efectividad. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Determino lo formo de solicitar to 
suspensión de los actos reclamados en 
amparo directo y los autoridades 
t:i'ncargados de su conocimiento asi 
como las competentes fretándose de 
amparo indirecto. 

Establece el supuesto de jurisdicción 
concurrente trotándose del juicio de 
amparo en materia penal. 

Establece el supuesto de jurisdicción 
auxiliar irotóndose de amparo indirecto 
'/ de la su~pensión del acto reclamado 
en el mismo. 



de~erminará el Juez o tribunal ante 
el que se he de presentar el escrito 
de empero. el que podré suspender 
provisionalmenfe el acto 
reclamado. en los cosos y términos 
que lo mismo ley estoblezco; 

\111. Cuando los Tribunoles 
C~legiados de Circuito sustenten 
lf3s\s contraaiclorias en los juicios de 
empero de su competencia. los 
~.linisrros de la Suprnmo Corte de 
JlJ$ticia. el procurador general de la 
?"}aUblica. los mencionados 
'ribunales a las portes que 
.nt~rvinieron en los juicios en que 
dichas tesis fueron sustentadas. 
podrán denunciar la contradicción 
·:mle la Suprema Corte de Justicio. 
::i fin de que el Pleno o la Sala 
r'3)peclivn. segUn corresponda. 
decidan la tesis que debe 
orevalecer como jurisprudencia. 

Cuor.do los Solos de lo Supremo 
Corte de Justicio sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de 
amparo materia de su 
ccmpetencia. cualquiera de esos 
S·olcs. el procurador general de la 
República o las partes que 
intervinieron en los juicios en que 
~a!es tesis hubieran sido sustentadas . 
.:Jodrón denunciar la contradicción 
anto la Suprema Corte de Justicia. 
::¡ue funcionando en Pleno decidiró 
cuál tesis debe prevalecer. 

L..J resolución que pronuncien las 
2a!:::is o el Pleno de la Suprema 
-:=ene en !os casos a que se refieren 
:os dos párrafos anteriores. sólo 
:~ndró el efecto de fijar la 
:o...:ris¡::r1...tdsncia v no afectará los 
-.1~u.:1ciones juridicas concretas 
:::er:•1adm de íos sentencias 
:::::ctadcs en lo~ juicios en que 
n;biese ocurrido la contradicción: 

XIV. S::lvo lo dispuesto en el pórrafo 
fincl d2 la fracción 11 de este 
Griiculo. se decretará el 
sobr?.seimie~to del amparo o la 
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Se refiere a le creación de 
jurisprudencio por denuncia de 
contradicción de tesis sustenladas por 
loo Tribunales Colegiados de Circuito o 
las solas integrontes de lo Supremo 
Corte de Juslicia de la Moción y su 
aplicocién obligatoria con excepción 
de los asunlos de los que emanen. 

Especifico que an las juicios de amparo 
directo e indirecto en materia civü o 
administrativa se decretaré el 
sobre~eímiento por incctlvidad procesal 



caducidad de la instancia por 
inactividad del quejoso o del 
r9currente. respectivamente. 
cuando el acto reclamado sea del 
orden civil o administrativo. en los 
casos y términos que señale la ley 
reglamentaria. La caducidad de la 
instancia dejará frme la sentencia 
recvr:·ida: 

:<V. El procurador general de la 
P.ep0b!ica o el agente del Ministerio 
P0b1ico Federal que al efecto 
:::esigncra. !iero parte en lodos los 
:•..:icios de amparo; pero podrán 
abs:~nerse de intervenir en dichos 
juicios. cuando el caso de que se 
!rote carezca a su juicio, de interés 
publioo: 

:<VJ. S1 concedido el amparo la 
autoridad responsable insistiere en 
la repetición del acto reclamado o 
tratare de ~ludir la sentencia de la 
autcridad federal. y la Suprema 
Corte de Ju3licia estima que es 
ine.xcuscble el incumplimiento. 
dicha autoridad será 
inmediatamente separada de su 
cargo -..¡ consignada al Juez de 
Distritc que corresponda. Si fuere 
¿xcu~able. previa declaración de 
rncumplimien to o repetición, la 
S• .... prema Corte requeriró a la 
~,=Jsponscble y le otorgará un plazo 
¡:ruch::?nte paro que ejecute la 
~enrencia. 

Si ':..1 autoridad no ejecuta la 
;.¿.r. ;-sncia en el término concedido. 
ra Suprema CiJrfe de Justicia 
proced~ra en los términos 
;:r:meramenle señalados. 

Cucndo b naturaleza del acto lo 
permita. la Suprema Corte de 
Justicio. una vez que hubiera 
determinado el ir.cumplimiento o 
reoetición del ocio reclamado. 
porJró disponer de oficio el 
CtJ""nplim¡enlo sustituto de les 
santencim de amparo. cuando su 
ejecución afecte gravemente a la 
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o caducidad de lo Instancio. por lo que 
en este último coso lo sentencio 
recurrida quedará firme. 

Expresamente se indico que el 
Procurador o el Agente del Ministerio 
Público. es porte integrante en todos los 
juicios de amparo con independencia 
de que se abstengan de intervenir en los 
mismos, como generalmente ocurre en 
lo practico. 

Se determino que lo repetición del acto 
reclamado y el incumplimiento de lo 
sentencia en forma inexcusable. de 
acuerdo a la calificación efectuado por 
lo Suprema Corte de Justicio de lo 
Nación. origina la separación del cargo 
que ejerce lo ouloridod responsable y 
su consignación a un J•Jez de Distrito en 
Materia Penol. poro la oplicoción de lo 
sanción que refülte procedente. por lo 
que iguolmenle deberó efectuarse el 
cumplimiento substituto de la sentencia 
en caso de ser procedente y factible. 



sociedad o a terceros en mayor 
proporción que los beneficios 
económicos que pudiere obtener el 
quejoso. Igualmente, el quejoso 
podró solicitar ante el órgano que 
correspondo. el cumplimiento 
sustituto de lo sentencio de 
amparo. siempre que Ja naturaleza 
del ocio lo permito. 

Lo inoclividod procesal o lo follo de 
promoción de parle interesada. en 
los procedimientos tendientes al 
cumplimiento de las sentencias de 
amparo. produciró su caducidad 
en los términos de la ley 
reglamentaria; y 

XVII. La autoridad responsable seró 
consignada a la autoridad 
correspondiente, cuando no 
suspenda el acto reclamado 
debiendo hacerlo. y cuando 
admita fianza que resulte ilusoria o 
insuficiente, siendo. en estos dos 
últimos cosos. solidaria la 
responsabilidad civil de lo autoridad 
con el que ofreciere la fianza y el 
que la prestare. 

XVIII. Derogado." 
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Refiere lo opllcoción de una sanción 
paro evitar que se ejecute el ocio 
reclamado o no se garantice lo 
reparación de los daños y perjuicios que 
se pudieran causar al tercero 
perjudicado. 

Des;:iués del onólisis somero de lo referido en el articulo f 07 constlfucionol, no cebe dudo 

que efectivomenle es determinante de los bases Inherentes o lo substoncloclón del 

juicio de gorontias. sin embargo. poro el reol conocimiento del objeto de lo suspensió.n 

en un juicio de amparo indirecto. los llnecmlenlos impuestos ol juzgador poro delermln.or 

su procedencia así como las condicionantes de efectivici~d reservadas O las n:iOteíias 

penol y civil y demos rasgos corocterisli~os, de especial interés resulto ·de;,,,e:i;bror to 

redacción de su fracción X. 

Con lo referencia opunlodo Indicemos 
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. . 
que obligo .a desentrañar su naturaleza furidica 'para deler,,:,inar si el fu~go.dor, puede 

conceder o negar la suspensión en un fuicla· de empero indire~to •. 

En primer termino debe comldeiorsé lo exislencio ~:¡oc to ;étt~nid~o ~Ómo lo refiere el 
; ·.~··.: ':':.F :-- ; .. :,-Y,-.·,,.-:·-... --.:···.'. 

ministro Góngoro Plmenlel "·en oleric_lón o lo cu6i~e debe ~onstoto; sise 6credlto de lo 

siguiente forma: 

Por el ofrecimiento de lo pruebo docúmen161. d~ 1ris~e.d6i6~·~c1Jlcir.8'1~dusÓci~ lo 

pruebo testimonial que en meterla. penol, reollce.olgun'o .de los portés Integrantes del 

juicio de gorontlas: 

Por el reconocimiento expreso que la p~opló. autoridad ~i:spon.sa~l.~,ei~ctúe, en forno a 

la existencia del ocio reclamado, o bien: 

• En forma presuntiva. la cual opera cuando no obstante la notificación d_e requerlmlenlo 

del informe previo de las auloridades responsables, par lo menos con veinticuatro horas 

de anticipación a la fecha señalada paro el verificativo de la audiencia incidental. &slos 

son omisas en rendirlo. dicho en otras palabras. que ante la conducta omisa de los 

autoridades responsables consistenle en no haber rendido sus respectivos informes 

previos a pesar de la legal nolificoción que en este sentido se les efectúo. opero en su 

perjuicio la presunción de certeza de los actos reclamados en el juicio de garantías 

como lo indica el jurista Arturo González Cosía "· 

~· Góngora Plmentel Gem1ro. Op. Cit p. 29 
&: Goniclfez Casio Arturo. El juicio de a111paro Oulnra Edlc1ón. Eolrorla/ Porrú~1. 5 A de C.V., México 1998, p. 

21!. 
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Esto presunción juris tontum. sólo opero poro efectos de lo suspensión; pues en el fondo 

del juicio el quejoso conserva lo obligación de acreditar lo exlsÍencla de los ocios 

reclamados. so peno de ocluollzor una causal de Improcedencia. ' 

Ahora bien.: si el acto reclamo'do no existe; peio es Inminente su realización. por ser 

consecuencia legal o necesaria de otro, cuyo existencia esté acreditado en autos, el 

juzgador puede conceder lo suspensión como lo señala el maestro Ignacio Burgoa "· 

Por consiguiente. si los ocios existentes e lnmlnenles pueden ser molerio de lo suspensión 

que se analizo. con relación a aquellos ocios Inexistentes o tuluros e Inciertos, el 

respectivo fuez de distrito no puede decretar lo suspensión por no ser susceptibles de 

ejecutarse. 

En segundo lugar se debe considerar lo actividad realizado por las autoridades 

responsables. pom determinar si los ocios redomados en un juicio de gorontlos se 

closificon en positivos, negativos, negativos con efectos positivos. prohibitivos y, 

declorofio1os, pues ello Igualmente conduciré al juzgador a negar o conceder lo 

suspensión en el juicio de amparo lndlrecto. 

Es decir, si los actos positivos implican un hacer por porte de las outoridodes 

responsables. entonces ellos son o;usceptlbles de suspenderse. coso con1rario. al de los 

celos negativos debido o que ''º se pu.,de obligar o la autoridad responsable o 

efectuar uno conducta cu•¡c omisión o negación es reclcrnadc en el juicio de garantías. 

yo que se dorio a lo suspensión efectos restitutorios que son propios de lo sentencio que 

se dicte al resolver el fondo del asunto "· 

.. ,! eurgoa o. Ignacio, El juicio de amparo. Op.CU. p. 716 
(, Góngora P/menrel Genaro, Op. Clt p.p. 46 y 41. 
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Coba· ocloror · que cuando un ocio negativo, bien seo. porque lo. outorldod 

slmplem~nte Incurre ~n uno abstención o por que expresamente se niego a· ej~cutor un· 

ocio, ·tiene o puede tener efectos positivos. lo suspensión resulto procedente respectO o 
,. . ' . 

e.stos ·ú.ltimos porque evito o impide su reolizoclón. lo que quiere decir que trcitóndose de. 

acÍos neg~tlvos con electos positivos. hoy moterio poro que el juez de dlslrltci co,~é:edo 

lo suspensión solicitado como lo Indico Juventino V. Castro "· 
- '· . ;.- '. _· . . ·-: . 

Los actos pr~hlbltlvos son aquellos que establecen uno obllgoclón n~g~t1Jo·~. o los 

portlculores o uno limi'tciclón o su conducto. d~ lo cual se lnlle;e q~e 'ne~en.ef~clos 
, ····' ·.•-.:º 

positivos: y en reÍoclón con .eslos úllimos también puede concederse lo. suspensión .... 

\ ·. :· -. . . . . '.;:.·-: .. ,·.; -. 

Cuando lo outorldod responsable únicamente se limllo o reconocer s11J6~i6nes de 
·.·.'··.· .. ':.·.--·.,_._ 

hecho o de derecho preexistentes. estamos en presencio de adoi de.claraiorlo.s. 

respecto de los cuales procede lo suspensión únicamente cuando lmp.llcbn un octuor 

positivo, o como lo Indico Juventino V. Castro•'. cuando los ocios declcrotlvos lleven en 

si mismos un principio de ejecución. 

En tercer lugar. debemos considerar que de acuerdo o lo formo en que se consumo lo 

ejecución de los actos reclamados éstos se clasificación en consumados. de tracto 

sucesivo y no consumados. lo que igualmente serviré poro determinar lo procedencia 

de la suspensión en un juicio de amp:::ro indirecta. 

l~ (,1mo Juventino 1/., él slstern<1 del de!'ecf-10 ce amo.-1:0. ieqund.1 fa.!i.:ton. Editori'11 ?or:U,1, México ¡9qz, p 
180. 

1>1i Huerta Vir<unontes 1'.'IJrg.l:it~1 Yof,1nda La mc!te~1é1 de !J ~11~p~ns1tJn ':?n rel<tc:ón con la existencia y 
naturctleza del acto rec:amado. Verlo en L,1 wspem1ón de Jos .1crm reclarnado~ E>n el juicio ae amparo. 
Co!egio de Secretarro~ de Estudlo y Cuent;:1de1,1 Suprema Coite de Jwticfa de la Nac!ón, Tercera Edición, 
fd1torial C~rdmas Editor y 01-:.l~ibu:c1or. fll.0.:co 1989. p 11 c.. 

111 Castro Juventino V., El sislem.:t Cei derr.chc ae am¡Mm. Op Cit. p 184 
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Por tanto. si el acta consumado es aquel cuya ejecución se ha realizado lntegramente, 

entonces na puede ser objeto de suspensión. situación que cambia tratándose de los 

ocios de tracio sucesivo y no consumados. 

Ciertamente respecto a un acto de tracio sucesivo. que es aquel que para cumplir 

plenamente el objeto paro el cual fue dictado o emitido. requiere una consecución de 

hechos entre los cuales medio un intervalo de tiempo, la suspensión puede decretarse, 

pera teniendo en cuanta que no opera con relación a lm actos ya ejecutados por tener 

el corócler de consumados. sino respecto a aquellos que deberán ejecutar;e con lo 

finalidad de cumplimentar el objelivo del celo dictado o emllido por la autoridad 

responsable como lo destaca el jurista Fernando Arillos Bes "· 

Por último. siendo el acto no consumado aquel que está por dictarse o PO\.ejei:utarse, 

resulta entonces obvio que respecto a éste, el juez de distrito también puede' ~o.nceder 

la medida cautelar. 

De lo anteriormente expuesto se concluye que el objet~ mat~rlal de lo suipenslón lo 
'·:·:.' ~· .'.· .. :>_, .. ·.: ·. - " 

coristiluyen los actos recia modos. pero sólo aquellos · que: por '.su naturaleza son: 

susceptibles de ejecutarse. a los que indiscutiblemente s~ refiere Ji'o~H~~lo. Í07frc:u:O~l6n 
X Conslitucional. al señalar que "los actos reclamados podrán ;~r 6~Jelod~ suspé~slón". 
por lo tanto. se puede afirmar q1Je: el objeto dé la su~P~~s;~~ ·~,~~~ié·: se;d.~·-";~~ ·c~fos 

. ' . ·. 

reclamados. pero no lodos los actos recl~mados pod1án ~~'r .; si.Jspendldos_ en su 

ejecución. 

' ~.Ar; u as Sas Fernando, El ju:clo de dmp.:1ro, OuÍn:~1 Edición, Editorial !<ratos, S A de C. V .. México 1992, p 11 l 



59 

Ahoro bien. la fracción X del preceplo conslilucional que se analiza. lamblén establece 

loi lineamientos a que deberó su¡e1arse la decisión jurisdiccional. para delermlnar si se 

concede a niega la rnedida cautelar. pues expresamente señala que para ello se 

· deberón tom'ar en consideración "la naturaleza de la violación alegada" y "la dl.flcuitad 

de reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su ejecución, 

• l~t.~u:~ I~ s~spenslón origine a terceros y al Interés público". 

La naturaleza de la violación alegada, que ampliamente esludlaremos mós adelante. 

según el crilerio de autores como el exlraordinario Iurisla Ignacio Burgoo "· sólo es 

sinónimo da cefo reclamado. mientras que una corriente doctrinarla diversa y que he 

sido plasmada en los ac:uales criterios jurisprudenciales. opina que consiste en el análisis 

que de manero superficial rea!iza la autoridad jurisdiccional en torno o lo 

conslilucionalidad o incanstitucionolidad del acto reclamado de !al formo que puede 

incluso anlicipor el sentido de la senlencia de landa. lo cual sólo debe ser eslimodo 

poro dele-minar si debe o no concederse la respectiva medida caulelar. 

Es decir. a pesar de que lo cannoloción noluralezo de lo violación c:Ílegodo. se incluy.ó 

en e<le preceplo con:lilucionol desde el año de 1950. como se señaló en el primer 

capilulo de es le trabajo. a part:r de las jurisprudencias por conlradicción de lesis 15/96 y 

16/96 emitidos por el Pleno de f,1 Supremo Corle de Justicio de la Noción, se le ha 

cor:siderodo un criterio novedoso e incluso algunos jueces de distrito apoyados en él han 

~oncedido le medida caw1elar en cosos en que con anterioridad era negada por 

ccmidercr que tendría efectos restituforios. mismos que !>On propios de lo sentencio de 

i»t Burgoa O. ignaclo. El juicio de amp.:¡ro. Op Ot p. 794. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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londo, , coso porllculor, el· de lo dousuro por tiempo indefinido en molerlo 

odminlstrolivo". 

la diftc'iJl!ad de reparación de tos daños y perjulclas que pueda sufrir el agraviado con 

·su _eje_cuclón, las que la suspensión origine a terceros perjudicados y al Interés públlco, 

conllevo o determinar que uno de Jos objetivos primordiales del incidente de suspensión 

¿5 evitar daños y perjuicios. que ni aún con la sentencia de fondo tovoroble le podrían 

ser restituidos ol quejosa. y que siendo el interés público el que prevalece sobre el de Jos. 

particulares. debe tomarse en cuente al concederse o negarse la medido cautelar. 

De lo antes señalado puede ccncluirse que e!ite precepto constitucional lnlrinsecomente: 

':stoblece que ta finalidad del incidente de suspensión radica er1 mantener viva la materia de 

lundo d~I juicio de amporo Indirecto y/o evitar o la porte quejosa los daños y perjuicios de 

imposible o dificil reparación que pudiera sufrir durante lo secuela del proceso. 

En el segundo párrafo de la fracción X del articulo 107 constitucional, se deStoco que '911 lo 

materia penal la suspensión se re"lclverá únicamente con lo comunicación que se tengo de 

lo interpo;ición del amparo, lo que implica atender o le especial grc'ledad de los actos que 

generalmente se reclaman por los quejosos, coso contrario, al de lo suspensión en materia 

ci'lil donde sus efectos se condicionan al otorgamiento de uno fianza por porte del quejoso o 

ol de uno conirafianza por parte del tercero perjudicado. o fin de garantizarlo reporobilidad 

ele los daños y perjuicios que origine su ejecución. poro el coso de que se negara o 

conc~dierc ~I amparo resoectivomente. 

én !o co11cerniente a la part~ final de la fracción XI del artículo 107 constitucional, sólo basto 

enuncicr qL•e en forma excluyente determina lo competencia de los Jueces de Distrito o 

1 ~ "imn Petit JE.·an ClmidP.. Mam;~11 de los lnciaentes en el juicio de amp.1ro, Primera rennprt'Slón. Ed!toriéll 
"fhem1~.~.A deC.V.,Me."(!co 1997.p.p 160·164. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Tribunales Unitarios de Circuito. poro conocer de lo suspensión de los ocios reclamados en el· 

juicio de amparo indirecto, por lo que retomando lo indicado en lo fracción X. en el sentido 

de que una Ley Reglamentarla seró lo que determine los demós condiciones y garontfcs o 

seguir, entonces sólo debe concluirse que cualquier modificación que se pretendo efectuar 

en este sentido hará imprescindible uno reformo constitucional. 

2.1.2. BASE LEGAL DE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN El JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. 

No cabe dudo que lo obediencia o lo dispueslo en los orliculos 103 y 107 fracciones X. XI in 

iine y XII consllluclonoles. se despliego en lo creación de su ley reglomenforio, donde sin 

mayor preómbulo se alude a la suspensión del ocio reclamado en el juicio de amparo 

indirecto de la siguiente formo: 

"ARTICULO I~?.- En lo! casos de la compelenda de las 
jueces de Distrito. lo susp-ensión del acto reclamado :=e 
decretara de oficio o a petición de parte i'Jgroyjoda. con 
arreglo a /os disposiciones de este capitulo." 11 

Aún cuando lo primera porte de este artículo indico que es del conodmiento da los 

Jueces de Distrilo la suspensión de los ocios reclamados en el juicio de empero indirecto. 

no hoy que olvidar que por jurisdicción concurrenle a auxiliar también se permile la 

intervención de otras autoridades. 

Cierlomente el articulo 37 de dicha ley reglamentaria. enuncia que lo violación a la 

goronlia consignado en el artlculo 16 comtilucional o lo que en materia penol 

resguarden los divr.rsos articulas 19 , 20 fmcciones l. VIII •¡X pórrato primero y segunda, 

se podró reclamar antt'\ el superior del lnbuncil que lo hayo cometido. sin emba,rgo, 
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aunque. no .se especifica el lrámite que ha de seguir. debemos entender que será 

aplicable el de la substanciación del juicio de amparo indirecto y la suspensión del acto 

reclamado en el mismo, co11sldorando que lo resuelta en ellos es susceptible de recurrirse 

en términos del articula 83 fracciones 11 y IV de la ley reglamentaria que nos ocupa. 

Cabe hacer notar que lo omidón de otorgar el carácter de tribunal del orden común o 

de ~ibunal federal. al que comete la vloloción reclamada. conllevo o la posibilidad de 

que sa trate de un juez de Distrito. quien teniendo como superior jerórquico o un Tribunal 

Unitario de Circuito. valida la compelencia de éste para conocer del juicio de emparo 

indirecto. 

Ahora bien, para et caso en qLJ9 no resido juez de Distrito en el lugor en que deba 

presentarse la demanda de amparo indirecto. entonces será admitida y podrá proveer 

sobre lo suspensión provisional el juez de primero instancia que tenga jurisdicción en el 

lugar donde radique la autcridod ejecutora del acto reclamado, atento o lo dispuesto 

por el articulo 38 de la L9y de Amparo. facultad qu'3 igualmente se canead<: a cualquier 

01.1toridad judicial local. siempr~ quto el arnparo se prcmueva contra un juez de primero 

instaricia y no resida en e1 lugar otro d·.=o la mi:ma jerarquía o se promudva contra 

diversas autoridades y no resida en el lugor un juez de primera instancia o no pueda 

conocer de él como lo indica el di·-1erso articulo 40. 

::e.be cdarar que P.n los supuestos mencionados el ejercicio de la jurisdicción auxiliar se 

encuentro .:-ondicionada o ta esoecial noh.:r'J!ezo de los actos reclamados. pues es 

requis!lo sine qua non qu,3 ss trote de aquellos que importen peligro de privación de lo 

·1ida. ataques o l-:1 libertad or;.rsoncl ti..:ero del procedimiento judicial, deportccion. 

destierro o alguno de les prohibidos por ei orrfcvlo 22 constituciona:, como expresamente 
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lo refiere el artlculo 39 de la Ley de Amparo. por lo que al suspenderlos se debe cumplir 

lo dispuesto en el diverso articulo 144 que es redactado como sigue: 

"ARTICULO 144.-.Loi autoridades judiciales comunes. 
autorizadas por el artículo 38 de esto ley, paro recibir lo 
demanda y suspender provi-;ionalmenfe el acto reclamado. 
deberán formar por separado un expediente en el que 
consigne un e?'<froclo de /o demolida de amparo. fa 
resolución en qui? se mande suspender provisionalmente el 
acto reclamado. copias de los oficios o mensajes que 
hubiesen girado paro el efecto y constancias de entrega. así 
como la determinación que dicten poro hacer cumplir su 
resolución, cuyo eficacia deben vigilar. en tonto el juez de 
Distrito las acusa recibo de la demanda y documentos que 
hubiese remitido." ., 

De lo anterior tenemos que el conocimiento de los juicios de arnparo indirecto y la 

~uspensi6n de los octos reclamados en ellos. no es exclusive cie los Jueces de Distrito, ~ino 

que ·también le corresponde a los Tribunales Unitarios de Circuito. Jueces de Primera 

lnsloncia o cualquier autoridad judicial. en los supuestos y condiciones referidos. aunque 

no se enuncie expresamente en la primero porte del articulo 122 do lo Ley de Amparo. 

sino que ello es resultado de lo inlerpreloción correlacionado de lo previste en los 

diversos artículos 37. 38, 39. 40. 41. 42. 83 y 144 "· 

Ahora bien. por simple que pcre.:co lo expresión "suspensión del acto reclomcdo 11
, que 

se encuentra inmersa en la redacción del ortlculo 122 de la Ley de Amparo. emerge su 

importancia ol considerar qua entraña o la concepción misma del objeto de la 

suspensión y al irrefutable anólisis de su naturaleza juridica. por lo que nos remitimos a lo 

ya ap•Jntodo en este sentido, al efecluar el cnóllsis del artículo 107 conslitucionol. 

' n , "'""! ., ·. ·: ¡.,¡'!':'.:i:;i· •. ···:• ~· .~1: ~ .,, ,r ··:•;•; '·: ' : . ·' ''.:n.1·. 71 'Ga0ij1ez CosrOArturo. op: c1t P.p. )01·}.20s. 
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. Por último, el articulo J 22 de 10 Ley de Amparo. hoce hincapié en· dos form~s de 

conceder lo suspensión de los actos reclcmcdos en un juicio de emparo indirecto, lo 

primero derivo de un ocio unilateral y de motu propio del juzgador por lo que recibe el 

nombre de suspensión de oficio y la ~egunda es consecuencio de la solicitud expreso 

del quejoso por lo que acertadamente se denomino suspensión o petición de porte 

cgrcvlcda, aclarando que ello sera bojo los lineamientos que mas adelante descrrolla1a 

-el propio cuerpo normativo. 

2. 1.2. J. TIPOS DE SUSPENSIÓN EN El JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

a) SUSPENSIÓN DE OFICIO. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Como lo Indico el articulo 122 de lo Ley de Amparo. es en el diverso 01ticulo 123. donde 

encuentro regulación especifico lo suspensión de oficio de los cefos reclamados en el 

juicio de amparo Indirecto. 

En dicho articulo la suspensión oficioso se encuentra condicionado a la eo¡pecial 

gravedad de los ocios reclcmoctos, yo que su ejecución dejcric sin mafelic el juicio de 

gorontias o heria impasible 1e•fifuir el quejmo en el goce de lo garanfic individual 

violado que es el fin único de lo sentencio de amparo de acuerdo con lo previsto en el 

articulo 80 de la misma ley. 

As! tenemos que únicamente el juzgador debe apreciar la e.,isfencia del acto que 

importa peligro de privación de la vida. deportación, destierro. mutilación. Infamia, 

azotes. marcos, palos. tormento. multa excesiva. contisccclón de bienes o cualquier otro 

que lmp.orte la aplicación de penos inusitadm o trascendentales. debiendo considerar 

que las primerm son las que no preve ;,i Código Penal y las segunda; aquellas que se 
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hacen extensivas a· las tamlllares ":o bien. discernir sobre la existencia de un acto que 

d~ llegar a co~sun\arse nulificaria los electos de lo sentencio proleclora del juicio de 

amparo. de tal formo que pueda conceder lo suspen1l6n oficiosa, como 

respeclivomenle se enuncia en los fracciones 1 y 11 del articulo 123 de la ley de Amparo. 

Expresamente referimos que es facultad ª'elusivo del juzgador determinar la existencia 

del acto reclamado que provoque el otorgamiento de la suspensión de oficio. yo que 

no es dable atender o lo at:rmoción que en este sentido realice el quejoso. por el 

evidente error en que pudiera incurrir o. quizá. inspirado en la satisfacción de un l~terés 

particular y alejado del fin de la suspemión que nos ocupa. como lo indico el siguiente 

criterio: 

Oclao,•a Epoca 
lnslancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuenle: Semanario Judicial de lo Federación 
Tomo: 111 Segunda Parte-2 
Tesis: l. Jo. A. J/7 
Pógina: 951 

"SUSPENSION DE OFICIO. CORRESPONDE AL JUZGADOR 
FEDERAL DETERMINAR L~ PROCEDENCIA DE LA. 
Constituyendo lo suspensión d.:: oficio uno medida de 
carácter excep;:;io110/, autorizada en atención o lo urgencia 
y gravedad del cmo. Ja suspensión que llegare a decretarse 
-an :érminos d& lo fracción 1, del articulo 123 ae fa Ley ae 
Amparo. únicamente surtin'a et~ctos respecto de los actos 
que directamenre pudieron cavsar al quejosa olgunos_de los 
lesiones descritas en fa norma. es decir. que directamente 
pu.~ieran en peligro su vida. permitieran SL• destierro. su 
deportación .:i :o 1mposic'6n de penos prohibidos por -el 
artículo 22 cor.stitucio1101. lo cual im.-:Jfica que es el juzgador 
federal como ór0ano encargodv de aplicar les normas del 
juic1o de amparo, quien d~b12 siempre y en todo coso 
examinar si entre !os hechos denun"-:iadm por el quejoso y 
los resulfadc.~s da1iinos tem1dc.s ;::or este. existe una relación 
de causalidad tal qrJe jusf;fique la cdopdón de la medido 
cautelar. En esf~J orden de ídeas. i:.i bien es cierto que al 
momento de presentnr fo cli;-mcnda >'solicitar la suspensión 
d¿ plano en !o m:Jy::;rlo de l•JS casos el quejoso no está en 

1 ~ Burgoa o /gnaci,1. f:r ju/Clo de <1nrpriro. Oo •::it p 720. 
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aptitud de acompañar /as pruebas necesarios poro 
acreditar de manera fehaciente la existencia o inminencia 
de los ocios reclamados. tambien es cierto que, es al 
juzgador federal a quien corresponde analizar (vo/iendose 
incluso únicamente de las manifestaciones del 
demandante). si /o realización de /os actos reclamados por 
el quejoso tendrían como consecuencia directo. obligado o 
forzosa. lo privación de su vida, su destierro. deportación o la 
imposición en ;;u perjuicio de pena!. prohibidas por ta 
Constitución, surfiéndo$e asila procedencia de lo suspensión 
de oficio en términos del artículo 123 de fa Ley de Amparo." 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO ETJ A.IATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIAIER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 803188. Fronci-:.co Cuenco Olivos. 26 de 
abril de 1988. Unanimidad de voto,. Ponente: Carlos Alfredo 
Soto Vi//oseñor. Secretorio: Atzimba ,\.\artinez No/asco. 
Amparo en revisión 1333/88. José f .. ,tejia Martinez. 5 de julio 
de 1988, Unanimidod de volos. Ponen/e: Genero David 
Góngoro Pimentel. Secretaria: Adriona Leficio Compuzano 
Gallegos. 
Amparo en revi,ión 1453/88. Catalina Rodriguez R. 2 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
Lonz Cárdenos. Secretaria: Norma lucia Piño Her11ández. 
Amporo en revisión 453/88. Expedito Guorneros Morales. 28 
de febrero de 1989. Unanimidad d-: votos. Ponente: Carlos 
Alfredo Soto Villaseñor. Secretorio: Atzimba A.1ortínez 
No/meo. 
Amparo en revisión 1213188. ,í;!ofoel Hemóndez L. 28 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos Ponente: Fernando 
Lonz Cárdenas. Secretario: tJorma Lucio Piño Hernóndez. 
NOTA: Esto tesis también aparece publicada en lo Gaceta 
del Semanario Jvdicial de lo Federación número 13· 1 S. 
pógino 88. Lo preserd-:=: tc:sis no fue reiferodo como vigente. 
según los acuerdos a que llegó la Comisién Coordinadora 
encargado de les trabajos para /r.J publicación del 
Apéndice al Sema,oorio Judicial de la Federación. t 917-1995 
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Sin lugar o dudas esto'i criterios en ios que substancialmente se indica que 11 no debe el 

juez de arrpora tonicr al pie: de lo letra lo dicho por el qve;oso y mós aún cuando el 

error en que incurre f.'S ton evidenie y brutalmente grosero'', sólo pretenden determinar 

que la suspensión de oficio na debe obtenerse "visUendo a tos actos reclamado~ con el 

ropaje de los previstos en el articulo 22 constitucional". sino desentrañando su verdadero 
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naturaleza jurldica por parte del juzgador. poro quien resulto dificil confundirlos por ser un 

perito en derecho. tal y coma lo sostiene el Ministro Góngora Pimentel "· 

Cabe señalar ahora que la suspensión en los lérminos enunciados. se resuelve, en el. 

mismo auto que admite lo demando y se comunico sin demora o la: autoridad 

responsable para su cumpllmlento y de ser necesario en la vio telegráfica; por lo que 

tiene el efecto de paralizar o mantener las cosas en el estado que gÜorden: ,ségún se 

trate de los oc tos referidos en lo fracción 1 o 11 del articulo 123 de, lo Ley de Amparo. 

como lo enuncio el jurista Arturo Gonzólez Cesio "· 

Es importante precisar que la autoridad jurisdiccional que debo resolver lo suspemlón de 

oficio en un juicio de amparo indirecto as! como lci autoridad rnsponsoble encargado 
' - - ; -'~ . . . . . 

de cumplimentarla. que no actúen en dicho sentido, lncun;en 'enél delito do abuso de 

autoridad que sanciona el Código Penol en Molerlo F.ederol, según IÓ remisión expreso 

de los orriculos 199 y 206 de la Ley de Amparo. 

Lo ejecución del acto reclamado por causas ajenas o lo autoridad encargado de 

resolver lo suspensión de oficio, igualmente criglno la aplicación de una peno en 

términos del Código Penol. mientras que los jefes y encargados de los oficinas de correos 

y telégrafos que no reciban o transmitan los mensajes y oficios en los que se demande 

amparo por les actos referidos o e.-:pidcn las autoridades aue conozcan de la suspensión 

en el niismo, sin CO'itO alguno poro los interesados o el gobierno y aún fuero de los 

horarios de despacho o cor.lraviniendo .:iisposiciones de autoridades administrctlvcs, 

incurrirón an el delito de resistencia de particulares y desobediencia que también 

1 ~ Gónqora P1mentcl Gen<iro. Cp. r:lt pp. I i '/ 12. 
1"·Gon1.il~z CosfoAnuro, Op. Clt p. 21~. 
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' . . :., . . " ' -. '. '., i . ' . . :.·' 

·sanciona el Código Pericl. como lo Indice el crfículo 23 párrafo tercero de le Ley de 

Ahora bien; si el artículo B3 tracción 11 Inciso e) de le Ley de Amparo, enuncio que 

procede el recurso de revi!lón confr:J las resoluciones de los jueces de Distrito o el 

superior del tribunal responsable que concede o niegue le suspensión definitivo. no 

d&bernos entender que únlccrnente englobe e le que resuelve en definitivo la 

suspensión del cefo reclamado solicitada exprescmenle por el quejosa, sino que se 

e•liende e le suspensión oficioso considerando sus efectos definitivos, lo que es el 

verdadero alcance de éste hipótesis e decir del jurislc Juventino V. Castra y Ccslra ''.y 

del criterio que o su letra indico: 

Noveno Epoca 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPT/MO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Tomo: 11. Diciembre de 1995 
Tesis. VII.A. T.3 K 
Página: 57S 

"SUSPENSION DE PLANO Y DE OFICIO. PROCEDE LA REVISION 
Y NO LA QUEJA Dado que el articulo 95 de lo Ley de 
.i,mporo. no pren~ lo inferpo!;ición dei recurso de quejo 
contra ~/ proveído que concede o niega lo suspensión de 
plano y de oficio y, en cambio. el diverso 83. fracción //, 
inciso a). ibídem. señala que procede el recurso ae revisión 
contra resoluciones que concedan o niegüen lo suspensión 
definitivo, es e·1:dente que atento a que dicha suspensión de 
plano tiene efectos oefinifi'IC5 y ü !o Q!.:e di3pone el tercer 
pórrofo dei artículo 89 de lo pr;;pk1 t.0y. contra tal proveido 
procede ef aludido recurso ds- re'lisrón." 

TRISUUAl COLEGIADO EU .'.1ATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL SEPT//\,IQ Cl.ºCUiJ.'.). 
Queja 100/95. Mafias Aq1Ji1cr Ber.avides. ostentándose 
repr¿senlorite :;u:;tiruto rJ¿/ ;,:evo centro de población ejido/ 
denomincdo ··Francisco l. A1adero". f,lunicipio de Mcrtinezde 
la Torre. l/eracruz. 25 de od1.'t:m de 1?95. Unanimidad de 

11 <:~suo Juventlno V., L.:1 ~u~¡iensiOn •:!el .icto rf.'Cl<1madc en el ampar•J. TP.rcera Ed1Clón, Editorial PorrUa, S.A 
· .:eC.V .. Mexico :998.p. 139. 



votos. Ponente: Eliel E Filfa Gorcfo. Secretorio: Antonio 
Zúñigo Luna. 
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Le interpretación del articulo 83 fracción JI Inciso e) de le Ley de Amparo. que conduce 

a, lo procedencia del recurso de revisión contra la suspensión oficiosa. corrObora su 

acierto en lo mención de que se deberá remitir el Tribunal Colegiado de Circuito copio 

certificado del escrito de demando. del auto de suspensión de plano recurrido. de sus 

notificaciones y del escrito u oficio en que se hoyo interpuesto el recurso de revisión. que 

1e encuentre Inmerso en el tercer párrafo del articulo 89 de lo Ley de Amparo, como 

felizmente lo enuncia la siguiente jurisprudencia: 

Octavo Epoca 
Instando: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Tomo: 111. !.lar.o de /996 {9A} 
Tesis: P./J. l /96 (BAI 
Página: 73 

"SUSPENSION DE PLANO DEL ACTO RECLAMADO. 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION CONTRA EL AUTO 
OUE LA NIEGA O CONCEDE. Si bien el articulo 83 de lo Ley 
de Amparo no señalo expresamente que proceda el recurso 
de revisión contra /as resoluciones que concedan o nieguen 
lo suspensión de plano d<FJ ios actos reclamados. el articulo 
80 de esto L~w. que regulo el trómite de este recurso. en su 
tercer pórrafo implícitamente estobfece su procedencia al 
di;poner qr.Je ''trotándose del aula en que se ha>·o 
::oncedido o negado lo suspensión de plano. interpuesta Ja 
revisión. sófo cteberó remififje al Triounal Colegiado de 
Circuito copia certificada del escrito de demanda. del auto 
recurrido. de ws notificaciones y del e'icrito u oficio en que 
se hay·a interpuesto el recur..o de revisión. con expresión ce 
la feche y rore del recibo." Lo o:nbión en el articulo 83 
defivo. indudablemente. de uno deficiente redoccion 
legislativa. Ne sobra ribundar que la suspensión de plano. 
por sus caractensticcs. es equipa:-ab/e a la suspensión 
definitivo que se decr'Jro en 1?/ incidente de suspensión. en 
tanto que surte ~u~ ef~ctos hasta que se decide en definitiva 
el juicio en lo principal. sin estor sujeta o :.mo resolución 
interlocutorio." 

Contradicción de tesir. 9/93. Entre Jos sustentados por los 
Tribuno/e, Primero 1' Segundo en Materia Adminíslrolivo del 
Tercer Circuito. 20 de seµfiembre de 1994. Unanimidad de 



diecinueve votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretaria: 
Carolina Galvón Zenteno. 
El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada el anee de 
marzo en curso. aprobó, con el número I /1996 (Oc lava 
Epoca/, lo tesis de jurisprudencia que antecede. México. 
Distrito Federal. e once de marzo de mil novecienlos 
noventa y seis. 
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lguclmenle la suspensión de oficio es modilicable. en lanlo. el articulo 140 de le tey 

enunciado, delermlna aue la exislencio de un hecho supervenienle que mulile las 

condiciones bajo las que se olorgó. faculla al juzgador o modlficorlc. obviamente 

mienlrcs no se pronuncie senlencla ejeculoria. atendiendo el conocimlenlo bóslco de 

que el juicio de amparo es la juslificación y medida de la suspensión del ocio que en él 

se reclamo. 

> > 

b) SUSPENSIÓN A PETICióN DE PARTE AGRAVIADA. 

' . -,_ .-, .··-.' ' ..... , . - _. 

Por referencia del arllcula .122 de la Le\Í.de Amparo y exéiusión.,de. lo dispueslo en el 

articulo 123. se regula en el crllculo.124. cÍ la suspensión á peliclón de pc;le agrcvlcda 

en el juicio de empero indireclo. ~ere I~ ·cual se ~slcitJlec~n ;aria; ~~ndiclones de 
procedencia. 

' ' . . . . ' . . 

Primero y cómo juslin6<lci6n mismo de le suspensión en esludlo. se delermlna que debe 
. ·- · . 

. mediar la soUcllud expresa del quejoso. bien sea. en el escrito de demanda o duranle lci 
' .. , 

· lromilación. del juicio siempre que ne exisle senlencia ejeculoriada como fo Indica·¡,¡ 

·:arliculo 141 de la Ley enunciada. pues resulla obvio que únicamenle es o la perle 

quejosa a lo que Interesa evitar tm daños y perjuicios que le provoque to ejecución del 

actor eclcmado 1a, 
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No causar perjuicio al· 1nteré; social ni contravenir disposiciones de. ord~n público. 

Igualmente son condlclo~ont~s de lo procedendo de I~ sus~~nsló~q~~ noÍ ocupo. por 
- '. ;.;· . ,. • . . .· ~- ., . < ._' . ., . . 

lo que s·u oduol cÓÍÍcepclón. indellnido; sólo. nos coloco en lo posibilidcicJ de oc.udir o lo 
. ' - ' . 

dcidrin.o y o lo Jurispr~denclo. en un Intento por desentrañar su senlldo. 

As/t~ne;rios que poro ~I Dr. Carlos Arellono Gorcio el interés social "implico un provecho. 

utll/dÓd o gonáncio, poro /o co/ecllvldod. poro /o socledod. poro el conglomerodo ... " "· 

:y "uno dispoSlclón es de orden público cuando tutelo prevolentemente los derechos de 

/o co/ecllvidod, de /o sociedad. del conglomerado frente o los intereses o derechos de 

individuos considerados separadamente""· mientras que el conspicuo Ignacio Burgoo. 

afirmo que el lnlerés general "se traduce en cualquier hecho. cefo o situación de los 

cuoles lo sociedad puedo obtener un provecho o uno venfoio o evitarse un frosforno 

be/o múltiples y diversos aspectos. previniéndose un mal público, satisfaciendo uno 

necesidad colectiva o lográndose un bienestar común" s1, y que 11los factores 

d,;terminontes de uno norma jurídico y los fines específicos directos o Inmediatos 

perseguidos por ello. forman de manero indisolublemente lógico su causo fino/, en /o 

que rodico lo índole de orden público o de orden privado de lo propio norma. Por tonto. 

si fo expedición de una disposición normativa reconoce como causa próxima una 

necesidad que experimente el conglomerado humano como elemento integronte de 

cualquiera de los entidades juridico-polificos en que estó organizado el Estado Mexicano 

(Federación. Estodos miembros y municipios}. uno situación perjudicial en que aquél se 

encuentre o puedo encontrarse o un problemo que lo afecte o puedo afee torio: y si 

dicho expedición propende. por modo directo e inmedioto. o colmar tal necesidad, o 

remediar o prevenir Ja mencionada situación o o resolver o evitar el citado problema. 

19 Arel/ano Garcfa Carlos, Op. Cit p. 881. 
" /bid. p. 882. 

· Ji B1Jrgoa O. ignaclo, El jLllClo de .1mp.c1ro, Editorial Pom·ia. S :\ de C. V., ·rrlgéslmo quinta Edición, México 
. ¡q9q, p 739. 
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p~ocurando. también como un objetiva próximo. beneficiara la calectividaci:se est~rá 

1=n presencio de uno norma de orden público 11 ~2. agregando' en ~r:io fór~a. ~uY 
acertado que no bosta que una ley se aufodelermlne de orden público •. sino. que 

desentrañor su naturaleza jurídica implica considerar si sus fines directos e lnmediolos 

propenden o lo sotlsfocción de uno urgencia coleclivo. procuran un bien;:o~IÓiÓ.evlfon 
. · .. -· . __ - -.-

un mol o lo comunidad. pero ello dependerá del tiempo y el -es~~clo a'n:.~u.e se 

presente . 

. ' - ·. . - .- -~.:-. .' ·'· , ,' -

. Sin embargo. existe· coincidencia en lo afirmación de ambos autores;· én el sentido de 
• • • • 1 • • • • 

que lo. olfero~lón o los connotaciones de interés social y norma; de orden. público 

· ·re.ferld;is. ·Implicará su perjuicio o afectación. pero de acuerdo o criterios 

resporisciblemente esbozados por los Juzgadores. 

Estos ideos son convergentes o tos contenidos en resoluciones emitidos por diversos: 

órganos Jurisdiccionales y pruebo de ello son los Jurisprudencias 16 y 40 emitidos por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Me ferio Administrativo del Primer Circuito y el Tercer Tribúnol 

Colegiado del Segundo Circuito respectivamente. que indican: 

Novena Epoca 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanaria Judicial de la Federación y su Gacela 
ioma: V, Enero de 1997 
Te sis: l.Jo.A. J.116 
Página: 383 

"SUSPENSIÓN. NOCIONES DE ORDEN PUBLICO Y DE INTERES 
SOCIAL PA.~A LOS EFECTOS DE LA. De acuerdo con la 
fracción 11 del artículo 124 de la ley de Amparo. que 
desarrollo los principios establecidos en el arlict..!lo 107, 
fracción X. de fa Constitución Federal. lo suspensión 
definitivo solicitado por la parte quejoso en un juicio de 
goronfíos sólo puede concede~e cuando al hacerlo no se 

:Jz·aurgo..1 O. Ignacio. El juicio dt.! amparo. Op. Crl p. 735. 



contravengan disposiciones de orden público ni se cause 
perjuicio al inlerés socio/. El orden público y el interés sociot. 
como bien se sobe. no constituyen nociones que puedan 
configurarse o partir de lo declaración formol contenido en 
la ley en que se cpoyo el oc to reclamodo. Por el contrario. 
ha sido criterio constante de la Supremo Corte de Justicio de 
la Noción, que corresponde al Juez examinar la presencia 
de tales factores en coda caso concreto. El orden público y 
el interés social se perfilan como conceptos jurídicos 
indeterminados, de imposible definición, cuyo contenido 
sólo puede ser delineado por las circunstancias de modo, 
llempo y Jugar prevalecientes en el momento en que se 
rea/Ice Ja valoración. En todo caso. para darles significado. 
el juzgador debe tener presentes los condiciones esenciales 
para el desarrollo armónico de una comunidad. es decir. los 
reglas mínimas de convivencia social. o modo de evitar que 
con lo suspensión se causen perjuicios mayores que /os que 
se pretende evitar con esta institución. en el entendido de 
que lo decisión o tomar en cada caso concreto no puede 
descansar en meros apreciaciones subjetivos del juzgador. 
sino en elementos objetivos que traduzcan /os 
preocupaciones fundamentales de uno sociedad." 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amporo en revisión 1033/89. Minerales Submarinos 
Mexiconos. S.A (Recurrente: Secretario de Programación y 
Presupuesto y otras/. 8 de agosto de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Genoro David Góngora Pimentel. Secretoria: 
Adriona Leticia Campuzono Gallegos. 
Quejo 283/95. Delegado del Deportomento del Distrito 
Federo/ en Benito Juórez y otras. 16 de octubre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Guadalupe Margorito Ortiz Blonco. 
Quejo 393/95. Berel. S.A. 8 de diciembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lourdes ,\1orgorita García 
Golicia, en funciones de 1\lagisfrado por ministerio de ley. 
Queje 423/95. Colín y Lozano. S. de R.L. J de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: i\largorito Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: ,\1aría de la Luz Pineda Pineda. 
Amparo en revisión 553196. 8erel. S.A. lo. de marzo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. 
Secretario: Vicente Román Er.trado Vega, 

Octova Epoca 
lnstoncic: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 62. Febrero de 1993 
Tesis: 11.30. J/40 
Pagina: 27 
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"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. INTE.~PRETACION DE 
LA FRACC/ON 11 DEL ARTICULO 12~ DE LA LEY DE AMPARO. 
Entre los requisitos que esloblece el articulo 124 de lo Ley de 
Amparo, poro lo procedencia de lo suspensión del ocio 
reclamado. destaco el señalado en segundo termino. 
consistente en que con ello no se sigo perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público. 
A.hora bien, si en principio fa estimación del orden pUblico 
corresponde al legislador al dictar una ley. no es ajeno e la 
función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos 
concretos que se les sometan a su consideración para la 
obtención de un fallo: sin embargo. lo ejemplificación que 
contiene el artículo en cito poro indicar cuándo. entre otros 
casos. se sigue ese perjuicio o se realizan esas 
controvencione-;, revela que se puede razonablemente 
inferir en términos generales. que se dan esas situaciones 
cuando con la Juspenslón se priva a la cotecllvtdad de un 
beneficio que le otorgan las leyes o se le ocasiona un daño 
que de otra manera na resentiría ... 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Queja 58191. Jaime Eleezer Wolkokoc. 27 de noviembre de 
1991. Unanimidad de voto;. Ponen/e: Fernando Nortóez 
Barker. Secretario: Alejandro García Gómez. 
Oueja 45192. Secretorio de Haciendo y Crédito Público. 13 
de moyo de 1992. Unanimidad de vo/os. Ponente: José 
Angel />.londujono Gordillo. Secretario: Lidio López Vil/o. 
Queja 60192. Secre/orio de Haciendo y Crédito Público. 7 de 
julio de 1992. Unanimidad de votos. Ponen/e: Femando 
Norvóez Borker. Secretorio: />.ligue/ Angel Tour/ay Guerrero. 
Queja 77/92. Secre/orio de Haciendo y Crédito Público. 28 
de agmto de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Angel Mondujono Gordillo. Secretario: Lidio López Vil/o. 
Queja 79/92. Secretorio de Haciendo y Crédito Público y 
otro. 7 de septiembre de 1992. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mario del Carmen Sónchez Hidalgo. Secretorio: 
Francisco Javier Rebolledo Peña. 
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Sin lugar a dudas los daños y perjuicios que pudiera ocasionar al quejoso lo ejecución de 

los actos reclamados e incluso la imposibilidad de restituirlo en el usa y goce de la 

garonlio individual violado. que es el fin único de lo suspensión o petición de porte 

agraviada. se nulificon por la existencia de un perjuicio al Interés social a una 

contravención al orden pl>blico, 1egún criterio del juzgador; por lo que éstos últimos 

estén por er,cimo del inrerés portlculor. el de lo porte quejoso, Incluso ante la evidente 

· inconstilucionolidod de los actos reclamados. 
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En lo que respecto el segundo pórrofodel articulo l24 de lo Ley de, Amp:aro;· cebe· 

señalar que yo na otorga el juzgador la facultad de .dlscer~ir sobre t~ existe~cla de un . . . . 

perjuicio al interés social o uno canlro~enclón o.I orden públl~o poro determinar lo 

procedencia de la suspensión del acto reclamádo pe;·~, q·u~joso ente los doñas y 

perjuicios que le pudiere ocasionar su ejecución, sino que tiene obligación de negar lo 

suspensión por lo existencia de dicha afectación ol lnlerés soclol y contravención o los 

disposiciones de orden público en tos cosos que expresamente Indica. 

Es decir. cuando de concederse lo suspensión se continúe el funcionamiento de centros 

de vicio. de lenocinio, lo producción y el comercio de drogas enervantes. •e permito lo 

consumación o continuación de delitos o de sus efectos o el alza de precios con 

relación a ortlculos de primero necesidad o de consumo necesario, se Impido lo 

ejecución de medidos paro combatir epidemias de corócler grave, el peligro 'de 

Invasión de enfermedades exóticos en el pals o lo compaña contra el alcoholismo y lo 

vento de sustancies que envenenen el individuo o degeneren lo rozo 6 ;·~· p~rmlta·el 
Incumplimiento de ordenes militor~s: el juez de distrito o la outorldad: ~:Üe:6g~'Ci~ca ~~·,·a. 

" .. ' . '·- \ .. :· .. -:: .- . : , .. _ ,· ~ .,,._ . :. --~ 

suspensión solicitada en un juicio de . empero.· i~~Ír~i::to, :, .deb~ó'· det~r;;;inor su 
,. ~ \; ·¡.--.' .. 

Improcedencia. por existir lo presun~iÓn legal de qu~ exlsÍe Una éonlrcl'Íenclón o los 

normas de orden público o un perjui~lo ol [~ler¡{socl~I. ·.• 
.·.· . ·~ .... '\_,2·· .. ·· .· .. · .. · .. . . ' . ' 

Por úllimo. cebe referir que en la frocCión Uf dei.'crtlculo 124 de lo Ley de Amparo; se 
. . . ·, . 

det~rmina que poro lo procedencia' de la suspen'slón o petición de porte en un jui~io de 
. ... . . 

amparo indirecto es requisito sin~ qu~ non que. los daños y perjuicios que coúse. el 

quejoso lo ejecución del acto reclomodo s·e~n de dificil reparación, por fo c¡ue. u~o vez' . . 
mós nos lropezomos ente uno .. concepción impreciso y de lo cual.ni siquiera .lo. 

jurisprudenclo se he ocupado, por lo que sólo podemos ofirm~r i recb~.cclen'do la 

imperfección en que se pu~e lncurr;r, que lo citado implica fa co;I nulo ()·;,:ampllc~d~ 
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posibilidad. de colocar al quejoso en el goce de la garantia Individual violada de 

acuerdo.con .el fin ·propio de la senlenclc .de: amparo. pero que en lado caso 
' '.. -·· ·. 

corresponde determinar su existencia al juez de ois1r1to o a 1a autoridad encargada del 
' . . 

conoclmlerito 'de. la suspensión, quien para ello debe' e;grlmir las manifestaciones y el 
... > :.·_:'.: ::·:·: . . :_._., ... · ' -
funda(l'ento leg()I que le sirvan de apoyó". 

la satisfacción de. la( cbndicib"~~s de prbcedencia de la suspensión a 

·. peficÍÓn d~ ~~~t~e~u~ctdcia;:no d~;lva ~~ 16 ~rden del juzgador de paralizar o cesar 
·- i . J <", ',- '< .',, ~·'·'- _. "" -; :.. -- "· .. '..:'.-'; - -. .. ;_.-_' - ,._ 

·irímedibta'irian'te Ía 'eje~uclón \je) '6~to redÓmado en todos los juicios de ampara 
·.~. , . ,.,. - ·-,: •' - ··. 

' ln,dlre~to: stn6 ~ue ~n Íos~6sa; ~specÚÍcamente determinados en la Ley de Amparo, el 

. • · quej~s~ d:ber6 ~eñirse a lo Indicado por el citado juzgador. para que la suspensión ya 
... •' .. · '.,. . ·. . ' 

. ¡ 

con~edid~ s0~6 ~l~nos efectos j~rldt~os ''. 

Asl tenemos que en los amparos en materia civil, admlnlstrafiva y fcb~rbt; el quejoso 

deberá garcnfizar al tercero perjudicado los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar 

la suspensión de los actos reclamados si no obtuviera sentencia f-.,vorcbte; l?ºr t6cu,al· en 

la mayoria de los casos se exhibe una fianza. sin hacer de lado· que esta finalidad 
' .. · .-_ .• -· . ,l 

también se alcanza con una hipoteca. una prenda e Incluso mediante un depósito en'• 

efectivo. 

·,_. " .. 
Aunqug en el primer párrafo del articulo t39 de lci L~y. de maierla,' se Indica que no 

. - '-_ .. _···.:::,'·._:·_:·-·::. :._:.: :::. 
surfirá efectos la suspensión concedida a la porte quejosa. si ,denh'O ge los cinco dios 

siguientes a aquel en que se hoya notificado 16 in'iertocutort6: "() e~hibe la ~arcnlla 

fijada por el juzgador. debemos entender que mienfras·l.a"óutoridad'responscble sea 

omisa en ejecutor el acto reclamado subsiste ta posibÍIJdcd d~ exhibir dicha garcntia . 

.JJ. Hucrm Viramontes Marga:lt..1 Yo/anda, Op. Clt p.p. 93 y 94 . 
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A pesar de le sctlsfaccion de les condicione; de procedencia de ·le s~spemión 

indicadas en .el articulo 124 de la Ley de Amparo y del requisito impuesto al quejoso paro. 

qu.e súrto su1 efectos. resulte factible ta ejecución del ccto reclamado si et tercero 

perjudicado otorgó a ~u 'leZ una controgarantla. 

Si la conlragarcntlc in'lcfidc tos afectos de la garantia. lóglccmente tiene un mayor 

alc<ince. pues en principio debe cubrir el Importe de aqllellc y después lograr que se 

Indemnice al quejooo de tos dcño1 y perjuicios que le ocasione le ejecución del celo osl 

como ro;stiluirlo 9n el goce de la gcranlla individual violada cuando dicho acto fuera 

declcrodo inconslitucloncl par sentencia ejecutoriada. 

De acuerdo con lo previsto en el articulo 127 de le Ley de Amparo. no podrá admiiirse 

ccnlrcgoronllc cuando el amparo puede quedar sin mólerla o lo ejecución del ocio 

reciamado implique para et quejoso afectaciones no .estimables en dine•o. corno 

sucede verbigracia en los actosrelotlv.m.cl estado ci'lil de les personas. los que afectan 

a msncres de edad. !os·ralativo(é~-ia'!::juordo,y custodio de menams o al pago-de 

alimentos. 

En ambos co1os - exhibición de gorcntic y conlragcrcntio-. su monto queda al prudente 

arbilrio del juzgador encargado del conocimiento de la su1pensión, sin embargo. 

jurioprudenciclmenle 1e han es:cbleddc> los criterios que lo apoyan en dicha icrec. to 

que siempre debe cumplir con su .jebida motivación y fundamentación. 

Trolando:e oe los emperos en materia fiscal el crllculo 135 de lo Ley en comento. Indico 

que el quejoso se encuentra obligado a constituir depósito de les cantidades Impuestas· 

como ccr.~iouclones. regle general que se quebrcnlc cuando el m.onlo del odeUdo 
. . , ' 

excede le posibilidad del quejo10. lo que debe estor plenamente ?credltodo .en .autos: 
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. . . 

cuando el quejoso ya hubiere garanlizado el adeudo ente·'ª propia a~torl.dad exactora 

~·cuando no seo el directamente obligado al pago, sin que ést_e_últinio casci Implique la 

dispenso de garonlizar por cualquier otro medio el interés ílscal 

' . . ' . . : ·. ;.,-~~·:.. . . ," 

En Jos amparos penales los medidos de a'segurarnierito tju~ Imponga el juzgador paro 

·que lo suspensión surt;, plenos efectos jurldicos. depen.deró. de la;naturolezo del acto 

reclomodo:· 

1 

Cebe referir ·ahora que lo suspensión o petición de porte en lodos los juicios .de empero 

l~directo, se.;r~mlto vio lncldentol y por separado y duplicado del cuaderno principal. sin 

embargo, atendiendo el momento procesal en que se dicta y o lo duración. de sus 

efectos, tenemos que se subdivide en suspensión provisional y suspensión definitiva, 

As! tenemos que en el cuto que inicio ta tramitación det incidente de suspensión o 

petición de porte ogroviodo en el juicio de empero indirecto, eÍ juez de Distrito o lo 

outoridod que conozco de ét. deberá solicitar o tos outorldodes resporisobles· que rinden 

su informe previo, dentro de los veinticuatro horas siguientes o oquel en que se tes 

notifique el propio cuto. seiiolor fecho y hora poro el verlficotlva·. de lo audiencia 

incidental que deberó ser dentro de los setenta y dos horas siguientes " y teniendo 

convicción de que se satisfacen los condiciones fijados en el articulo 124 de lo Ley de 

Amparo. ordenar a las autoridades responsables que se mantengan las cosas en el 

estado que guardan hasta en tanto se notifique ta suspensión definitiva . 

. H Ouinlilna Aceves r.c-cerico, La suspcmlón del acw reclamado en mClteria fiscal. Verlo en La suspensión de 
Jos actos recfcimados en el juicio de l!mpiltO, Colt.oglo dé' Secretarios de Estudio y Cuent.;J de la Suprema 
cc.r.edeJustlc!a L1e 'ª N~clón. Op. Clt p p. 19~199. 

C'i " , . • . , , , ' , . '. '· ~ . : " ' 
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En polobros del Insigne moeslro lgnoclo Burgoa Orlhuelo. tenemos entonces que " lo 

suspensión provisional de/ celo reclamado es aquel/a arden /udlclol potestativa y 

uniloterol que dicta el Juez de Distrito en el auto lnic/ol del incidente de suspensión. 

previniendo o los autoridades responsables que mantengan las cosas en el estado que 

guarden al decretarse. mientras no se les notifique la resolución que conceda o niegue 

al que/mo la suspensión definitivo del celo rec/omado (o suspensión propiamente 

dicha}."'º 

Coba hocer not.or· que· en el mismo cuto donde el ¡uzgador resuelve la procedencia de 

la suspensló~ pr~~J;Joriol. determina el requisito que debe cumplirse poro que surta 

plenos ~f~ct~s ¡~;idic~s vno se ;:CJ~se ~fectciclón o la autoridad responsable. al tercero 
. . \':t:;. y_;, 

· p;>rJudlcadÓ,o 61.~ri:ipJ(J c¡¿~Joso ~n 'Íbs términos .apuntados. o bien. se defrauden 

dere.c~~s cl~teic~ios: •·· 

. . . 
En .. el artlculo 131 de .fa Ley en estudio. expresamente se Indica que Ja audiencia 

'· ' .· ' 

incidental tendré verilicatlvo con lndependenCia de·.Ciue. se encuentre agregado el 
' . .· · .. 

informe previo de las responsables, el que ;ólo. deberÓ : concretarse a sostener Ja 

existencia o inexistencia de los actos reclamados y ~··e;grimir.l~s manifestaciones que 

tienden a demostrar lo improcedencia de la. rriedl.do cautelar: y que se deber6n admitir 

las pruebas documentales y de· lnspecdón acular asl como los olegatos que 

corre1pondan a cado uno de las parles. 

La audiencia lncidenlol podr6 ser diferida. únlcamenle en. el supueslo de. que las 

aulcrldodes no hayan sido notilicadas p'ar. to mer)~S ~on - las v~inli~uotro horas de 

anticipación paro que se encuentren en aptitud de rendir sus Informes previos, o bien , 

!lb Burgoa O. lgnaclo, El juicio de amp..1ro, Op. Clt p. 783. 

.:t~'~. (~~ () Sii.L .. ~ 
-p,·:nLí.OTECA 
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podró ordenorse la suspensión de la audiencia en el caso de que la Inspección ocular 

luviera que prac/icarse fuero del reclnlo del juzgado. por lo que uno vez efectuado si 

tendró verificotivo lo audiencia que nos ocupo. 

Un/comente cuando los ocios reclamados en el juicio de amparo importen peligro de 

privación de lo vida. ataques a fa libertad personal Juera del procedimlen/o judlclal. 

deporloción, destierro a alguno de los prohibidos por el articulo 22 constltucfonal. podró 

admitirse en el incidente de suspensión lo prueba testimonial. a lo que de ninguna forma 

le son aplicables las reglas que rigen poro su o/recimiento en el cuaderno principal. 

Acreditada la exislencla de los actos reclamados. colmado el Interés suspenslonal del 

quejoso y cumplidos los requisitos consignados en el articulo 124 de la Ley de Amparo. 

que precisamente se analizan al momento de celebrar la. audiencia ln~ldentaf, se 

procederó a dictar la lnterlocu/orla de susper,islÓn detlnltlva de manera fa~orob/e, por lo 

que seró negada cuando no concurra alguno de los supuestos m'enclon~dos·. 

. ' ·., 

Cabe referir que I~ suspensión provislonol que dicta el. juez. de Distrito o la autoridad que 

conozco de lo suspensión o peilcfón de porte agraviada en el juicio de amparo 

indirec/o, es recurrible en queja dentro del término de las veinticuatro horas siguientes o 

la en que surto efectos su notificación. para remitirse al Tribuno/ superior. quien la 

reso/veró dentro de las cuorenlo y ocho horas siguientes como acertadamente lo 

enuncia Juventino V. Castro ''. Acloramos que la posibilidad de agolar és/e recurso de 

queja se nulifica en los periodos vocacionales de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

por lo que o/endiendo a la finalidad de la suspensión que consiste en evitar daños y 

p<;rjuicios de dificil reparación ol quejoso y que incluso pudieron ·traducirse . en le 

. :;: c,1stro Juventino V., Garar.cias y amparo. Ot!-clma Edición, Editorial Porrüa, S.A de C. V., México 1998, p. 
514 
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imposibilidad de restituirla en el goce de la ga~antía Individual violada.· consideramos 

necesaria la designación de un Tribunal Coleglado~e Clrcultoen.~uardla d~rante dlc~o 
periodo; así mismo hay que tener presente qu~-~I aún· 1~':;ubsÍanclación sumarla del 

recurso de que)o que nos ocupa, he Impedido que se. declare sin malaria en los casos 

en que primeramente liene verificolivo la audiencia Incidental. 

Por otro parte lenemos que lo lnlerlocutarla de suspensión delinitivo puede originar la 

interposición del recurso de revisión"· denlro de los diez dios siguientes a aquel en que 

surta efectos su notiflcoclon poro que lo resuelva el Tribunal Colegiado de Circuito que 

corresponda. lo que de ninguno manera será obstáculo paro que surta plenas efeclos la 

resolución recurrido, sin embarga, en el momento que seo revocada por. ~I citado 

Tribunal, sus ·efectos se retrotraerán a lo fecha en que fue notificada la suspensión 

provisional o lo resuelto en la definlllvo, siempre que lo noturo_lezo del act~ lo per;;,lta. 

Por último es lmporionte referir que Jo existencia de un hecho ;~peiv~~l~~te qu~ é:ainbÍe 
- . .. • . . ~ ' . . . . ' . • . - . - -- - . : ¡ - ' 

_las c~~dlcl~~es b~J~ l~s q~~;e n~gó~· ¿~nc~dló l~·su';~en~ÍÓ~ cÍ~ti~itt~~: ~~~d~ or1d1nor 

su modificación o revo(;~clórÍ en lermÍrioi éi~i aitÍ~ulÓ 140 de·!~ L~y d~ Amparo••. lo que 
• " •• , , \ - - • ~ ' < • '.. •• • .... • • • • • 

311 CháVez Castlllo RaUI, ·Juicio de amparo, Segunda Edición. Editorial Oxford Unlvers/r:y Press·Harla México. 
• ,:,sA de e.V, Mé.<lco 1998, p. 315. 

lb_ld. p. 314. 
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. . . 

CAPITULO 111: INCIDÉNTE DE MODfFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LA SUSPENSIÓN POR 

HECHO SUPERVENIENTE E~ EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

Es cl~ro que .si lo. suspensión de los ocios reclamados liene existencia /urldlco hoste que 

s_e resuelviún definitiva et juicio de empero indirecta. ello no Implico su lnmutobilidod. 

ya que durante el mismo periodo los oularidodes responsables. el tercero perjudicado o 

el quejoso. ·que hubieran agotado el recurso de revisión previsto en el ortlculo 83 

fracción 11 de lo ley de Amparo o el Incidente prevlslo en el diverso orliculo 140. pueden 

lograr su modificación o revocación y asl alterar el eslodo jurldica en que enconlrabon 

los casos haSlo el momenlo en que lo resolución de suspensión fue primeramente 

dictado. 

Cabe señalar que mientras lo Interposición del recurso de revisión se· encuenl~o 

claramente regulado en los ortlculos 83, 85. 86, 87. 88. 89 y 90 de lo Ley dei'Ampo~o. el 

incidente de modificación o revocación o lo suspensión por hecho s~perleni.~~.t~ sÓlo 

encuentro sustento en el articulo 140 de dicha ley, por lo que requiere ul'l·.;;;lnu~ioso 

análisis poro comprenderlo y visualizar su alcance. 

3.1. REGULACIÓN JU~ÍDICA DEL INCIDENTE DE MODIFICACIÓN·º RE:oa~ióll A LA 

SUSPENSIÓN POR HECHO SUPERVENIENTE. ·'-'.·i,;'-1 

. \::::.': .. '·" 

El orllculo 140: de lo Ley de Amper~. se refiere el inclde~le de modificación o 
< ., .. .. ·. ·. .. '. . 

revocaé:lón o lo su~penslón por hecha superveniente de lo siguiente ,,;mo: 

"ARTICULO 140.- Mientras no se pronuncie sen/ene/a 
ejecutoria en el juicio de amparo. el juez de Distrito puede 
modificar o revocar el auto en que hoya concedida o 



negado lo suspensión. cuando ocurro un hecho 
supervenienle que le sirvo de fundamenlo"" 

X3 

En lo primera porte de este preceplo legal se incluye el periodo durante el cual es 

factible que les portes interpongan el incidente que nos ocupo. pues no existe dudo 

que Inicio desde lo fecho en que lo suspensión es emitido hasta que existe uno 

sentencia que causo estado o una resolución que da por concluido el juicio de 

garantras. Aunque ésta último hipótesis no se indique expresamente en el citado 

precepto legal. resulta obvio que la resolución de sobreseimiento del juicio por 

actualización de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 74 de 

la Ley de Amparo. implica dorio por concluido sin resolver la litis constitucional 

plantead" por lo existencia de un obstáculo jurídico. por lo que también marca el fin del 

periodo durante el cual puede interponerse el incidente de modificación o revocación 

de la suopensión. atendiendo al conocimiento bósico de que ésta es accesorio ol juicio 

principal. 

Por cuestión práctica también conviene valorar si aún estando dentro del periodo 

pro::e~cl para interponer el incidente de modificación o revocación o lo suspensión, es 

factible que se substancie íntegramente o quizó se declarare sin materia par el 

inminente dictado de una sentencio firme. lo que sólo originará desgaste moral y 

económico pare quien interpuso este incidente. 

la finalidad alcanzada par el incidente &n estudio. consiste en realizar lo modificación a 

rsvocación de le resolución de suspensión corno lo enuncie el transcrito articulo 140. 
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El vocablo modifica,' deriva del latín modificare y significa tronsfor~cr a cambiar un6 
'', . . . :, 

c~sa mudando alguna de sus accidentes": mientras que ICÍ palabr~ ré~oc~~IÓ~ derivo 
. ' . ' 

del latln revaccllc·anis que es le acción y efecto de revocar •. que a. su·vez slgnific~ 

dejar sin eféc.to una concesión. un mandato a una resolucl6n:•i,· 

Sabre et Íe2'.o ~I Magistrada Je~n Claude Tron Petit, ~pina "qUe lo madlliccc/ón de un 

• ~rloveido lmplfcci /~ ldéo de cambiar, relarmcf. énn,-.,ndor,. corregir o adicionar su 

~of1te;ic:i6 p~;;, d;¡;~di, l~tbct~ su sentido origiríol.Se refiere el moda y a las especias 

ccc~s~;,;,( Al~~;~' r~~~Tsltos de eliccclc ... ", mientras que "la revocación de un 

prove;d'::, Sig~·i;Ícc lnvoli~or, 
0

der~gcr e e/imlncrla. afectando su substancie y estructuro 
·• .. -... , .. ,"' ·.·:. ''· •. :- ._. ',.'.· ,_,. . 
fundamental, alterando par supuesto el sentido original .•. ", "Por la tenla, le revocación 

'· ¡ ·_"·.· • .·' . ' 

correspondé _el sentido de lo resolución. Afecto requisitas de procedencia." " 

. . 
09 acuerdo can el Jurista Efrcin Polo Bernal. "cuando un hecho superveniente altere los 

requisitos legales de procedencia de la suspensión. sea par la ausencia de toles 

requisitas demostrada con pasleriaridad o la concesión de la resolución suspensivo. o 

por lo procedencia demostrado de dichos requisitos. después de que se hubiere 

no?gado to suspensión del acto reclamado. ello traerá como consecuencia, fa 

revacoci6n de lo medido suspensivo. negando le suspensión que se hubiere otorgado, 

o concediendo lo que se hubiere negado. según el caso'', mientras que ºcuando lo 

causo superveniente subvierta las condiciones que fueron tomados en cuento paro fijar 

io garantía, o los requisitos de efectividad o eficacia de la suspensión, ello traerá como 

91 .'J;j!_, .·1.,· {_[~~'..::!!.!.. 
91 Allcl¡t Elena Perez Ouartc y N. Revocación. Ver/o en O/ccfonar10 Jurfdlco Mexicano, Tomll P·Z. Op. Ot p. 

2856. 
;J Tron Pem Je,111 CfilU<le. Op. Clt pp. 260 y 261. 
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efecto lo modificación .de to gorontio ci controgoronffo. o ta disminución o aumento de 

su monto. lomando en cuento las pruebas ofoo~ada; pod()s porl~s'' ·,¡ . 

En igual sentido se pronunéla el .briUonle Doctor Í~n~cl~ Burgoo Orlhue1d; c~cindo indico: 
.. , \ -~ 

'.··-. 

"Lo suspensión. definitiva se concede. (,.niego por;e(Juei de Distrito mediante lo 

· con;loloción de ~J¡,ii,¿~d~~~io:~ 1/l1/,r()¿~d~n'éí~ l~~d1:~.'~esp~c1Ívomente. si el coso 

C<Jné;~Í.o :~e .~Zi'e\~·trª!~r~p/]~ l~s[:~qÜi;itc:)s :ciu~ i~ ley.consigno para suspender a& 

oftcio el ~etc:> reéía~ocio e:) si. tioto~dc,;~ d~s~spenslÓn a petición de partes. concurren 

ano ;a: c),~dici~nes'~~ p;~dej:~c\~ o que s~ h~ aludid~ en repetidos ocasiones ... Por 

ende~ desde el piJnl~ ·'de :vi .. ta 'efe sus consecuencias Inmediatas, estos circunstancias 

conslilutiv;t~~l:hechc:),o c~¿;~~upervenienfe. se traducen. o en to ausencia de los 

requisil~s :~e proéed~ncla legal de la suspensión ocurrida con poste:ioridod o lo 

.. lnle~iócutor;~ c~;~spondienle. o en lo presencia de dichos requisitos después de aue se 
'. -.,;;·:·. . 

hubier(). ~egado lo .. suspensión. Naturalmente que esas circunslancios no deben 

.. acontecer en cualquier momento para constituir u.i hecho o causa superveniente de 

conceilón. o de negación de la suspensión. sino dentro del periodo procesal 

c~mprend~d~ entre lo resolución suspensional. cuyo revocación o modificación se 

pretende, y la sentencio ejecutoria que se pronuncie en el fondo del amparo. En 

consecuencia por causo o hecho superveniente se entienden aquellos dt.:unstancios 

que surgen en dicho periodo proceso/ y que vienen o oc usar. o bien la imcbsislencia de 

las condiciones de procedencia legal de la suspensión ( en co:o de que se revoque lo 

interlocutoria que otorgó esta medida cautelar al que¡oso}. o bien la presencia de· 

dichas condiciones (en el supuesto de que se revoque lo denegación de ta 

suspensión).'' 

14 ?-:;fo Berna/ Efrain, Los incldentes en el juicio de .am~ro. ?rlméra rein1presl6n, Umusa Nor/ega Editores. 
1\l&lcn 1994. p. 67. 
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"Lo modificación. por ende. debe 1efe1ir;e a las modofidades cicceso.rlas de la 

infe1/ocutoria de suspensión definitiva. mas no o la p1ocedencia o improcedencia de 

ésto. Por tal motivo, los causas o los hechos supervenientes que debe tener en cuento el 

Juez de Distrito paro modificar dicha inte1locutoria. son lodos aquellos ci1cunstoncios 

surgidas con posteriotidad o éslo y hosto antes de que se dicte lo sentencio 

conofilucionol ejecufotlo. y que vienen o alterar los condiciones que dicho funclcnc1lo 

tuvo en consideración poro fijar los efectos y consecuencias. alcance y demós 

modalidades de la referida resolución." ,, 

Considerando lo anterior tenemos entonces que el principio de seguridad furldica que 

impide al fuzgador revocar sus propia. delerminaciones, se convierte en une excepción 

·' 
de acuerda. a lo prevista en el articulo 140 de la Ley de Amporo. ya que es factible. 

revocar o modificar la suspensión que hubiera decretado en un fuiclo de amparo 

Indirecto. atendiendo al hecho superveniente que reporto la existencia o Inexistencia 

de.los requisitos de su procedencia o la alteración de sus condiciones de su efectividad 

respectivamente. 

Ahora bien. comiderando que lo suspensión pmvislonol sólo se r.ucto tenierido en 

cuenta las manifestaciones vertidos en el escrito inicial· de demando y sin que C:s 

ninguna forme evite o lo parte quejosa los daños y perjuicios que le pudiera oca~ionar la 

ejecución de los actos reclamados hasta el momento en que cause estado la sentencio 

del juicio de garantio> o :;e pronuncie uno resolución que lo dé por concluido. yo que su 

duración sólo se proloriga hasta que se emite lo resolución de suspen!iión definitiva, qua 

de acuerdo a los articulas t 30 y 13 t de la Ley de Amparo. tie11e verificativo an un lapso 

de- 72 horas: enlences es ello lo que precisamente impide ll~vcr a cabo su rnociificac!6n 

"
5 Ourg; lqn.;~, El JUicio d~ amparo, Op. Clt pp. 799 y 800. 
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. . 
o revocación mediante lo substanciación del Incidente previsto en el div!!fso ortlculo 

140 •. lo que equlvale e afirmar que solo el culo en el que de motu proprio el juez de 

Distrito o el superior del tribunal responsable suspendo los actos reclamados (suspensión 

oflclosaJ, o lo resolución que finalmente resuelvo lo solícilud de suspensión efectuado 

por le porte quejoso (suspensión deíinilivcJ, son susceptibles de modificarse o revocarse 

por lo existencia de un hecho superveniente que le sirve de fundamento. 

contrariamente o lo que indice la siguiente jurisprudencia: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuenle: Semanario Judicio/ de la Federación y su Gaceta 
romo: .~w. Abill de 2001 
Tesis: P./J. 31/2001 
Pógino: 23r.i 

"SUSPENSIÓN POR HEC/10 SUPERVENIENTE. LA REVOCACIÓN O 
MODlflCA<:IÓN ESTABlf.CIDA EN El ARTICULO l•IO DE LA LEY DE 
AMPARO PROCEDE TANTO EN LA PROVISIONAi. COMO EN LA 
DEF/NnJVA. Es verdad que el articulo 1.SO de la Ley de 1\mporo. al 
establecer que: ",'v11enlras no se pronuncif..• sentencia ejecute>ric1da 
en el juicio de amparo. el Juez de Distrito puede modificar o 
re-vacar el auto en que ha.,.a concedido o negado la S1JSpt-.:m1ón. 
cuando ocurro un !1echo supP.rvernente que le sirvo de 
funcfamt?t1lo.". prf)'.>enta. entre otro;. In ir.quietud de ne pr1-1cisar 
exp1emme.·nfe qv1~ tipo de :>LJspen~ión vs la Gll~ puP.de :;(;!! 

modif1cadc1 o revocada por !Jll r.echc svperve11ient0. es deo1, ~'se 
lrota de la suspe115ion provis;onol o d""J 10 :lüsperwórr definitiva. Sin 
embargo. no menos cierro es que o/ s-::1k1/.1r f.~1cho nurn·~rr;I -:¡ue ~a 
revoccción o modrfrcrn:ion puede ,:;o/wifar;f' ert c;ua,'q11ier 
momento mierrfras r10 se pronuncie :Wnlencia e1ec1Jforiadn. ,~¡cual 
abarca ;odo el p1ocedimiemo dt·' 1c11c10 ctesde la t.1msen/ac1ón d€.· 
lo demando de otironlius y IJastc: cmte~ de que ~ea dc:clarado 
firme la senl~ncio ejectJforiadn. resulta claro que la citada 
modificación o revocación por hechos supervenientes procede 
tanto en la suspensión prov1~iom:I {siempre r¡ut.~ no ,;e tia ya re-su~l!o 
la definitiva} como en /.:J definitiva. por estar inmencs ambas de.ifro 
del /c;pso que estableced citado arlicu/o IJO. Opinar lo contrario, 
ya seo considerando que sólo procede dicha revocación o 
modificación respecto de una u otra. no ha1ía posible alcanzar 
íntegramente la finalidad que persigue la figura de la suspensión 
que es fa de detener. paralizar o mantener las cosas en el estado 
que gvarden para evitar que el ucfo teclamado, sv ejecuc/On o 
consecoenclas, se consumen destruyendo fa materia del amparo, 
o bien. p1oduzcan notorios perjuicios de dificil o Imposible 
repmación al quejoso o, en 1u caso, e/ do los terceros 
perjudicados." 

Contmdicción de r~sis 23/Q!,'-PL. Entre los sustentados por el 
Segundo 1ribunal Colegiado en Materia Administ10tiva del Tetcer 



Citcuilo y el Quinto ftibunol Colegiado en 1\-loterio Administrotivc 
del Ptimer Circuito. 22 de febrero de 2001. Once votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güifrón. Secretorio: Emeslo Mortinez Andreu. 
El Tribunal Pleno. en su sesión ptivoda cclcb10da hoy veintinueve 
de marzo en curso, aprobó. con el número 31/2001. lo tesis 
jurisprudencia/ que antecede Mrixico. Distrito F1;..•detal, a 
Vfti11U11ueve de mano de dos m:I uno. 
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Respecto o este criterio jurilprudenciol sólo ras ta agregar que el lapso extremadamente 

corto entre lo suspensión provisional y lo suspensión definitivo. será el principal obstáculo 

poro que se agote el inddente previsto en el articulo t40 de lo Ley de Amparo. 

El l1echo superveniente que do octuolidod o lo modificación o revocación d<:> lo 

suspensión en el juicio de amparo Indirecto mediante lo substoncloclón del incidente 

referido en el articulo l 40 de lo Ley de Amparo. es aquel que se verifico con 

posterlorid.od ol dictado de lo citado suspensión y hoste antes de que cause estado lo 

senten~lo que resuel~o et juicio de gorantlos o lo resolución que lo dé por concluido por 

lo' existencia' de uno causal de improcedencia "· 

Por tonto.' tos pruebas que corresponden o hachos ocurridos con anterioridad o la fecho 

en que tuvo verificotlvo lo audiencia incidental o aquellos. que se ofreclaran en ésto 

poro perfeccionarse con posterioridad. no pueden considerarse. como.supervenientes 

pare que Sl~ proceda a lo modificación o revocación de la s.uspe".lsjón. c~mo se Indico 

en los siguientes tesis: 

Octavo f.poco 
Instancia: TERCER TRIOUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial d~ t.:i Federación 
Tomo: !V Seaunda Porle·I 
Página: 5.1·1 

9"lillu:!.L'!Y..~L~ktitdi~li!..:~.!!.1x/BlbliO~.L!fJilS%20Jhon1¡onCt1mpl!1nlento%20dg:1;2Qla%(.01!Jf.1!! 
ID.!Dllll!l!! 
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"SUSPENSIÓN POR CAUSA SUPERVENIENTE. Por causa 
supetvenlenle debe enlenderse Ja verificación. .::on 
posterioridad al auto de suspensión. de un hecho que 
cambie el estado /uridico en que las cosas estaban 
colocadas al resolverse el inciden/e. y de /al naturaleza. que 
ese cambio lleve consigo. como consecuencia natural y 
jurldica, la revocación fundada y motivada de lo suspensión. 
pero si las pruebas que se rindan, llenden a jusllncor cosos o 
hechos que yo ex/slfan con anterioridad y que no se 
comprobaron en su oporlunidad, no existe motivo para 
modlncor la suspensión por causa s1Jpervenlenfe." 

TERCER TRIBUNAL COLEG:ADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 2ó9/80. Domingo Netzóhuatl Ximil. 21 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de vo/os. Ponente: Osear 
Vózquez Marin. Secrelario: José Ignacio Vatte Oropeza 

Octava Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
DECIMONOVENO CIRCUITO. 
Fuent~: Semanario Judicial de lo Federación 
Tomo: XV-1, Febrero 
Tesis: XIX. lo.9 K 
Página: 270 

DEL 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. HECHO SUPERVENIENTE. NO LO 
CONSTITUYE EL PERFECCIONAMIENTO DE PRUEBAS POSTERIOR 
A LA INTERLOCUTORIA QUE .~ESUEL VE SOBRE SUSPENSIÓN 
OfflNITIVA NI PUEDE SERVIR DE SOPORTE JURiDICO PARA 
REVOCAR O MODIFICAR LA. Perfeccionar pruebas que en 
formo denctenle se aportaron al Inciden/e, no puede de 
nfngur,o mr.tnera s~r considerado como un hecho 
superveniente que dJ base jurídica a /os /uec<'s de Distrito 
para revocar o modincar la suspensión definitivo en términos 
del artículo 140 de lo Ley de Amparo. porque el derecho 
que el quejoso tiene poro demostrar que merece el 
beneiicia de que se /rala. det:e ejercerlo duronte ta 
sustanciación del procedimiento y no después de que éste 
ya concluyó.'' 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMONOVENO 
CIRCUITO. 
Incidente en revisión 3-l5l94. Leonor Sm1th Rangral. lo. de 
febrerQ de 1995. Unanimidad de va/os. Ponen/e: Aurelia 
Sánchez Cárdenos. Secretorio: Santiago Gallardo Lerma. 

Consecuentemente lo inexist.,nckl del h"cho superveniente argumentado por quien 

solicito lo lramltación del Incidente ¡::revi•to en el articulo 1 AO en estudio, permite que 

seo desechado par el juzgador que deberia conocerlo según el criterio vertido por el 
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Séptimo Tribuno! Colegiado en Molerio Adminlslrotlvo del Primer Circuito •. .:il resolver el 

·recurso de quejo 247199 que enseguida se transcribe: 

Noveno Época 
Instancia: SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRl/,fER CIRCUITO. 
ruente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: X. Diciembre de 1990 
Tesis: t.lo.A.22 K 
Página: 725 

"INCIDENTE DE MODIFICACIÓll O REVOCACIÓN DE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ..>CTO RECL'\MADO. EL JUEZ DE 
DISTRITO PUEDE NEGAR SU T.'1,i,\llTE SI NO SE SATISFACE EL 
REOUiSITO PREVISTO POR EL A.~TÍCULO 140 DE LA LEY DE 
AMPARO. El articulo de mérito establece que en tanto no 
sea pronunciada la sentencio ejecutonada en el juicio de 
garantias. el Juez Federe/ puede modificar o te'locar el cuto 
en el que !ie hoya concedido o ,,egado lo ~uspensión. en 
cc;;o de que acontezca un hecho rnperveniente que le sirvo 
de sustento: de ahf que s/ de las consfonc:las que obran en 
autos el Juez se percata que la parle que promueve el 
Incidente de referencia. no acredita QLe hoyo ocurrido un 
hecho de e~a naturaleza. vófidamenfe puede desechar de 
pfano ese Incidente sin trámite alguno. en razón de que la 
resolución que tendtia obligación de dictar sobre la cuestión 
!ncidenlal, sería de Idéntica conclusión." 

SEPTl.\10 TRIBUNAL •:OLfGiAOO EN MATER1A AD.\llNISTRATIVA 
DEL Pi11MER CIRCWTO. 
Ou;;ija 247199. Maria Julio ·~•?Cchi A/moda de G;;odman. 16 
de junio de 1990. Unanimidad de vetos. Ponente: F. Javier 
htija;1gos Na1,1orro. Secretorio: Gustavo 1'Jaron¡o Esoinom. 

Sin desconocer que los magistrodo1 integrantes del Séplimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativo del Primer Circuito. debido o o;u facultad de substoncicr un 

sinnúmero de juicios de emparo poseen un vas~o conocimiento jurld1co. sólo referimo<; 

que consideromcs acerlodo el cr:terio vertido en la tesis lramcrita. ~¡ ;e rc,.Jlizo bojo los 

siguientes lineamientos. 

De lo dispciesto por el arti.:ulo 140 de lo Ley de Amparo. surge 11Llccident_<LQ~ 
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forma sumarla de las etapas de presentación de escri101. ofreclmjento de pruebas. 

celebración de una audiencia y elaboración de alegatos. para culminar con la 

expedición de la correspondiente resolución (como mós adelante se indicarój, por 

tonto. no debe desecharse de plano el Incidente cuando a su presentación no se 

prueba to existencia del h.echo superveniente invocado. ya que durante su 

Sl1bstonclaclón 1e prevé una etapa para acreditar tal extremo. 

Ciertamente la falta de material probatorio al momento de solicitar ta tramitación del 

Incidente de modillcaclón o revocación de la suspensión, no puede crlglnor su 

desechamiento, pues para colmar tal extremo se encuentra prevista ta correspondiente 

etapa probatoria, a la que obviamente se debe arribar admitiendo primeramente el 

Incidente que nos ocupa. 

Por tanto. sólo se considero acertado el criterio vertido en lo tesis que se comento. en el 

supuesto de que la inexistencia del hecho super1enienle aludido SE)O ton notoria, aue ni 

mjn substanciando el incidente se~ factible <:arnt-icr tal oprecicclón, que i;eo 

oprloristica por no tener lo posibilidoa de subsanarse en las etapas posteriores del 

proc&dimiento incidental. Olle S€;'-O imposible no m.ivertirlc, pue.s fuero de estos casm 

deberá admitirse o tin de no coartar el derecho que ~ienen !01 portes o agolar los 

incidentes previstos en la ley de Amparo. 

Ahora bien. un hecho super1eniente origino la posibilidad de agotar él )ncldente· 

previsto en el articulo 140 de la ley =e Amparo. <in embarga, el pronunciamiento de 

revocccién o modificación de la ;ut;p9nsión oue rn dictó en el juicio de gorontios, sólo 

SG logro ~¡ el h9cho superveniente cfocto lo situ:.::ción jurldic:o considerado al dictar lo 

mismo, de tc:11 ma:ie .. c que Jo vuelven precedente o improcedente o_ altera los 

·.::ondicieol'es lr:1puastcs pare su Prfecfivklad. q1;e es precisamente el sentido que guardo 
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"-'.; . ,~. .··,: : . . ' '., . :' : ·. 
la frase "cuando ocurra un hecha supetvenlenle que le s/tva de fundamenta", que 

SU~PENSfÓN POR HECHOSUPÉRVENl~NTE •. · : 
1

\ 

~.'' '. 

Can las manifestaciones vertlda1. tenemos entorices'qU'e 16 'inóéliticaclón ,a revocación 

de la suspensión par hecho superveniente ~~ el jÚi~l~.&e ~mpóro ln~:reéto. Implica la. 

concurrencia de tas siguientes supuestos: 

SUSPENSION OE OFICIO SUSPENSION A PETICIÓN DE PARTE 

a) El quejoso preciso los actas ª' El quejoso precisa los actos reclamados 

reclamados en el escrito Inicial de en et escrito Inicial de demanda a en su 

demanda o en su ampliación. ampliación. 

b) La suspensión verso ~obro los actas bj La solicitud de suspensión •tersa sobre los 

enunciados en el escrito d~ darnanda ccfo'i enunciados en et escrito de 

o en su ampliación. demanda o en su ampliación. 

---
c) La negación o concesión de la e) La negación o concesión de la 

suspensión se encuentra en reloción suspensión se encuentre en relación 

directa con el anólisis de los actos directa con el anólisls de los actos 

reclamados que debe referir el articulo reclamados respecta a los que se 

123 de la Ley de Amparo. solicitó la medida cautelar y ta 

satisfacción de tos requisitos 

L 
establee/dos en et ortlculo 124 de la Ley 

de Amparo. 

-
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d} El aula de suspensión determina el di La interlocutorio de suspensión 

estado jurídico en que permanecerón determina el estado jurídico en que 

los actos reclamados hasta que se permonecerón los actos reclamados 

resuelva en definitiva el juicio de 1 
hasta que se resuelva en definitiva el 

amparo indirecto (por sentencio que juicio de amparo indirecto (pcr 

cause estado o por resolución de senlencla que cause estado o por 

sobreseimiento). resolución de sobreseimiento). 

e) Con posterioridad al dictado de la e) Con posterioridad al dictado de la 

suspensión oficiosa y antes de que 

concluya definitivamente el juicio de 

amparo indirecto, ocurre un hecho 

que guardo relación con los actos 

reclamados que fueron analizados al 

dictar lo medida cautelar en términos 

del articulo 123 de la Ley de Amparo. 

f) El quejoso. la autoridad responsable o 1 f) 

el tercera perjudicado. pretende que 

el hecho superveniente modifique o 1 

revoque la suspensión oficioso 

suspensión y antes de que concluyo 

definitivamente el juicio de ampara 

indirecto, ocurre un hecho que guarda 

relación con la 1alisfacción de los 

requisitos del articulo t 24 de la Ley de 

Amparo o los condiciones de su 

efectividad que fueran analizados al/ 

dictar ésta interlocutoria. 

El quejoso, la autoridad responsable a et 

tercera perjudicado. pretende que el 

he.cho superveniente modifique a 

revoque la interlocutoria de suspensión 

emitida en el juicio de ampara Indirecto. 

1 

decretada en el juicio de amparo 1 

~' ind-irecto._-~l. -----·------' 



g) Tras lo verificación o constatación de g) Tras lo verificación o conslotoción de lo 

lo exislenclo del hecho superveniente existencia del hecho superveniente 

invocado por los portes, el juzgador invocado por los portes, el juzgador 

procede a modificar o re'locar el auto procede a modificar o revocar lo 

de suspensión oficioso. alterando el interlocutoria de suspensión. alterando el 

estado jurldlco que prevolecio desde estado jurídico que prevalecía por lo 

lo fecho en que éste fue emitido. existencia de dicha medida cautelar. 

Al respecto existe el pronunciamiento efectuado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

1/ 

Materia Administrativo del Primer Circuito. que enuncio: 

Octava Epoca 
Instancia: TERCER TRIBUNAi. COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRi.tER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación 
romo: IV Segunda Parte-/ 
Pógina: 534 

''SUSPENSIÓN POR HECHO SUPERVENIENTE. En fi:tminos del articulo 
1 JO de lo Ley de Ampmo. le procedencia de la modificación o 
revocación de lo su:>pensión dP-fm1fiYa por llecho superveniente. 
únicamente puede concederse contra acto:; que fueron 
rcclomodo:; en la demanda de aaranfios. >'por lo tanto el hecho 
::.upe1veriienfe que se adu::co deO!~ ester mic:~ronodo con los 
mismos. Ello e:> mi si iC toman en cuento los siguientes 
razonamientos: 1) En fa demanda d~ garantías 3e reclaman 
determinados actos. 2) La solicitud de suspensión está on relación a 
los ocios reclamados en ta demanda de garantías. 3) La resolución 
que concede o niega la medida cautelar versa sobre los actos 
cuya suspensión se solicitó. 4} Lo que se pretende es la 
modificación o revocación de la resolución en que se concedió o 
negó lo medida cautelar, y en consecuencia, los hechos 
supervenientes que se aducen deben estar en relación con los 
actos reclamados sobre /os que versó la resolución cuyo 
revocación o modificación se solicita." 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN ,\MTE.~IA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión IBóJ/89. Art!Jto Ruil Rodríguez. 10 de oclubre 
de /98Q. Unanimidad de votos. Ponente: Femando Lanz Córdenas. 
Secretaria: Norma Luda PiñCJ Hemóndez 
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3.3. TRÁMITÉ PARA OBTENER LA ~ODIFIC0AClóN'o REVO~ACIÓN DE LA SUSPENSIÓN POR 

HECHO SUPERVENIENTE. 

Como el. articulo . 140 de la ley de Amparo. no prevé el trámite poro obtener la 

madiflcodán o revocación de fa suspensión por hecho superveniente en el juicio de 

empero Indirecta, entonces como se ha venido indicando, procede la subslonclaclón 

de un Incidente. tal y como lo he soslenido el Segundo Tribunal Colegiado del 

decimotercero Circuito. en la siguienle tesis: 

Octavo Época 
Instancio: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMOTERCERO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: X-Noviembre 
Página: 316 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN 
DE LA. POR HECHO SUPERVENIENTE. La revocación o 
modificación por hecho superveniente. de la resolución 

· sobre lo suspensión dellnlt/va no debe decidirse de plano. 
sino que prevlamenle debe substanciarse el Incidente 
respectivo." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOTERCER 
CIRCUITO. 
Incidente en revisión 133192. Rey Gerardo López López. 8 de 
moyo de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo llurbe 
Rivas. Secretorio: Gonzalo de JesUs 1\.lorelos Ávilo. 
Incidente en revisión 132/92. Bladimiro López López. JO de 
abril de t 992. Unanimidad di: votas. Ponente: Ruben Pedrero 
Rodríguez. Secretorio: Roberto Hernóndez Osario. 

Debido a qlJe la Ley de Amparo no establece el procedimiento o seguir paro lo 

subslcncioción del Incidente de modiricación o revocación o la suspensión. aplicando 

en lo conducente lo dispueslo en sus articulas 13 t y 132. los jueces de Dislrito o los 

autoridades encargadas de su conocimlenlo. proceden a admitirlo pera correr lraslcdo 

de ét o ceda una de las parles integrcnles del juicio de garantias. con lo finalidad de 
, ·, - '·· 

que ofrezcan pruebas Y. manifieslen lo que a su derecho convengo en el término de 24 



,': ! ' .. ' e 

horas y se p;ocedo ,o lo veri-ficoción, de uno ,audiencia dentro de los l2 tí6ros slguléntes . 
. , .... :'-. ·. ,; ,; .· ·. 

poro emitir to resolución correspondiente. 

- ~ ·. . - . . , 
Como es evidente que é;lo regulación no, es exhousÍlvo, también debe considerarse 

que el arllc~l~;2º d~ lo lnvcicado ley. prevé lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2: El juicio de amparo se subslancioró y decidiró 
con arreglo o /os formas y procedimientos que se 
determinan en el prese:ile libro. ojuslóndose. en molerlo 

·agraria, o las prevenciones especificas a que se refiere el 
libro segundo de esto ley. 

A fo/lo de disposición expresa, se estará o /as prevenciones 
del Código Federal de Procedimientos Civiles." 11 

Por tonto. es vólido que durante lo subsloncioclón del Incidente de m,cidificoclón o 

revocación de lo suspensión en el juicio de amparo lndireclo.,el juzgador recurre e le 

opllccción del Código Federal de Procedimientos Óviles, pcrllculor~enle o -lo que 

indico su lilulo segundo. capflulo único. que se denonilna'"incldenles'~.'como lo' refiere 

Jeon Cloude Tren Pelll "· 
' . ·.:.. . .. , 

'• ._, '·, 

Cabe ocloror que como en lo súbstcncloció~, de ésie ln~ldente rio Impero lo ~rontitud 
• .. - .. · '-· . ·: " ~' . . 

que se requiere poro resolver en definitivo, le sÚspenslón 'soticita'do, por el q,ue)oso. 

entonces tampoco subsiste el impedimento poro ofrecer lo pruebo lesllmoniol que 

refiere el articulo t 31 de lo Ley de Amparo. como se Indico en los siguientes tesis: 

Octavo Época 
Instancio: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación 
Tomo: 111 Segundo Porte-! 
Pógino: 388 

•n:,•:.!~.'-'~!"":: ... ~';'r,·:··.-- __ :,•r:·· '''\¡_:, .,,•.,,:·.~~.it·=::-:.')t'jO:Y~ 
9

:1 Tron Petlt Jean Cf11ude. Op. Cit pp. 263 y 2'ó.; 



"INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. REVOCACIÓN DEL AUTO QUE LO 
RESOLVIÓ, LA PRUEBA TESTIMONIAL SI DEBE ADMITIRSE. Si bien 
es clerfo que el articulo 131 de la Ley de Amparo. establece 
las pruebas que pueden ofrecerse en el incidente de 
suspensión. dentro de las cuales. a excepción de los casos e 
que se refiere el orliculo t 7 de lo ley de lo mcterio, excluye e 
le pruebo testimonial por razones de prontitud y celeridad 
doda la naturaleza de le medida suspensioncl. también es 
cierto que le aplicación del primer precepto concluye con 
el decretamiento de la suspensión definitiva, en ra1ón de 
que una vez resuelta ésta. no hay motivos de tiempo que 
Impriman al Incidente prontitud alguna, por estar ya fijada la 
situación en et que habrán de quedar tas cosas en et juicio 
de amparo y por lo mismo no existe Impedimento alguno 
para tas partes ofrecer. y al juzgador de amparo recibir y 
acordar de conlormfdad el desahogo de ta prueba 
testimonial." 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. . 
Queja 4/89. Ignacio Mejlc Guizcr. 16 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcencs Chávez. 
Secretarla: Emiliana Hernández Solazar. 

Octava Epoca 
Instancie: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 111 Segunde Parte-1 
Página: 389 

"INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. REVOCACIÓN POR HECHOS 
SUPERVENIENTES DEL AUTO QUE LO RESOLVIÓ. PRUEBAS QUE 
PUEDEN ADMITIRSE. Si la Ley de Amparo no establece une 
tramitación especial pera la solicitud de revocación de un 
auto que hubiera concedido o negado la suspensión 
definitiva. cuando alguna de las partes estime que existen 
hechos supervenientes que ameriten un nuevo estudio de 
ese auto a luz de esos hechos. conforme lo dispone el 
articulo t 40 de aquel ordenamiento legal. y sólo basta que 
aquéllas :o soliciten. es de concluirse. que al no existir 
procedimiento especial alguno tampoco existe limitante 
para admitir pruebas. hecho excepción de las que señala el 
artículo 150 de ta ley de la malerlc, entre tes cuales no 
Incluye la testimonial." 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 4/89. Ignacio Mejia Guizcr. 16 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponenle: Hilario Bárcenas Chávez. 
Secretario: Emiliano Hernóndez Solazar. 
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Ahora bien, la trom!Íaclón del Incidente de modificación o revocación de I~ suspensión 

sollcltodo por el quejoso en el juicio de amparo Indirecto, d.e ninguno forma Impide que 

o lo presenfaclón del escrito correspondiente, el juzgador se pronuncie respecto o lo 

concesión de lo medido coutelor en formo provlslonol, pues existe idéntico situación (la 

· simple· manifeslocló~ ·del quejoso y verificación de los requisitos estoblecidos en el 

articulo 124 ·de lo Ley de Amparo¡, y finolldod perseguida (evitar los daños y perjuicios 

·de dificil o Imposible reporoclón que pudiera ocoslonor lo ejecución de los ocios 

recl~~odosj, que ol momento en que se resolvió por vez primero lo suspensión 

provisional, I~ que con;tltuye el criterio sostenido por el Tercer Tribunal Coleglodo en 

Meterlo Administrativo del Primer Circuito en lo siguiente tesis que enuncio: 

Séptimo Época 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semoncrio Judicial de lo Federación 
Tomo: 205-2 t 6 Sexto Porte 
Página: 514 

"SUSPENSIÓN POR HECHO SUPERVENIENTE. NO EXISTE 
IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE El JUEZ A OUO INICIE NUEVO 
INCIDENTE OTORGANDO LA. PROVISIONAL. Et legislador no 
previó al procedimiento que debe observarse paro la 
modificación o revocación del cuto suspernionol cori motivo 
de hechos supervenientes. La suspensión no puede 
decretarse en forma definitivo sin que existe antes la 
tramitación de un incidente porque sólo así se olró a los 
partes interesadas y se les doró oportunidad de rendir las 
pruebas que estimen conducentes. Esta Interpretación no 
significo que el Juez de Distrito esté lmposlbllllodo pera 
decretar nuevamente la suspensión provisional de los actos 
reclamados cuando parezca Inminente su realización con 
perjuicios para el quejoso de dllícll reparación, yo que por 
imperativo de lo propio L~y de Ampere. el juzgodcr está 
obligado no sólo o evitar al ogra•1iado perjuicios de esto 
índole. sino ademes a conservar lo materia del amparo 
(orticulo t30 de lo Ley de ·\mpcro). Trotándose de hechos 
supervenientes, la presentación del escrito de denuncio de 
los hechos ocurridos con posterioridad o la interlocutorla 
proauc:ré condiciones dmilores a oqu.c;llos que sxisten 
cuando se presenta le demande de gcrantias. pues 
entonces el juez contero únicamente con los 
monifestociones del promovente. y con los documentales 



que se ccompañen. en su caso, al ocurso respectivo, pare 
determinar si es inminente a na la ejecución de los actas 
reclamadas y si se satisfacen las exigencias del articula 124 
de la Ley de Ampara: de manera que no existe fundamenfo 
legal ni razón alguna para negar la procedencia de fa 
suspensión provisional. móxime que de no otorgarse ésto. 
bien padria suceder que al concluirse la tramitacl6n del 
incidente y al dictarse la interlocutorio respectiva, ya se 
hubieran ejecutado los actos reclamados en forma 
irreparable, dejando en consecuencia sin materia el Juicio 
de garantios. Por otra porte. tampoco podría decirse que 
con esa providencia cautelar se estaría resolviendo de 
plano la suspensión por hechos supervenientes. puesto que 
en toda caso aquélla sólo produciría el electo de que las 
cosas se mantuvieron en el estado que guardaban hasta 
que el juez estuviere en aptitud de resolver si existen hechos 
supervenientes que funden lo revocación o modificación de 
la interlocutoria ya dictado de acuerdo con los informes de 
la autoridad y las pruebas de las portes. Sostener un criterio 
diverso y negar la posibilidad de otorgar le suspensión 
provisional en este supuesto. seria desconocer precisamente 
los objetivos perseguidos por el legislador al consograr esta 
medida cautelar. permitiendo entonces que se ejecuten en 
perjuicio del quejoso actos de dificil o de imposible 
reparación que no sólo heria inútil la interlocutorio que 
llegara o dictarse. sino que inclusive podría motivar el 
sobreseimiento del juicio de amparo." 

TERC.ER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 533/86. Asociación Civicc Emillano 
Zapata. San Juan de Arogón. 24 de junio de 1986. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genero David Góngora 
Pimentel. 
Note: Esta tesis también aparece en el Informe de Labores 
1986. Tercer.:i Parte. póg. 134. bojo el rubro:" MEDIANTE EL 
OTORGAMIEtlTO DE LA SUSPENSIÓM PROVISIONAL DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS. CUANDO A SU JUICIO EXISTEN 
HECHOS SUPERVENIENTES QUE POR SU INMINENCIA ASj LO 
JUSTIFIQUEN." 
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Durante el concurso convocado por et Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, A. c .. poro conmemorar el sesquicentenario de 

la instalación del rnós alto Tribunal del pois. la licenciada Roso Maria Hernóndez Salís, 

presentó el traboJo titulado "Elementos~e la suspensión". por lo que en el capitulo IV 

. denominado "MutabHidad de la suspensión provisional", efectuó la siguiente 

manifestación: 
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''¿Puede el juez de Dlslrito dentro del Incidente. conceder la suspensión provisional? 

Sala Gordoa· y Uévana Palma abogan por una respuesta posiiiva, pero una vez mós se 

inlroduciría incertidumbre reipeclo a lo situación de la auioridad responsable, quién. 

muy bien podria llevar a e.fecla la ejecución de los ocios combatidos. al esti,;;ar. en u~ 
evenbdado. qu~ ~il~ba expedita su jurisdicción en base al articulo 13Í> p¿,;;fo 2"."" 

- ., :.:--···.:.'-,_ ... 
Compartiendo esta manifestación y sin parecer infalibles, expresemos .. disidencia 

respecto al criterio vertido en la tesis emitida por el Tercer TrÍbunal .Colegiado en Molerlo 

Adminislratlva del Primer Circuito antes lronscrita. pues si bien es cierta que al lromitar el 

incidente prevista en el artículo i 40 de la Ley de Amparo, se producen las mismas 

condiciones que el momento de preséntor.la demanda, debido a que el juzgac:ior sólo 

cuenta con las manlfestacio~és .. Y pruebas aportadas por el promov~nte, no,. me.nos 

acertado resulta precliar, qUe se verifico en únci etopci procesal de'I Íulclode' amparo 

indirecto completomente díveisa.' por lo que co~ceder la suspensión prcivlsÍonal en tal' 

incidente genero ínceitldu~b;e respecta al C>ctuar de las parte.'.~· sltuacione; 
; ·-··,.· 

e·-;.;·-'-'--

jUrldlCOrTISnÍe lnc:ompi~hsibie's; que dé' ninguna forma eviten los .d.años y préiulclos de 

· difk:ii a lm~osíble ;ep;!acíón q~e Id ejecución de los actos r~cla,;;ado~:púdiero 

occislorÍ'cir al quejoso. n'iuchÓ menos. ticró faciible conservar la materia del ;~speciivo 
·' . - ·, .·. ¡'" . . . . . - ' -· ,.''•' 

juicio de amp(Jro; c:om~ se visualiza en el siguiente ejemplo:. 

Existe un informe previo en el que las autoridades responsoblei ~legan lo existencia de 

los actos reciainodos y no corre agregada a los cuaderno~ l~élde~ta;e:s·;seba en 

conlrario, lo que es considerado por el juzgador para negar '~.medida' cautelar 

solicitada, iín embargo. por ser conlrario a los íntéreses. ?el c¡~~)6;(), ".~st~· pibcede o 

11 Hernández Solís Rosa Marta. Elementos de la SuSptffiS/ón. Verlo en la suspenslÓri "de los aétos reda~~ 
en el juicio de amparo, Colegio de Secrtrarlos de Estudio y Cuenta de la Suprema Corre de-~ustlcla de la 
Nación, Op. Clt p. 287. 
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Interponer en su.contra el re~~rso.de revisión p~evlstó en ~j· órifculo 83 fracctó~ 11 inciso oJ 

de fa Ley de Amparo. 

:: .'. .. •. ' . 

SI después 'de .lo ~Jun~la~~ las ó~'t0rtdadesresponsables proceden a ejecutar tos ocios 
-· •• - •• .-: ··' ·- ... _., ., ••• ' t 

reci6'11ódoi f,rin1é~~;;;;~,~ ri~g~d~s eri tos Informes previos. entonces evidentemente se 
_-,::-. .:\' ~,·.,.>;.~, . .,.. ='··,- - - " -

tratarÓ de.'un h,;ch"o 'iúpe;venlente en términos del artlcufo 140 de la Ley de Amparo, 
· ... ·-- ., ·· '··· ·.·,·r~~, 1: ':··-;' '· - -- ·•· 

po; tci que deoi:ueid~·61 crlÍeríO. sustentado en la tesis en estudio. el momento de tnlctor 
·::.;-,~·;:·;.·-· 

et C:orrespondténíe tílcidénte, el Juzgador deberé efectuar un pronunciamiento respecto 
..... "'-;', --.-...:'-" ·- ,_ -······ 

a fCl ;~sp~nsl6n ¡;id~t~í<Jn61,'que .tendrlo vtgencio hoste el momento en que resuelva en 
' ' .. i\--- . , .. 

deilnlllv•6 sobre '10 rhodificcci6n o revocación de la suspensión sollcllodo: de dond~ 

. surgen los sfguienfes''interr~gante;: AOCOSO. no resulto controrfo fa,. resolución de 
.' _'. -.···:. : /;_.J'.- -'.- :,_ ···>">.'-. . . - ::· ··-;,>.- ':;· . .· 

•• ~;pensión definitiva y lo suspensión provlslonal dec!elodo el ~<ln:ie~ICJ de intcior el 

lnctde~te pi~~tsÍoen·••el crtl~ulo 140'·cÍe · lo•·.Ley. de\~~oro?, ~1\c5¿1·d~ ·1<Js dos - . . . .. - •, .. , ...... ,_, .· . -· ., . 

pronunclomlenlos debe;ó~ sujelClrie ias ClUIÓ;Ído·d~s respon;a'bl~s?, si se d~lerml~o que - ·--·. -,;· - ·- - ·- .... ' -· ..... __ : 

debe prevalecer 16 suipensJÓn p~o~islo~<l1 d~crel~do ci~Ycnte el in~ldente referido en el 

arllcul" · 140: enlor;ces •• ~t6~·GiÚ~eb~r¿ ~~rísideibrse pro~isÍÓnllm~~t~· r~vocad~. la 

resoluclon de suspensi~.n,defi~i'.iJ~~p;lrnerom~nle emfildo? y,¿ast quedo;Ó sin meterlo ~I 
recurso de revisión in\e,rpuesio':~~ )u contra?, lo que se confirmara si cil resolver el 

Incidente d~ mdd11i6ci~t6n 6'~év~6~dió~ de lo su;penslón nuevamente se decreto lo 

concesl¿n d~ lo ~~di~~ 6~~'1e1~(~ero si no sucede asl y es neg6da lal m~dldo, 
¿resurgiré el r~i:urso d~ r~vls!Ón q~~ ~o~f~ ~uedodo sin moler!~? •. , 

Por éslo incerlldumbre jurldi~a. comlder~mos que ,evitar los doños y perjuicios que la 

ejecución de los ocios ;~cl~~ocÍ~~ p~di~r~ ~c6s!onor a lo porte quaJoso o conservar lo 

molerlo del Juicio de goronllos,,~Óto se logra al resolver et lncldenle de modificaciÓn o 

revococtón de lo suspensión ~'?' h~ch~ supervenle~te y con moy¿r rozó~ si sus ef~ctos 
se retrotraen o lo fecho e~ que sé!é,;,iti6 I~ suspensión ~licloso o la suspensión definitivo, . . . ' . . . . . . . . . 



en otros polobros. le procedencia del Incidente refeíld~ ~n el ~rtlculo 140de lo Ley de 

A..,'.iporo, se v~rlfld~ en un' momento ~rocésol dlvers~ ~ aquel en q~e s~ dictó lo 
,' ·•,'- --, _-..• -.·, ,_' ·.e ,_-,.·, .- ' •. ,.-. ·: 

suspensión provlsion~I. p~~ lo qué oÚ~ é~istiendo c~ndlciones similores o fos de ésto (los 

monlfestocfoii~s y pr,ue~~s\J~I pr~~~~~rite). ~o ~s fo~tlbie que en el 1~dÍdenle que nos 
·>· .. ··· 

OCUpoi S? efécfúe'Ún nuevo 'pronuncfo:nfenfo de SUSpensfón provfsfonoi, debido O fo 
; ,_-· .. ··-~; ·,.·-' . ,,:-· . . . ' - . - . ·--.. . . . . . . -

• lncertidumbr~ Jurldlca'cí.'.i'e ge~e>ro ~que dificultó cumplir su objetivo' (evitar IÓs doñas y 

perJulciosq~é pÜdl~~o 6~c,~,~~cir oí queJo~o los ocles recio modos y conseri~ri~ moterÍo 

: \ 

Por últim6. s~l;r~st~ ~k;,cl~nc; qu~ d~'resuÍtorp;ocedente el incldent.;prevlstc en el . .. ' ···.·,, '. .., ··-c..o·- .... . '-·· ,. '· - -

ortlculo. 140 ~~ lo ~~y d~~A~~~r~.'de~l~d o I~ eJ~~ucl6n. d~I octci r~~¡~..,;~d~ que los 

outeridodes' responso~¡~~ ¡,;i~eromenia hubieron negado o ré;pecto 'oí éuot hubieron 
.. /. :;~ -:¡,_ .· -:. : '. ::::_';.: .· • . .\ , ::··:· ·. -:· ... .•• :. ,", - ·, -~- - • .•. : .. __ - •.. :._" ,,,,~- ·- ,·, - -

manifestado cfgun'c folsedcid;' poro obl~ne~ !º negocl6n de lo medido coutelor. hcr6 

factible _que ·s·e 1as ·i~~ctO~e ~n: te~rTiinc;s· de¡· c6d1gO PeiiOi ¿p·11Cab18 .. eñ ·~Otéria· tederc1 

·SUPERVENIENTE 

Despues del pronuncioml~~f;) d~ I~ r~;¡~1J~t6n · ~~ ~~Jin~cci¿n o revocación d~ le 
• ' . • '. J ,., •..•• ;- . ;-. . .~: ·• • ' ' •• 

SIJSpensfón en ~1 Juicfo de emparo l~dir~cto, ef articulo 83 frocCiÓn 11 fncfsos b) y C) de lo .· 

Ley dé Amparo. otorgo e I~ ~Clrt~ qJ: s~: encuenrr: inconforme con le ml~mo, le 

posibilidad de reé:u~irlo ~n revl;l6nccmo lo señale el Jurista Raúl Chóvez Cestillo '"'·pero 

'"' Chávez CasUl/o Raúl, Op. 'clt p. Ús. 
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siempre.y cuon~o no se hoyo c~ncluldo el juicio de goronllos~o; ~e~lenclo.; resoluclon 

que cause esbdo. 

Cebe ocloror que ~I d~se.chomlento del Incidente de modiflcoclon o revocación de lo 
,• .,. - ,.:.-· -, . . .. 

suspens.lon se.eq.uipora· á lo negoclÓn de lo solicitado, por lo que se considero recurrible 

conforme o lo dispuesto en el citado articulo 83 fracción 11 en su Inciso cj, según el 

crllerlo vertido por et Primer Tribunal Coleglodo del Sexto Circuito, que enuncio: 

Octava Época 
lt1slancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUrro. 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación 
Tomo: XV-11 febrero 
Tesis: VI. /o.44 ~ 
Página: 564 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CONTRA El DESECHAMIENTO DEL 
INCIDENTE DE REVOCACIÓN DE ELLA. P.~OCEDE EL RECURSO DE 
REVISIÓN. Como lo resolución que desecho el incidente de 
revocación de la interlocutoria que concede lo suspensión 
definitivo. 1m0Uca que se niegue la revocación solicitada. la misma 
admite el recurso de revisión en términos del artículo 83 fracción 11, 
inciso e} de lo ley de Ampa10." 

PRl/.IER íRIBUNAl. COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Incidente en revisión 1f0/89. francisco Javier Hemóridel reulfi. J de 
mayo ce 1989. Unanimidad de votos. Ponente: frie Roberto Santos 
Partido. Sectelorio: ~tcrfin Amador !barro. 

Ahora bien, si el desechamiento del incidenle previsto an el articulo 140 de to Ley d& 

Amparo. implico lo falto de esludio de la cuestión planteado debido a lo existencia de 

un obstáculo jurídico, consideramos que no puede equipararse e la negación de la 

modificación o revocación de la suspensión y resultar procedente el recurso d.e revisión 

en términos del articulo 83 fracción 11 inciso cj. como lo sostiene el Primer Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito en lo tesis anteriormente transcrito, sino que debe agotarse 

el recurso de quejo previsto en lo fracción VI c'el articulo 95 de lo Ley de Amparo. que· 

fue el criterio asumido pcr el Séptimo Tribunal Colegiado en Meterlo Administroti1·0 del 

Primer Circuito. según se infiere de lo tesis que fue transcrito en lo página. núm.ero ·90 .dél 

J . presente trabajo, sin embargo . 

. :r 
como existe el problema de lo : falto ·de"un criterio 



. .: · .. 

,. • 1.· ••• ) , . 

uniforme en este sentido. entonces es posible que se agolen ombos recursos e·n co'ntro · 

del desechamlenfo del incidente que ~os 6cupa ·y sed ~I respectl~o.Tri~~~~H::oleglado 

de Circuito el que admita el que consi~er~ proced~nle: to~~ ello sÍnolvldar qu~ 
lambién se abre la posibilidad para denuni:lar la .contradicción de los criterios ante fa 

Supremo Corta de Justicia de la Nación. como IO enuncio el último pórrofo del diverso 

articulo f 92. 

)/r 

Por último. es importante mencionar que en caso de que se declare sin materia el 
incidente de modificación o revocación a la suspensión que nos ocupa. et articulo 95 
fracción VI de la Ley de Amparo. preve la procedencia del recurso de queja de la 
siguiente formo: 

"ARTICULO 95.· El recurso de quejo es procedente: 
FRACCIÓN VI.· Contra tas reso/uc/onet que dicten /os Jueces de 
Distrito, o el superior del tribunal a quien se impute ta violación E:n 
los casos a que se refiere ef articulo 37 de esta ley, durante la 
tramitación del juicio de amparo o del Incidente de suspensión, 
que no admitan expresamente el recurso de revisión conforme al 
artlculo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan 
causar daño o perjuicio a alguna de las parles, no reparable en la 
sentencia dellnltiva. o contra las que.• se dicten después de follado 
el ji.licio en prirne1a ins/ancio. cuando no jean repu10bles por las 
mismos auloridodes o por la Suprema Corte de Justicia con a.1eglo 
la ley: ... "'º' 

Cabe aclarar que la redacción de esta fracción es la que permite la impugnación de 

todas aquellas resoluciones que "' emiten durante la substanciación del juicio de 

ampara y ocasionan dañas y perjuicios a alguno de las partes na reparable can 

sentencia favorable. y para las cuales na se establece la procedencia del recurso de 

revisión. de rer;lomación o del recurso de queja conforme o los diversas froccion~S·del 

propio articulo 96. de donde resulto que también es la aplicable paro. recurrir la 

resolución que declara sin materia el incidente de revocación a madificacfón a la 

suspemión que deriva de un hecho superveniente. 

ior ~p.!Qr¡_¡n:_E:l.i.<.Q..C.Offi/fcgi]f/lndexJor7$ecC!Qn•2 !IrnW.eJJIO lcga/• 100 
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CAPÍTULO IV.-' INCIDENTE DE MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN A LA SUSPENSIÓN POR 
.. ·· :'. . ·.,_ . 

APARIENCIA DEL BUEN DERECHO EN El JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

La concepción .Jradicional relativa a que la suspensión Impide el nacimienlo o lo 

conlinuaclón de los actos de naluraleza posiliva que son reclamados por el quejoso. a 

fin de evilarle daños y perjuicios de dificil reparación o Incluso conservar la molerla del 

propio Juicio de amparo. hasla el momenlo en que se resuelve en dellniliva. como se ha 

concebido por la Ley de Amparo. por tesis y jurisprudencias emilldas por Jos órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial Federal y por varios estudiosos de la molerla, anle el 

cuesllonamlenlo de su etectivldad. se mulabiliza para ser concebida como la Institución 

que permile el anélisis de la conslilucionalidad o inconsliluclonalidad· de Íos actos 

reclamados. de tal manera que adelanta provislonalmerite tos efectos de ta sentencia 

de fondo. ya que también puede operar re.spec_to a lo',actos consumados. de acuerdo 

con la Jurisprudencia relativa a l_a apariencia del _buen derecho y al peligro en ta 

demora que emitió la Supremci Corte da Justicia de la Nación en el año de t 996, to que 

obviamente ho originado receló en su aplicación e Innumerables y diversos com_entarios 

en el foro. como se expondré en el presente copítulo. 

4.1. JURISPRUDENCIAS RELATIVAS A LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO. 

Cabe recordar que la regulación juridica de la suspensión de tos ocios reclamados en el 

Juicio de amporo. se efeclúa prima tecle en la fracción X del articulo 107 Consliluclonol, 

que textualmente indica: 

"ARTÍCULO 107.- Todas /os conlroveis/as de que hobla et 
articulo 103 se suietcrón e /os procedimientos y formas del 
orden iuridico que determine lo ley, de acuerdo a las bases 
~iguientes: 



FRACCIÓN X.- Los ocios reclamados podrán ser objelo de 
suspensión en /os cosos y mediante las condiciones y 
goronlios que determine lo ley. poro lo cual se lomoró en 
cuento lo naturaleza de lo vloloclón alegado, lo dificultad 
de reparación de los daños y perjuicios que puedo sufrir el 
agraviado con su ejecución. los que ta suspensión origine o 
terceros perjudicados y el interés púbtico." 102 
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De acuerdo con el jurisla Ricardo Couto "'. éste precepto constitucional viene o 

cambiar rodicolmenf9 el mecanismo de lo suspensión, ya que el perjuicio social y 

colectivo as! como la nolurolezo de la violación alegado. constituyen los elementos de 

' su procedencia. de tal suerte que para efectuar su negativa. al juzgador no le es 

suficiente indicar que lo saciedad o el Estado están Interesados en lo inmediato 

ejecución del acto reclamado y que con lo suspensión se perjudicorion tos Intereses 

colectivos. tiene que estudiar también, y esto muy fundamentalmente. lo naturaleza de 

lo vlatcición. esto es. su carácter. su peculiaridad. su Importancia. su gravedad. su 

trascendencia social, para derivar de este estudio si existe Interés de lo sociedad que 

Impida que el acta reclamada sea suspendido; el criterio del juez debe ser el resultado 

de un estudio conjunto de ta violación, et perjuicio Individual y el lnler.és social. y ese 

estudio, por la fuerza misma de tas cosas. tiene que llevar o lo apreciación .de la 
. . . 

constitucionalidad del acto reclamado, ya que sólo asi se determinará: si es faciible · 

impedir su ejecución y restituir temporalmente al quejoso en el goce de la. garcintla 

individual viciada. de tal suerte que anticipe pravlslanalmente las. efectos praleclores 

del amparo. 

Par su parte Héctor fix Zamudio, indica que lo suspensión de los ocios reclamados 

constituye uno pro••idencio cautelar, por cuento que significo uno cpreclcclón 

"' ~~Q!lliu'&!1.lill'~l1Ll!l!D 
ICJ Cauto Ricardo, Trdtado teórico pr~ctico de la suspP.mlón en ef amparo. Primera f'd1clón, Edltorfaf Porrú,1, 

S A. de C 1/., Mbico 1983, pp. 49 y 50. 
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preliminar de la existencia de un derecha can el objeto de onlicipor provisionalmente 

algunos electas de lo protección definitivo y por ese motivo. no sólo tiene eficacia 

puramente conservativo. sino que también puede asumir el carácter de uno 

providencio conslilutivo. porciol y provisionalmente reslilulorio. cuanto lates efectos 

sean necesarios poro conservar lo materia del litigio o impedir perjuicios irreparables o 

los interesados. por lo que finalizo refiriendo que en realidad se trola de "uno medido 

precautoria o cautelar qúe debe estar su/ele o los principios de dicho inslilución, y que 

en determinados supuestos, o fin de que puede tener eficacia. se le deben dar efectos 

porclol y provlslonolmeiite ~eslltúlorios" '°'· mientras que paro Alfonso Noriego. es uno 

"providenciércaütelor :o '·precoulorla, por que tiene. precisamente, los caracteres. 

conc~p;IJ~ies Inherentes'¿,· ~Stas. Por su propio noluralezo es uno medido 'pr~visorio. 
· llmlt~d~ ~~ su ~¿a~i~~. hasta que se dicta lo resolución definitivo· en el .amparo y se 
' . . . 
·resuelve sobre la conslilucionolidad del ocio reclamado, por una parle y, porolro. se 

/usllllco como uno medida de urgencia poro prevenir el periculum In mo:o, y, por último 

tiene un corócler eminentemente conservotivo. aun cuando en algunos caso~ anticipo 

en porte los efectos de lo sentencia principal." "' 

Poro Ignacio Burgoa Orihuelo. la expresión naturaleza ·de la vlolaclón alegada que se 

incluye en lo fracción X del articulo t07 Constitucional.;,;, lleva impllcita ninguna idéo 

sobre constitucionalidad o lnconstituclanalida~del octa •. sino que sóio.es slnónl~a de. 

acto reclamada y agrego que "N~ es verde~ qu~ la suspe~sló~ , 'o~ticipe 
.cravisionolmenle algunos efectos de la protección definitivo'. pues si por 'protección 

definitivo' entiende Fix Zamudio el otorgamiento del omporo ·¿,1 quejomc~~tr~ t~s actos 

reclamados. dicha 'anticipación provisional' equivoldria a su pre-estim!'Jcfón como 

llH ffx lt!muo/a Hl'Ctor. Ensayos sobre el derecl 10 de amparo, Segund<t Edición. Edltortai Porrua. S.A dé c.v., 
México 1'199, p. 6-1. -

:os Norieqa Allonso. Lecciones de ~1mparo. Op. Cit p. 9R3. 



. . ·, . . · ... · ·,: '.' 

lncon~tituclonotes. to q'ue,es cornplelainente ;,j~no o lo siisp~ns/Ón: yo:qÚe. en ésto 
. . ,,, . 

Jamás se aborda ta .cuesitónde si kiles ocios ~e oponen o no o lo Ley Suprema. 

·, \ 

Adérnás. ··la suspensión .. no es una 'providencia constitutiva' sino mantenedora o 

conséNadaia de. una situación ya existente, evitando que se altere con lo ejecución de 

tos ac.tosre~lamados o por sus efectos y consecuencias. En otras palabras, la suspensión 

dentro del amparo no creo derechos o Intereses jurfdicos sustantivos o fovordel quejoso, 

sino que lós preseNa únicamente en cuando que no se afecten por dicha ejecución. 

efectos o consecuencias. preseNación que imparte independientemente de que los 

actos Impugnados sean o no inconstitucionales y mientras no se resuelva o se final/ce 

ejecutor/amente el juicio de garantías. Tampoco la suspensión es una providencio 

'parc/~I y prov/slonalmenle restitutoria', Dicho en otros términos. la suspendtón no opero . 

irenle o ocios consumados; estos permanecen lnlocodos por ella. de lo qúe se colige 
. . . 

que no puede invalidarlos. o sea. restituir por modo alguno ot agraviado en to sltuaciári 

en que se encontraba antes de su realización". y ademós agrega que 11/0 tónlcO que 

Ricardo Coulo, Fix Zamudio y el maestro Noriega adscriben o dicha ;nedida ~ouleloren 

los términos que estos juristas Indican. es totalmente inadmisible si se tomo e~ cu~nto 
, _.··,· 

que. independientemente de que se haya concedido al quejoso la suspensión de' los 

ocios reclamados. el juicio de garantías puede concluir con un follo de sobreseimiento, 

en cuyo coso dicho 'anticipación provisional' es tOta/mente inOPeron"ie. '! :~~~ 

. . . ···•· .· .•. · . •> . •·· ... • ·.··· .. 
Al ejercer lo /unción interpretativo de lo Constitución y lo.ley.de:Amparo. los·órganos 

. , . . '• ·,···, ·•: ' .. 

integrantes del Poder Judicial Fede;ali coincldlan enq~~ la ;us~~nslÓn n~ p~rmilio. el 

estudio de cuestiones relativos ~I fo~do del a¡;,-poro y p~r ello l~rnpoca te~lo efectos 

·< 

1°' Burgoa O. Ignacio, E/juicio de im1paro.Op ~/~ pp: 712.y 713 .. 
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restitutorios que eren propios de la s.entencia de fondo. comó:lo Indicaron verbigracia 

en .la jurisprudencia y tesis siguientes: 

Novena Época . 
/nstoncia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Fuente: Senionorio Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:///, Marzo de /996 
Tesis: /V.Jo. J/21 
Página: 686 

"ACTOS CONSUMADOS. SUSPENSIÓN IMPROCEDENTE. Cuando 
del informe previo rendido por fo autoridad responsable se 
derivo que el representante legal del quejoso entregó 
voluntariamente el vehículo del que dice fue desposeído, por 
elementos del Departamento de Investigaciones de Tránsito. 
quien a su vez lo remiftó ante fo responsable, con ello se trota 
de actos consumados, y en esas condiciones es correcto que el 
Juez de Distrito estimara que el ocio de desposesión que 
reclamo el quejoso con la entrego voluntario del vehículo, 
quedó consumado, oclo1 contra los cuales es Improcedente 
conceder la suspensión. pues equivaldría a dar efectos 
resfltufor/os, los cuales son únicos de la sentencia que en el 
Juicio de amparo se pronunde ... 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Recurso de revisión 198/90. Vicente Cepeda Cantú. 31 de 
octubre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel 
García Solazar. Secretario: H1/orio Zarozúo Goldeano. 
Queja 5/93. Sergio Montemayor Ccntú y otro. 29 de enero de 
1993. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel Garcia 
Salazor. Secrefaflo: H1fof10 loro zúa Galdeano. 
Recurso de revisión 90/9.J. Osear Fernóndez Gar:o. IS de junio 
de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Barajas 
Plasencia. Secretono: Carlos Hugo de León Rodríguez. 
Recurso de revisión 236/95. Jesús Israel Reyes V1/lorreal. 19 de 
septiembre de /995. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro 
Barajas Plosenc1a. Secretoria: Glorio Fuerte Cortés. 
Recurso de revisión Q/9ó. Nora Contú Si/iceo. 7 de febrero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: .'!amiro Barajas Pfosencia. 
Secretario: Jesús i\.lcda Flores Córdena!;. 

Octava Epoca 
Instancio: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanaria Judicial de la Federación 
Tomo://, Segundo Parle-/, Julio e Diciembre de 1988 
Página: 158 

"CLAUSURAS. SON ACTOS CONSUMADOS. EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN. La suspensión tiene por objeto 
evitar lo ejecución de ciertos actos y, lóglcamenle, puede 
evitarse Jo que aún no sucede. de allí que sólo puede obrar 



hacia el futuro y nunca sobre el pasado. Esta es la distinción 
fundamental entre la concesión de la suspensión. que previene 
dañas Impidiendo la realización de /os ocios que /os causarían. 
y la concesión del amparo, que reparo Jos daños ya sufridos 
Invalidando los ocios que los originaron. la Institución 
suspensiva también garantiza la conservación de la materia del 
amparo, lo cual lmptlca que al resolverse sobre ella no pueden 
abordarse cuestfones propias del fondo del asunto ni sus 
efectos pueden coincidir con los propios de la sentencio, pues 
eso equivaldría a prejuzgar sobre la constituclonalídad del acto 
anlfclpor los efectos protectores de un follo que quizá nunca 
sea favorable al quejoso. Así. en ningún coso puede otorgarse 
lo suspensión contra uno clausura para el electo de que se 
levanten los sellos y continúe funcionando el giro. pues ello 
significaría supuestamente violado, esto es, se le permitiría 
ejercer su libertad de comercio, y se prejuzgaría no conset\'aria 
la materia del amparo. haciendo prdcticomente innecesario lo 
sentencia constitucional porque el quejoso obtendría 
anticipadamente el mismo beneficio en caso de hallarse 
inconstitucional el acto reclamado." 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MAíERIA ADMINISíRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Queja 303/88. Pare. S.A. 3 de agosto de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan 
Carlas Cruz Rozo. 
Sostiene la mismo tesis: Quejo 323/88. Rofomex. S.A. 4 de agosta 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimente/, Secretaria: Adriano Leticia Compuzano 
Gallegos. 
Séptimo Época. Volúmenes 217-228, Sexto Parle, página 147 

Octava Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO 
Fuente: Semanaria Judicial de la Federación 
Tamo: Vll/, Septiembre de 1991 
Página: 204 

"SUSPENSIÓN, INCIDENTE DE, NO CABE EL ESTUDIO DE LOS 
REQUISITOS DE PROCEDENCIA DEL AMPARO EN EL Cuando en 
el Incidente de suspensión se plantean cuestiones Inherentes a 
la procedencia del Juicio de garantías, re•ultan lnatendlbles 
porque atañen a /a controversia constitucfono/. Conforme al 
artrcu/o /24 de lo ley de lo materia, para resolver acerca de lo 
procedencia de la suspensión lo que debe analizarse es si se 
reúnen o no /os requisitos que señala el numeral Invocado." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 152/90. Comisión Federal de Electricidad. 13 
de noviembre de 1990. Mayaria de votos de Ramon Medina de 
la Torre y Jorge Alfonso Alvarez Escoto. Disidente: Ragelio 
Camarena Cortés. Ponente: Jorge Alfonso Álvarez Escoto. 
Secretario: Francisco Olmos Avifez. 

llll 
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Obviame11te ta apllcaclóp de estascrilerias originó la praliferciclón de suspensiones en 

igual sentido,' par 16 ~u~'lej6s .. esicti6 d~ pens6rs .. 1que entre u.n grupo de juristas que 

• ádemós encabezab6 el 6~í~al présidente de la Su~remá Co;te de Justicia de la Nación 
' ; :-.:, -• • : ,..,_ •• ,. - , • ,• ' - - - ---:· :· • - , • - : ·/ •• < ~- : • - - , 

el Lic. Genera o.cvid dón'9or6 Pime~t~I. et r~tom6r las idea; de Chiovenda y Ricardo 

Cóuto pri~clpclmenÍe; gesta.ben la nueva' c~néepclón de la suspensión de los actos 

· reclamcidos ~~.el ;~lela d~ amparo. 

Ciertamente, mientras en el Incidente de suspensión en revisión R.A. 2443/87, que se 

originó con fa demanda de ampara Indirecto pn7sentcdo por Felicllas Estrada y Otra. se 

sostuvo que en centra de tos ocios afrib.uldas al Secretcirlo de Desarrolla Urbana y 
' ' ' 

Ecología, consistentes en la tema de poseslór' de un predio y el astentcrse como 

prapielario del mismo. no se podio conceder fa"medida caulelar por lratarse de actos 

consumados, pues ello slgniílcorla v.olver las casas al estado anterior reponiendo a los 

quejosos en el goce de la garontlc supuestamente violada. lo que originó la tesis 

"SUSPENSIÓN. DISTINCIÓ,N ENTRE LOS'.~CTOS DÉ TRACTO SUCESIVO Y ACTOS CONTINUOS", 
•.,; 

cuyo ponente fue el Lic. G~na':ci bci~ld GÓ~gora Pimentel. coma magistrada integrante 
_ . .,,. . :-

del Tercér.Trlbu/1afcoÍeglcdo é~·MÓteria Admlnislrativo del Primer Clrcuilo; en el recurso 

de revisló~ 2233/Ú'~·arr~s~cin~\~nj~ ·~i lncidentede suspensión del juicio de ampara 

promav1d6 pai;1úa~ ~~~J~1·¡;.J~u~;; Ru~do. ;>Í Lic. Góngora en la misma caiidad de 

magistrcído p6~e~~:i~~~t¿vc;/~0e ~e ~c~erdo a lo hacclón .X del articule . 107 . - -- .. , - : '•'; .. _,,,· ...... -. ·-:.<·,· ,. ''" •.·· .-· , . ' 

CanslitudanaÍ. el Jué~ como 8er~o'.eri der~~~Ó no podía dejar de. advertir. en et 

Incidente de ;~i~;,~sicS~ 16 Í1~¡;j6'1ídc~ de, los c~tas recl~mcdos que J~nl~ can 1~ 
verlfl~aclón d~kis~r&~ul~itc:>; ~(;2~1e~id~s,eri'el ortl~ulo 124 de 16 Ley de Amparo, 

delermlnarian la procedencia de . medida suspenslonat, lo que implicaba que de 

manera porclal o provisional adelantaba la efectividad de la sentencia de emparo. 

que precisamente originó ta tesis del rubro "SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
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PROCEDE CONCEDERLA SI El JUZG_ADOR SIN _DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS DEL 

ARTÍCULO Í24 DE LA LEY. DE AMPARO, CONSIDERA QUE LOS ACTOS SON APARENTEMENTE 

INCONSTITUCIO,NÁLES", e hizo pol:nl~ I~ ~onsformacló~ en el pensar de dicho furlsla . 

. , , 

.·. ,'-_:-. - :< .. -.' ·. --: : '··- . 
Este cambio. de :opinión del Lic. Genero David· Góngora Plmentet, respecto a la 

~6rnoepc1Ón'~~:l~-LP~~sl¿·ndel acto reclomado en el fulclo de amparo, tuvo énfasis 

en lm.~e~IJ-~clai poi:conlrodlcclón de tesis 12/90 y 3/95. ya que en la primera se 

ccinfro~ió I~: !~sis ~e; rubra "SUSPENSIÓN. DISTINCIÓN ENTRE LOS ACTOS DE ~RACTO 
~.; 

sú.cEs1yo Y ACTOS CONTINUOS", con lo emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia ÁéJinlnlsfrotlva del Primer Circuito. en la que sostuvo que la clausura admillo la 

su;pen;ló~ p~; ser un acto de tracto sucesivo; mientras que en l(l se~Ü~d~ ta tá;is _de 

"SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS, PROCEDE CONCEDERLA SI El·JUZGADOR SIN 

~EJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 124 DE .LA LEY DE AMPARO, 

CONSIDERA QUE LOS ACTOS SON APARENTEMENTE INCONSTITUCIONALES". p~g~~ con to 

emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. bajo et rubro" SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA, EL JUfl FEDERAL NO TIEt-IE OBLIGACIÓN DE OCUPARSE DE LOS CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN PARA DECLARAR LA PROCEDENCIA DE LA". que conjuntomenle dieron 

origen a las jurisprudencias de la apariencia del buen derecho resueltas por el Pleno de 

la Suprema Corle de Justicia de la Noción en el año de 1996, donde curiosamente ya 

fungia como ministro el Lic. Góngoro Pimenlel. 

Sin lugar a dudas esla forma de concebir la suspensión por porÍe. dei Lle: Góngora . 

Pimentel "'.sólo lo heria participe de la posición estática en la. que'Íe'.le·::otarga la· 

característica de preservanre. conservatoria o parallzonle: per~ d~sp~á~ de ·1~ ~osi~JÓn 

dinómica en donde se indica que sus efectos se pr~y'.'i::t~n hac1ó>e1 .Muro_ o 
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reslltulorlamente hacia et pasado. anticipando la protección· de to, sentenclci de 
; - . - ., . . ·-

amparo. q~e ~esulto se~lo clasificación efectuada por el Dr. Juvenllnci Costr<J y"Castrai". 

sin ·embargó. cuenda tales Ideas se aplican el eJercer uno funcló~~·iurls~lcclanal, 
:, ·:. '. ' ·. -· :' .-·. : . ··.' . , . -, '-~-· .. 

cristallzcnies de tesis que después llderean ta creación de .una Jurisprudencia de 
- " ., ·, .. '. :<:. ~--: .·.'. '. ··( -- . . -

aplic"aclón obligatorio en términos del articulo 192 de lci Ley déAmparo. no se puede 

pas<Ji porº"ª ,L rer~;~nc10. por 10 que ah~ro proca"dem.os o ci~1~;1ci; ~om'~ ~llo gestó 1a 

ResoiucióN óe íAcoNrÍIA01cc16N" oe riis1s :i/9s 
-·: .. ::·_. _:}:~ ~·· ·:~·;::;< 

'• 
.1:"', .. · ·:, 

El Segundo Tribúnal Colegiado del Sexto Circuito. CÍI conocer de. los Incidentes en 

revisión 288/89, .24S/9Í. 3sahi. 450/91y 467/94 ei~flue~cÍado:pcir la d~termlnciclón 

tradiclonol de to procedencia de la suspensión. creó t~ sl~~¡~~t~Iurl:~r~d~ncla: 
- ""':.':,. 

Octava Epoca 
Instancio: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL · • SEXTO 
CIRCUITO. . ·.: -.:. • ··:.: .. · : •..- .• 
Fuente: Gacela del Semanario Judicial de la Federació~ 
Tomo: BS, Enero de 1995 
Tesis: Vl.2o. J/347 
Pagina: 86 

"SUSPENSIÓN. MATERIA DE LA. DIFIERE DE LA DEL JUICIO. Al 
resolver sobre ella no pueden estudiarse cuestione:; que se 
refieran al fondo del amparo ... 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 288/90. José Gildardo Ismael Borroneo 
López y otro. S de septiembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Cofvillo Rongel. Secretario: Humberto 
Schellino Reyno. 
Amparo en revisión 245/91. Gabriel Pérez /lioso. 28 de junio de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Golvón Rojos. 
Secretario: Armando Cortés Galvón. 

108 Vid. Castro Jwentmo V, L.1 !iUSpt.'f1Slón del acto reclamado en el amparo, Tercera Edlc:lón, Editorial 
Porrüa. SA de c.v .• Mexlco 19'18. pp. 51. 52, 53 y 54. 



Amparo en revisión 358/9/, Inmuebles de Pueblo, S. A. 27 de 
agosto de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Cotvi//o Rongel. Secretario: Jorge Alberto Gonzótez Álvorez. 
Amparo en revisión 450/91. Roberto Cid Riobo. lo. de octubre 
de /991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Ca/vil/o 
Rongel. Secretorio: Jorge Alberto Gonzólez Álvorez. 
Amparo en revisión 467/94. Pedro Tenorio Tu/a. 22 de noviembre 
de /994, Unanimidad de votos. Ponente: Humberlo Cabrera 
Vózquez. Secretorio: Enrique Boigts Muñoz. 
Nafa: Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario 
Judicial de lo Federación 1917-1995. Tomo VI. Materia Común. 
Segundo Parle. tesis 1050. página 727. 

11~ 

Lógicamente e'te mismo Tribunal Colegiado al conocer del loco 358/91 que motivo el 

recurso de revisión interpueslo en conlra de le inlerlocularia de suspensión dlclodo en el 

fulcla de emparo 729 /91 promovido por Inmuebles de Pueble. S.A .. en reiteración o su 

pos/uro sostuvo que en contra de los actos reclamados consistentes en la diligencia del 

l 6de abril de 1991, por virtud de la cual se omllló emplozarafulclo a laquefosCi. el culo 

del 19 de ob[il siguiente. en donde el Juez responsable le negó su calidad de parte y las 
. '' . ··' . 

: consecuenclós legales . de !oles. ados. Independientemente de . que. fúeron ·o ·:no-

. lné:o~stilÚcio.noles como se iridicorlo el re.solver el fondo. al tener el coróét~r de 

consurnodos y negativos respectivamente, demostraban lo 'improceden~I;, de lo 

susp~nsión sÓUcitodo. lo que ó su vez originó le expedición d~IC, sigui~~!~ ¡~;is:' 

Octavo Época 
Instancio: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de ta Federación 
Tomo: IX. Abril de 1992 
Página: 65t 

''SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL JUEZ FEDERAL NO TIENE 
OBLIGACIÓN DE OCUPARSE DE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, PARA DECLARAR LA PROCEDENCIA DE LA. 
Ninguna ob/lgaclón tiene el juez federal de ocuparse de los 
conceptos de violación contenidos en la demando de 
garantías a fin de decidir en relación a la procedencia o no de 
la suspensión definitiva de los actos reclamados, ya que para 
resolver respecto de la mi!ma, :sólo debe atender;e al hecho de 
qlle aparezca demostrada la e.'<islencia de los actos 
reclamados y que. en su caso. se reúnan las exigencias del 
articulo 124 de la Ley de Amparo. pues hacer cualquier 
pronunciamiento sobre la lnconslituclonolidad o 



constifucfonalfdad de los actos reclamados a la luz de los 
conceptos de violación contenido~ en la demanda de 
garantías, para con esto decidir respecto de la suspensión 
definitiva, lmpllcaria el resolver el fondo del amparo." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 358/91. Inmuebles de Puebla, S. A. 27 de 
egos/o de /991. Unanimidad de vo/os. Ponen/e: Guslavo 
Colvil/o Rangel. Secre/ario: Jorge Alberto Gonzó/ez Á/varez. 
Amparo en revisión 467 /90. Carlos Morates Juárez y Cirilo 
Morales Rosos. IS de enero de /991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvilto Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
Gonzólez Atvarez. 
Incidente en revisión 278/89. i\1anue/ Mendoza Velózquez. 30 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nójero 
Virgen. Secretorio: Guillermo Bóez Pérez. (Octavo Época. romo 
VIII-Noviembre. página 319 (2 asuntos)/. 
Véase: Semanario Judicial de to Federación y su Gaceta. 
Novena Epoca. Tomo 111-Abril de /996. póg. 16. tesis por 
contradicción P./J.15/96 
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Ahora bien y según Jo indicamos el Tercer Tribunal Colegiado en Maleria Adminislraliva 
del Primer Circuilo. al resolver el loca 223/93. expidió la Jesis que complelamente refiere: 

X 

Octavo Epoca 
Instancio: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación 
Tomo; XIII. !./orzo de 1994 
Pógina: 473 

"SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS PROCEDE 
CONCEDERLA. SI EL JUZGADOR DE AMPARO SIN DEJAR DE 
OBSERVAR LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 124 DE LA LEY DE 
AMPARO. CONSIDERA OUE LOS ACTOS SON APARENTEMENTE 
INCONSTITUCIONALES. Para decidir sobre la procedencia de la 
suspensión de los actos reclamados, debe tomarse en cuento 
que la suspensión tiene como objeto primordial preservar la 
materia del juicio. asegurando provisionalmente los bienes, ta 
situación iuridica, el derecho o el interes de que se trate. para 
que fo sentencio que en su día ·lejano, en muchos ocasiones· 
declare el derecho del promovente, puedo ser ejecurodo. 
eficaz e íntegramente: y para lograr este objetivo en el capítulo 
JJI, del título segundo. del libro pnmero. de la Ley de Amparo. se 
contienen uno serie de disposiciones legales encaminadas 
todas ellas o conservar viva la materia del amparo, sin afectar 
intereses de terceros. ni de fa sociedad. dentro dé! esas 
disposiciones legales se prevé. desde la suspensión automática 
de los actos hasta el tomar las medidas que eslime 
convenientes el juzgador de amparo. para que no se defrauden 
derechos de terceros. evitando perjuicios a los interesados 
hasla donde sea posible. esto lleva impfícito no sólo la 
suspe .. nsión {paralización de los actos reclamados}. sino lo 
existencia de otras medidos cautelares. tales como poner a un 
reo en libertad o levantar un estado de clausuro yo ejecutada 
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(criterio sustentado recientemente por ta Suprema Corte de 
Justicio de lo Noción}, estos actos llevan implícito un adelanto 
de la efectividad de Jo sentencio de fondo que puede un día 
ser favorable. Esta suspensión de los actos que adelanto lo 
efectividad aunque seo de manera parcial y provisional. de fa 
sentencia de amparo. se encuentra perfectamente justificado 
con la preservación de lo materia de amparo ye/ evitar que se 
causen daños y perjuicios de dificil o imposible reparación al 
que¡oso. Para que se otorgue la suspensión es necesario que se 
den /os requisitos del articulo 124 de lo ley de lo materia, que 
son: que lo solicite el quejo~o. que no se sigo perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público, y que 
sean de difícil reparación Jos daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con lo ejecución del acto. Cuando se den estos 
tres requisitas la medido cautelar deberá concederse. 
procurando el ;uzgador de amparo fijar la situación en que 
habrán de quedar las cosas y tomará los medidos pertinentes 
poro conservar la maferro del amparo hasta la terminación del 
juicio (último pórrofo del citado articulo}. Ahora bien, habría 
que preguntarse cómo el juzgador de amparo va a considerar 
que se cumplen los requ1S1fos antes mencionados y cómo ve o 
procurar fijar la situación en que habrán de quedar las cosos. 
tomando los medidas pertinentes paro conservar la materia del 
omooro, fo respuesto lógica y jurídica es mediante el anófisis de 
la demanda de garantías y ios anexos qr;e se acompañen, 
tratándose de lo suspensión provisional. y mediante el análisis 
de lo demando de amparo. los informes previos y Jos pruebas 
que aporten /os parles. tratóndose de lo suspensión definitiva, 
porque dentro de los disposiciones que regulan este incidente 
de suspensión. se contemplo lo posibilidad de probar, con 
ciertas limitaciones propios de un procedimiento sumario, pero 
e:,(isten pruebas dentro del incidente que deben ser tomados 
en consideración. siguiendo los principios que rigen cualquier 
procedimiento. todo esto deberó ser tomado en consideración 
par el juez de Dislt1fo pa10 decidir si concede o niega lo 
suspensión definitiva, paro efectos prócticas podemos decir 
que debe tomar en cuento todo lo que contiene el cuaderno 
incidental que se tormo por separado del principal. Además, de 
conformidad con el articulo 107, fracción X. primer párrafo, de 
la Constitución Federal paro el otorgom1ento de la suspensión 
se tomará en cuenta lo naturaleza de la violación alegada, 
para determinar esa "naturaleza de la violación alegada" 
{aparte obviamente de la certeza de actas}. es que se 
estableció un sistema probo fano. con limifac1ones como dijimos, 
dentro del incidente de suspensión. por lo que apreciar la 
Jegolldad de un ocio para otorgar la suspensión, es acorde con 
lo establecido por el legislador federal. En este orden de ideas. 
el juez de amparo siendo perito en derecho, no puede dejar de 
advertir en el incidente de suspensión, las irregularidades 
lego/es que contienen los actos reclamados, sin realizar l'n 
estudio profundo o desviarse a cuestiones propias del fondo 
{como son los causales de improcedencia del juicio de 
garantfas), simplemente de lo lectura de to demanda, de los 
informes previas o de los pruebas aportados. salto muchas 
veces o fa vista lo ilegalidad de los actos reclamados. 
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ifegalidad que deberó sopesar al estimar que /o suspensión de 
dichos actos puede ocasionar perjuicio al interés social o al 
orden público, en cuyo coso si el perjuicio al interés social o lo 
contravención al orden público es mayor o los daños y 
perjuicios de dificil reparación que pueda sufrir el quejoso. 
deberá negar lo suspen~ión solicitada: no por el hecho de que 
el juzgador no advirtió la ilegalidad del acto reclamado, sino 
porque el interés de la saciedad y la preservación del orden 
público estón por encima del interés def particular afectado. 
Pero cuando el juzgador de amparo :;opesa lo ilegalidad 
(aunque seo presuntivamente} del acto reclamado con tos 
intereses sociales y el orden püb/ico. y llega o la convicción de 
que lo suspensión de aquel en nado per¡udica el interés social 
ni contraviene el orden püblico. debe otorgar la medida 
cautelar poro no ocasionar daños y perjuicios de difícil 
reparación al quejoso y paro conservar viva la materia del 
amparo. Hoy innumerables ejemplos de actos 
(presumiblemente ilegales} contra los que lo Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha estimado procedente la medida 
cautelar. inspirado sin lugar a dudas, en el principio doctrinal 
fumus bonl lurls o apariencia de buen derecho, esto es, que el 
derecho legítimamente tutelado de quien solicita la suspensión 
existe y le perlenece, aunque seo en apariencia: osi como en 
las palabras de Chiovendo de que "El tiempo necesario para 
obtener lo razón no debe cousor daño o quien tiene lo rozón': 
es decir, si el particular tiene rozón y de todos modos debe ir o 
tribunales para lograrlo. esos años que se tarde en conseguirlo. 
mientras duro el litigio. sus intereses deben estar protegidos por 
la suspensión. mientras se desarrolla un litigio en que pelea 
contra fo odminisfrac1ón püblico para lograr que, a la postre. se 
le restituyan sus derechos. Con base en esto. podemos afirmar 
que cuando un acto reclamado es inconstifuc1onol en si mismo. 
como podría ser fa orden paro torturar al quejosa. fa suspensión 
se atorgaró de inmediato poro que cese o se suspenda el acto 
inconstitucionol reclamado. cuando el ocio no seo 
inconstitucional en :;i mismo, como lo orden de aprehensión, se 
concederó la suspensión cuando apreciando el acto y 
teniéndolo por cierto o presuntivamente cierto. los 
corocteristicos que lo rodean lo hacen mconstilucionol. como 
serio que dicha orden hubiese sido emitido fuero de 
procedimiento ¡udicial por autondod que carece de facultades 
paro emitirla. Y existe otra clase de actos reclamados que 
también :;on susceptibles de suspenderse que son oque/los cuyo 
ilegalidad quedo probada en la rrom1fac1ón del incidente de 
suspensión. aunque sea de manera presuntiva, indiciaria o 
aparente. ilegalidad que para el juzgador de amparo, que es 
perito en derecho, es muy probable o certera. por lo que 
teniendo o su cargo proveer sobre lo suspensión poro conservar 
la materia del juicio de garantías y evitar que se le causen al 
quejoso daños y perjuicios de impasible o dificil reparación. 
deberó realizar un juicio de probabilidad y verosimilitvd del 
derecho del solicitante que. podrá cambiarse al dictar to 
sentencio de fondo. Esto es. el juzgador de amparo al analizar 
las constancias que obran en el cuaderno incidental, poro 
decidir sobre lo certeza del acto y la suspensión de aqvél al 
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resultar cierto. no puede dejar de percatarse de la ilegalidad 
que reviste el acto reclamado. puesto que necesariamente, 
para poder decidir sobre el otorgamiento de la medida 
cautelar, tendrán que hacerse consideraciones sobre "el fondo 
del negocio': aunque éstas sean limitadas y con los reservas 
probatorios lógicas que puedan da~e. consideraciones que 
pueden ser provisionales y siempre sin prejuzgar sobre la 
resolución final, pero que para efectos exclusivos de fa 
suspensión. no es lógico ni juridico ni justo que se reserve la 
convicción /provis1onol y anticipada pero al fin convicción} de 
que el acto reclamado es ilegal y que los daños y perjuicios de 
difícil o imposible reparación que sufro el quejoso. si se fe niega 
la suspensión. se derivarón precisamente de la ejecución del 
acto administrativo ilegal. Es cierto que ta apreciación 
necesaria sobre el buen derecho del promovente (para que 
pueda decirse que se ve afectado por un acto arbitrario}. 
anticipo el fondo del juicio principal. pero no hay que olvidar 
que lo adelanta sólo provisionofmente. es decir. sin prejuzgar/o. 
y además. no fo adelanto mós que en la propio concesión de 
la suspensión. que siempre tendrá un carácter temporal, sin más 
efecto que mantener las cosas en el estado en que se 
encuentran. retardando en el peor de los casos, la ejecución 
del acto de autoridad, pero salvaguardando la materia del 
juicio constitucional que siempre de una forma u otro, versa 
sobre el respeto de los derechos públicos subjetivos de los 
gobernados. Este criterio es apegado a los disposiciones legales 
que rigen el incidente de suspensión en materia de amparo. en 
virtud de que si el juzgador se "convence provisionalmente" de 
que el acto reclamado es ilegal. y se cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo 12.t de la Ley de Amparo. deberá 
otorgar la suspensión del acto reclamado. fijando la situación 
en que habrán de quedar /os cosos. y tomaró las medidas 
pertinentes paro conservar fa materia del amparo hasta fa 
terminación del jwcio. en ceso contrano. esto es, que no se 
cumplan dichos requisitos. el juzgador negaró lo suspensión 
aunque estime que el acto es legalmente irregular. Es muy 
imporlonfe mencionar que no es obstáculo para sostener el 
criterio antes expuesto. la tesis de juflsprudencio de la Primera 
Sala de /a Supremo Corle de Justicio de fa Nación, número mil 
novecientos, visible en la pógmo tres mil sesenta y seis. de fa 
Segunda Porte del Apendice al Semanario Judicial de la 
Federación de mil novecientos diecisiete o mil novecientos 
ochento y ocho, que dice: "SUSPENSIÓN, MATERIA DE LA. DIFIERE 
DE LA DEL JUICIO Al resolver sobre ella no pueden estudiatSe 
cuestiones que se refieran al fondo del amparo": toda vez que 
dicho criterio, según se aprecia de los precedentes. se basó en 
que el estudio de la suspensión del acto reclamado debe 
realizatSe o lo luz de los disposiciones legales contenidas en el 
capitulo ///, del titulo 11. del libro orimero, de la Ley de Amparo. y 
el criterio sostenido por los suscmos en el presente fallo se 
encuentra apegado o dichas disposiciones. puesto que la 
ilegalidad. en su caso. del acto reclamado. el juez de amparo 
fa advertirá de la demando de garonlias, los informes previos y 
fas pruebas aportadas por las portes en el incidente de 
stJspensión, sujefóndose en fado momento para conceder ta 
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medida cautelar a los requisitos y demás disposiciones legales 
que rigen dicho incidente de suspensión." 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Inciden/e en revisión 2233/93. Juan Manuel lñiguez Rueda. 21 
de oc/ubre de /993. Mayoria de va/os. Ponente: Genero David 
Góngoro Pimen/el. Disidente: Corlas Alfredo Soto Vil/aseñor. 
Secretoria: Guadalupe Robles Denetro. 
Véase: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, 
Noveno Época. Tomo 111-Abril de 1996, pág. 16. tesis por 
contradicción P./1.15/96. 

.·.:· ,, .. : 
. . . ' . . 

Como se observa esta tesis fue aprobada por la mayoría de los mo.glslrados Integrantes 
=-.:.-.<.-: ., '.·- ·~ ::~_-: ... ".' . 

del Tercer Tribunal Colegíodo en Materia Administrativa.del Primer .Circuito. puesto que 

en disidencia con el criterio adoptado y como. partidario de lo ceriéepcíón tradícionat 
' . ' ... •, .. - ·'• -

de la suspensión en el juicio de amparó, el f.Aoglsl;~d;, c6ribs'~i°fredo Solo Villaseñor. 

emitió el voto particular en e1 que siibst~~~ici1,;;~;,1e ~~fii16: 
'- -" ., .. (· . .. 

''" 
" .. .lo procedencia de . lci ~u;~enslóri; · radico en 1.ci reunión concurren/e de tres 

condiciones genériéos, que son: lo ·existencia de los actos reclomodos: la noturolezo de 

estos y la satlsf~ccl~~ d~Ío~r~~uisit~spr~~isto_s en el articulo 124 de lo ley, entre los que 
... :'. 

se d~stacoii /os que se re(iere'n 6 lo t:J?·cémtrovenclón de normas de orden público y o 

.i'o ~'¿,:af~~tC::idión d~l'lnt~iés~ocioÍ,~on motivo de dicho medido suspensivo, A tales ,_,._ .• -,. . 

. conéii~lori~s: es éomplelamente · ¡;xilaiio 'ét posible aspecto de constituclonolldad o 
'.•·-·· .. -.,.- .-.•.. ;,,,·;-"'°"' ... , ' . ' . 

'Í~consiituclón'áil'da'd 'ciué"pudteran 'presentar tós actos reclamados, pues· los vlétos i:ie 
~-' ~- "·:,~;;_~;''\ .,:>:;--.: 

. .frst.ós deb'éií se~ ~~/~diodos p~r elfuzgodor de, ~mpc>ro a /a luz de lo~ preceptos de. lo 

• ConsÍÍt~clón qu~ ;,/~~~/di; ~~11',;;e''¡~,;j;;~,d~;'.'~~~;,~~ñdo l~s doncept~s efe ií¿iaclón 
'· '.·" ·"··· '"·.· ·,. ., ... : ., · ..... .-·!::'.::··~·;:· .. :·-~·:.~·:-,~.:."1/:·,~y;f:'~~::~:}:,"· .. ~~-':~ \'·.;,,f.·.'<,.•.",' . 
:.que:$~ haYanJormulado;·.·así cÓmo,~O .. eipr7Si:iCJo Pº.~.1~~/esponsabtes·en sus lnfcirr:nes 

·.,-,,,,.,; .. ··, 
/usllffcados y. los . pruebai . rendidas (p.oi::/as •. i>'artes::.isi'::se , prejuzgo sobre lo 

inconstitu~ionolidoc:/ de /OS cefos reé:fomad~S,: o'i.inqu;; se~ de manero provisional, paro 

conceder contra ellos la súsp~nsión, da~·~·,; ~ret~~d~~ lo;s~ñores ,;,togistrados de lo . - ·'-'.:. . 

moyoric, se dorlan dos criterios o:ueslos .. que sf,.;en ·de referencia /Óglca al juzgador 

\ . 
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íio 
' . : ·':::':; .. , ... :' - . :. . .-

para otorgar la citada medida o para otorgar la protección federal_. En.efecto, si se 

concédlese la ;uspenslón; parqu~ l;s áci;;r¿~¡.;,;,.;dás pudl~sen ser 'aporentemente' 

lnconstllu~lonal~s: el l~~d~dor d~ arri~~ro se ~esenlenderf~ d~ tos elementos rectores 
' - .... · .. ,-• . . •'' 

de la procedenda de:dlcha medid~;· como son. primordialmente. lo nolurotezo del 
~· '- -. -, " 

ocio. io no:infracclón oí orden' públicá'y lo nó-ofectodón del interés soclot bastando to 
- __ ,. ,..,_,,, ,,·-'-.·;.;·:. . .;_.,,,,,."'..'. . ,,. "· - ·-

coliflcoción p~é~;~'de 1ci a~ÍlJ~rldi~ldodde dichas ocios poro ordenar su poro//zoc/ón ... " 
.· --- ... . ' .. ;•« • 

".:.Con dk:hÓ crileriá:'por~t s'olo hechÓ de ser 'aparentemente' inconsliluc/onol el ocio 

'combótldÓ y p:5r'1á ~rs-.ri~ c"On~;;derse lo suspensión. sin ano/izar los requisitos natura/es 
: ~--: ~ "' - .- _-

poia sü procedencia. ··se tendría :que conceder en todos los cosos lo suspensión en 
,,.:.:,'· 

contra de éuÓlquler ocio. ciuri de tos que enumera el ortlcuto 124 fracción 11 de to Ley 

Regl~~erit;ri~ d~ tos~~lculos /OJ:y 107 Conslftucionoles ... " " ... o bien. como sucedió en 

el preéed;n:e -~~e- s~ ~ita ~n ,;;to ejecutorio: se concedió to suspensión en contra de 

i.modous~r; ;~ e/eé:~t~do; pero como tos Magistrados mayoritarios consideraron qUe . 

ero '.apo;éntemenle' inco:nsÍiluclonol levan;aro~ el eslo~o d~ c;ousura. es deci~. te 
. . ·- ·-·· :·· ·-. . -- .. ;-·:, 

dieron efectos restitutorios o to suspensión, efecto~ que ;óíó le. c~iéS,:,"o~dé :Ó lo 

sentencio que se dicte en eÍ juicio principal de'ác-¿~¡d;{,c,~·iopre'cÍef;t¿oÚ,;ár ét · 
,;.:-: ,~¡ -- :: !;: ;. ~~ -.- ,, 

articulo 80 de to Ley de Amparo; o este resp~cto: también se puede decir que según lo~ 

Magistrados de lo moyorio, por se; 'oparenl~~e~Í~:W~%1d~~i.)~~; ~; ~d~;-~o r~sútt~; 
,;-,.',-: .~. - . -,~ 

necesario estudiar la natu(aleza: dei·',;,~~:7}~;:; ~-i'~;-~:~d~~~~:.: ~~; -~-~f !~-~~~'::$~-~~-u;'._ ~~n: el· 

criterio moyoritorlo se pod~lan estudio; ~u~;l¡~~es pr~plo; d~Í/ulél~ prlnélpal°p~rá n~ga~ 
' ~----. .. "-_·· ,·:···:;:.'. ·:~_' .. , __ "<,•: ',;>-<;.~:\.~·-.>-'<·:,·, '' '.;:··;_· '_ 

la suspensión solicitada. como es. to proced.~.nr::_io/? ,/f11f?rocedenr::_io_ del J~lclo de 
.'. .. ': :' ;_ ,'.' ,- . :·¡· .... ,,",, ,:;· ,·;·· ... ',.'. >·.-~:,.' . . ,>' :" ' •". ,. 

garonfias, es decir,: un- asunta podrá ser: 'aparentemenfe'. Improcedente -'por· no 
. ' - , .... ;¡ 

ofeclolse el Interés /uridl¿o del quejo~o: ~~~tr<l c¡¿·;~~ '¿a~síi;;,Ód~s ~r ,j~ modo 

irreparable, contrcí ocios consenfidos expresa o í~r::_il';'m.,,nte. ·etcétera, y ll()r este 

hecho. lendrio que negot>e to medido sÚ~p,ensfvo solici1Ódo:i<l111á, el eitÜdlo_ de tri 

inconsliluclonalidod del ocio como to imp;ocedenclo deti~lcio c'cinstiiu;l~~~(de · 

ninguno manero puede servir de base poro ~a~6eder ~~egor t~ suspensió~. ye; que va 



en contra de lo jurisprudenclo de nuestro más Alfo Tribunal. d~ los rrib~n,;/es Colegiados 

de Circ~ito de la República. y d~ los artfcu/os corr~s;o~dienles a /~ tramftac;ón ·y 

resoluc/Ón del juicio principal Y,del Incidente de suspensión: Lo tesis que propone ~ste 
- ' 

asunta aprobado .por la mayoría es Inadmisible. Hay ocios que son lnconsfilucfonales 

prima facle por vio/ar una disposición establecida en la Ley Funéloménfal y actos cuyo 

oposición ci ésta sólo puede constatarse mediante un estudio ponderodo que se funde 

en todos los elementos de convicción que puedon aporto~ los portes. En el primer 

supuesto. el solo hecho de que se otoquen en amparo, provoco lo suspen~IÓn oficiosa-

en los términos del articula 123 de lo ley: en combio. en el segundo, atendiendo a que 

su posible consliluc/ono/idad o inconslltuclonalidad únicamente. puede declararse 

previo su examen lógico·/uridico a través de los preceptos de 'ta Ley S.Uprema _que el 

que/oso estime violados, la suspensión debe conc~d~~e_ o negórse.~nalizándo/os, no 

conforme a dichos preceptos sino de acuerdo con los finés dire~los e inmediatos que 
' . ' . . . ,. . ' ; . .~'.'i , '-·· ': :. . -: ' . ' .· 

.tos. mencionados . actos persigan. i>oi otra. parte; .considero necesario examinar 10 
; . :" ,' . . 

dispuesta por /os artículos 132 y 1.49 de la Ley de Ampar_o. paro poner en_ evidencia que 

en el incidente de suspensión no se debe analiza,' lo l/e~olldód del 'aeta Impugnado. 

aun cuando ésta sea 'aparenÍe' como.dice /o:mayorla. En.electo. el primero de los 

preceptos citados establece que el informe ¡:irevió se concretará a expresar si son a no. 

ciertos los hechos que se atribuyen a la .aularÍdad que los rinde. y que determinen -la 
. . ' . . . 

existencia del acto que de ellas se reclama. pudiendo agregarse las razones que se. 
- . ' 

estimen pertinentes sobre la proced~11_~ia o improcedencia de lo suspensión,' mleniras 

que en el segurido,nuinerc;I ~e'dice c:¡ue ·'º~autoridades responsables deberán rendir su 

Informe con juslilicoclón' ~x~o~ie~da las razones y fundame~tos legales que estimen 

-pertlnenteiparci'sast~n~;,~:c~;~s;Ítictona//dadde/ acto reclamado o ta improc~dencici 
····' •' I''• ,,,,,· ·'·' •. • ·. • . . "· 

· deliutcio. -oe '16 ;;1i:i 1~6I~;ª e:;.; dichos preceptos tegates se advterte que son d~s 
-- . cuest/on,es distinta~ ta; que se d~ben analizaren un inciden/e de suspensión y en eÍ/uicio 

• - • • • ' • - µ • • • • • 

principal. en el ~rimero'.' ía p;oceden~ia de la medida cautelar, a la luz de los artfctJ/~s 
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ap/fcables. princ/palmenle el 124 de la ley de lo materia, y en el segundo, lo íléga/fdod 

del ocio impugnado, de no ser asl. en el aludido orllculo 132 se eslablecerio la focullad 

de las autoridades señalados como responsables poro alegar lo que estimaron respecto 

de to ilegalidad del acto en cuestión, y esto no es así, puesto que dorio lugar o 

resoluciones controdiclorios. yo que podrio suceder que primeramente se dijera que el 

acto es evidente o 'aparentemente' inconstitucional. y después con base en· to~ . 

argumentos y pruebas anexados por los responsables. que son distintas o /as que se 

pueden ofrecer en el incidente de suspensión, se llegará a la conclusión que es 

constitucional et ocio combolldo. lo cual sin lugar o dudas es absurdo: por/~ 'que. 

Insisto, en uno y otro se deben examinar distintos situaciones. por eso corren por cuerdo 

. separado, por eso llenen distintas pruebas. por eso tienen distintos efectos •. en uno es 

suspensivo y en otro es restitutorio ... " 1º' 

· P& la existencia de los referidos tesis el propio Magistrado Corles Alfredo· Solo Villa señor. 

denunció su contradicción ante lo Supremo Corle de Justicio de to Noción el dio 9 de 

diciembre de 1993, lo cual fue registrado en lo Segundo Sola con el número de 

expediente C.T. 2/94. quien por resolución de fecho 14 de noviembre de 1994 se 

declaró incompetente y remitió los autos el Pleno, donde flnolmenfe se registró con et 

número 3/95. 

Alendiendo el auto de presidencia del 20 de enero de 1995. lo ministra Oigo S6nchez 

Cordero Gorclo Villegos. procedió o elaborar el proyecto . de resotui:iór ·de· lo. 

contradicción de tesis que nos ocupo, por lo que en sus cinco resultados .detalló las 

actuaciones que precedieron el registro de lo contradicción, en el primer considerando 

reconoció lo competencia del Tribunal Pleno de to Supremo Corte de. Justicio de .lo 



Moción pcrci · eféctuar. su conac.lmlenia y rescl~cfón, , en • ;u·· s~gund~· ; y' lerce¡ 

considerando pr~é::l;ó l~s tesis en pugno csl como los crgume~t~s q~e ·~oda Tribunal . 

creador 've~tlÓ' en ella~. paro ffnclmente esgrimir en el conslder~~d~ cuarto los 

razonamientos l~glcc jurldlccs creadores de la nueva jCrlsprude;.;;~:, •'·· . 
' ·- ·- .. - ._ ,· - -. . ... -., ····:··' 

:Clerta;,,~~t .. en~I cuarto ccnslderóndo in~lcó q~e el fu~us ~~~/i~ris q0e Implica el 

·. ,''cc~c~imlenl~ • ~eriléricc .· Ó superllclcl dirigida ó '1og;o¡ uni, d~cisl;~ de . mera 

próbcibillddd respE>cta .ª ia exlsle~clc del de_rec~cdiscu1/J;~n,~lprOcesi.¡•;~I perlculum 

in mo~ci qÚe ,;se besa éii'el le,;;orlÚndacÍÓ de ¡() configuración de un daño a un 

. deiech6 6u~? ~;&jec;~ló~ s~ perslg~~Y q~e ~e: nb hacerlo en lorilia lnmedl'?la. se corre 

el riesg':' é:te, que eii el sveue~la de recaer sen,teíicla. de_liriitiva)avorabte. ésta 

pernianezci, 1~'c~m~lida'': .·y ¡() naturaiez() d~ la ~ioladÓn alegado rerE>;ldCJ en lo .. . ,, ... -· .. ' ·,. -- . - - .· ... ' .' ,: . .. '' . 

lrccdón X del crtlcÚlo: l 07 ,cfn~tiÍuclonoi. q~e cónlle~~.ÓI onÓllsl;'dé ~us ciJrÓcterisllccs. 

su lmporlonéic;·su g;avedcd y su lrcscendenélci sodct: _tal y comb'to refirió el Tercer 
• ·-,, ·1· ·-· --·· : ••. " - '· - - •• 

•Tribunal categladb en MCJte;i'á .· Ádminl;~óti~ci•:ciéÍ'. Prfrner Clr~u1'i¿,; eredtivamenfe 

constituyen los supuestos o cOnslélerar pÓ;¡; ~et~~mi~cifla ~i~~~~e~;l~de to suspénsiÓn .. 

en el juicio de ampo;(), 

Agregó además que ~llo se cÓntirmcibc: al i:ó~;Íciei~~;~Ge ~~ l~;¡¿;~ens)éln de oficio . · .. -· - -···' -_,._ .. :·•,. --·. ,, . ' 

Ineludiblemente se cnallzobc lo inconstitÚ~1i:in.~iÍdÍ:Jd ét~16ctó.reclc;¡,i:Jd~ é fin de 

conservar lo meterla d~l fulclo. de donde en\~,~~~ los ~~esC~u~s·t~s d~ fum~s bo~l luris y 
· ... ·.. . ,_. ·, 

periculum in mora. mientras que en· la iuspe~s1Ó~ :e, peÍl~lóri 'de porte ;~ forjaban 

mediante el. examen . preelimlncr de lo ·· exlstencid del 'cl'e'recho
0 

invdci:Jdo ~ún en 
)·.-. • -. '"-;- _:, "r" '.:.',:"• - - ••", .::;-;·- ."'.",' '••, 

cporlenclo y lo posibllldad de e~llar los.dañ()S y perjuicios que la ejecución de IÓs áctos · 

reclamados pudiera ocasionar al,quejos,o. lo quE:l.c:I~ nin~unÍ:I form() deberlo ()fectar al· 

interés social oº' orden" público; y erci unÓ
0

c:uestiÓ'n qúe no podio dejar 'de, advertir, el' 

juzgador como perito ~n deie~ho . 

. \· 



Continuó refiriendo q~e lo suspensión es concebido en toles términos· en Id. fracción X 

del. articulo 107 conslituclonol, como lo indicó Ricardo Couto, y no constituye uno simple · 

teorlo sino que tiene uno opllcoclón prócllco como se verifico en los cosos en que es. 

procedente contra los ocios que ordenan o uno empresa retener el.fondo de ahorros 

correspondiente o un trobojodor: Inscribir en los libros del Regi.stro Civil uno sentencio de 

divorcio que no he causado estado: ordenan el embo;go de bienes sin que se tengo 

·por objeto oseguror el cobro de Impuestos e~ et procedimiento ecc;nómlco coactivo o 

asegurar el objeto o cuerpo del delito: co~.tro fos que ordenan lo desocupación de. uri 

bien noclonoUzodo en un plazo perenlork> cuando se esté al corriente en el pago de tos 

rentos: los que hoc~n lo ilegol.cle.cloroforlo del estado de Incapacidad de uno persono: 

los que cancelan u~o Ílcenclé de trónsllo poro et servicio de transporte, o bien. se troto . 
: . . , .. - _,· . 

de lo sentericlo que privo al cónyuge y o los hijos de lo pensión olimentlé::lo, entre otros, 

lo que concluyó con . lo redacción del rubro y texto del proyect6 de to lesfs de 

ju.rlsprudenclo que serlo presentado al Tribunal Pleno de lo Supremo Corte d~,J:~sticl~ de 

lo Noción. 

Por tentó, fue en lo s~sión ordincriá público del dlot4 dern~;~cÍ~ 1~96'.ci~~d~·elPterío 
! - ';-::,; ' . '. ' 

del más alto Tribunal de nuestro pols. conoció del cltédo proyecto y'cioiide el Ministro . . . . ... '~. ,_;::., . ,.. '·;.-.- , " . . -

José de Jesús Gudlño Peloyo. primero refirió que lo a'i:iorienclo del bÜ~~ ~erectio que en 

el lenguaje coloquial podría traducirse . conio' ''ojo . de buén .cubero" lleÍlorlo. o 

subjetivismos debido o que Ía collficocÍónde 'un am'~~ro fri~olo permÍtirlcÍ al juzgador 
·. / '··' ., ' . 

negar lo suspensión de los actos reclamados· aún 'cuond~ 'c'umpnero los requisitos 
.-' :'·' . " ___ --'.-.. _.- . 

establecidos en el articulo 124 de lo_ Ley de Amparo: pero después se sumó al criterio de 

lodos los ministros presentes. y : se : op"obó 'por . unanimidad de votos lo nuevo 

jurisprudencia obligatorio en términos de los ortlculos 192; 195 y 197-A de lo citado Ley, 

lo cual o su letra Indico: 



Noveno Época 
tnstancia: Pfeno 
Fuente: Semanario Judicial de to Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Abril de 1996 
Tesis: P./J. IS/96 
Pógino: 16 

"SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN 
DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL 
ARTICULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA 
APRECIACIÓN DE CARACrER PROVISIONAL DE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO. Lo suspensión 
de los aclos reclamados parlfclpa de la naturaleza de una 
medida cautelar. cuyos presupuestos son la apariencia del 
buen derecho y el peltgro en la demoro. El primero de ellos se 
basa en un conocimiento superllclal dirigido a lograr una 
decisión de mero probabilidad respecta de lo existencia del 
derecho dtsculldo en el proceso. Dicho requisito aplicado a la 
suspensión de los actos reclamados, implico que. poro lo 
concesión de la medido, sin de/ar de observar /os requisitos 
contenidos en el articulo 124 de la Ley de Amparo, bosta lo 
comprobación de la apariencia del derecho invocado por el 
quejoso, de modo fol que, según un cálculo de probabilidades, 
sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se 
declarará la lnconstlluclonatldad del acto reclamado, Ese 
examen encuentra ademát fundamento en el arlfculo 107, 
fracción X. consliluc/onal, en cuanto establece que para el 
otorgamiento de la medida suspenslonal deberá tomarse en 
cuenta. entre otros factores, lo noluraler.a de la violación 
alegada, lo que lmpllca que debe atenderse al derecho que se 
dice violado. Esto es, el examen de lo naturaleza de fa violación 
alegado no sólo comprende el concepto de viofación aducido 
por el quejoso sino que implica también el hecho o cefo que 
entraña la violación. considerando sus carocteristicas y su 
trascendencia. tn todo coso dicho análisis debe realizarse. sin 
prejuzgar sobre lo certeza del derecho. es decir • .sobre la 
constitucionalidad o inconst1tucionalidad de los actos 
reclamados. yo que esto sólo puede determinarse en la 
sentencio de amparo con base en un procedimiento más 
amplio y con mayor información. teniendo en cuento siempre 
que fa determinación tomado en relación con lo suspensión no 
debe influir en lo sentencio de fondo toda vez que aquélla sólo 
tiene el carácter de provisional y se funda en meras hipótesis, y 
no en lo certeza de lo existencia de las pretensiones, en el 
entendido de que deberá sopesarse con los otros elementos 
requeridos para la suspensión, porque si el perjuicio al interés 
social o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de 
difícil reparación que pueda sufrir el quejoso. deberá negarse la 
suspensión solicitada. ya que la preservación del orden pUblico 
o del interes de la sociedad estón por encima del interés 
parlicufor afectado. Con este proceder. se evita el e:<ceso en el 
examen que realice el juzgador. el cual siempre quedará sujeto 
a las reglas que rigen en materia de suspensión." 
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Contradicción de tesis J/95. Entre los sustentadas por tos 
Tribunales Colegiados Tercero en Materia Administrativo del 
Primer Circuito y Segundo del Sexto Circuito. 14 de marzo de 
1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juvenlino V. 
Castro y Castro y Humberto Román Palacios por estar 
desempeñando un encargo extraordinario. Ponente: Oiga 
Man·a del Carmen Sónchez Cordero de Garcfo Vilfegas. 
Secretario: Marco Antonio Roddguez Barajas. 
El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada el ocho de 
abril en curso, aprobó. con el número 15/1996, la tesis de 
jurisprudencia que antecede. México, Distrito Federal, a ocho 
de abril de mil novecientos noventa y seis. 

4.1.2. RESOLUCIÓN DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 12/90. 

126 

Al conocer del recurso de queja O.A. 262/88. inlerpueslo por Vlclor Manuel .Rosales 

Romero, en conlra de la negativa de suspensión provisional decrelada por el á que . . . 

quien consideró. que el ocio reclamado conslstenle en.la claúsurd.-del restaúronle bar 
' ·- ' . . . . - ' 

. denominado ':El dragó/1 de :Oro'.'. revesllo el corÓcler de conslJmádoi · ei Segundo 
' ., . . . . . ~ - ·.'. - ' . '· . : . ' .· 

. Tribunal Cole~iod; ~~ M~ter16 ;dml~islratlvo del Primer Ci;cuito: sostuvo que si deberlo 

conced~ise la medido ~aulelar solicitado por lralorse de un ocio de Íraclo sucesivo, . 

·como lo venia indicando en la siguiente lesis: 

Octava Época 
tnstancia: SF.GUNDO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA 
ADM/Nt$T.~ATIVA DEL P.~tMER CIRCUITO. 
Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de /a Federación 
Tomo: 22-24. Octubre·Diciembre de 1989 
Tesis: l. 2o A. J/15 
Página: ?7 

"CLAUSURA EJECUTADA. CONTRA ELLA ES JURÍDtCAMENTE 
CORRECTO CONCEDER L~ SUSPENStÓN, POR SER UN ACTO 
DE TRACTO SUCESt'IO. No puede negarse ia su•pensión 
contra una clausura ejecutado estimando que es acto 
consumado. En cambio. debe e:;limorse que es 1m acto de 
tracio suc..:o¡ivo pcrq1;e ne se agoto en la orden respectivo ni 
debe osfmifa~e oi acto material de fijación de sellos. sino 
oue se va re1.11izondo a través del tiempo y por elfo admite ta 
medida cai.•telar, de conformidad con lo tesis jun"sprudenciol 
consutlabte en ta pó;¡ino 33 de la octava parte de/ última 



apéndice ol Semonorio Judicial de lo Federación. que dice: 
Acto de tracio sucesivo. Trotándose de hechos continuos, 
procede conceder lo suspensión en los términos de lo ley, 
poro el efecto de que oquellos no sigon verificándose y no 
queden irreporoblemente consumados los ocios que se 
reclaman." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 1142/87. American Refrigerotion 
Producls. S. A. 22 de septiembre de 1987. Unonimidod de 
votos. Ponente: Mo. Antonieto Azuelo de Romirez. 
Secretario: Rocío Ruiz Rodríguez.. 
Oueja 262/88. Víctor Manuel Rosales Romero. 21 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mo. Antoniefa Azuelo 
de Ramírez. Secretorio: Salvador Flores Carmena. 
Queja 272/88. Covemor. S. A. 23 de junio de 1988. Unanimidod 
de votos. Ponente: Guillermo l. Orliz ,\1ayagoifia. Secretario: 
Cuauhtémoc Carlock Sónche!. 
Amparo en revisión 862/89. Hoteles y Conexos. S. A. de C. V. 
1 o. de junio de 1989. Unanimidad de va tos. Ponente: Carlos 
Amado Yóñez. Secretaria: Alejandra de León Gonzólez. 
Amparo en revisión 912/89. Consuelo Beltrán de Ahuoctzin. 6 
de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Me. 
Antonieta Azuelo de Romírez. Secretario: Francisco de Jesús 
Arreola Chóvez. 
Véanse: Semanario Judicial de le Federación y su Gaceta, 
Novena Epoca. Tomo 111-Abril de 1996. pág. 36, tesis par 
controdiccíán P./ J.16/96. 
Goce/o del Semanario Judicial de la Federoción. número 56. 
pág. 18. tesis por controdicción 2a./J.7/92. 
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Ahoro bien. el Tercer Tribunal Colegiada en Molerio Administrativo de\ Primer Circuito al 

conocer de\ loco R.A. 2443/87. monifesló que si en el Diorio Oficial de la Federación del 

7 de agosto de 1986. se hablo publicado el Decreto por el cual se expropió el inmueble 

de Calzada de lo Viga 460. Colonia Santo Anito de la ciudad de México, Distrito 

Federal. con el objelo de crear un óreo que albergara a los comerciontes de las calles 

de Coruña y Albino Garclo. y paro ello era necesario que la posesión del .Inmueble se 

entregara o la Secretorio de Desarrollo Urbano y Ecología, quien a su yezlo.pondrio a 

disposición de los autoridades del Departamento del Distrito Federal; ello· sólo 
. .· . . ·· ... ·. 

ccrroboroba que las ordenes de desoc1Jpacíón y demolición atribuidos al titular .de la 

referido Secretorio eran inexistentes, y por lo que hacia a la posesión del inmueble 

,,\ 



reclomodo tompoco se podio conceder lo suspensión, yo que ofiguol que en et coso 
' - . . . ' 

de lo cÍcusuro se trolabo de ocios de naturaleza continua (porque se cónsumaban en 
·':. - ,- . _;. . ·\. 

una sola ocasión aún cuando sus efectos se prolongaran en el tiempo), y na de ciclos. 

· d~:·t;a.to sucesivo (como la intervención donde se requería una phJrldad de acciones de 

_la autoridad para producir sus efectos), to que preclsomenle originó la siguiente tesis: 

.. \ 

Octava tpoca 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Toma:/, Segunda Parte-2, Enero a Junio de 1988 
Página: 704 

"SUSPENSIÓN. DISTINCIÓN ENTRE LOS ACTOS DE TRACTO 
SUCESIVO Y ACTOS CONíJNUOS. En /os ocios de /rae/o 
sucesivo, existe una pluralidad de acciones dirigidas o un solo 
fin; se precisa lo reo/izac1ón de acciones periódicos por parle 
de la autoridad a fin de que en el fronscwl'5o de! tiempo el acto 
sigo produciendo efectos. p;ensese, por ejemplo, en la 
intervención de uno negoc1oc1ón el acto de inte1Vención se 
repite uno y otro vez en cada operación contable, comerc10/ o 
administrativa. llevada o cabo por el funcronario encargado de 
tal toreo. Precisamente. es debido a la necesario reiteración de 
los actos de fo autoridad que lo medido suspensivo solicitada 
en contra de uno intervención, o de cualquier otro acto de 
tracto sucesivo, es procedente porque con ello se impide fo 
realización poro el íufuro de acciones sim1/orec; sin invalidar 
aquellas ya reoliz.odas o/ momento de decretorio. ni reparar los 
dcños hasta entonces sufridoi, pues esto serci materia de la 
sentencia protectora que en su coso llegare o diclatle. Por el 
contrario, existe otra cotegcna de acto:.. denominados 
continuos o continuados, en donde no existe una pluralldad de 
acciones con unidad de Intención: el acto ~e consumo uno sola 
vez. sin necesidad de repetir sucesivamente las acciones de la 
autoridad, y sus efectos se prolongan en el tiempo creando 1.m 
estarlo jurídico defetmlnado. la circunstancia de que /as 
acciones de la autoridad no se tepitan en el tiempo es 
Justamente lo que Impide conceder la medida suspensiva 
cuando se solic/la en conlta de esia clase de actos. Poro ilustrar 
este supuesto. piénsese en una clausura: Yo ejecutada la orden 
respectiva, e.derioriz.ado en :a colocación de tos sellos o 
marbetes en el local. los efectos de lo clausuro se prolongan en 
el tiempo impidiendo la con~inuocián del funcionamiento del 
giro, sin necesidad de repeflf Lino y otra vez. /a octuocicir. de la 
autoridad, en razón de lo ~ua/ no puede otorgarse la 
suspensión para que se reabra la negociación, pt:es ello 
significarla volver los cosas a su estado anterior. reponiendo al 
q1Jejoso en el goce de la garantía wpue!tamente viofoda." 



TERCER rRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 2443/87. Felicilas Carrillo Estrada y o Ira. I 7 
de mayo de J 988. Unanimidad de votos. Ponente: Genero 
David Góngoro Pimentel. Secretario: Adriona Leticia 
Campuzano Gallegos. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, 
Novena Epoca, Tomo 111-Abril de 1996, pág. 36, lesis por 
conlrcdicción P./J. 16/96. 
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Sin importar que las referidos tesis se pronunciaron en diversas etapas proceioles de dos 

juicios de amparo y que incluso lo del Tercer Tribunal. Colegiado e_n.·Molerlo 

Adminislrolivo del Primer Circuito. derivó de lo simple refe;eni::lo . a· uno·· cÍousuro 

hlpoléllco: sino considerando que ambos se pronunciaron sobre un temo especifico y 

resullobon conlrodiclorios. ello hizo procedente su correspondiente denuncio, por lo 

que se registró con el número 12/90 poro ser resuello por el Tribunal Pleno de le Supremo 

Corte de Jusllclo de lo Noción. 

Asl !enemas que el Lic. Guillermo Ortiz Moyogoillo como ministro ponente y lo Lic. 

Angélico Hernández Hemández como secretorio. elobarcron el proyecto de resolución 

de le conlrc.dlcción de tesis que nos ocupo, refiriendo en su primer considerando que 

resullcbc competente poro su conocimiento el Pleno de le Supremo Corte de Justicio 

de_ le Noción. en su' segundo, tercer. cuarto y quinto considerandos que exisllcn les tesis 

en conflicto y los argumentos vertidos en su emisión por codo uno de los Tribunales 

Coleglodos creadores. poro iliicior en el sexto considerando los rozonomienlos 

forjadores de la nueva jurisprudencia. 

En efecto. en el úllimo considerando indicaron que de cc1Jerdo con le fracción X del 

articulo 107 constitucional. el juez de empero el resolver lo suspensión no podio dejar de 

advertir les irreguloridodes. que presenlobcn. l~s celos redomados.. reollzar 

provislonclmente un juicio de probcbilldcd 'y veroslmilidad respecto e le exlstendc del 

,\ 



llll 

, derecho del queJoso, el, cual deberio sopesar con el perJulcio ol inlerés socio! o lo 

contravención 0'1 orden público que pudiera originar su suspensión. paro delerminor su 

proce~enclo o lm~r~c¿dencio • 

. ' .. ' 
lgualmenle agregaron que aún cuando lo suspensión lenlo sus rasgos coroclerlsticos. el 

participar de lo noturolezo de los medidos cautelares como lo venion sosteniendo Piero 

Cotomondrel. Eduardo Polleras y Juventino V. Castro y Castro. entre otros importantes 

juristas: le eren aplicables los principios del "fumus bon! iuris" y "periculum in moro". que 

respectivamente significaban lo veroslmilidod a mero probabilidad respecto o lo 

existencia del derecho Invocado y que se consideraba violado y lo frustración de su 

preservación hasta lo terminación del Juicio por lo tardanza en el otorgamiento de ,to 

suspensión, lo que de ninguno formo Implicaba que tenlo efectos restitutorios por ser 

propios de ta sentencio de fondo, sino que creaba una situación j~rldicaprevaleci,ente 
. . : . . . : . : ' . . ' : :~ : ·. . ::" 

, hoste lo resolución del juicio donde podrla tornarse definitivo. rozón por lci cual existía 

uno excepción a lo reglo general citado en to Jurisprudencia del rubro ,"ACT,OS 

- COMSUMADOS. SUSPENSIÓN IMPROCEDENTE". y osi como se habla' sostenido, en lo 

jurisprudencia sustenlodo por la Segunda Salo de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver la contradicción de lesis varios t 7 /87 localizable en to Gacela del 

Semanario Judicial de lo Federación número 56. ogoslo de 1992. página 18. boJo el, 

rubro "SUSPENSIÓM. IMPROCEDENCIA DE LA TRATÁNDOSE DE CLAUSURA EJECUTADA POR 

TIEMPO DETERMIMADO". tratándose de los ocios cuyas efectos se prolongaban en el 

liempo. lo 11:spensión podio concederse poro que éste< últimos no se siguieron 

ejeculondo. como ero al coso de la clausuro por tiempo lndelermlnodo; donde ero 

faclible qc1e se levantaron los sellos de clausuro y se continuarán los actividades del 

negocio. no por lo anulación de tal c:icto que sólo podio, decrelorsé ho·s.té lo, ;esoluclón . 

del juicio. sino paro comervor hoste dicho ;,,or:iento ,lo sltuociión que ~re.v~1~cia antes 

de que lo clausuro fuero ejec•JÍoéto. ;le~~o pr'.3-c:'isoment~ l~s orgu;entci; ~~e l;~~oron o 

\ .\ 
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aprobar por unanimidad de velos de los minlslro presenles en la sesión del Pleno de la 

Supre,.;,a Cor'¡~' de Justicia de lo Nación del dio 14 de marzo de 1996, a la Ílguienle 

furlsprudenclá: 

Novena tpoco 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de fo Federación y su Gocefa 
Tomo: 111. Abril de /996 
Tesis: P./J. 16/96 
Pagino: 36 

"SUSPENSIÓN. PROCEDENCIA EN LOS CASOS DE CLAUSURA 
EJECUTADA POR rtEMPO INDEFINIDO. El articulo 107, tracción X 
de la Constitución General de to República. establece como 
uno de los requisitos poro la procedencia de la suspensión del 
acto reclamado en el amparo, el de tomar en cuento lo 
naturaleza de to violación alegado: esto es, el juzgador deberó 
realizar un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del 
solicitante. que podró cambiar al dictar lo sentencia definitivo. 
pues el hecho de que anticipe la probable solución de fonda 
del juicio principal. es un adelanto provisional. sólo para efectos 
de lo suspensión. Tal anticipación es posible porque lo 
suspensión se asemejo, en el género próximo. o los medidos 
cautelares, aunque es evidente que está coractenzada por 
diferencias que la perfilan de manero singular y concreta. Sin 
embargo. le son aplicables fas regios de toles medidos. en fo 
que no se opongan o jLJ especifico noturalezc. En este aspecto 
cabe señalar que son dos los extremes que /;ay que llenar para 
obtener lo medida cautelar: 1) Aporfencia de bucm de1echo y 
2) Peligro en la demoro. La aparier.c1a de lo e.'(isienc10 del 
derecho apunto o uno credib1/idod objetiva y seria que 
descarte tina pretensión maniliesfament~ 1nfunaada. temeraria 
o cuestionable. lo que ~e logra a través de un conoclmlento 
superflcfo/, dirigido a lograr uno decisión de mero probabtlidad 
respecto de la ~xlstencia del derecho discutido en el proceso: 
el peligro en lo demoro consiste en lo posible frustración de los 
derechos del pretendiente de la medido. que puede darse 
como consecuencia de la tardanza en el dictado de lo 
resolución de fondo. En síntesis, lo medida cautelar exige un 
preventivo cálculo de probobUldad sobre el peligro en la 
dilación, que no puede .'iepararse de otro preventivo cálculo de 
probabilldad, que se hoce sobre la existencia del derecho 
cuya tutela se soflcifa a los ltibunoles. Consecuentemente. si 
todo medida cautelar descansa en /os principios de 
verosimilif1..'d o apariencia del derecho y el peligro en lo 
demoro. el Jue:. die D1slr1fo puede analizczr esos elementos P.n 
presencio de uno clousura ejecutada por tiempo indefinido. y si 
lo provisión cautelar. como mera suspensión. e:= ineficaz, debe 
dictar medidos que 1mp/iccn no une restitución, sino un 
adelar.lo provisional del derecho cue¡fionado, para resolver 
posteriounente, en rormu jefir.111vo, s1 el acto reclamado es o 



no inconstitucional: así, el efecto de la suspensión seró 
interrumpir el estado de cfat.1suro mientras se resuelve el fondo 
del asunto, sin perjuicio de que si se niego el amparo. porque ta 
"apariencia del buen derecho" seo equivocada. lo autoridad 
pueda reanudar lo clausura hasta su total cumplimiento. lo 
expuesto anteriormente se sustento en la fracción X del 
dispositivo constifuciono/ citado, que establece que para 
conceder la suspensión deberá tomarse en cuenta la 
naturaleza de la violación alegada, lo que supone la necesidad 
de rea/Izar un Juicio de probabilídad y vero1imllltud del derecho 
esgrlmldo, con miras a otorgar lo medida cautelar para evitar 
daños y perjuicios de difícil reparación al quejoso y con.servar 
viva lo molerla del juicio, si con ello no se lesionan el Interés 
socia/ y el orden público, lo cual podró resolver lo sensibilidad 
del Juez de Distrito, ante la realidad del acto reclamado, pues si 
el perjuicio al interés social o a/ orden público es mayor o /os 
daños y perjuicios de difícil reparación que puedo sufrir el 
quejoso. deberó negar la suspenc;;1ón solici/udo, ya que lo 
preservación del orden público y el interés de lo sociedad están 
por encima del interés particular afectado." 

Contradicción de tesis IZ/90. Entre los sustentadas por los 
ítibunoles Colegiadm Segundo y Tercero en Materia 
Adminislrol1va del Primer Circwto. 14 de marzo de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juvenlino V. Castro y 
Castro y Humberto Romón Palacios por estor desempeñando 
un encargo extraordinario. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Moyagoitia. Secretario: Angelina Hernóndez Hernández. 
El Tribuno/ Pleno. en su sesión privada celebrado el ocho de 
abril en curso, aprobó, con el numero 1 ó/1996, fo tesis de 
jurisprudencia que antecede. México. Distrito Federal, o ocho 
de abril de mil novecientas noventa y seis. 
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4.1.3 AllÁllSIS DE LAS JURISPRUDENCIAS RELATIVAS A tA APARIENCIA DEt BUEN DERECHO. 

Es innegable que lo emisión de los jurisprudencias 15/96 y 16/96 es de tal imporloncio. 

que no seria venturoso o quizá poco cuestionable, mencionar que aún cuando durante 

51 años no 1e ha reformado lo fracción X del crliculo 107 conslilucionol ni los crliculos 

122. 123 y 124 de lo Ley de Amparo, lo formo de concebir y decrelcr o lo suspensión de 

los ocios reclamados en el juicio de amparo si podría dividirse on dos periodos. El 

primero de 1950 o 1996. donde jurisprudencia! y doclrinolmenle se indicaba que lo 

medido sólo operaba respeclo a los ocios de nclurolezo posilivo y poro el único efecto 

de preservar lo materia del juicio o evilcr al quejoso los daños y perjuicios de dificil 



' ' 

reparación que le pudiera acaslanar su eJecución, por lo que o'. ello_ res_ult~ba 

complelamenle aJena la constlluclonalidad o inconsliluclonalidad de, las actos 

reclamados, pues sólo seria analizada al emitirse la respectiva sentencio que, en su 

caso, ordenarla reponer al queJoso en el uso y goce de la gorantla individual violada, 

como lo Indica el articulo 80 de la propia Ley de Ampara; mientras que el segundo 

periodo precisamente inició con las referidas Jurisprudencias. donde se indicó que el 

juzgador como perilo en derecho puede advertir a primera vista la incanstituclonalidad 

de los actos reclamados, ele tal suerte que aún cuando se ha verificado su 

consumación. puede decretar la suspensión y as! adelantar provisionalmente los 

efectos protectores do la sentencia de amparo. 

Por tanto, es en ésta segunda etapa donde la figura Jurídica que nos ocupa. revlsle las 
' ' 

siguientes connolaciones: 

Se enfatiza q~e participa de I(] natural~za d~ ,las medidas c~ulelares. 

Cerno toda medÍda cautelar. debe colmar los presupuestos del "fumus banl iuris" 
' . ,., ' 

y del "perlculÜm I~ ·moí·a". Ef ''fumus boni iuris" que slgnltica "aparlenclo del buen 

·derecho". Implica onalizor superficlol y provisionalmente la existencia de la violación del 

derecho aducido por la parte quejosa. visualizando que en lo fuluro muy 

probablemenle Je será concedido el amparo, lo que precisamente heria inJustificable la 

negación de la suspensión aún respecto a los ocios que se hubieran eJecufado: 

mientras que el "perlculum in mora" o "peligro en la dt!mora", debe entenderse como 

la consumación irreparable de Ja materia del Juicio de amparo a Ja verificación. de 

daños y perJulcios de dificil reparación para el quejoso a consecuencia del retardo en el 

atorgtlmlento de la suspemión. 



IJ4 - . . . 
' .. ·.'··- ·. . 

El "fumui bonl lurls" y el "periculum In moro" inherenles o lo medida cautelar e/1 

estudia. conllevan a un adelanta provisional de Jos efectos protectores de 'º· ~erítencio 
del Juicio, lo que de ninguno forma Impide que se sobreseo o se ·niegue ,el. amparo 

. sollcllodo cuando ello resulle procedente. 

. . -_ ::_: .. ·.-::,_-_ 
. ";' '.. -' -·. ·,'::·::-. · .. 

, El ''fumus bonl iuris" de lo suspensión del Juicio 'de emparo; se' encuen~a referido 

en lo fr~cclón X del articulo 107 constitucional. ~ar lo ~ualse puad~ ~firma; ~ue su 
_:. _· .. <. ;_ .· . -. -- ' ; ~- : >'_~. ''.~, 

reguloc'ii:;n derivo de.nuestro máximo ordenamiento jurldlco. · 

A~e~o/dé conslder~r lo ~aturaleza Jurldlco de ta suspensión y los presupuestos 

que corno tal deba 7ubrir• pc:ra defer~inar su procedencia. Ineludiblemente deberán 

cun;plirj~ loi' i~~úlslÍ~; prevÍstcis en los. articules 123 o 124 de lo Ley de Amparo. según 

S~'~ -~·I. ~6-~~. ::.::.·.t. 
". ·:.:··. . .: .' : ., :, 

'. . .· .--·_ , ' . . 

Sin lugar o dudas eslasnoved.osos Jurisprudencias ei:nergén del ánimo par sallsfacer tas 

-esperanzas, d~ IOi gobernc:dos. quienes al. presenlar su demanda de gorcnfias se 

encuentran habidos de obtener una efectivo protección de la jusllC:ta federal. lo que de 

ninguno forma es cuestionable. sin embargo, cuando ello cambia a lo concepción 

misma de la figuro en estudio e irrumpe en el sistema prevaleciente para determinar su 

procedencia. llevo a pensar que no son del todo felices o que requieren de algunas 

modificaciones. 

Ciertamente éstos juri!prudencios hacen patente que el nuevo enfoque_ de lo 

suspensión de los ocios reclomodos en el juicio de empero. debe efectuarse en et 

slgule11te senlldo: 
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No.deflene .º difler~ 1CI .eJecuclón de u.no occlón u obra que se esló veriflé:ando o 

cuya verificación' es lnminenle, sino que lambién opera respecto a los aétos que ya se 

. . 
.·. -. •, -

·el fondo del juicio· del amparo. al· decretar la 

suspensló~. ~s• f~cli~le analizar la conslÍtuC16riaHdad o lnconstltuclonaÍidad d~ los ocios 

reclcimad~;: sólo qu~ e~~I primer cai6 es en f6rma ~~flnl;lva y én eile últtmo de forma 
c.· .. ··' . - ·- '- -- . ,_. ·-···.' '--.· • - -· ' -

.. 

Lo; ac16s reclCl.;,Cldós ~JecutádoSque parCI el JÜzgad6r se6n apare~temente 
' , ,-., ·:,. •. --··· ·- ! _·_.· .- ... , .•• - .. _,-. ·.: ",,-,., 

inconslitucloriaies. hacen pro.;edenle I~. suspensión: ·~or f6SCiue aúr( de' manera 
,);.' 

provisional se adelantan los efectos próte~tores de 'tCl.s~~tencÍó '.de' á'mparo: ·• 
''·:,·:·· ":._,' .. ,. ·.-··o)< 

. ".· .... ,. ~',~-,- :~5:: -·:. -~~~··>- -)'.· 
De esla guisa tenemos que et nuevo co~cepto de suspenslón.~feCtó al slsté.ma dentro 

del cual era concebida. como se delallo: 

.' ': «, - -_ . 

Se pulverizan tos estudios doclrinales y criterios JurÍsprudenclales. conforme a los 

cuales se desentrañaba la naturaleza Jurldica de los actas reclamado.s en el Juicio' de 

ampara y se llegaba a la conclusión que sólo respectos a los "positivos'.' er6. ~rCl'~ed~nte · 

la suspensión. pues sólo operaba hacia el futuro y nunca hacia el pasado c~n .efectos 

restitutorios. 

Ya no se indica que ta naturaleza de la violación alegada citada en la ~acción X 

del articulo 107 conslltucianal, se ;egula en losartlcuios 1;3 y ;•~4 dela leyde Amparo y 

de ahl surge .la diferencia entre la susperisló.n de afielo y la ,Suspensión a peflción de 

parte, sino que s~ interpreta como el neéesarlo éstuci1CI d~ 1CI constitudonalidad de los 
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' . ' . : :· . . . . . ' ·;: ·. ' .'. ~ .. ;: ~ ' ' ·:.. : . ~. ' . . 

acres reclamados como 'uno de los factores determinantes de la prÓcedenclo ·de lo 

suspensión. 

Igualmente se olvido. como se· advierte del reÍefldo v~I~ particular del. Úé:. Solo 

Villoseñor. que el articulo 132 de lo ley-de Amporo.-re'fi~r~ que el Informe previo de las 

autoridades responsables sólo podrá pronunciarse sobre la existencia o Inexistencia de 

los ocios reclamados. mientras _el diverso articulo 149, Indica que en sus informes 

juslilicados podrán sostener lo consliluclonolldod de los actos reclamados, ae donde 

surge lo diferencia existente entre lo cuestión que debe estudiarse en el fondo del juicio 

y lo correspondiente o la suspensión. 

lo aparente lnconsliluclonalldod de los actos reclamados que· permite Ói 
' . . .º :. ,;· • : ' ' .. - '.. • . . . ~. : .. : •. '," '·-: ~. 

juzgo?or ccince,der la suspensión aún· con efectos reslilulorlos, rompe- la hipótesis 

exclÜslilo ?él ártlculo.80 de lo l~y de Amparo, según la cuál únicamente lo sent~ncla 

podrlc coiócor ál agraviado en el pleno goce de la garantio Individual viciada. 

- lo procedencia de lo suspensión ya no· se -b~m:'..exc-;0s1vámente en la 

';allsfacclón de los requisitos fijados en los orticulos 123. y 124 d~ Ía Ley de Amparo, sino 

que también emerge de lo confianza en el juzgador, en los conocimientos que como 

perito en derecho le advertirán los irregularidades que pres en Ion los ocios reclamados y 

lo urgencia de evitar o nulilicar iu ejecución. es decir, coexisten la regulación legal y la 

opreciacion subjetiva del juzgador como factores determinantes paro la conceiión de 

la medida que nos ocupo. 

Por lo expuesto. no es dificil Imaginar que algunos juristas efectuaron su total rechazo a 

estas jurisprudancia>, que otros los recibieron con gozo. mientras que en un tercer grupo 

figuren los que aún se esfuerzan Pº' enrenderl_(Js, sin embargo. _lo _importante es tener 



. . '.... . . ·' .. •· 

presente que con 'ésto polémi~a pro;iferoron ·.los. ;~;oluclon~s. de suip'enslón 

controdictorl~s y que hoy eri dio los queJ~sos s~lo esperen q~e Jo sus~e~sfÓn de los oc tos 

que ,reclamen en sus demandes. seo. del, con~cl,;,lento: de; ~decuodo. órgano 

· ·. Iu;isdl~~lo~ol. • 

Clerlome~1le~ ca,;,blor o uno figuro ¡~;ldlco concebida y definido por mós de medio 

. sÍgl~ •. ~~ro sin alterar su esl;ucturo legal sirio. exctusÍvomente mutobifizondo su 
/·;. :.~. '. - _', . --.. _ -- ·. 

interpretación: desconcierto y no puede· ser fóéllmente oceploble. ni aún Invocando su 

prétendldo efectividad, es decir. absurdo resulta que uno figuro Jurldlco o lo que se le 

atribuyen. corocterlstlcos de otros por un .medio heterodoxo se estime lnm1Jloble no· 

cuestlonoble y cumplo lo finolld~d pratendldo aunque esté dotado de bueno fe, ente 
.: "--. -

lo c•Jol cabrio. preguntar aoco so la 'eriiislón y oplicoclón de los Jurisprudencias en 
.: -.:· .. ,.:.· __ -.- . . :· - ' - . _._ -

com~nto nó ha 6rlgi~odo mós prc;iblemos e l~seguridod Jurldico o JÓs portes In legren tes 

en el lulclo de empero que l~s benefi'c:Jos pred~cidos por~ su futuro?. 

•·· En ~uesh·o opinión. el novedoso ~e;c~bdmlento d~ lo fo~ult~d del ¡uzgodor poro 

visualizar lo lnconstituclonolidod de los actos reciomodos por el quejoso e Impedir su 

ejecución o efectuar los ocios necesarios poro volver los cosos el estado en que se 

encontraban entes de su ejecución. de tal manero que provisionalmente se odelonton 

los efectos de uno sentencio protectora: no tiene cabido en el concepto suspensión del 

juicio de empero que legal, jurisprudenciol y doctrinolmenle fue aceptado hoslo el año · 

de 1996. y en cambio. conduce o subjetivismos bese de lo emisión de resoluclonos 

contradictorios que lnmedlolomente afecten, o .les po;tes integronles del juicio de 

ampara y mediolamente a la sociedad en· general. a quien se le rompe la confianza y 

respeto guardado e.<clusivamente. a: algunos de los: órganos encargados de la 
·, •, 

impartición de justicia e~· nuestro país. al Poder Judicial Federcl. 



- ·. '.\ - . : .' . '-. _. . ' :·:. ... ·-- .. -:·:. . ' :. 

Lo anterior no.Implica negar la realidad y afirmar que e.1 tradlclonal concepto de 

suspe~slón en el Iufclo de amp~ro, lndefecliblemente cumple la ;;,exima de Chiavenda. 

conslslent¡; en q~~ ''.el l/emp~ nece;orio poro obte~ér /o roz.óri ºº.debe cous~r d~ño. o 

quien .lieneiiu rozón'',q~~l~~ocio~t riilnl1lr0Góngora Pimenlel "º;sino qu~ s~ e~lctizci el. 

:rróné~ meC:o~is;;,o em~leodo poro mutobilizor o dicho tlgur~ y po; ~lle ~u'11plir su 

~·bjeÍo es ~~\,ói;,;enle l~olconzable. '/ ' ' ' . . ' ' 

Por t~nt~.:r~ciard~nda la fortaleza Jurldlco que d~be imperar en lo figura base de la 

:tP.ctl•;ldad::. ~ei juicio de amparo. nos adherimos o la concepción cléslca de la 

suspensión: que aunada a la regulación de casos excepcionales eleva su efectividad, lo 
... :., ,_.· -.. 

que no se !agro cómbiando su naturaleza Jurldica a través de las jurisprudencias 15/96 y 
,. " 

16/96 •. c;ue·lnslstlmos. sólo són fuente de criterios conlradictcrlos y la creación de un 
' . 

e~tad~ d~ !~seguridad Jurldlca para las. partes lnlegrontes del juicio de amparo. 

4, 1 • .\. :MUCACIÓN ~E. LAS JURISPRUDENCIAS RELATIVAS A LA APARIENCIA DEL BUEN 

· ~EÍ!Ec~o ..... 

Si.tenemos presente que de acuerdo o los jurisprudencios iS/96 y ló/96. la oporenle 

lncor.stilucionolldad de los actos reclamados también determino !o procedencia de lo 

suspensión, enlences no debemos perder de vista que su aplicación se extiende a lados 

los ca~os en que el iuZgador debe efecft1or este pronunciamiento e 

independientemerile del momento procesal en q<Je se verifique. 

i"iOGó~~ra Prmentel Genaro Oav~a. L.:1 suspt>nsfón en rnciterfa Administrativa. Verlo en L.1 aparlt!ncla del 
huPn a~recho. $ene c!~bates pleno. Suprfma Cone de .!1Jstlr.la de la Nación. Número 1, Mo 1996, 
Prime:rn ~etmpres;ón, f.ditori~1• T/Jemls. Mt'.~Jco 2000. p. lt1·t. 
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AsÍ lenemos que opero o lo presentación de lo demando .donde. debe resolverse lo 
• • ' • ' •• • • ."· 1 '·. ·:~ •• •• ,; - '_ •• ·... ' '> -

suspensión de oficio. en lo solicitud de suspensión o petición de porte donéte se verifico 
- . - . . - .. . 

en dos momentos diversos. el primero.en lo suspensión provlslonol yel segu~do en lo 
' : - ·- ·' , 

suspensión definitivo. sin olvidar que también es opllcoble el resolver efrecurso de quejo 

interpuesto en centro de lo suspensión provlslonol. el recurso de revisión Interpuesto en 

centro de lo suspensión de oficio. de le Interlocutorio de suspensión definitivo o le 

resolución correspondiente ol Incidente de modificación o revocación o lo suspensión 

por hecho superveniente y obviamente el resolver éste Incidente, que precisamente 

constituyen los hipótesis de los ortlculos 95 fracción XI. 83 fracción 11 Incisos o). b) y c) y 

140 de lo Ley de Amparo. 

Poro mejor comprensión de lo expuesto, ejemplificotlvomente cltomos et recurso de 

quejo Interpuesto por lo quejoso Momo Rosso's, Café Bar; S.A. de C.V.:c¡;n contra-de ia 

negativo de suspensión provisional decrelodo por et Juzgado Décl~o de· Distrito en 

Materia Adminislrativo en el Distrito Federal en el juicio de empero 620/98. donde señaló 

que lo apariencia del buen derecho relativo al legal funcionamiento del Restaurante 

Bar denominado Momo Rosso's. resullodo de lo satisfacción de todos los requisitos 

previstos en lo Ley Funcionamiento de Establecimientos Merconliles en el Distrito Federal 

y lo Ley del Procedimiento Administrativo en el Distrito Federo! entonces vigentes, y el 

peligro en lo demoro consistente en los daños y perjuicios que le ocoslonorio lo clausuro 

de la mencionada negociación. lo determinación de mullos o la revocación del trámite 

efecfuodo poro obtener lo respectivo Licencio de funcionamiento y que ilegalmente le 

fue negado. hoclcn procedente fo suspensión, mismo que fue odmilldo con el número 

de loco O.A. 547/98 por el Sélimo Tribunal.Colegiado en Materia Administrativo del 

Primer Circuito; asf como el.recurso de .quejo que.agotó.el quejoso Ruperto Antonio 

Torres Volenclo, en contra de lo negC;;ti~o d~ iuspe~slón provisional e,,;itido por el Tercer 

Juzgado de Distrito en Mots;ic ~cJmÍ~lstroll¿¿, é~ el ~istrii~ Feéter~I ~~ el juicio de 
.. ,., / - .. ' , ' ' -
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ampara. 703/97. donde precisó que el conjunta de . ciutarizaclanes: relativas a su 

Restaurante bar y Cantina, presuntivamen.te demash'aba.n su legal funclónamlenta y la 
•• < -

procedencia de la suspensión solicitada de ac.uerd<;> o las nuevas jurisprudencias de la 

apariencia del buen derecha y el peli~r~ en I~ d~~ara.' que Igualmente se turnó al 

Séptima Tribunal Colegiada en Materia Adr:nlnls~ati~a ~el Primer Cl;culta. pero can el 
. .· 

número de toca Q.A: 62719a'. 

Ahora sólo nas resto enf;;tizÓr é¡~é n~ se ~eb~ ,;,lnfmizar .el problema de la expedición 

de r~SOIUcianes COnkodi~forlos;e inSE•gurldad jurldi(:a que existe para ladas las partes 

qúe lnleivle~~n eri~'e1'iui~1~\de ~a;~nti~~.' iE!súitÓda de> la aplicoclón de tas 
' '' ': " , ~ >'ª' :1·: ·: 'C ':;': 

. iurispiudenclcíié:on~C:ida(en,eÚaro_\:ó,;,a las de la cpodencla del buen derecho. en 

. tant~. ·~~~·~rlfl~~~ e~to~:;Ío{.;6s~~'.~~ ~Ita~:,:.·· . :· ... 

MODIFICACIÓN o 'REVOCACióN A LA SUSPENSIÓN POR APARIENCIA 

--·-·- -- - - - -

Hasta ah~ra somer~~e~le hemos referid~ ~ue lci hipótesis del~artlc~ID 140 dela Léy .de. 

Amparo, también surge cle la opllcaclóh de las jurisprude~biafi ~/9Í> y 16/96 relÓtivas al 

fumús bon! luris y ?I periculum in mora. sin embarga.: lo l,,;partanle es cirribar al 

conacimienlo de lo siguiente: 

Si C:.)n posterioridad al dictado de la resolución de suspensión. se verifica un hecho que 

desta_ca la c.Y.Gtfi!ucionalidad o inconstitucionalidcd de los acto~ reclamados en el 

juicio de Q..ID.Q...C;;if.Q. cualquiera de !os partes integrantes del mismo puede invocarlo. y 
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Sin lugar o dudo ésto afirmación consliluye lo justificación de lo que hemos 

denominado el Incidente de modificación o revocación o lo suspensión por apariencia 

del buen derecho. por lo que siguiendo lo lineo de lo molerlo odmlnislrollvo flnolizomos 

su estudio ejempllflcándolo con el coso en que el quejoso reclamo lo orden de visito d_e 

verificación girado al esloblecimienlo mercantil de su propiedad y lcis consecuericlas 
·:;.' .. -:,-_ 

legales de lo mismo, pero obtiene lo negoli'IO de lo suspensión bojo el argumento de 
' . . 

que el primero de los actos es consumado y el segundo futuro e Incierto._ s-Í~ ·e~bcrg.o; al 

momento en que los ouloridodes responsables clausuran por un tle-mpo-lndefi~Íct~'dicho · 

negociación y el juzgador considero que se lroto de_ ·un ócio aparentemente 

inconstitucional y proce.de o ordenar que se levante el esloéio d~--cl~usura'~ que las 
' . :. . . . . .. :.:: .. .:.:·-',' -· ·."· .. -. 

responsables se cibsteng~:m de ·ejecutorio nuevo_menle. es en donde ·:se ve'.ificÓ lo 

revocación C1 m;,-áitÍc~6t6~ d~ lo suspensión por un hecho supé;,,e~Íeritún bc:s~ a lo . 

oplicoctán cáncra'tó c:Íe'k1 ¡Jiísprudenclo número _Í6/96. 

-..". 

4.3. INCORPORA¿t~N ~~EL ~i11ÉR10 JURtSPRUDEN~IAL DE: LA· ~PA¡IE~¿tA. o~L BUEN 

Dmd~b EN [ós PR'o.~~~Tós DE R~FORMAS A. LA CONSTÍTuc1Ó/F~DERAL Y A LA LEY DE 
·<·1·.;," 

AMPARO, DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.:· 

Lo Suprema ~orle de Justicio de lo Noción, orguméntond~ lo p;~s~rvoclán del Estado 

de derecho. cuyo base son leyes que respondan o.·los.-gr~nd~s co~blos-socloles de 
- .- .... ,, .·.• 

nuestros tiempos. o nuestro realidad. ol advenimiento del sigtc{~x_t. el 'dlC: -1 ! de 

noviembre de 1999, convocó o lo comunidad juridico y o lo soc1~cl~d eri g~n~rot, o 
·.· ·, ...-:- _:' -... ~. :-·._·_ :'· .; : 

participar en la eloboraclón del proyecto de uno nuevo Ley de_ Amparo. poro lo cuof 

iguolmen!e creó la Comisión de Análisis de Propuestos poro uno-nuev~t~y:·d~ ~-!""Poro.
que integraron los Ministros Humberto Ramón Poloclos .y JuonN. ,snvo Mezo. los 

Magistrados Cesar Esquinco Muñoo y Manuel Ernesto Solomo Vero, los catedráticos 

l TESIS CON 
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~éctor Flx Zomudlo y José Ramón Cosslo Dlozy tos obo~~dos postulantes Jovlár Qul)ono 

. • Bo; y ~rturo Z~ldl~or Lelo de L~;~o. • 

Los 246 . t;ob~Jds que s~ reci~Íeron o pr~pó;llo de .1.o referido 6onvocolorlo. fueron 
,·,·-¡· 

onoll;ociC>; en l;s 6ncef~roS que tuvieron ;,.;rlflcotlvó en los cosos de 'culturo de lo 
J • • • • •• :·-- • • • • - - - • - •• 1 

• 0Su¿r~~0Cor1~·ciej~;~ld1~'éi~t; No!=ÍÓn 'ci81 3.de m;~o Oi 7 de abril del or'lo 2000. de 

-'.:- · :~:,;:~~-~~~--~'~~¡~¿:~:~¡'~:-~-~~-,~-~~; ~~~~~-~f~«:ie lá nÚ~Vo l~Y:·d~,~~·p8r~ que fue _entregado 

· ~I ci1a 29 ci~'c;¡¡¿;iod~I n;li~c:io'~o.o ~Ües~o ,,.;áxlmo T;ib~nol. quien oportunamente lo 

difunciíó v.?lo o conocer.~·· 

Del · 6 '01 '{de r1C>vle~b;e del, d1todci or'lo. ~n . lo• cl~dd~ de Mérida Yucolón, tuvo 

· vermdcitiv~ ~t ¿bngre;o N<lcioncf de J~risto~:q~~ on611~óel n~ev; proyecto de lo Ley de 
'., 1; . _:.>. 

Amparo. pcir ki que despú~s c1~'ó19~ncis ~o'd1i¡ci:l~1C>n~~· ru~' oprobodo par el Pleno de 

.. lo SÚpre~~ ca/í~ d~;Ju~iic:i6 d~·;a d6~1ó~ ~~ ~{~~~·~é ~grzoclel 2001. y obviamente 

lombi¿n, el pié>~ec\6:é:te;efor".rios o la ¿~nstÍtúC:ÍÓn Pollflcodelos E;todos Unidos 

·Mexlcari6s:· 

, ... 
4.3.1.iPlior.iero:oE REfolÍMAs A. LA c6Nsr1TucióN i>olfTlcA iiE Los.EsTADos uN1Dos 
MEXICANOS~ : ¡; • • , , • 

En lo ~•posición el~ motivos del Proyecto de Refo~mcis a Í~ cdnstÍtu~ión PÓÍiti~d de los 

Es lodos Unidos Mexicanos. lo Supremo Cort~ de Justicio d~ I~ ~ci~1i~: Í~sÍst~ e~ que se 
' · .. - .· .-.··.'<"' ·.• .. -

innoven los Instituciones juridicos de acuerdo o lo e~oíúC:i6n ciU~ pr~s,enla lo socled.od 

, donde se verUicon y de ohl justifico los reformes qu~ ~~ci¿~n~pClr'él' "' s~pr~mo cuerpo 
' ~: '" . 

normativo, pues lextuolmenle indico que " ... lodo i;sl'.fÜ~iÓ~~ p~,-,Y,~; ben~fi~~ q~e se, 
":,' -.. "_ ,._ . ..:1_:::-.-:'· ··:; ···-

sino evoluciono acabo poner poco úlil. Anfe /o COl)slc¡nt.e.evolucióp;de lo socl~dod .. Y. 

de /os complejas relaciones que en ello se pre;~nfordos insÍiluc/ones )uricJ/cos deben 

innovarse con el fin de adecuarse o lo reolidCld due p;etencJ~~ r~~u/or\~sdispo;l~/C>nes 
y 



. . 

en materia de ampara no son la e~cepción:. Prueba d~ ello /o.~onsl/luy'n los. ~iver;as 
reformas y ~dlclones que o través de los años se hcin re~lizado o 1<'.>s principios 

'• ·_ ·'.--· '-• . ·. ·.:·,-.. ·_:._·-- .. :_::· 
constit~clonoles ~ue rigen el /ul~la de am~aro. HÓ;~os en~anÚámos ;nle /a.Inevitable 

necesidad de Úonsfomicir ;ad/coi,.,; en/e ~nuestro j~ici~ d~ (J,;,poro en aros de 
. ' -: . ' . ·~ -, . :' :. - .· ~ ' : :_ .- . : . . ': " . ' . ; ;-·. - ' - - ' . - ' - ' 

perfeccionar yOampllaf/o protección de ·1os.dereéhos fundamentoles. garantizar uno 
. .. e... . ''- ,-·-·- ·- . ' ·- ' -·.-

mejor impartlclón de jusUcla y odecuor nuestro mós Importante lnstitució~ jurídico o los 

nuevas tiempos. Esto no _sólo ei una demando de la comunidad /urfdico, sino de lo 
• • • L 

sociedad que. exige hacer de._este México un. país más Justo para lados. Este _es el 

espíritu de lo reformo constitucional que hoy se presenta, y que constituye un gron reto. 

pero confiamos que.con.el esfuerzo de nuestro órgano revisor de fo Constitución y con 

el compromiso de lodos ·los que Intervienen en el sistema de fmportlclón de justicia, cisf 

como· el de fa sociedad en su con/unto. se lograré éste noble propósito en beneficia de 

todos los mexicanos y, sobre lodo. de los mós desprotegidos." 111
, ~ ' · =-: 

Respecto al temo de lo suspensión que Intereso en el presente lrob~Jb, ia. ~xposlclón de 

motivos del proyecto en estudio. enfotizo que "Lo sociedad demb~d¿, ~rib insJlluCión · 

que equilibre. por un lado. la paralización de un cefo que ~~slblernente.leslone 
.. · . ', .. ' . : .. -. . . ~ . 

garantías. pero por el otro. pondere el interés que la propia sociiedod pueda ten.e~ paro 

que dicho ocio no quede suspendido"'". y agrego que. :'Acl~olmJn1'~ fo fro.cción X del 

articulo f 07 establece que dicho ponderación estribo en lo not~roléz~ .de.·la vlof~ciÓn 
alegado. en fo dificultad de reparar los daños y per/uicios que pudiera sufrir ei queioso 

con lo ejecución o los que lo suspensión origine o /erceros perjudicados y el Interés 

público" "'. por lo que finalizo indicando "que dicho esquema debe ser modificado y 

111 Exposición de mot.:vos del prorecto de rerormt's a la Constitución PolitJca de los Estados Unidos 
Me.xic'1nos. Verlo en fJroyecto de la \uprema Corte ae Justicia de la Nación de la Ley de Amparo 
regf,;imenwrla de los c-iniculos 103 y 101 de lcl Com.tltuclón Polittca de los Est.1dos Unidos Medcanos. 
M~.xlco 2001. pp. ]Si.·253 

"' Op Cid. p 266. 
111 

ldem. 



que serla más adecuado que la ponderación g{,¿,ra enlre d~s cisp~cfos fundámentales: 

la aparÍen~la del buen d~;echo y e
0

l lnlerés s~ctdi. La aparlen¿id def bue~ clerecho es 
. - ' ·. -:~' '·' '. ,:, 

un. con'éept<J ya rec_onocldo poi 1á Suprema Corle dé,,iustl.cl<J y cons~ltuye uno de los 

avanCes más lmpo~antes enid evolucld~ d~t/u1~i~ d~ ~:,;,~c,r;;:~;,'1a~ iiiit~a~ décadas. 
·' .. -o.: ·. '-:::·;"- _:-;~ .- ,:. - .- ::.~ .. _," 

'Cuando lá natuiateza del 'ciclo lo p;rmllá; eÍ órgano /urlsdlcdonál deberá real/zar un 
•::..'_.- _:'.•;;.,_-;·,-~-~-,-. '"'·"'---'-,'.: --.,"';·.:.--·- .·c.:;:·:'.:~-:~':-.•.(·.'.'::;~•-·. 

anÓll~ls encada' casa parllc~Íár de:'éstóscdos:cisf,ectai-.que le-permitan otorgar la 

medida cciutelai~n:;;;,cosos que aslloamerllenyn'o'olorgarlo cuando lesiones el 
:·; .. '.;:·: .. ;::·. . . :_,·- .', 

- lnlei6; púbÍlcÓ -~ 1-¿, i~'rislbltÍdad sÓclat e~ elasu~lo~ En ~sle senÍido, la ley reglamentario 
, . ·. :V . ,,. ·.-'--\·,_~;;,,- . ·- - . . .. . 

· precisará los lnstrumen.tos con los que el Juez cÓnloró poro poder hacer este análisis 

. ~~~d~rod~ ;~s de~ld~s olccinc~s de lo suspensión y los mecanismos poro su control." '" 

. . . 

o~.: ésto· 'rií.ónerc se concluye que en meterlo de suspensión tos reformes o lo 
. '··- ,-.< 
.Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. deberán efectuarse en el 

siguiente sentido: 

"ARTfCULO 107. Todos los controversias de que habla el 
articulo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del 
orden jurídico que determine fo ley reglamentaria. de 
acuerdo con los bases siguientes: 

FRACCIÓN X. Los actos reclamados padrón ser objeto de 
suspensión en los cosos y mediante /os condiciones que 
determine lo ley reglamentaria. poro lo cual el órgano 
iurisdiccional de amparo. cuando lo naturaleza del ocio lo 
permita, deberá realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del Interés social. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de /os 
sentendos definitivas ~n materia penal al comunicarse lo 
promoción del amparo y en las demás materias. mediante 
fianza que dé el quejoso poro responder de los daños y 
perjuicios que tal su~pensión pudiere ocasionar al tercero 
interesado. La suspensión quedará sin efecto si este último 

114 Exposición d~ motivos del proyecto e~~ :dormas ;1 /et Constitución ?olitJca de los Estados Unidos 
Me"<icanos. Op. Cid. p. 267. 

,\ 



da contrafianza para asegurar la reposición de tas cosos al 
estado que guardaban si se concediese el ampara y o 
pegar los daños y perjuicios consiguientes." i ro; 

1~5 

4.3.2. PROYECTO DE LA LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

. . . 

Lo exposié::lón'-d~ ,;,ollv~s del nuevo Proyecto de lo Ley de ·Amparo. destaco su 
,:' ;' i.·.:.· ,. 

¡uslÍficaclón ~n Íos sigulerÍtes lérmi~os: 

encuentr~ deslas~ci~ ce~ lo r~alidad,· q~e: pres~nta ~n retraso significativo ce~ los 

Instituciones de justicia constlluclonol moderna y que ha dejado de prestar una 

protección. eficaz o los gobernados frente a lo arbitrariedad y el abuso en et ejercicio . 

del poder. Los retos o que se enfrenta lo justicia del siglo XXI difieren en mucho de las .. 

circunsloncios en las que nace y se desenvuelve la Ley de A.mparo de 1936. Una 

sociedad más plural y parliclpa/iva. más informada ante los prodigios de los 

comunicaciones modernas: et avance tecnológico que dota al mundo de un nue~O 

dinamismo: el evidente desarrollo del derecho público que presenta ineditos problemas: 

poro no hablar de los lrmcendenles modificaciones que o lo vida de los pueblos ha 

traído el proceso de g/obolizoción, son. entre otras muchas circunstancias. evidencia de 

que la defensa de los porlicu/ares no puede seguir alada al posado. Ante la nueva 

realidad se imponen instituciones renovadas. 

El proyecto que se presenta propone trascendentes modificaciones o lo institución más 

presrigiado del derecho mexicano que. de ser aprobadas. significarían volver a poner al 

amparo o lo vang•Jardia de la justicia constitucional en el mundo y adecuarlo o los 

'io; Proyecto de reforrn.is a la C1Jn~t1tuclón Pol/Uca de los Estados Unidos M~lcanos. Op .. cid. pp. 278 y 284. 

\ \ 



1~6 
. . -~· ' '• - - ... 

.. •' '·· . - ' .,- -

exigencias de la .módernid~d: pera. s~bre f~do, /~que es mÓs i1J1P~rlonfe volverlo a ser 

·un verdade~o instrumento de· defensa de los derechos· iúndamenfoles de los 

g~bernados 'y un ~ll~~z mecanismo conlrolador del ejercl~I; d~I pad,er." "~ 

Después de estos afirmaciones, se inicio lo explicación de lo estrucluro de la Ley que se 

propone, Ja lermlnologio empleada, la referencia de las disposiciones generales en 

donde se Incluye al objelo de protección del juicio de ampara. al Interés que debe 

osislir a quien ocurre en esla vio, al nuevo concepla de autoridad responsable. la 

viabilidad de que lo autoridad promueva el amparo cuando actúo sin sus facultades de 

Imperio en atención a la doble personalidad que llene el Estado. lo representación de 

los menores de edad, del Presidente de lo República y de los Gobernadores de las 

Estados, ta determinación de las plazos inherentes al juicio de amparo que por una 

parte fueron ampliados y por otra establecidos para determinadas hipótesis; la forma de 

realizar . Jos notificaciones, la determinación de la competencia, tos excusas, las 

recusaciones, las Improcedencias. Ja determinación de los Incidentes, la formo de emitir 

y elaborar las sentencias, los medios de Impugnación, los procedimientos de ompa(O, ta 

regulación del juicio de amparo Indirecto y den~o de éste a tos causas de procedendo, 

la elaboración de la demanda y la regulación de lo suspensión,: la regulocló.n del 

amparo directo. el cumplimiento y ejecución de sentencias. lo jurisprudencia, lo 

declaratoria general de lnconstitucionalidad o de interpretación conforme, las 

sanciones y responsabilidades y al juicio de amparo en materia agrario, 

11
• E.tposicfón de- mot1vo'i d~ proy~to de la Ley de AmpclrO reglamentarla de los articulas 103 y 107 de la 

constilt1c1ón Politica de íos f.stados lJnldm; Me.drnnos, Ver/o en Proyecto de la Suprema Corte de Justicia 
de /<1 Naeión dela ley deAmpc1rorcgl.:imet1Ci!rt,1 de los articulas 103 y 107 dela Constitución Polftlca de 
ros Est<1ctos Unidos Me.-.:irnno11, México 2001. pp. 2ó-27. 



Respecto a la ílgura de la suspensión en et fuicio de amparo. ta exposición de motivos 

del prÓyeclo .que· se o ne fiza. reitera que para el cu,,;plimiento de su obfelo es 

Importante lo ·Introducción del criterio de apariencia del buen derecha y la 

acreditación.· aú~ pr~su~tlva; del interés invocado por el quefoso. de tal suerte que en 

.·. algu~oSccsoÍue~é ~factos restitutorios. lo que precisamente se enuncio de ta siguiente 

.forma: . 

. "En cuontó a}a suspensión del Ócto recÍÓ,,;ai:Jo por el que/oso, ;eÍntroduce una figuro · 

·• que; ;/j,j,;¡~~l'i~·;~.n Ía r~rdr~~ ~~nsti1Jc1o~<l; q~~ '.,;;; ),;r;;f~r~nle ~ ia ~pa;tencla del 

buen der~c,h~. E~I;, n~uia, que ha si~~ f~~onoclda poi)a JúrÍspruclencla, lmpllca un 
·.';: ·.': ·.5,_: :_: ,-- '.•''.<-~: ,-,,,';~-/ '-~·-. .:~.;-, ··.>-?i' .. :.~:' :/.!;':.'<;.-,,\\:<i,-.; .. ·:.·;·_: ·} :· ·_:·' --_ : 

conoclmlen(o preliminar d-;1 juzgador con ".1,.()bl".l(),d"..,'.".sol~".r ~c,erc:,a .de la probable 

. exlslen~IÓ d~ld~i~~h~ dtsd~f,¡J;;:f¡ ~.iJc:Í10.~r~.;,~:q~~ haé~';,1 j~~ltl~ri~ ;In duda el 
' . .,, ;:. -:'.\:'-. i ""' '·'-\~ · .•. <:_ •';-. •• 

cárócter de pÍovlslonal. yÓ qÚe se ru,nd~:e!' hÍpót~~lsde probábllldád y na en' ta certeza 

como. suced~ en lcJ res61u61Ón d~ fo~~o:; CotÍ'~;to s~ to8rcrfo>uria eÍI~,;; y pr;,nta 
•. '. ------ ..... -."J .. ., •.. • ' . - . ' . ·-·., ' 

protección de tos ~áb~;nadci~tre~te ci Óctoide';,~t;,~idod arbiirártos Y. al tiempo; se 

Impediría té pÓraf;~aJd~; 'de'(l¿¡~; Cj;,~ e~ ~;, ¡;;,~~~ • ~~Óll~ls tienen apa~lencla de 

conslltuclon~IÍdad~ Íeg~lld~;d .. ;u 1 ¡, ·. 
' _, ...... ··--.···· .... , 

" ... Si ble'! es .cle.rlo. que la folla de comprobación del Interés del quejoso debe traer 

co,mo con~~cuenc.io el sobreseimiento en el juicio. más no debe ser corgo probatoria 

en el inCidente de suspensión. también lo es que dicho principio debe ser mali!ado en 

rozón de que en di'l~rsos ocosion~s el acto cuyo suspensión se solicito afecta una 

actividad que el quejoso sólo puede desorro/for cuando ha obtenido un ocio permisivo 

de la administración pública: en tales cosos. el quejoso debe acreditar. 

-----------
111 Exposlo:ión d~ motivo~ C:d proy~to de !a ley deAmp<1:1) reg!amentati<' de los arriculos f03 y 107 dela 

Cumtituclón Polit1c.1 de los fslrldos Unidos Me.<icanos. Verlo en Semanario de leglslaclón y 
Jumprudencfa, Terre:ra e~1oi:t1. Nl•. 236. .~11úl Jui'rei Carro Editorlcil. SA de C.V .. México 2001. fJ 7. 
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presunl/vam~nte; que dentro de su : esfera -¡u;fdlca· se· eií~~entra Incorporada lo 

pre11ogal/va a désarrollar. lo actividad respe~l/~o. ;Pues' d~ lo -contrario lo medido 

cautelar se- convertirla-en un meconism~ ~onstitul/~o de- derech~s Inexistentes antes de 

la promociórl del juicio de goraniía ... " ' 111 

"'Tradicionalmente se ha considerada que el único electa que puede tener lo 

$Uspensión es mantener las cosos en el estado en que se encuentren, sfn embargo 

paulatinamente se ha cambiada esta concepción y se han Introducido efectos 

restitutorios a la suspensión del aclo reclamado. En eso virtud se considera que un 

avance importante en esta materia podría significar lo propuesta que se hoce en el 

sentido de que. sólo si /urld/co o moter/o/mente es pos/ble dicha restitución, el Juez 

podrá dacretorto prov/s/ono/mente mientras se dicta sentencio en el ju/e/o de 

amparo .•. "'" 

De esto guiso se propone que los orticulos relativos a la figuro de to cual depende en 
• • 1 • • 

gran medido el éxito del juicio de amparo, se incluyan en lo sección tercero 

denominado "'Suspensión del acto reclamado"' y primero parte denominado "Regios 

generales". dot proyecto de lo nuevo ley de Amparo"º. en los siguientes términos: 

"'ARTÍCULO 123. Lo suspensión del ocio reclamado se 
decretará de oncio o e petición del que;oso." 

"ARTÍCULO 12·1. Lo suspensión se concederó de oficio y de 
plano cuando se trole de actos que importen peligro de 
privación do: lo vida. deportación. destierro. alguno de los 
prohibidos por el ar+icu/o 22 de la Com.titución Político de los 
Estados Unidos 1\fe,.;ic~nos. cst ·:amo !o incorporación forzoso 
ol Ej-2rcifo . .4tmodo o Fu'.!'r?c Aereo r Jociona!es. 

---------·-·--1111 E,.;pos:c1ón t1~ mcr.vo\ c:el proy1xro de ia Ley de A/1'Pil'º 1egl.1mentarla de fos ;irriculos 103 y 107 dela 
Cons::tucrón Po11f;c,1 de f(JS [\!.-!do~ UnidO'i ,\.!ex1r:d.iO~. Op Cit. p. 8 

119 !dem. 
l l'l l!llQ!b~$d.n_íLQl!Jl'f!./.ijUJf."IJQ.Übl11!-l<l(f:/j'LQy_":!:.~91,~!!!QJLQ.1.l!.tr 



En este coso, /o suspensión se decretará en eJ auto de 
admisión de la demanda, comunicándose sin demora a la 
autoridad responsable, por cualquier medio que permito 
lograr su inmediato cumplimiento." 

"ARTÍCULO 125. El incidenle de ;uspen;ión se abriró de oficio 
y se sujetará en lo conducente al trámite previsto para lo 
suspensión o instancia de parte. en los ~iguienfes cosos: 
f. Deportación o e.<frodición, y 
11. Siempre que se trate de algún acto que si llegare a 
consumarse. heria físicamente imposibl·: restituir al quejoso 
en el goce del dero:cho reclamado." 

"ARTÍCULO 126. Con excepción de los cams en que 
proceda de oficio. fa suspensión se decretaró. en todas las 
materias. siempre que concurran los siguientes requisitos: 
l. Ove la salicile el quejoso: 
11. Que no se sigo perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público. y 
111. Que de permit/f/o la naturaleza del caso, apere a favor 
del que/oso la apariencia de buen derecha. 
La suspensión se tramitará en incidente por separado y 
duplicada." 

"ARTÍCULO 127. Se considerará. entre otros casas. que se 
siguen perjuicios al interés social o se contravienen 
disposiciones de orden público. cuando. de concederse la 
suspensión: 
l. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de 
lenocinio. 
11. Continúe la producción o el comercio de narcóticos: 
111. Se permito lo consumación o continuación de delitos o de 
sus efectos: 
IV. Se permita el alzo de precios en relación con artículos de 
primero necesidad o de consumo necesario: 
V. Se impjdo lo ejecución de medidos paro controlar /os 
epidemias de carácter grave o el peligro de invasión de 
enfermedades exótica5 en el pais; 
VI. Se impido lo ejecución de campañas contra el 
alcoholismo y la drogadiccbn: 
VII. Se permita el incumpl!rniento de /os órdenes militares que 
tengan co:-no finalidad la defensa de la integridad territorial. 
lo independencia de lo .'?epüblico. :o soberar:fa y seguridad 
nocional y el cu:(i/io o /e población civil, siempre que el 
cumplimiento ,. eject:ción de oqr.;ellos órdenes estén 
dirigidas o quienes pertenecen al rJgimen castrense: 
VIII. Se afecten intereses de menore.s o incapaces o se les 
pueda causar tra.~tomo er1?0.:iono/ o c~iquico: 
IX. Se impido el pago de alimentos: y 
X En Jos df.•r:xls casos anülogos o los expresamente citados. 
El órgano jurisdiccionoi de amparo exc~pciona!mente 
podró conocer le suspensión. aun cuondo se trate de los 
casos previs;os er, t~ste orticufo. si o su juicio. con Ja negativo 



de lo medido suspensiono/ puedo causar mayor ofec/oción 
al interés social." 

"ARTÍCULO 128. Lo suspensión se podrá pedir en cualquier 
tiempo mientras no se dicte sentencia ejecutoria." 

"ARTICULO 129. Paro conceder lo suspensión se ex/giró el 
que¡oso que aporte pruebo indiciario del in/erés jurídico o 
del inlerés /egillmo que le osislo poro ob/ener lo medido 
suspensional. 
En ningún caso la suspensión de la medida cautelar podrá 
tener por efecto consll/ulr derechos que no haya tenido el 
que/oso antes de la presentación de la demanda." 
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En los orllculos 130. 131 y 132 se posibililo el afrecimiento de la goranlla por porte del 

quejoso a fin de goranlizar los daños y perjuicios que lo suspensión de los actos 

reclamados le pudiera ocasionar al tercero perjudicado, o bien, el atrecimlento de la 

contra garanlla por porte de ésle último o !in de goranlizar los daños y perjuicios que la 

ejecución de los actos pudiera ocasionar al quejoso. excepcionando el coso en que 

con ello pudiera dejar sin materia al juicio o sea extremadamente difícil restituir las cosos 

al es lado que guardaban anles de lo violación: en el articulo 133 se olorga al juzgador 

la focullad discrecional de conceder lo suspensión conlro los crédllos de noluroleza 

fiscal siempre que se presenle Jo correspondienle garanlio a lo aulorldod exoclora 

dentro de los cinco dios slgulenles a aquel o>n que surlo efectos lo nolilicoclón de la 

suspensión. pues en ceso contrario, se podré eje cu lar el ocio reclamado.como lo Indica 

el diverso arllculo 134. 

En el arliculo 135 se excepciona a la Fe
0

deroción. o los Estados, el Distrito Federal y a los 

Municipios. de ;torgOr los goranllcs qua indico el proyecto de L.;y de AmpOro. 

El articulo 136 enuncia los requisitos que deberó satisfacer el órgano jurisdiccional al 

occrdor lo suspensión, el articulo 138 constriñe e las autoridades respOnsobles o declarar 

la existencia o Inexistencia de los acles reclomodos en sus informes previos. sin embargo. 
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la falta de su presentación, únicamente para efectos de la suspensión, actualizará la 

presunción de certeza de los actos. según el diverso articula 140. 

En los articules 141 y 142 se innova sobre la facultad olorgada al juzgador para solicitar 

documentos '/ ordenar las diligencias que junto con las probanzas y alegatos de las 

partes. deberá considerar y valorar para determinar la procedencia de la suspensión, 

conforme o los lineamientos fijados en el diverso artículo 14.t. 

En el arliculo 146 de este proyecto, se regula la forma en que deberá operar la 

suspensión tratóndose de leyes auloaplicativas y helerooplicativas. pues enuncia que 

en el primer caso impedirá los efectos y consecuencias de la norma en la esfera jurídico 

del quejoso y en el segundo además se decretará can relación a los efectos y 

consecuencias del acto de aplicación. mientras que el articulo 147 prevé que el 

particular que deba intervenir en la ejecución o efectos del acto reclamado en el juicio, 

por orden la autoridad competente. también deberá cumplir la suspensión decretada 

por el juzgador. 

Trotándose de los recursos procedentes en materia de suspensión, tenemos que los 

articules 79. 84. 95 fracción 1 incisos b) y di y 96 fracción l. se proponen de la siguiente 

manero en el Proyecto de ley de Amparo 111 : 

"ARTICULO 79. Procede ef recurJo de revisión; 

l. En amparo indirecto. en contra de tos resoluciones 
siguientes: 

o} Las que conc~dan o nieguen lo suspensión definitiva: en 
su caso. deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en 
lo audienda incidental: 



b/ los que modifique o revoquen el acuerdo en que se 
concedo o niegue la suspensión definitiva, o los que nieguen 
lo revocación o modificación de esos autos; en su coso, 
deberán impugnarse lo~ acuerdos pronunciados en la 
audiencia correspondiente." 

"ARTiCULO 84. El recurso de revisión se interpondró en el 
plazo de diez días por conducto del órgano jurisdiccional de 
empato que hoya dictado Ja r-=:isalución recurrida." 

"ARTÍCULO 95. El rec•Jr:o de qu"ja es proceden/e: 

l. En amparo indirecto. contra 'as siguientes resoluciones: 

bl Los que concedan o nieguen lo suspemión de plano o la 
provisional: rehUsen lo admisión de fianzas o confrafionzos. 
admitan los que no reúnan los requisitos legales o qt.:e 
puedan resultar excesivos o insuficientes: 

dJ Los que se dicten durante lo tramitación del juicio o del 
incidente de suspemión. que no admitan e:"o'.presomente el 
recur5o de revisión y que por su naturaleza trascendental y 
grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes. no 
reparable en lo sentencio definitiva: osi como /os que con 
las mismos caracten·~ticos se emitan después de dictada fa 
sentencia en la audiencia constitucional: ... " 

"'ARTÍCULO 9ó. El plazo para la inlerposición del recwso de 
quejo es de cinco dios, con las excepciones siguientes: 

l. De das días habites. cuando se /role de suspensión de 
plano o provisional .... " 
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Ahora bien. frarándose de la modificación o revocación de la suspensión. tenemos que 

las articulas 137 segundo pórrafa. 152 y 151 del Prayecla de Ley de Amparo "'. prevén 

que procede en las siguientes hipótesis: 

\ .. \-'" 

''ARTÍCULO 137. En los casos -:n qce proceda la suspensión 
conforme !os artículos 120 v 129. si hubiera peligra inminente 
c!e que se e;'ecute el ocio reclamado con perjuicios de dilicU 
reparación poro el qtJejosos. el órgano jurisdiccional de 
amparo. con la presentació:1 de lo demanda y de los 
pruebas pertinentes. deberó ordenar que los cosas :e 
mantengan en el estado que guarden ha~fa que se 
notifique o lo autoridad re!;ponsabie la resolución que se 



dicte sobre lo suspensión definitiva. lomando las medidas 
que estime convenientes para que no se defrauden 
derechos de tercero y se eviten perjuicios a los inleresodos. 
hosto donde sea posible. ni quede sin materia el juicio de 
amparo. 

Cuando en autos surjan elemento~ que . modifiquen la 
valoración que se realizó respecto de· 1a afectación que la 
medida cautelar pueda provocar al Interés social y el ar.den 
público, el juzgador. con vista al quejoso por veinticuatro 
horas, podrá modincor o revocar la suspensfón provisional. 11 

"ARTICULO 152. la resolución que conceda o niegue la 
suspensión definitiva podrá modificarse o revocarse de 
anclo o a petición de parle, cuando ocurra un hecho 
superveniente que to motive, mientras no se pronuncie 
sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, debiéndose 
lramilarse en la mísma formo que el Incidente de suspensión. 
Se conslderoró hecho superveniente. entre otros. la 
demostración de la falsedad u omisión de datos en el 
cantenfdo del informa previo." 

"ARTÍCULO 15 t. lo resolución en que se niegue la suspensión 
definitivo dejo expedito lo fccullod de lo autoridad 
responsable poro la ejecución del acto reclamado. aunque 
se interpongo recurso o se promuevo el Incidente de 
modificación o revocación: pero si con motivo del recurso o 
del incidente st:o concede, sus efectos se relrolraerán a la 
fecha del auto o Interlocutor/a correspondiente, siempre que 
la naturaleza del acto lo permita." 
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4.3.3. ANÁLISIS DE LOS PROYECTOS DE REFORMAS A lA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y A LA LEY 

DE AMPARO, ELABORADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN. 

Reconocer que el criterio de la apariencia del buen derecho que rige para la 

suspensión en el juicio de amparo. debe ser expresamente regulado por lo Constitución 

Politice de los Estados Unidos Mexicanos y por la Ley de Amparo. como lo haco la 

Suprema Corle de Justicia de la Nación en sus respectivas proyectos, denota su primer 

acierto. pues según lo hemos referida, hoy en día. lo renuencia a su aplicación y 

desconcierto por parte de los órganos jurisdiccionales, encuentre sustento en que sólo 

emerge de uno interprelación jurisprudencial que además impacto en el concepto 

tradicional d6- susoi;nsión. 
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Por lo onlerlor. se justifico lo redocción de los orticulos 107 frocción X del proyecto de 

reformes o lo Conslilución Político de los Estados Unidos Mexicanos y 126. 129 y 145 del 

proyecto de reformes de lo Ley de Amparo. que armónicamente interpretados refieren 

que el quejoso debe acreditar aún presuntivamente el interés que le asiste para obtener 

la suspensión. misma que deberá resolver el juzgador mediante el anólisis preponderado 

de la aparente inconstitucionalidod o constitucionalidad del acto reclamado. por lo 

que de '.ier necesario puede restablecerlo provisionalmente en el goce del derecho 

violado. 

Por lento. coexiste la identidad de los electos que se otribuyen a la suspensión asi como 

a la sentencia que resuelve el fondo del juicio de acuerdo con los artlculos 75 y 145 del 

proyecto en estudio. pero la diferencio radica en señalar que poro la primera se 

consideran provisionales y poro la segundo definitivos. lo que es cornpalible con lo 

dispuesto en él articulo 138. donde se preve que las autoridades responsables sólo so 

concretarán a señalar si son o no ciertos los celos reclamados por el quejoso, por ende, 

no comprende cuestiones sobre iU constitucionalidad o legalidad como o su vez lo 

prevé el articulo 11 é. 

Pcr lo anterior sólo resta efectuar los siguientes cuestionamientos ¿acaso no es la propia 

denominocion de "suspensión". lo que nos ha impedido entender que bojo el legal 

enf'Oque de lo apariencia del buen derecho, es posible restituir al quejoso en el goce 

del derecho violado aunque sólo sea de manera excepcional y hasta el momento en 

que se reStJelve en definitiva el juicio de amparo?. y si lo respuesta es afirmativa 

¿enlences porqué se Insiste en la ulilizoción de éste lecnlcismo?. o bien. ¿el término de 

"suspensión" resulta adecuado y sólo se requiero Insistir en que no debe atenderse a su 

concepción gromolical •:>a su rol< latina. sino o la especial connotación que le otorga et 
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propio juicio de amparo?, pensamos que en lo respueslo o eslos cuestionomlenlos, es 

donde enconlromos la· solución al enlendimienlo de lo figuro Ion imporlonte.poro el 

juicio de amparo. 

Ahora bien, si lo~ articules 123, 124. 128. 130. 131. 132. 133 y 136 del proyecto de lo Ley de 

Amparo. _no presentan cambios substanciales en comparación con lo previsto en la 

actual Ley de ·Ampere. lnlrucluosas resulta su onólisis. por lo que ésle se enfoco 

únicamente o los que presentan novedad en algún sentido. 

Asi menclonomOi que el articulo 125 regule e lo 'uspenslón de oficio trolóndose de la 

deportación o cualquier otro acto que de consumarse haga imposible cumplir los 

efectos de le •enlencic, pero celara que no se decretará de pleno por el juzgador, sino 

que deberá sujetarse al trámite previ~lo paro lo suspensión a petición de parte, lo q1Js 

precisamente destoca que se trata de un incidente en donde se verifica la suspensión 

provisional y la suspensión definitivo. lo que de acuerdo con lo actual Ley da Amparo. 

sólo es un rasgo carocterfstico de la suspensión a peHción de porte. 

En le porte final del articulo 121 se privilegie el juzgador can une facultad discrecional 

de gran trascendencia. yo que si le pareciera que la negoiivo de suspensión puede 

originar grave afectación al interés social. puede otorgarla aún cuando se octuclfce 

cualquiera oe las hipótesis que refiere en alguna de sus diez fracciones. 

Como'" evidente qo;e en mte supuesio impere el criterio subjetivo del juzgador. res1;lta 

que si re~ponde favorablemente a lo confianza que como perito en derecho se le tiene. 

habrá demostrc1do el éxito del mbmo. sino sólo será fuente de e>pecliclón de 

resolucic,nes contradictorias, de un estado de inseguridad jurldica, que as el principal 

obstáculo e supsrcr por tal tipa de disposiciones. 
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Otro Innovación resulto ser el orllculo 't33. donde se concede .et plozo de cinco dios 
_·-.·.' .-,., ... ·: . : 

posteriores o aquel en qué hoyo surlldo efectos lo notificación de lo suspensión. poro 

que: se pres~~!~ o io ouiorida.d exoctara. lo gorontio del interés fiscal de las 

ca~trÍbucioh~s· a las' ~r~dHos que de tal noturolezo se reclamen. pues debe recordarse 
" . ' -

que ·~n el articula 135 de lo actual Ley de Ampara. poro el misma supuesta. se prevé· el 

depósito con diversos cosas de excepción y sin eslablecer ptozo paro ello. 

Sin lugar o dudas los ortlculos 141. 142 y 144 que se proponen. igualmente son 

importantes para le suspensión, puesto que su procedencia también 'ie condiciona al 

análisis de los documentos y resultado de los diligencies que hubi,,ro solicitado el 

juzgador. la que obviamente equivale ü una suplencia de la quejo para el quejoso o o 

uno fortaleza de los razones que condujeron a la autoridad responsable o la em\sión o 

ejecución del acto reclamado. 

En cuonlo a la determinación de los efectos que debe producir la s•Jspensión 

trotóndose de leyes outooplicolivas y heteroaplicolivos: lo reguloclón expreso del cosa 

on que el particular que debo intervenir en la ejecución del acto, también se encuenlro 

obligado al cumplimiento de la suspensión: y la referencia consi;fenfe en ·q0e .el recurso 

de queja es procedente lratóndose de lo suspensión de ·plo~a·:·: ~ue ",~sp.ecfivcímente 
prevén los articulas 146. 147 y 95 del proyecto en estu.dio. ol. reiputarse necesarios 

implicilomentg se consideran acertados. 

Resp-.clo o lo modificación o revocación de la suspensión en -.1 juicio de empero que 

se regula en los articulas 137, 151 y l 52 del proyecto de lo Ley de Ampara formulada par 

lo Supremo Corte de Justicio de la Nación. tenernos que surgen los siguientes hipótesis: 

\ ¡\ 
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Sólo procede cuando se lrcmila el lncldenle de suspensión de oficio a el de 

suspensión· ·a. petición del quejoso. por tan lo. se excluye la modificación o revocación 

de to suspensión cuando ésto se decrelo de oficio y en et mismo auto de admisión de la 

demanda, éomo ocurre cuando los actos reclamados importan peligro de privación de 

la.vida. destierro. aplicación de la pena de mutilación e infamia. mercas. azotes. palos. 

tormento de cualquier especie. multo excesiva. confiscación de bienes o cualquiera 

olra pena inusilada y trascendente que es lo que prevé et articulo 22 Conslituclonal. o 

bien, se trole de la incorporación forzosa ol Ejércilo. Armada o Fuerza Aérea Nacionales. 

El lncidenle de modificación o revocación que se comenta. opera respecto a la 

suspensión provisional como respecto a la suspensión definitiva. 

la, modificación ·o revocación de ta ·suspensión por hecha superveniente. 

procede de oficio o··~ petición de cualquiera de los. partes Integrantes d~I Juicio de 
. - .•. . . . .. - ... • 
amparo. 

Trotóndose. de. lo modificación o revocación· de la suspensión provisional que· 

oficlosame;,;e .realiza el juzgador. éste únicamente se encuentra obligado a darte 

·previa vista de ello al quejoso por el término de 24 ho;as. 

la modificación o revocación de la suspensión definitiva que oficiosamente 

decrete el Juzgador o solicile cualquiera de las partes del juicio de amparo. deberé 

lramitarse en la mismo formo qua el propio incidente de suspensión. 

Se destaca que uno de los hechos al que le asiste el carácter de <uperveniente 

poro lograr la modificación o revocación de la ;uspenslón. es la demostración de 

falsedad u emisión de datos en el contenido del Informe previo de tas autoridades 

responsobl~s. 

.. -
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Consecúenten1er:ite -tenemos que aún_ cuando este proyeCÍo oh_onéto un_ poco mas 

'•sobre, lo modificación o revocación de lo 'suspensión en el juicio de, amparo, lo 

d~-flci~ni~' re.guloclón de su tromitoclón persiste: pues de ninguno formo debemos 

~nl~nder ~ue se colmo con lo.referencia ·de lo "vista ~or el te1mino de 24 horas. que 

incluye el segundo pórrolo del articulo 137. ni con lo monilestoclón "debiendo 

tramita~e en la misma forma que el Incidente de suspensión " que se contiene en el 

artículo 152. en tanto. ambos expresiones resultan imprecisa5 e Incluso el entendimiento 

y aplicación literal de la segunda. conduce a situaciones jurídicas inusitadas como las 

referidos en el punlo 3.3. del copilulo 111 de este lrobojo que solicito se tengan por 

reproducidas. lo que estimamos sólo pi;ede ser resultado de olvidar que la modificación 

o revocación de la suspensión se verifica en un memento procesal diverso a aq1..1el en 

aue la medida se resuelve. por ende. opinamos que únicamente cuando se tenga 

pre'ienle tal situación. los grandes juristas arribarán a la erección de la especial y 

adecuada regulación que requiere éste importantísimo incidente de modificación o 

revocación de la suspensión. 

\1 
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CONCLUSIONES 

En múlllples ocasiones no es factible la restitución del uso y goce de la gcranlia 

individual violado a través de la sentencia de amparo. como lo indica el artículo 

80 de la Ley de Amparo reglamentaria de los articulos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Me:-:.iconos. si previamente no se suspendia el acto 

reclamado. 

Al menos hasta el ano de 1996, no era debatible sostener que en el amparo "·'ª 

suspemión impedía el nacimiento o la continuación de· los actos positivos 

reclamados por el quejoso o fin de evitarle daños y perjuicios de Imposible o dificil 

reparación hasta el momento en que el juicio se resolviera en definitiva". 

Desde luego que ubicar el origen y apreciar la evolución que en nuestro país tuvo 

la susp~nsión del l1Cto rec!amndo en el amoaro. facilita su comprensión. pcr lo que 

adquiere o~lev::mcia el mlud10 efectuado por el jurista Andrés 1.im González, donde 

sostiene c;11e un "amparo colonial" y su pecu:iar "suspensión" fürgieron desde la 

época en que rormarnos parle de l::J corona españolo. ello ~in olvidar que lo:a 

trabajos legislativos y las disposicion'3s normativas que se dieron en el México 

ln::iependienlemente fueron los creadores de lo figura que nos ocupa. 

En 9fecfl:>. los Siete Leyes Constituciona!'3S do: 183ó re9ulcron o una "reclamación" 

conlra oct9s de 8,1.,f:ropiación y su pos!bl~ "suspensión", el voto de Mariano Otaro 

del que svr;J'ó al Ac:tc de R"icrmas de f.3•17. estableció en su arllculo 25 un medio 

de cor.tr"Jl comtitL1cional. que se r.&:J!umentó en un proyecto de le)' elaborado por 

.iosé \Jrbino tunse::a quiAn induyó una mper::ie de "susp'3mión del acto 

recl.::rnado": la Constitución de IBSi en sus artir.ulos 101 y 102. de,;tacadamente 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



160 

refirió los cosos de procedencia y principios rectores del octuol juicio de omporo. to 

que o su vez originó lo expedición de to Ley Reglomentorio de 18ó t, que en el 

artrculo 4° reguló a la 11 suspensión'', 

Los articulas 3. 5 y 6 de lo Ley Orgánico Constitucional sobre et recurso de emparo 

de 1869, regularon la suspensión a petición de parte agraviada. la o;uspensión 

provislonol y definitivo y establecieron su perfil incidental: la Ley de Amparo de 

1882 además de la suspensión a petición de parte así cenia la suspensión 

provisional y definitivo agregó o lo suspensión de oficio. lo posibilidad de otorgar 

fianza para garantizar tos daños y perjuicios que tal JUspensión pudiera ocasionar. 

la exigencia de un depósito cuando el acto reclamado versara sobre exacciones 

de dinero. indicó que en los asuntos penoles el quejoso deberlo quedar o 

disposición del juzgador y que se podio presentar onfe lo Suprerna Corte de 

Justicia un recurso de revisión en contra de la resolución de suspensión. pero lo 

que es mós importante destocar, es que esto ley fue lo primera que 'e relirlá o lo 

modificación de la suspensión por la existencia de un hecho superveniente. 

Por su porte. el Código de Procedimientos Federales de 1897 d<'stocó que to 

suspensión sólo operaba en actos positivos y que la resolución por la cual se 

negara. revocara o concediere debido a lo existencia de un hecho superveniente 

odmitia el recurso de revisión. El Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908 

ref:rió que el ''motivo superveniente" podio lograr la revocación de la ~uspensión: 

mientras que la Conslit•Jción de 1917. con lo que surgieren las leyes de Amporode 

1919 y 1936. reguló lo que octualment<> es la suspensión del octoreclamodo en el 

juicio de amparo y obviamente, el incidente de modificoción o revocación de la 

suspensión por hecho sup-sr1eniente. 

\ 1 
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Ciertamente es lo fracción X del orlicula 107 de la ConsJIJuclón Polillco de Jos 

Eslados Unidos Mexicanos. lo que eslablece la posibilidad de que en el juicio de 

amporo se suspendan los actos reclamados. siempre que se lome en cuenta lo 

naturaleza de la violación alegada. Jos daños y perjuicios que su ejecución pueda 

ocasionar al agraviado. asi como los que su con::esión pueda originar a lerceros y 

al interés público. ademós de que se cumpla con lo previsto en su ley 

reglamenlaria. 

Igualmente es el artículo 123 de la actual Ley de Amparo, donde se indico que 

existen dos tipos de suspensión "lo oficioso" y lo de "petición de parle agraviada". 

Lo suspensión de oficio atiende a ta especial gravedad de los actos reclamados. 

dado que su ejecución dejaría sin materia al juicio. calificación que 

exclusivamente corresponde efecluor el j•Jzgador. quien debe tener cuidado de 

no Incurrir en el delito de abuso de ouloridad. Desde Juego que la resolución de 

suspensión oficioso puedo recurrirse en revisión ante el correijpondiente Tribunal 

Colegiado de Circuilo. 

La suspensión que procede a petición del quejoso incide sobre actos cuya 

ejecución le pueden causar daños y perjuicios de dificil reparación. pero siempre 

que rJ juicio razonable del juzgador. no exlsta un perjuicio al interés social. uno 

contravención :J las disposiciones dt? orden p(1t:;lico o sirnple.mente se actualice 

alguno de les supuestos del segundo pórrafo de la frccción 11 del articulo 124 de la 

Ley de Amparo. En alguno~ casos ros efectos de esta susp9mión se encuentren 

condicion1Jdos. de ohi que en las materim civil. admin1strotiva y laboral se exija el 

quejoso garanli¿ar les daños y perjuicios que se pudieran ocos¡onar si no obtuviera 

sentencia favorable e igualmente se eslablece lo pc11bilidad de alargar 
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conlroflonzo p~ra lograr la ejecución del ocio, siempre que no exista riesgo de 

qUe el juicio· q~ede sin materia o las afectaciones causadas no sean estimables en 

dinero, mientras que en la materia riscal deberó constituir depósito de las 

c.anlldades Impuestas como contribuciones o garantizar por cualquier otro medio 

el.Interés fiscal, y_en la materia penal la medida tomada por el juzgador para que 

la susi)enslón surta sus erectos dependeró de la naturaleza del acto reclamado. 

" '-· 

Esta suspensión se tramita vio Incidental y por separado y duplicado del cuaderno 

prlncip61. pei~ atendiendo al momento procesal en que se dicta y a la duración 

de sus erectos, se .subdivide en suspensión provisional y suspensión deriniliva. la 
'·'· ·. 

primera :se .dicto por el juzgador. atendiendo a las manifeslacione' y pruebas 

aportadas p~; el ~u~joso. y ordena a las autoridades responsables que tas cosas se 

mantengan en el estado que guarden hmlo en tanto se les nolirique lo suspensión 
<. .. ".>:' · .. ' . 

definitiva, temblé~ tes solicita que rindan sus informes previos dentro de tas 24 horas 

sigUlentes, níismos que exclusivamente deberán versar sobre la procedencia o 

Improcedencia de la medida solicilada y lo existencia o inexistencia del acto 

reclamado, la cual se presume ante la falta de dicho informz.. EP Ja suspensión 

provisional el juzgador tombión indica lo:; requisito! que debe cumplir el quejoso 

para que surto SllS efectos y señala fecha poro la audiencia incidental dentro de 

las 72 horas siguientes, en donde las partes podrán ofrecer Ja prueba documental. 

la inspección oclilcr. y exclusivamente en 10 materia p~nol. la prue-ba teslimonial. 

e!lo ademós de los alegatos que q1..:ieran efectuar: la audiencia sólo podrá diferirse 

cuando la 5uspensión provisional no se hL1biera not;ficodo a los autoridades 

responsables el menos con 24 horos de anticipación. paro que estuvieran en 

pmibilidad de rendir sus informes pr9vios r.> en el caso de que no se hubiera 

desahogado la prueba de inspección ocular ofrecida, lo cual uno vez acontecido 
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permlliró .la celebración de la .audienda y se emiliró la resolución de suspensión 

definiliva. 

Cabe hacer nalar que aún cuando el arlicula 131 de la Ley de Ampara. prevé las 

referidos lérminos de 24 y 72 horos. en la próclica excepcionalmenle se cumplen. 

pues las responsables generalmente rinden sus informes previos el mismo día de la 

audiencia incidental. la cual se programa hasta una semana después de 

solicitada la suspensión. lo que de ninguna manera implica que el quejoso no se 

encuentre favorecido con lo oportuna resolución de suspensión como ocurre en la 

mayoría de los cosos. 

También es importante referir que la suspensión provisional admite el recurso de 

queja denlro de las 24 horas slguienles a la lecha en que ;urle sus eleclos y 

deberó resolverlo un Tribunal Colegiado de Circuilo dentro de las 48 horas 

siguienles a su recepción. pero no es sorprendente que en olg1;nas ocasiones se 

declare sin ma!Nia ante el verificotivo de la audiencia Incidental o que siendo 

fundada lo queja no se devuelva con todo oportunidad al Juzgado de Distrito 

pero que pueda cumplimentarla. tcmpoco extraña que no se puedo intentar esto 

medio de defensa. debido al periodo "acacional en que se encuentren los 

iribunales Colegiados de Circuito. problema que fácilmente se puede solL1 ~ ~cnar 

con la d~signación de un Tribunal Colegiado de Circuito en Turno durante dicho 

período. o b!en. con la programación d-s- vacaciones esc;aionodm paro quienes 

intc~gron estos Tribunales. corno ocurre en los Juzgados de Distrito. 

?ora la suspensión definitiva. se establece la procedencia del recurso de revisión 

dentro de los diez días siguiE:-nles o aquel an que surte efectos su notificación, 

rni~mo que también es competencia de lo~ Tribunales Colegiados de Circuito. 

,, 
' ' 



164 

Además del recUrso d_e quejo y revisión citados: existe otro instrumento jurldico que 

logra mut~b-illzar a la 's~spenslón del acto reclamo do decretada por el juzgador. '10 

que manifiesta su Importancia. pero inexplicablemente obliga o consultar la 
·'·'. ' ·, 

d~C:t~l~a y t~s tesis y jurisprudencias emitidas por los órganos del Poder Judicial 

Federal, que intenten explicarte y colmar su deficienle regulación juridico. 

Ciertamente. el articulo 140 de lo Ley de Amparo. prevé que lo existencia de uno 

sentencia ejecutoria en el juicio de emparo posibilito al juzgador poro modificar o 

revocar a lo suspensión cuando ocurro un hecho superveniente que le sirva de 

fundamento. 

. .. . 

Aunque no lo refiera expreséiment~' di~ho orflculo: obviamente lo resolución de 

sobreseimleni~ del i~iclo'cie t~p~r~. t~~~ié~ ma~C:o el fin del periodo durante el 

cual se .. pued~ solicllor lo mbdificocidn o.r~vococión:de I~ suspensión por lo 

exislenci~ d¡( un hecho superveniente. 

Cabe mencionar que en lo práctico generalmente se tiene conocimiento de lo 

probable fecho de resolución de un juicio de gorontios. lo que ayuda o valorar si 

existiró tiempo suficiente pera que se resuelvo lo modificación o revocación de la 

suspensión por hecho superveniente o riesgo de que el órgano jvrisdiccional 

.. \ 

enccrgado de su conocimiento lo declcre sin mataria. 

Ahora bien. los vocablos "modificar" y "revocar". no fueron ccprichosomente 

inclu•das por el legislador en el articulo 140 de lo Ley de Amparo; sino que 

ofendiendo a su origen y estudio doctrinal. el primero corresponde o la alteración 

de requisitos de efectividad de lo suspensión y el segundo comprende la variación 
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de los requisilos legales de su procedencia. por tanto. modificar lo suspensión 

implica cambiar las condiciones Impuestas para que surta efectos. mientras que su 

revocación conlleva a cambiar su sentida, a conceder la suspensión que se habla 

negado o a negar la que se habla concedido. 

Na exisle dudo en que la suspensión oficiosa y lo suspensión definitiva. pueden 

mC"Jdificorse o revocarse conforme al articulo 140 de lo Ley de Amparo. pero es 

debatible admitir que ello ocurra con la suspensión provisional. aunque exista 

jurisprudencia en ICJI sentido. pues si bien es cierto que ello no se prohibe en el 

citado precepto, as un hecho innegable que si la efímera vido do la i;uspensión 

qlJ9 nos ocupa, en mós de una ocasión ha originado que se declare sin materia el 

recurso de quejo interpuesto en su contra. para el que se establece un plazo 

exi:esivamenle corto de resolución. como yo se ha enunciado. entonces no es 

falaz afi•mar que por la mismo cuestión de tiempo al juzgador le resulte 

extmmadcmenle dificil ~ubstoncior el incidente de modificación o revocación de 

la suspensión oficiosa y por ello se vea obligado a declararlo sin materia. ~in 

embargo. se esperan muchas excepciones a tal regla que segurcment"3 fueron 

irispiradoms de la jurispn.idencia que se comenta. 

En cuanto al ''hecho supervenien:e". debe indicarse que es aquel que se verifica 

con pmlerioridad ol dictado de la suspensión. lo que obliga a excluir a pruebes 

p¿?rfec::ionadas. y sa destaca que sólo se considera acertado el desachcmiento 

del inciclante qua nos ocupa cuando lo inexio;lencia del hecho superveniente sea 

cpria;:stica. que resulte imposible no advertirla. 

Hasta aquí se ha adetonlado que no puede deciduse de plano ta modificación o 

revocación de la suspensión sino mediante lo substonciaCi6n de. un incidente. 
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correspondiendo ogregor que poro los juzgadores resullo oplicoble lo dispueslo en 

91 articulo 131 de lo Ley de Amparo o excepción de lo pruebo lestimoniol que les 

resulto odmlsible, pero lompoco es roro que invoquen el diverso orliculo 2° poro 

oplicor supleloriomenle el Código Federal de Pracedimienlos Civiles. sin embarga. 

el problema de lo folio de regulación de esle incidenle se agudizo cuando se 

cuesliona si lo presenlaclón del escrila que lo inicia origina el pronunciamienla de 

una suspensión provislonol. 

Resolver que en el incldenle previslo en el arliculo 140 de la Ley de Ampere. se 

debe conceder la suspensión provisional obliga a elecluor los siguientes 

cuestionomientos: ~acaso no es contrario la 'iUSpenslón cuya modificación o 

revocación se solicito con la suspensión provisional precisamente decretado en 

esle úllimo incidenle?, enlences ¿o cuól de las das pronunciomlenlas se d&be 

sujelar lo auloridod responsable?. ;J se delermlno que debe prevalecer Jo 

suspensión provisional decrelodo en el Incidente previsto en el diodo articulo 140. 

¿quedará sin molerla el recurso de revisión que se hubiere interpuesto en canlro 

de la suspensión que provisionalmente fue revocada y resurgiró en coso de que se 

resuelva que lo suspensión no pUede ser revocada conforme al multicitado articulo 

140? 

Por lo rJnlerior lie sostiene que el momento procesal en que se agota el incidente 

previslo en el articulo 140 de lo Ley de Amparo, es el que impide dictar una 

suspensión provisional y obliga o esperar la interlocutoria cuyos efectos podrón 

retrotraerse a lo fecha en que rn emitió lo suspensión que precisamente se hubiere 

modificado a revocado. 

\ \· 
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Determinor el recurso que se debe presentor en conlro del desechomlenlo del 

inclde,nte previsto. en el· ortlcuto 140 de lo Ley de Ampere, es olro cuestión 

problemótico, pues mientros el Primer Tribunot Colegiodo del Sexto Circuito emitió 

uno tesis en lo que sostuvo que este desechomienlo es equiporoble o lo negotivo 

de lo modificoción o revococión solicilodo y por ello es procedenle el recurso de 

revisión en términos del articulo 83 fracción 11 inciso e} de la citada ley: el Séptimo 

Tribunol Colegiodo en Moterio Adminislrolivo del Primer Circuito se pronunció sobre 

el desechamiento de un incidente de modificación o revocación de la suspensión 

por hecho superveniente en un recurso de queja interpuesto conforme a la 

frocción VI del diverso articulo 95, 

SI se tomo en cuento que lo negotivo de lo modificoción o revococlón de lo 

suspensión solicitodo necesariornente conduce el estudio de lo cuestión de fondo 

plonteodo en el Incidente, entonces no puede equipororse o su desechomiento 

donde un obstóculo jurídico impide reolizor tol estudio, rozón por lo cuol no se 

comporte el criterio sostenido por Primer Tribuno! Colegiodo del Sexto Circuito y se 

ocoge lo conducto efectuodo por el Séptimo Tribuno! Colegiado en Moterio 

Administrativa del Primer Circuilo. sin embargo. -=omo es innegable la e>:is-!enda de 

e'ilos dos criterios, ~e considero que lo contradicción debe plantearse tanto en el 

recurso de revisión como en el recurso de queja que se interpongan contra el 

desechamiento del incidente previste ¿n el orticu10 l 40 de la Ley de Amparo. poro 

que ~ea E·I re~peclivo Tribunal Colegiado de Circuito el que finolmente resue:va la 

aclmision del recurso que considere procedente. todo ello sin clvidor que tcmbién 

pued& denundarse esta contradicción de criterios ante la Suprsma Corte de 

Jrnliciu de lo Nació11. p::ro que resuelva el que debe prevalecer cor. el carácter 

de jurisprudencia cor.forme el última pórrofo del articulo 192 de to referido ley, 

\.1 
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Como yo se ha enunciado, lo Interlocutorio que resuelve el Incidente previsto en el 

ortlculo 140 de lo Ley de Amparo, admite el recurso de revisión en términos del 

diverso articulo 83 fracción lt incisa ej. por lo que sólo resfa agregar que cuando tal 

Incidente se declare sin meterlo Igualmente podré agotarse el recurso de queja 

conforme o la fracción VI del articulo 95 de la citado ley. 

Hasta ahora exclusivamente se ha hablado de la suspensión cuyo finalidad es 

preservar lo materia del Juicio de amparo o evitar al quejoso los daños y perjuicios 

de dificil reparación, que fo ejecución de los ocios reclamados de naturaleza 

positiva pueda ocasionar, a lo que resulto complelamente ajeno la posible 

constitucionalidad o inconstilucionalidod de dichos actos. por ser materia de la 

sentencio de fondo donde precisamente se puede ordenar que se resfituyo ol 

agraviado en el goce de lo gorontla Individual vlofada de acuerdo con el articulo 

80 de la Ley de Amparo. sin embargo. este criterio sólo puede calificarse como 

uniforme y aceptable hasta el año de 1996. pues primero la manifestación vertido 

por jurlsfas como Ricardo Coulo. Héclor Fix Zomudlo y Alfonso Noriega. en el 

sentido de que en lo suspensión no se puede dejar de advertir la exisfencio del 

derecho disculido y provislonolmenle onlicipar los efeclos de la sentencio del 

juicio de fondo: después el onólisls del "Fumus boni iuris" y del "Periculum In moro". 

que respectivamente significan "la verosimilidod o mere probabilidad respecto o 

la existencia del derecho invocado en el amparo" y "la frustración de su 

preservación hoste la lerrninoción del juicio por lo tardanza en el otorgamiento de 

lo suspensión". y por último lo denuncio de la contradicción tesis 3/95, integrado 

por la lesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexlo Circuito bojo el rubro 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL JUEZ FEDERAL NO TIENE OBLIGACIÓN DE OCUPARSE DE 

LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA DECLARAR LA PROCEDENCIÁ.DE LA.",y lo 

del Tercer Tribuno! Colegiado en Molerla Administrativo del PrlmerCircuiro.con·e1 · 



rubro de "SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS PROCEDE CONCEDERLA. SI El 

JUZGADOR DE AMPARO SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 

124 DE LA LEY DE AMPARO. CONSIDERA OUE LOS ACTOS SON APARENTEMENTE 

INCONSTITUCIOHALES.". de lo que surgió lo jurisprudencia 15/96 del rubro 

"SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE . SIN DEJAR DE OBSERVAR 

LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN El ARTÍCULO 124 DE LA Ley de Amparo. HACER 

UNA APRECIACIÓN DE CARACTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 

ACTO RECLAMADO.". asi como lo diversa denuncia de conlradicción de tesis 

t 2/9 5. compuesta por ta emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer c;rcuito boja el rubro de "CLAUSURA EJECUTADA. 

CONTRA ELLA ES JURÍDICAMENTE CORRECTO CONCEDER LA SUSPENSIÓN. POR SER 

UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO.". y la que expidió el Tercer Tribunal Colegiada en 

Materia Administrativa del Primer Circuito con el rubro de "SUSPENSIÓN. DISTINCIÓN 

ENTRE LOS ACTOS DE TRACTO SUCESIVO Y ACTOS CONTINUOS." • que a su vez 

originó la jurisprudencia 16/96 del rubro ""SUSPENSIÓN. PROCEDENCIA EN LOS 

CASOS DE CLAUSURA EJECUTADA POR TIEMPO INDEFINIDO.", fueron los que 

finalmente forjaron y determinaron el nuevo concepto de la "suspensión del acto 

reclamado en el juicio de amparo". 

Ciertamente las jurisprudencias 15/96 y 16/96 que aprobó el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación el die 8 de abril de 1996. fueron las que concluyeron 

la transformación de la concepción tradicional de la suspensión en el amparo, ya 

que a partir de su expedición se le concibe como a la "figura que permite el 

analizar la constilucionalidod o inconstitucionalidad de los actos reclamados atln 

de naturaleza consumada. de tal manera que provisionalmente adelanta los 

efectos de lo sentencia de fondo". 

169 
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lógicomenle eslos jurisprudencias efecluoron lo modificación de uno figuro 

juridico exclusivomenle bojo un nuevo enfoque inlerpretolivo. to que obviamente 

desconcertó, originó receto en su opllcoción y finolmenle lo expedición de 

resoluciones suspensivos contrarias a la propia regulación legal. rozón por la cual 

se afirmo que lo emisión y aplicación de Jales jurisprudencias, ha originado más 

problemas e inseguridad jurídico o los parles inlegronles del juicio de amparo e 

indíreclomenle o lo sociedad en general, que los beneficios predecidos poro su 

fu Juro. 

Lo anterior no Implico reconocer que el conceplo lrodícionol de lo suspensión en 

el juicio de oinporo, ldefecliblemenle cumple lo máximo de Chlovendo ... 
· conslslenle en que "el tiempo necesario poro obtener la rozón no debe causar 

daño o quien tiene lo rozón", sino que dicho conceplo aunado o lo regulación de 

cosos especiales, excepcionales. como se venia haciendo antes del año 1996, fue 

lo que elevó to efeclividad de lo figuro. por lo que si se deseo modificar debe ser 

por uno disposición legal. no median!" uno interpretación jurisprudencia! donde es 

mayormente inolconzoble el cumplimiento de su objeto. 

Ahora bien. como yo tueron expedidos los jurisprudencias del "fumus bonl iuris o 

apariencia del buen derecho" y "periculum in moro o peligro en lo demoro", 

entonces no se puede ignorar que su aplicación 'ie realiza tanto en la suspensión 

de oficio como en la suspensión a petición de parte y dentro de esto en lo 

suspensión provisional y en la suspensión definitiva. asi como en los recursos que se 

interpongan contra dicha!. suspensiones y. obviamente tampoco existe 

impedimento paro que aplique en el incidente de moditicoción o revocación o lo 

suspensión por hecho superveniente asi como en el recurso de revisión que llegara 

o interponerse en contra lo resolución de este incidente. 
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·Por ¿llimo ;610 queda agregar que la Suprema Corte ~e Jusllcla de 'ia Nación. no 

se ha limilcido o incluir el criterio del "Fumus boni iuris", en las. jurisprudencias 15/96 y . . - - . . ' 
' .... _', .. 

16/96. sino que también se contiene en el proyeclo de réforrrios a le C_onstlluclón _ 

Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, y en el p;oyecJÓ de I~ Ley de Amparo 

reglamentaria de los orllculos 103 y 107 de la Constitución Polltlca de los Estados 

Unidos Mexicanos. que dieron a conocer en el mes de marzo del año 2001. ya que 

sus respeclivos arliculos 107 fracción X y 126 enuncian que para la concesión de la 

suspensión deberó operar a lavor del quejoso la apariencia del buen derecho. 

mienlros que por airo lodo el arllculo 152 del citado proyecto de lo Ley de 

Amparo. sólo hace referencia al Incidente de modificación o revocación de la 

suspensión por hecho superveniente omiliendo establecer ampliamente su 

procedimiento, así como lo manera de substanciar/o. 

Aunque parece alejada lo aprobación de estos proyeclos. cabe mencionar que 

su estudio es importante para conocer los criterios imperantes ~n el foro, carric es 

el caso de lo suspensión en donde existe una mercada tendencia a Incluir los 

conceplos del "Fumus boni luris" y del "Periculum in mora" base de los actuales 

jurisprudencias 15/96 y 16/96. lo que personolmenle preocupa considerando que 

!oles concepciones implican desentrañar la constiluclonolidad o 

inconslitucionolidod de los celos reclamados y por aira porte se refieren a la 

posibi!idad de que lo medida opere respecto a los actos consumados. cuestiones 

qu"' "xclusivamenle se comideran malerio del análisis del juicio de fondo. de la 

sentencio que llegara a emitirse en el amparo. donde precisamente podró 

restilciirse al quejoso en el goce la gcronllo Individual violada. 

\X 
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Por 1o·anlerior:. es deseable que las jurisprudencias de la apariencia del buen 

derecho Y. el peligro en la demora ldenlificadas con los números 15/96 y 16/96. no 

hubieran sido expedidas y no sean aprobados los proyect~s de la Suprema Corle 

de Justicia de la Moción en donde se incorporan los mismos criterios, pues 

personalmente se insiste en que debe, Imperar el criterio tradicional de lo 

suspensión que distingue entre la molerla de su estudia y aquella que corresponde 

a la sentencia de fondo y que tan sólo con algunos casos de excepción ho 

cumplido su cometido, lo que de ninguna manero acontece con los criterios del 

.. Fumus boni iuris" y del "Periculum In mora", que curiosamente bajo el 

cueslionarniento de efectividad de la suspensión. comenzaron por atacar su 

acepción gramatical y después par destruir su naturaleza jurídica. con la 

consiguiente goma de resoluciones suspensivas contradictorias e inseguridad 

jurldica. fo que obviamente sólo destru1·e la confianza que se tiene en el juicio de 

amparo, es decir, lo aportación de estos novedosos e innovadores criterios sólo ha 

consistido en la destrucción del prestigio que por largos años se ha ganado el juicio 

de garonllas, por lo que abiertamente se manifiesta su rechazo y, desde luego, se 

aceptan las criticas que deriven de esta postura. 
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